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Disposiciones generales

Por' cuanto el' día t4 de novtembre-de 1009 el Plenipoten
ciario de España; nombrado en buena y debida forma al efecto,
firmó en Tokio lMI- actas del XVI Congreso de la Unión Postal
Untversal, que' comprende loa síguíentes-documeutos.

Protocolo adicional a la Consdtucíeu de la Onión. Postal Uní
versal, ReglslI)ento General de' la UnIón Postal Universal y
Protocolo Snal, Reglamento interior de los Congresos, Convenio

. Postal Universal", Protocolo 'final, Reglálnento de 'ejecución y
Fórmulas. .
... ACileruo relativo; a' cartas Y c~J.as con valor declarado, Be
glamento de ejecucíén y Férmuías.,

Acuerdo ,re~af1vo a paquetes, postales, Protocolo- final. Be-
glamento de ejecución y Fórmula&:. ,', >

Acuerdo relativo a giros posdiles: y_ bonos. postales de viaje,
Reglamento de ejecución y Fórmulas; ~

Acuerdo x:elatfvo'atransferenclas postales, Reglamento de
ejecución y Fórmulas.

Acuerdo relativo a envíos - contra reembolso, Reglamento'
de ejecución y_Fórmulas, .

-Acuerde relatfvo a 'efectos a cobrar. Reglamento de ejecución
y Fórmulas. ,', \ .

Acuerdq relativo al servlcm tnternacíenaí .del ahorro, Regla
mento dé. ejecccíen y-Fórmulas.

Acutrdorelativo a .suscrtpcíonea a diarios y publicacione-s
periQdicas, Reglam..ento de ejecución y .Férmulas,

Vistos y examinados- y 'oída la Comisión de Asuntos Exterio
res de las Cortes ESpañolae, en .cumplímtento de lo prevenido
en el !)rticulo 14-, de su Ley constitutiva.

Vengo "en aprobar y ,ratificar, cuanto.ven ello se. dispone,
como en' virtud del presente le apruebo y rattñco. prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y_ observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor Va
lidación y firmeza. Mrmd~ expedir -este Instrumento' de Ba
tificac16n, firmado por' Mí.. debidamente sellado y refrenda-do
por: el infrascrito Ministro de Asuntos .Exterlores.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1973.

FRANCISCO FRANCO
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JEFATURA. DEL' ESTADO-

INSTRUMENTO de ratificación· .de las actas del
XVI Congreso de la Unidh Postal Universal, hecho
ert ~Tokto el 14 -de' noviembre de 1969.

• FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEPE DEL EsTADO ESPAÑOL,

GENERALfstMG DE LOS J:~TOS NACIONALES

Plenipotenciario, de los Gobiernos de los Paises contratantes
han adoptado. a reserva de ratificación, la presente Consti
tución.

TITULO PRIMERO

Disposiciones orgánieas

CAPITULO PRIMERO

GENERALIDADES

Articulo 1.-~Extehsi6n :v ftn de la- Unión.

1. Los Países que adopten la presente Constitución for-men.
bajo la denominación de Unión Postal Universal, un solo Le
rrttorto postal para' el cambio recíproco. de los envíos de co
rrespondencia. La libertad de trénsíto queda garantizada en
el Territorio entero de la Unión.

2. La Uníón jtene por objete" asegurar la organízacíón y el
perfeccionamiento de los servícíos postales y de favorecer, en
este aspecto, el desarroUo de la colaboración internacional,

3. La Unión -participará, en la medida de sus posibilidades.
en la asistencia técníce : postal solicitada por sus Países
miembros.

Art. 2_-Miambros de la Unión.

Son Paises-miembros, de la Unión:

a} LQs Países que posean la calidad de mtembro en la fecha
de la entrada en vigor de la presente Constitución.

b} Los Países- que lleguen a ser miembros conforme al at:·
ttculc Lt.

Art. 3.-Am~ito de la Unión,

La Unión tiene en su 'ámbltc.

al Los Territorios de los Países-mlembrcs.
bl Las - Oficinas .de Correos establecidas J)OT los Países

miembros en los Territorios no incluidos en la Unión.
el Los Territorios qua, sin ser miembros de la Unión, están

comprendidos en ella porque dqpenden, desde .el punto de viste.'
postal, de Países-míembros. .

Art. 4.-Helaciones excepcionaíes.

Las Admtntstractonéa postales que sirven Territor'íos no com-.
prendidos en la Unión -quedarañ obligadas a servir de interme
diarias de las demás Administraciones. Las disposiciones del
Convenio y de su Reglamento son aplicables a estas relaciones
excepcionales.

Art, 5.-Sede de laUnión:

La sede de la Unión y de sus órganos permanentes se fija
en Berna.

PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONSTITUCION
. De LA UNION POSTAL UNIVERSAL III

(Dicho Protocolo; h~h() en Tokio el 14 de noviembre de 1969,
modíñca la ~títuc,i6p 'de la: Unión Postal Universal vigente,
hecha en Viena ellO de julto de 1964. Para mejor conocimiento,

. se repi'oduce--a 'COntinuación. el texto de la Constitución, In
clurendc lasenmienñasestableetdas en .el protocclo.j. .

PREAMBULO

Con él fi.n de desarrollar las. comunicaciones entre los pueblos
por .~ .funcionamiento efÍCSJ,zde los servicios postales.':V de
contr'ibU}r (J- alcanm-r los fines elevadoS' de la ccíabóración :m
temacíonat en IOB l!mbitos cult,~ral. social :v económico; -los

fU Modificada de acuerdo .éon'el Protocole- Adicional de Tokio 1009.

Art. 6.,,""""ldioma oficial de la Unión.

El idioma oficial de la Uníén es el francés.

Art. 7.-Moneda-tip!':

El franco considerade como unidad monetarfe en las actas
de la Unión· es, el tranco-oro. de 100 céntimos, de un peso de
10/31 de gramo y de 0.90(} de ley.

Art. B.-Uniones restringidas. Acuerdos eepecíalee.

1. Los- Paises miembros o sus Admtnístracíones postales, sl
la. legislación de estos paises no se opone ,l.ello,. podrán esta
blecer Uniones restringidas y adoptar Acuerdos especiales re
lativos al servicio postal internacional, a condición, no obstante,
da no introducir en los mismos disposiciones menos beneñcío-"
lias para el público que las que' están previstas por las actas
a las que estén adheridos los Países-miembros interesados.

2. Las Uniones restríngídas ' podrán, enviar observadores a
10$ Congresos. Conferencias y reuniones de la Unión, al Con-
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sajo Ejecutivo; así corno al Consejo Consultivo de Estudios Pos
tales.

3. La Unión podrá enviar' observadores a los Congresos. Con
ferencias y reuniones de las Union~s, restringidas.

Art. g.-Relac~onescon la Organización de las Naciones Unidas.

Las relaciones eatre .la' Un~n.y la Orgenísacíón de las -Na
ciones Unidas se encuentran reguladas .por los Acuerdos cuyos
textos están unidos a la presente Constitución.

Art. lO.-Re'lacfones colf las .Organizaciones'internaCionales.

A fin de asegurar una estrecha cooperación en el ámbito
postal internacional, la Unión podrá- colaborar con las organí
zacíones internacionales que tengan intereses y actividades
afines.

CAPITULO II

ADHESIÓN o 'ADM!SIÓN EN LA UNIÓN, SALIDA DE LA UNIÓN

Art. H._Aahesión o admisión en la Unión. Procedímtenso.

1. Todo miembro de la Organización de las Naciones Uni-
das podrá. adherirse a la Unión. . .

2. Todo País soberano que no sea miembro de la drganiza..
cíón de las Naciones Unidas podrá solicitar su admisión en calí
dad de País-miembro de la Unión.

3. La adhesión o la petición de admisión a la Unión deberá
ir acompañada de una declaración formal de adhesíó.. a la Coes
tttuoión y a las Actas obligatorias de la Unión. Se di. .gtrá. por
vía diplomática, al Gobierno de la Contecerecíon Suiza. quien,
según el cese. notificará la adhesión o consultará 'a los Paises
mlembroa.eobre la' petición .de admisión.

4. El País que no sea miembro de la Organizacíón de las
Naciones Unidas será considerado como admitido en calídad
de. Peís miembro si su petícíón es aprobada, al menos, por los
dos tercios de los Países-miembros de la Unión. Los Países
rntemorce que' no. hubieran respondido' en el plazo de cuatro
meses se coasiderarén como abstenidos..

5. La adhesión o la admisión en ca.Idad de miembro se no
tiñoárá por el Gobierno- de la Confederacíó- Suiza a Jos Go
biernos de los Patses-mrembrcs. Surtirá efectos a partir de la
fecha de esta notificación.

Art. 1Z.-Salida de la'Unión. Pro~edi~iento~

1. Cada País mterpbro tendrá la fecultád de retirarse de la
Uníón. mediante denuncia de. la Constítución ccmunícada por
vía díplcmátícatal Gobierno de la Confederación Suiza, y por
éste a los Gobternos -de los Países-miembros.

2'. La saltdg de' la. Unión será efectiva a' la termlr.ecíón de
un plazo de un año. ~ partir del 'día de recepción, por el Go
bierno de la Confederación Suiza, de la denuncia prevista en
el párrafo 1.

CAPITULO III

ORGAN!ZAClÓN DE LA UNIÓN

Art. 13.-0rganos de la Unión.

'1. Los órganos de la Unión son el Congreso, las Conferen
cias administrativas. el Consejo. Elecutívo, el Consejo Censul
tlvc de Estudios Postales, las Comlslones especiales yla Ofi-
cina Internacional. '

'2. Los órganos permanentes de la Unión son el Consejo Eje- '
cutívo, el Consejo ConsulUvo de Estudios Postales y la Oficina
Internacional.

Art. 14.-Congresos:

1. El Congreso es el órgano supremo de la Unión.
2. El Congreso se; cqmpone de- Jos representantes de los

Peíses-míembrcs.

A¡·t. 15.-Congresos extraordinarios.

Podrá celebrarse un Congreso extraordinario, a petición o
con el esentímíent c de los dos teretes, al menos de los Países- ..
miembros de la Unión. ,,' ,

Art. te-s-Corderenctae CÍdministrativas.. .
Podrán .celebrarae Conferencias encargadas del examen de

cuostírnos de carácter administrativo, a petición o con el
asentimiento de 10$ dos tercios, al menos, de 1M Admínístra
clones postales de los ..Países-miembros.

Art. tr.s-coneeto Bteeuuvo.

1. Entre- dos Congresos, el Consejo Ejecutivo. (CE) .asegurará
la.contInuidad de los trabajos de la Unión conforme a Ll.S día
posícíones de las actas de la Unión•.

2. Los miembros del .Consejo Ejecutivo 'ejercerán sus fun
ciones .en nombre e interés de la Unión.

Art. te.s-conee¡o Ccnsulttvo dé Estudtos Postale8~

Ei Consejo Consultivo de Estudios- Postales (CCEP) estará
encargado 'de 'realizar estudios y emitlr; opiniones scbre cues
tiones técnicas; de explotación y ,econótnicas que interesen al
servicio postal. .

Art. 19.-Comisiones especiales.

Podrán ser encargadas, Comisiones especiales, por un Con
-greso o por una. Conferencia administrativa, del estudio de una
Q de varias -cu~stiones determinadas. '

Art. 2O:-:-0ficína 'lruernacicnal;

Un Organismo central-que funciona en la sede de la Unión
bate la denomínaoión de Oficina' Internacional ,'e la Unión
Postal Universal, dirigido por -un" Dlreotor general y colocado
bajo la alta vigilancia del Gobierno de la Confederación Suiza.
sirve de órgano de enlace. información y consulta a las Ad·
mínlstracíones postales.

CAPITULO IV

FINAÑZAS DE LA UNIÓN

Art. ,21.-Gastos de la' Unión'. Contribucione,,: efe los Países
mi-embros.

1. Cada Congreso establecerá el importe máximo que pue
den alcanzar¡ '

al Anualmen...te los gastos de la Unión.
bl Los gastos referentes. a la reunión del próximo Con

greso.
2. El-' imparte máximo de los gastos. previstos en el pá

rrafo 1 podrá ser sobrepasado si las oírcunstancíaa lo exigen.
a reserva de que sean observadas las disposiciones a ello re
lativas del Reglamento general.

3. Los gastos de la Uníón, comprendidos eventualmente
aquellos a que'se refiere el' párFa-fo 2. serán sufragados en
común por los Países-miembros de la Unión. A aste- fin. cada
País-miembro será clasificado par el Congreso en una de las
clases de contrtbucíón, cuyo número se determina en. el Be-
glamento general. .

4. En caso' de adhesión Ó' de admisión en la Unión en
virtud del artículo 11" el Gobierno de la Confederación Suiza
determinará, ' de Común acuardc con el Gobierno del pits ín
teresado, la clase de contribución en .le cual éste debe ser cla
sificado desde el punte de vista del reparto de los gastos de la
Unión.

TITULO II

. Actas 4'e la Uu!ón .

CAPITULO PRIMERO

GENBR,ALlDADES

Art. 22,-Actas de la Unión.

1. La Constitución es el Acta fundamental de la Unión. Con
ti-ene las reglas orgánicas de la Unión.

2. El Reglamento' general contrgne las disposiciones que
aseguran la eplícactón de la Constil!bción y el funcionamiento.
de .Ia Unión. Es cbltgatorto .para todos-los 'Países-míembroe.

3. El .. Convenio postal universal. y su Reglamento de eje
cución Contienen las reglas comunes. aplicables al sérvicio
postal internacional y' a las díspoeíoíones relativas a los ser
vicios de correspondencia. Estas actas son obligatorias para
todos los Paises-miembros.

4.. Los Acuerdos de la Unión y su Reglamento de ejecución
regulan los servicios dístíntos de los de correspondencia,
entre los Países-míembrce que-están adheridos a ellos. No son
obligatorios más que para estos Paises. .

5. Los Reglamentos de' ejecuctcn que contienen las medidas
de apiiG8.ciQn necesarias para la ejecución del Cenveníc y de
los Acuerdos son adoptados por las Administraciones postales
de los Pajses-míembroe interesados.

6; Los Protocolos finales eventuales anejos a las Actas de la
Unión mencionados en los parrerce 3, " Y 5 contienen las re
servas a estas actas.

•
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Art 2.i:-Aplioacfón de las Acta.9 de la Unión a los Territorios
cuyas relaciones tnternacioncdes estdn. aseguradás por', un
País-miembro.

1. <Todo País puede.deolarar, en cualquier momento. que"la
aceptación por él de las Actas de la Unión comprende todos los
Territorios cuyaS relaciones internacionales asegura o' alINDaS

•de 'ellos aolamente•.
, 2. La declaración 'prevtete, en el párrafo 1 debe ser diri
gida a.r Gobiernes.

. al Del Pt:Ps sede d.el Congreso, si se hace en el, momento de
la firma del Acta o de las actas ~e que se trate.

lJ} De la Confederación Suiza: en todos los demás casos.

3. Todo 'País-miembro "puede dirigir. en cualquier mornen
to, al Gobierno de la Confederación Suiza una -notíñcecíón
con objeto de denunciar la. af¡llcatión de las actas de la
Unión para las que hizo la decterecíón prevista en el párrafo 1.

.Esta notifl:~ión surtirá efecto un año después de la fecha de
su. eecepcíén por el Gobierno d~ la Confederación Suiza.

4. .Las declaraélones y nctíñcacíones prévístes en los" pá:
rrafos 1 -j 3 se comunicarán a los' Países-miembros por el Oo
Pierna del P~s que las haya recíbído.:

5; Loa párrafos 1 al .. no- seapli-can a "Ioe Territorios que·
tengan la calidad de miembro' .de _~a Unión y cuyas relecíones
internacionales.~ .asegure un País-miembro.

ATt. ~'7Legislactoné8 nacionales.

Las- estipulaCÍ,ones de las Actas de la. Unión no producirán
alter.acióñ en la legislación de .cada País-míembro en todo
aquello que no esté expresamente previsto en estas Actas.

CAPITULO 11

A<;;EPTACI6N y DENUNCIA DE LAS ACTAS DE LA UNIÓN

Aff· ~5.-Pirma. ratifica~i6n:v átroll modos- dgaprobació'n de
las Actas de la UnW5n.

U La' flrmá de las Actas de la Undón por los Plenípotenoía
ríos tendrá lugar a la termínecíón del Congreso.

2.•La- Constituci6n seraratlflcada tan pronto como sea
posible por ,.los .Palsea sign,tarios. .

3. 'Le aprobación 'de las Actas de la Unión distintas de la
Constitución se regirá por las .reglee constitucionales de cada
País signatario. -- .,

4. .Cuando. un .País no ratifique la. Constitución o no 'aprue
be las demáa .Actas firmadas por él. la Constltucíón y las
demás Actas' no tendrán pór ese menos validez para los Paises
que las hayan rat1ficado o aprobado.

• Art. 26.-Nottficact6n c:le las"'rattficaciones y de 108 'otros modos
de ap'9baci6n<cie las.Actas ~e tei, Unión.

Los Instrumentos tie Ratificación de la Constitución y even
tualmente de aprobación de las demás Aetas de la Unión se
depositarán en -el más breve plazo ante' el Gobierno de la

,Confederación Suiza, .que no~cará_ dichos depósitos a los
Países-míerabrce.

Art. 2?~Adhesión a-los Acuerdos.

1. Los Paises-riúembros podrán, en todo tiempo, adherirse
a uno o a varios de:los Acuerdos mencionados en' el ertrcuto 22.
párrafo -4. -

2. La adhesión de .loa Peíses-míembrcs a los' Acuerdos será
notifl~a conforme al articulo n, párrafo 3.

.Art. 28.-Denuncia de un. Acuerdo.

. Cada. Peís-míembrc tendrá la "-facultad de cesaren la partt·
cípacíén de uno o de vencs Acuerdos. en las condiciones es-
tipuladas en-el articulo 12. .

CAPITULO' III

MODIFICACIÓN J;Ul LAS ·ACTAS DE LA UNIÓN

Art. _29.-!'reseritación de proposiciones.

1. La Administración postal de un País-miembro tendrá. el
-dereaho da presentar, ya, sea al Congreso, ya _sea entre dos
Congresos, proposíoícnes relatívea e, las Actas de la Unión. de
las que su País forme parte. '. . .

2. Sin embargo, .Jee proposiciones relativas a la Constitu
,ción y al Reglam,ento'general no podrán ser sometidas más que
al Cengreao.. •

1,
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Art. :ID._Modificación de la Constitución.

1. Para ser. edoptades, Ias proposiciones sometidas !W. Con
greso. y relativas a 'la presente Constitución deberán ser apro
badas por .los dos tercios, al menos, de los -Paises-miembros
de la Unión.

2. Las modíñcaclonea udoptades por-un Congreso serán ob
Jeto de un protocolo adicional y, salvo acuerdo en contrario de
este Congreso, entrarán en vigor almíamc tiempo que las Actas
revisadas en el curso del mismo Congreso. Se ratificarán. tan
pronto como sea posible, por los Países..miembros y los Instru
mentes de esta ratificación, serán tratados conforme' se re
quiere en el artículo 26.

Art. 31.---..Modificaci6n del Convenio, del Reglamen!o, general ~

y de los Acuerdos.

" 1. El Convenio, él Reglamento general y los Acuerdos -esta
blecen las condiciones a las que está subordinada Ia-aprobacíón

_de las proposiciones que les' conciernen.
2; Las Actas mencionadas en el párráfo 1 se pondrán en

ejeéución simultáneamente- y tendrán la misma duractcn.
Desde el día fijado por elCotigreso para 16 puesta en ejecu
ción de estas Actas, las A:ctas correspondientes al Congreso
precedente quedarán derogadas.

CAPITULO IV

SOLUCIÓN-DE DIVERGENCIAS

Aft, 32.-Arbitrafes.

En caso de divergencias entre dos o varías Administraciones
postales de los Países-míemqroa, sobre la Interpretación de las
Actas de la Unión o de la responsabilidad que se derive, r-ara
una Admtnístracíón postal, de la aplicación de estas Actas,
la cuestjñn en Jitigio se resolverá por Juicio. arbitral.

TITULÓ 111

Disposiciones finales

A·rt 33.-Entrada en. vigor y. duración de la Conetuuoton.

La presente Constitución entrará en. vigor elIde enero de
1966 y seguirá vigente durante un tiempo indeterminado.

En fe' de lo cual, los Plenípotencíarfos dé los Gobiernos de,
los Países contratántea han ñrmado la. presente Constitución
en un ejemplar que quedará depceítadc en el Archive ..del Go
bierno del -País-eede de la Unión. Una copia del -mismo. seré
entregada a cada Parte par el Gobierno del País-sede del Con
greso.

Hecho en Viena el ,10 de julio de 1964.,

PROTOCOLO FINAL DE LA CONSTITUCION DE LA
UNION POSTAL UNIVERSAL

En el-momento de proceder a -Ia firma. de la Constitución de
la Unión Postal Universal, concluida en él día de la fecha,
los Plenipotenciarios que suscriben han convenido lo que
sigue: - ,

Articulo único,-Adhesión a la Constitución.

Los Paises-miembros de la' Unión que no hayan firmado la
Constíjucíon podrán adherirse a ella en todo tiempo. El ins
trumento de adhesión se dirigirá' por vía diplomática. al Go
bíérno del País-seda de la Unión y, 'por este últímo, a los Go
biernos de los Países-miembros .de la Unión. -

En fe de lo cual. los Plenipo~enciarios'siguientes han re
dactado el -presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza
y el mismo valor que si sus disposiciones estuvieren incluidas
en et mismo texto de la Constltucíén, y lo han firmado en un
ejemplar que quedará depositado en.el ércntvo del Gobierno

. del País-sede de la Unión. Una' copia -del mismo será entre
Jad~ a cada Parte -pcr el Gobternc del País-sede .del Congreso.

Re'cho en Viena el ro de julio de 1964.

ACUERDO ENTRE LA ORGANIZACION DE LAS
NACIONES UNIDAS Y LA UNION POSTAL UNn:ERSAL

PREAMBULO

Vistas las' obligaciones que 'Incumben a la Organización ce
las Naciones Unidas, según el".artículo 57 de la Carta de las
Naciones Unidas, la- Organización. de las .Nactonee Unidas y la
Unión Postal Universal convienen en -ll¡, siguiente:
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Arttculo l.

La Organización de las Naciones Unidas reconoces la Unión
Postal Universal {designada a ccnnáuacíen con el nombre
de .la Unién-! como'<ínsñtucíón especializada encargada de
tomar todas 1atl' medidas conforme a su Acta constitutiva para
alcanzar los fines que se ha fijado en esta Acta.

Art.,ll.,;,;,..,Bepresenta.ción rsctprocc.

i. Bepreáententes de 1& Organización de las Naciones Uní
das seran.Invnedcs a asist1t a los Congresos, Conferencias act-

o míntetratívas y Comisiones d~Ja Unión y- a -participar, eín de
recho aV,oto,en. las delíberacíones de estas reuniones.

2. Representantes de la Unión serán tnvíeedose aaíatír a las
reuniones del Consejo Económico y Social de las Naciones Uní
AJas (designado a conneuecíen con el nombre de ..el Consejo.).'"
de sus' Comisiones o CQmités-y s.- participar, sin derecho EL- voto.
en las deliberacfonesde estos órganos, cuando sean tratadas
cuestiones ínecrttes en el orden del día en las cuales la Unión
estuviera interesada.

3. Representantes 118.1a Unión sen\n invitados' a eetetír, a
título consultivo. a las reuniones de la Asamblea general du
rante las cuales hayan de' ser díscutídaa cuestiones de la. ecm
petelttia de la Unión y' a participar, sin derecho .. voto. en
las delíberecícnea de Iea "Comisione's príncípales de la. A.sa-Ig.
blea general que treten. de cuestiones en que la Unión esté
interesada. '

4. La Secretaria de la Organización de las Naciones Unidas
efectuará la distribución de todas Iaa-vcomunícaclonea escritas
presentadas por la Unión a los mtombros de la Asamblea ge--'
neral, del Consejo y de sus órganos, eer como del Consejo de
tutela, según. el caso. De igual forme, las comcntceóícnes es
critas presentadas por la Organización de tea Necícnes Unidas
serán distribuidas por lAUnión a sus miembros.

Art. llt.c-lnscrtocton de. asuntos en el orden del día.

A" reserva de las eonaultes previas que pudieran ser neceee
rtes, la Unión íncluír.; en el orden del día de sus Congresos.
Conferencias admiDlstraUvas o Comisiones' o, en su cese, se
meterá a sue miembros, según el prcoedímíentc previsto por
el Convenio Postal Universal, las cuesüonea que le sean plan
teadaa por la Organización de las 'Naciones Unidas. Bectpro
cámente, el Consejo; sus Comisiones' y Comités, así como el
Consejo de tutela,. ínclutrán en su orden del día las. cuestiones
qua les sean ecmetídas parla ~ni6n.

Art. lV:-Recomendacipnes de la Organización de las Naciones
Unidas.

1. La Unión. adoptaré 'todas las medidas necesarias para
someter, tan, pronto cerno sea posible ya todos los fines ütnee,
a sus Congresos, Conferencias .administrativas y. Comisiones, o
a sus miembros según el procedimiento previsto por el Conve
nio Postal Universal, teda reccmendacíón oficial que la Orga
nización de las Nectenea Unídaa pudiera dírígtrle.. Estas reco
mendaciones serán dirigidas a la Unión y no directamente a sus
miembros.

2. La Unión. efectuaI'l:\ intercambio de, opinión con la Orga
nización de fas NacíonesUnídas, a peticióh de ésta, en relación
con dichas recomendaciones, e informará, en tiempo oportuno.
a la Organización sobre el-curse dado por la UniÓJ). o por sus
míembróe a dichas. reccmendacíonéj" o sobre cualquter otro re
sultado que sea consecuencia de la toma en consideración de
estas reoomendacíonee.

3., La Unión cooperaré a cualquíer medida necesaria para
asegurar la coordinación efectiva de las- activida.des de l~

Instituciones especteuzades y de la Organización. de las Na
ciones Unidas." En particular colaborara con todo organismo
que el Consejo pudiera crear con el fin de favorecer esta. coca
dinac16n ypal'a. suratníetrar-Iaa fnformacíones necesarias para
el cumplimiento de ~sta labor. , . I .

_Art. V.-Intercambio de jnformaetones y documentos.

1. 'A reserva' de las medidas. necesarias para salvaguardar
el carácter confidencial de ciertos documentes, se efectuará el
más completo cy rápido Intercambío de .ínrcrmactones y docu
mentos entre' la' Organizacíónde las Naciones Unidas y la
Unión. .

2.~ Sin perjuicio del ~carácter seneral de las disposiciones
del p.árrafo p,eóede~te: -

al La Unión suministrará ala Organización de las Naciones
Unidas un inf~rme de gestión anUal.

bl La Unión atenderá•. en la medida dEl' lo posible, cualqUier
petición de informes especiales. estudíos o informaciones que
la Organización de las Nacf'bnes Unidas pueda cUrig1rle, a 1'&
set'Va. de las díspoeícicnea del articulo XI del presenta Acuerdo..

e) La Unión emitirá opiniones escritas scbre cuestiones de
competencia que pudíerán serIe pedidas por el Consejo de tu
tela.

d) El Secretarió general de la Organización de las Naciones
Unidas tendrá, con el Drrectce de la Oficina. InternaciOlial de

· la Unión, a petición de éste. intercambios de opiniones suscep
tibles de sumínístrar a IaUnión Iafcrmecíones que representen
para ella un interés partícular, ,

Art. VI.-ApO}'o a la, ~rgant.zación de las !'{actone8 UnidaB.

1. La .Unión se compromete A,. cooperar con la Orga.n1zac1ón
· de- las Naciones Unidas•.sus organismos. principales" y eubaí
díaríos. y aprestarles 'su concurso en la medida cotnpatible COIl,
1M disposiciones del Convenio ,PostalUniversa.l.

2. En -10 que concierne a 108, n:rlembros .de la Organlzac16n
de las Naciones Unidas. la Unión reconoce que, de conformi·
dad con las disposiciones .del articulo 1-03 .de la. Carta, ntnguna
disposición del .. Convenio Post&! Universal o 'de SUB ecuerdce
anejos podrá ser tevccede Para obstaculizar o lif:n1tar en forma
alguna la observancia, por parte de un 'Estado,.de sus obl~..
piones para con la OrganJ.zación de las ;Naciones Unidas.

. \
Art; VIl.-Acuerdos relativos al personal.

La Organización de las Necícnea-Unídaa y la Unión coop&
rerén, en la medida necesaria, para asegurar la mayor unífor
midad posi!lle en las condiciones de- empleo del personal y evitar
la competencia en su reclutamiento. .

Art. VIll.-ServtciosBstadisticos.

1. La Organización de las Naéiones Unidas y la Unión
ccnvíenen en 'cooperar & fin'" de asegurar la mayQ1" eficacia
y el USo más extenso de las inform,&c1ones-y datos..estadístdccs,

2. La UDión reconoce que .la Orga.nizac1ón de las Naciones
Unidas constituye el organis-mo Cén.tral encargado de recoger,
analizar, publicar, unificar. y mejorar las estad~sticas que res- 
penden a los fines generales de las ·organizac.lo!1bs Internaeíc
nales, .

3. La Organización de las' Naciones trnídes rec~noce que la
Unión es el organismo calificado para recoger,análizar, publí
car,' uaíñcee y mejorar las estadisticas que. emanen. de su pro
pio ámbito, sin. perjuicio dellnteré8 que .Ia Organización de
las Naciones Unídea pueda tener en estas eetadísñcee, ya que

· ellas son esenciales para la realización' de Su propio fin y para
el desarrollo de las estadísticas a través del mundo.

Art. IX.:--,Servicios admtnistrativoB: )' técnicO$.

1. 'La- Organización de las Naciones Unidas y la Unión 1'&
conocen que, con el fin de emplear lo mejor posible su personal
y sus recursos, es de desear que se evite la creación de serví
cíca que se .hagan competencia o tengan" doble empleo.

2. La Organización de las Naciones Untdas y IaUnión adop
tarán todas las disposiciones útiles para el registro y depósito
de los documentos cñcteree. .

Art. X.-D~po8icionespresupuestarias.

El presupuesto anual' de la Unión será comunicado a la Or
ganización de las Naciones Unidas y la Asamblea general ten

, dré. la. facultad de .hacer, a este respecto, recomendaciones al
Congreso de le Unión.

Art.XI.-Pago de gastos' por servicios especiales.

Si la UniÓn tuviera. que hacer frente a gastos extraordíne
ros Importantes, como. consecuencia de, informes 8Sp~c1ales, es
tudios o informaciones. aolfcttadas .por la. ~rganizaclón da las
Naciones Umdas. en virtud del articulo V o .de cuarquter otra
disposición del presente-Acuerdo, se efectuarla un' intercambio
de opiniones para tIeterminar la formainás equitativa de cu
brir dichos 'gastos.

Art-. Xll. Acuerdos entre Instituciones.

La Unión híformará al Consejo de la naturaleza y alcance
de cualquier acuerdo que Qlncierte. cOn otra Institución espe
cializada' O con -cualquiera otra organización intergubernamen
tal. Además, informará al Consejó 'sobre la pre.paración de táles
acuerdOs.

•
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TEXTO DEL CONVENIO

tOs,~tados firmantes d~1. presente Convenio:'

Deaeosos de establecer, d1~p~oneg comunes sobre la Ley
aplloabl. " 1"$ ,obllgacion.. Ill!tm>ntlclas respecte .a menores,

•

:o. O. 3elE;-'-'RUm. '108 I
t
¡,
~

•

ARTICULO 2

ARTICULO.

ARTICULO 1

No obstante lo dispuesto anteriormente, se aplicará la Ley
designada IJar las normas nacionales de conflicto' de la auto
ridad que conozca de la reclamación en. el caso en que la. Ley
de residencia habitual del- menor le niegue todo derecho a ali-
mentos. ,...

Han decidido concluir un COAvenio..a este efecto y han acor
dado las 'díspostcíones siguientes:

El presente Convenio. entrará en vígor \ el sexagéslrno día
a partir de la fecha del depósito del Cl.larto ..nstrumento de ra
tificación previsto. en el párrafo 2 del -ertículo" 7.

El Convenio entrará en vigor para cada Estado firmante
que lo' ratifique, posteriormente el sexagésímc día a partir de
la fecha del depósito de su' ínatruméntc de ratificación.

AR.TICULO-9

El presente"Convenio se eplfcaré' de pleno derecho a 10,5 te
rritorios metropolitanos de los Estados contratantes.'

Si un Estado contratante deseara, .Ia aplÍcaclón a todos loa
demás terrttorícs o - a aquellos tettltori-os de cuyas relaciones
internacionales esté encargado, notificará su 1ntención a. este
efecto mediante una comunicación qUQ aerá depositada en el

tLa Ley de residencie habitual del menor determinará si éste
puede reclamar ejímentoso en qué' medida,,! a quién. -¡

En el caso de que cambíara la residencia habitual del menor. ~

será-aplicable la Ley, de la nueVa residencia habitual a partir
del momento en que ea produzca el cambio.

Dicha Ley determinará igualmente"quién pued-e entablar la ~
'acción de reclamación' de aUmentos y cuáles son Ios- plazos .J
para entablada. - ~

_A los fines del presente Convenio, la palabra. -mencr- slg- i
ntñca todo hijo legitimo. ilegitimo o adoptivo que nc esté ca- l'
eedo v tenga-menes de veíntíún años cumplidos.

!

ARTICULO 7

El presente Convenio queda abierto a la firma de los Esta
dos representados en 13 Octava Sesión de-la Conferencia de

·La Haya de Derecho Internacional Privado.
El presente: Convenía-sera 'ra,U{1cado y los. instrumentos de

rettñcecíén serán depositados-en el Ministerio de Asuntos Exte-
· rieres de los Países Bajos. .

De los depósitos. de los Instrumentes de, ratificat:16n se le
vantará 'acta cuya copia certificada booforme será remitida
por vía diplomática, a cada. uno de los Estados firmantes -.

ARTICULO 8

A pesar de 10 djspuesto en el ertrcutn enteríor, cada uno
de los Estados contratantes podrá declarar aplicable su propia
Ley si: '

al Se presenta la' demanda ante una autoridad de dicho
Estado;

b) El menor ir la 'persona a quien se reclaman alimentos
tienen la, nacionalidad 'de dicho Estado, y

el La persona a quien se reclaman alimentos tiene su re
· sldencía habitual en dlchó Estado.

ARTICULÓ 3.

La Ley que, declara aplicable el presente, Convente ~ólo po
drá dejar de ser apJicable si eS manifiestamente .íncompatíble
con el orden publico del .Estado del que dependa la autoridad

· que conozca de la reclamación. '

ARTICULO s

E! presente Convento no se aplicará a Ie. prestación de ali~
mentes entre colaterales..

S610 regulará los ,~onf1ictos de Leyes en materia de obliga
eícnes eltmentícíae. Las. decisiones dictadas paia la. aplicación

, del presente Convenlbno podrán prejuzgar cuestiones de ñlte
cién ni d~-relac:iones familiares entre et deudcr y el acreedor.

ARTICULO e

El Convenio sólo se aplicará' en los 'casos en que la Lep es
tablecida en el articulo primero sea la de uno de' lbs' Estados
contratantes.

Firmado, JAN P A P N'E K.

Presidente teeeerne del Ce
mité del Conselo Económico

• SocJII}i encargado de lu ne
goc:I~one. con las Inetítu
ciones especializadas. .

•

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE '-

.'

IN8!f'1f.UMENTO de 'cTatifipcicwn del Convenio so-
bre Le)' Aplicable ti las· ObUgaciones Alimenticias
respecto (J Me1J.Ol'f'. hecho en La Haya el 24 de
octubre· de 195B.

. Después de' un previo aviso "de' seis, meses dado por una de
las parte. taotra. el presenta. Acuerdo ¡lodra ser revisado;. por
~:~~~ó':~,\Ua,éntreJaOl'ganlzoclól1 d. las Naciones Un!-

Pom. ~ d. julio de 1941.

Firmado, J. J. LEMOUllL,

Preoldanto del 1m Cong~

80 de la 'UNION POSTAL
UNIVEl\SAL.

El Ministro de~Dto!! Exieriores.
PEDRO CORTINA MAllRl

Arl. %ln,-'-Enlacé.

1. Al COJlVeJúr-Ias disposiciones antedates, la Organízacíén
de-·las Naciones. Unidas y. la-Unión expresen la esperanza de
que oontrl"butrán a asegurar un enlace eficaz entre las dos
QrgaD1Z&p101*1. _AfiÍ'JDan su intención de - adoptar, de común
seuerdo, las medidas necesar18.sAeste efecto. .

2" Las diaposicione. relativas a loe enlaces previstos en el
pre,onto Acuerdo as apllc&rán.' en la m.dlda deseable, a las
relaciones .de la-Un16ncoo. la Organización de las Naciones
Un~das.- comprend1#e -eas servicios e.n~jos y regionaies.

(In. XIV.;;"¡¡¡.cución del Acuerdo,

El Secretario.' generaI'"da la Organ1zac1ón de las Naciones.
Unidas-y.e¡ Presidente de la Com1sión ejecuüve y de enlace
podriD _ooncertat tod~· los _acuerdos complementarios -para la

-aplicación delpreSeJ1te Acuerdo -que puedan parecer deseables
a -la luz d~ ~ experieiÍcla de'tu dos organizaciones,

Art. XV ......~tr'ada en vigor.

El 'presente at:u.e,rdo, es anejo al Convenio Postal Unísersal
ccnclutde en Parla en 1&47. Entrará en vigor después de su
aprobaclóp 'por.',la Asamblea general de las Naciones Unidas 1,
lo máspróDto, almiSroo tiempo que este Convenio.

in. X~I;-llevlsión.

9241

-Jm DBL ESTADo ESPAilOI..
CBNEBALfsDr4DOB toS.~ NÁCIONALES

Por cÚGnto el día. 2t .de oCtubre de 1956. el Plenípotencíarlc
de Espaila. ;noznbrad9~enbuena y debida forma al efecto. firmó
en La Haya el Convanl<> .obre 18 Ley Aplloablé a les Obllga,
~ones .Altmentlelas _~cto. a_ MeJ,1oJ;'Gs. hecho en La. Haya el

,24 de octu.bre de 1956;, vistes Y examinados los clocearUcu
los que Integrán dicho· ConVenio•. oído el Pleno de las Cortes
Espaftolas., en' C1UII~Um1entG de lo ,pteyenído en el articulo 14

. d. sú -l,ey c;;onstltutlv". .

Venio en. aprobar y retíñcar cuente en ello se dispone. 'como
en "vtrtuq.'del·prasente .10 apruebo '1 ratifico; .promeüendo cum
pUdo. 'observarlo y ha""'rque ~ ~cUmpla y observe puntual
mente en: todas euspartes. a cuyo fin. para su .meyor- validar'
c100 '1 firineza. mando e~ este Instrumenta de Ratificación
f1rm~o_pOr ,Mi. déWdam~tf5 !ellado· y refrendado por el in
fráSCl;ito'Mfnlstro. d~ ,Asli11tos ''Exterio~s.

Dado en M$drid '&. 20, de febrero de' 1974.

FRANCISCO FRANCO

.• 9153

I
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

Acúerdo adicional al Acuerdo entre la Organtzacién de las
Naciones Unidas y la Unión Postal Universal

9152
(continuación)

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal. hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969, (Continua
ción,)

representar a China en el Congreso. Pakistán sostiene que el
Gobierno de la República Popular China es la única autoridad
que tiene el derecho de representar al pueblo chino ante la Or
ganización ·de las Naciones Unidas y sus instituciones especíalí
zadas, así .como en otros lugares del mundo.

Por las razones que preceden, la delegación paktetant consi
dera que las firmas de la-Constitución y de las demás Actas de
la Unión por la que se llama a si misma República de China
en el presente Congreso son nulas y sin 'efecto...

(Congreso, Doc. 146J

Considerando que por la resolución 136 (VD. adoptada el 25
de febrero de 1948 por el Consejo Económico y Social. se ruega
al Secretario general de las Nactones Unidas que concierte, con
toda Institución especializada que lo solicite, un acuerdo suple
mentario que haga extensivos a los funcionarios de esta Institu
ción los beneficios de las disposiciones _del articulo VII del Con
venía sobre los Prtvtlegtos e Inmunidades de la Organización
de las Naciones Unidas y que Be someta todo acuerdo suplemen
tario a este género a la Asamblea general para aprobación: y

Considerando que la Unión Postal Universal desea concertar
un acuerdo suplementario de esta naturaleza que amplie el
Acuerdo ccncluído. conforme al articulo 63 de la Carta, entre la
Organización de las Naciones Unidas y la Unión Postal Uni
versal.

Se conviene por los presentes en lo que sigue:

III

En nombre de la República Democrática y Popular Argelina,
d~l Reino de Arabia Saudita, de la República de lrao, del Reino
Hactiemita de Jordania, de Kuwait. de la 8epública Libanesa. del
Reino de Marruecos. de Qatar. de la República ATabe Unid4.
de la República Democrático, del Sudán. de la República Arabe
Siria. de la República de ,Ttinez, de la República ATabe del Ye
meno de la República Popular de Yemen del Sur:

..Las delegaciones arriba mencionadas confirman su decla
ración número IV formulada en- el Congreso de Viena 1964 y
afirman sus efectos [urídlcos y práctícos.s

(Congreso, Doc. 146/Add. 1J

IV

II

Art. 2.° El presente Acuerdo entrará en vigor así que haya
sido aprobado por la Asamblea general de las Naciones Unidas
y la Unión Postal Universal.

Declaraciones formuladas en el momento de la firma de
las Actas

I

En nombre de Pakistán:

..La delegación paktstam no reconoce los poderes presentados
por la llamada a si misma República de China, que pretende

VI

-Las delegaciones arriba mencionadas confirman su posición
estable respecto a la obligación del Congreso de reconocer el
derecho de todo Pais soberano -como.la República Popular de
China, la República Democrática Popular de Corea, la República
Democrática Popular del Vietnam- de adherirse a la Unión Pos
tal Universal. No corresponde a persona iurtdíce alguna dísttnta
del Gobierno de dichos Países atribuirse el derecho de repre
eentarles.»

(Congreso, Doc. 146/Add. i.i

En nombre de la República de írao, de la República Arabe
Unida, de la República Democratice del Sudan, de la Repú.blica
Arabe Siria, de la Republica Popular de Yemen del Sur;

-Las delegaciones menctonedas conñrman su posición estable
respecto a la obligación del Congreso de reconocer el derecho
de la República Democrática Alemana de adherirse a la Unión
Postal Universal. No corresponde e perscna [u r íd.ica alguna dis
tinta al Gobierno de dicho País atribuirse el derecho de su re
presentación.•

{Congreso, Doc. 146/Add. 1J

V

En nombre de la Repüblica Democrática y Popular Argelina,
de la República de lraq, de la República Arabe Unida, de la Re
pública Democrático del Sudán. de la República Arabe Siria, de
la República Al"abe del Yemen. de la República Popular de Ye
men del Sur:

En nombre de la Repú.blica Socialista Federativa de Yugos
lavía:

..Basándose en el hecho de. que la delegación alemana posee
los plenos poderes de la República Federal de Alemania, la de
legación yugoslava considera que dicha delegación puede re
presentar solamente al Gobierno que ejerce jurisdicción sobre el
territorio del Estado del que posee los plenos poderes. es decir,
la RepúbliCa Federal de Alemania. Igualmente, la delegación yu
goslaVa ccnsídera que las -éctae del Congreso de Tokio no pue
den ser firmadas en nombre de la República Democrática Ale
mana más que por la delegación provista de plenos poderes en
tregados por el Gobíerno de la Bepúblíce Democrática Alemana,
que sólo puede representar a su territorio y a su Estado>

(Congreso, Doc. 146/Add. 2J

Por la ORGANIZACION DE
LAS NACIONES UNIDAS,

Hecho en Leke succcee. New
York,. el 27 de julio de 1949.

Firmado: Byron PRICE.

Secretario general interino.

Por la UNION POSTAL UNI
VERSAL,

Hecho en París el 13 de julio
de 1949.

Firmado: J. J. LEMOU1tL.

Presidente de la. Comisión eje
cutiva y de enlace de la
Unión Postal Universal.

Art. 1.° La clausula siguiente será agregada como artículo
suplementario al acuerdo .entre la Organización de las Naciones
Unidas y la Unión Postal Universal:

..Los fnncíoneríca de la Unión Postal Universal tendrán el
derecho de utilizar los salvoconductos de las Naciones Unidas•.
conforme a los acuerdos especiales negociados: por apltcacíón
del articulo XIV.~

En nombre de Pakistán:

..El Gobierno de Pakistán no reconoce al llamado a sí mismo
Estado de Israel. La Delegación de Pekístán en el presente Con
greso declara, por consiguiente, que la firma de la Constitu
ción, del Convenio y de los Acuerdos de la Unión Postal Uni
versal (Congreso de Tokio, 1969). así como una eventual ratíñ

. cación de estas Actas por su Gobierno, no son validas en rele-
cíen con el miembro designado bajo el nombre de Israel y no
implican en modo alguno el reconocimiento de este País por
Pakistán.•

<Congreso, Doc. 146.)
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VII

En nombre de la República Socialista Federativa de Yugos-.
lavia:

..La delegación yugoslava no reconoce el derecho a la delega
ción china de representar a China en el Congreso ni de firmar
las Actas en su nombre, porque únicamente es el Gobierno de
la República Popular China quien puede autorizar a su delega
ción a representarla y a firmar las Actas del Congreso de Tokio.

Igualmente, la dele~ación yugoslava no reconoce el derecho
de la delegación de Corea del Sur ni de la delegación .de Viet
nam del Sur de representar a toda Corea y a todo el víetnam.»

(Congreso" Doc. 1461Add. 3J

VIII

En nombre de China:

-La delegación de la República de China: en. el XVI Congreso
de la Unión Postal Universal sostiene de. nuevo que. ella es la
única. representación legítima de China y reconocida COIDO tal
por dicho Congreso.

Todas las declaraciones o reservas hechas o que pudieran ha
cerse por ciertos Paises-miembros de la Unión y que sean incom
patibles con la posición de la delegación de la República antes
citada, son ilegítimas y consecuentemente nulas y sin efecto.•

(Congreso, Doc. 146/Add. 4.1

IX

En nombre da la República Soviética Socialista de Btetarru
eia, de la República Popular de Bulgaria, de la República de
Cuba, de la República Popular Húngara, de la Repitblica Po
pular de Mongolia, de la República Popular de Polonia. de la
República Socialista Checoslovaca. de la República Soviética
Socialista de Ucrania y de l~ Unión de Repúblicas Soviéticas
Socialistas:

..Las delegaciones ergíbe mencionadas declaran, en el me
mento de la firma de las Actas del XVI Ccngreeo de la UPU,
lo que sigue:

al El régimen de Saigón no puede representar al Vietnam
del Sur ni mucho menos actuar en nombre del Vietnam entero.

E! verdadero representante de Vietnam del Sur es el Gobier
no revolucionario provisional .de la República del Vietnam del
Sur. que está ampliamente reconocido en la vía internacional
desde su constitución.

b) Las autoridades de Taiwan no representen al pueblo chi
no y no pueden hablar yHrmar las Actas en nombre de China

el Las autoridades de Corea del Sur no representan al pue
blo de Corea y en ningún caso pueden intervenir y firmar las
Actas de la UPU en nombre de Corea.•

{Congreso, Doc. 146/Add. 5J

x

En nQmbre de la Repwbltca Soviética Socialista de Bieíorru
s¡c. de la República Popular de Bulgaria, de la República de
Cuba, de la Repüblica Popular Húngara, de la República Poou
lar de Polonia, de la República Socialista Cbecosjovccc, de la
República Soviética Socialista de Ucrania y de la Unión de Re
pübltcas Soviéticas Socialistas:

-Las delegaciones mencionadas anteriormente presentan. en
el momento de la firma de las Actas del XVI Congreso de la
UPU, la declaración siguiente;

Sobre el territorio del antiguo Reich se han formado desde
hace tiempo y existen dos Estados independientes soberanos: la
Bepúblíce Democrática Alemana. la República Federal de Ate
manta y la entidad política independiente Berlín-Oeste.

Los dos Estados,RDA y. RFA, reconocidos mundialmente, par
ticipan independientemente en las organizaciones internacio
nales y sus acuerdes, cúmpllendo sus derechos y obligaciones
respectt vas:

La República Democrática Alemana se ha adherido a la Cons
titución y demás Actas de la UPU, firmadas ellO de julio de 1964
en Viena. y como miembro de la UPU participa en el tráfico
postal internacional conforme a los derechos y obligaciones que
se derivan de esas Actas.

Los derechos y obligaciones de la República- Federal de Ale
mania, en el dominio del trafico postal internacional, son, como

tal miembro de la UPU, solamente válídea en lo que respecta
al territorio que se encuentra bajo la jurisdicción de la RFA.

La utilización de la denominación ..Alemania- por la delega
ci6n de la República Federal de Alemania en el momento de la
firma de las Actas de la UPU es Ilegal y contraria Q- las normas
reconocidas en derecho internacional, así como en la práctica
seguida en el momento de establecerse los Acuerdas y, por con
siguiente, no puede tener ninguna consecuencia jurídica.

Este hecho no atestigua más que las pretensiones de la RFA
sobre la representación única de todos los alemanes y com
porta el carácter de revancha orientado sobre el cambio de la
situacióri actual en Europa.

Nuestra Unión no debe animar esas, aspiraciones, empleando
la denominación 'de ...Aíementa- en sus Actas en lugar de -Bepú
blica Federal de Alemaníae.

(Congreso, Doc. 1461Add. 6J

XI

En nombre de la República Socialista de Rumania.

-Desde hace tiempo el llamado a sí mismo Estado «Alema
nía- no existe como sujeto de derecho internacional. Sobre el
territorio del antiguo Reich «Iemán se han formado y existen
dos Estados soberanos -la República Democrática Alemana y
la República Federal de Alemania-, así como Berlín-Oeste, que
constituye una entidad política independiente.

Los .dos Estados alemanes reconocidos mundialmente pertící
pan independientemente en las organizaciones internacionales y
en sus acuerdos. ejerciendo sus derechos y obligaciones res
pectívas.

La República Democrática Alemana se ha adherido a la Cene
tituci6n y demás ACtas de la UPU; firmadas ellO de julio de
1964 en Viena, y, como miembro de la UPU. participl en el tré
fico postal internacional conforme a los derechos y obligaciones
que se derivan de estas Actas.

Por las razones precedentes, la firma de las Actas finales por
la Delegación de la República Federal de Alemania en el pre
sente Congreso no puede ser válida más que en relación con
el territorio que se encuentra bajo la jurisdicción de la Bepú
blíca Federal de Alemania ....

<Congreso, Doc. 146/Add. 7/Rev J

XII

En nombre de la Repúbtiaa Socialista de Rumania:

-Las autoridades de Taiwan no representan al pueblo chino
y no pueden hablar y finnar las Actas del Congreso en nombre
de China.

La única autoridad que tiene derecho de representar al pue
blo chino ante la Organización de Naciones Unidas y sus ínstí
tucíones especlettzedas. así como en otros lugares del mundo. es
el Gobierno de la República Popular de Chína.

Por esta razón, la firma de las Actas finales del Congreso por
los representantes de las autoridades de Taiwan es nula y sin
etecto.»

{Congreso, Doc. 146iAdd. 7/RevJ

Xlii

En nombre de la República Socialista de Rumania:

..Las autoridades de Corea del Sur no representan al pueblo
de Corea y en níngún caso pueden firmar las Actas de la UPU
en ncm bre de Corea.

Por consiguiente, la firma de las .Actas finales del Congreso
por los representantes de las autoridades de Corea del Sur es
nula y sin efecto>

{Congreso, Doc. 146/Add, 7/Rev.J

XIV

En nombre de la República Socialista de Rumania:

..-El régimen de Saig6n no puede representar el Vietnam del
Sur y menos actuar en nombre del Vietnam entero.

Los representantes verdaderos y arñplíamente reconocidos
internacionalmente del pueble "víetnarníta son el Gobierno de
la Bepúbltca Popular Democrática del Vietnam y el Gobierno
revolucíonarto-provístonal de la Repúbliclt de Vietnam del sur.»

(Congreso, Doc. 146iAdd. 7IRev.)
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XV XXI

XX

XIX

XVI

En nombre de teraeu

Los que suscriben, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Paises-miembros de la Unión, visto el articulo 22, párrafo 2. de
la Constitución de la Unión Postal Universal ooncluída en Viena
el 10 de julio de 1964, de común acuerdo y bajo reserva del
artículo 25, párrafo 3, de dicha Constitución, han adoptado en
el presente Reglamento General las disposiciones 'stguíentes. que
aseguran la aplícacíón de la Constituci6n y el funcionamiento
de la Unión.

Reglamento General de la Unión Postal Universal

•

XXIII

XX!!

(Congreso, Doc. 1461Add. 15,)

En nombre de la delegación de Cost.Q Rica:

-La delegación de Costa Rica, considerando:

- que ninguna comprobación de presencias de las delegaciones
autorizadas a votar ha sido hecha inmediatamente antes de
la votación del 12 de noviembre de 1969 sobre el problema de
la clastñcacíón de los Paises con miras a su contribución a
los gastos de la Unión;

-- que no ha podido ser presentada una moción de orden. que
ella deseaba formular a este efecto, por no haberle autoriza
do el Presidente a tomar la palabra;

- que, por -coneíguíente, la cifra de ocho boletines en blanco o
anulados, tomados en consideración. para aplicar las dtsposí
cíonee del articulo 23, párrafo 4, del Reglamento interior del
Congreso, es arbitraria, por el hecho de que no se basa en
ningún con trol preciso;

por estos motivos,
- estima que la segunda votación realizada el 13 de noviembre

de 1969 sobre el mismo asunto es ilegal;

- se reserva los derechos de su País a propósito de la decisión
tomada el 13 de noviembre de 1969 sobre un problema que
consideraba, lo mismo que otras numerosas delegaciones, co
mo definitivamente resuelto después de la votación del 12 de
noviembre de 1969;

- Y deja a su Gobierno la facultad de adoptar, sobre la CU9S~

tión que la preocupa, la posición que esñme mas oportuna>

{Congreso, Doc. 146/Add. 16J

En nombre de la delegación de Nepal ..

-La delegación de Nepal en el XVI Congreso de la Unión Pos
tal Universal pretende hacer valer y reiterar que la no repre
eentacíón de los derechos legitimas de la República de China
en el seno de esta augusta asamblea es incompatible con los
objettvos de universalidad que se le reconoce a la UPU. Esta
laguna merece llenarse con una representación justa y eprcpía
da de un territorio de tal inmensidad,

La delegación de Nepal cree firmemente que sólo la Repú
bliCa Popular de China tiene el iegítimo derecho de defender
la causa de Cblne.»

En nombre de la deleflación alemana:

-Las declaraciones que figuran en los documentos -Congre
so, Doc. 1461Add. 1, bajo V. 1461Add.2, 1461Add. 6 Y 146/Add. 7,
bajo XI_ implican que existe otro Gobierno distinto al de la Re
pública Federal de Alemania. que estaria autorizado a hablar
en los asuntos internacionales, en nombre del pueblo alemán.
Tal no es el caso. El Gobierno de la República Federal de Ale
mania es el único Gobierno alemán eurgítlc de elecciones libres
y legales.. Por cons1gu1ente, es el único autorizado a hablar en
nombre deAIemania como representante del pueblo alemán en
los asuntos internacionales.

La llamada a si misma RepúbliCa Democrática Alemana no es
miembro de la Unión Postal Universal y. en consecuencia, no
ha podido adherirse ni a las Actas del Congreso Postal Unlver
sal de Ottawa ni a las de Viena en 1964.

Por lo demás, habiendo decidido el presente Congreso de To
kio, en su sesión plenaria de 10 de noviembre de 1969, que las
cuestiones .reletívee a la denominación de 'Alemania no deben
discutirse más, la delegación alemana se abstiene de facilitar
declaraciones ulteriores a este fin."

(Congreso, Doc. 1461Add. 14.1

XVlIl•

En nombre de ta República de Corea:

ETi nombre del Reino Unido _de Gran Bretaña e lríanda del
Norte;

..El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte no tiene ninguna duda en cuanto a la soberanía de Su
Majestad sobre Honduras británica y no acepta la reserva de
Guatemala que pretende impugnar esta soberanía.s

(Congreso, Doc. 148/Add. 11,)

-Le delegación del Uruguay en el XVI Congreso de la Unión
Postal Universal desea conste en Acta su protesta contra la anu
Iccíon por una Interpretectón-erbttrerte del parraro a del ertfcu
10 23 del Reglamento interior del Congreso, en sesión plenaria
del 13 de noviembre, de la votación del 12 de noviembre relativa

\a las peticiones de cambio de clase presentadas por diversos Pef
ses-míembros de la Unión Postal Universal. lo que, desde su
punto de vista, priva de todo valor legal la resolución adoptada
después par el Congreso' a este propósito.

En esta misma ocasión, la delegación del Uruguay se re
serva el derecho del Gobierno de la República Oriental del Uru
,guay de actuar de la forma que estime más conventente.s

(Congreso, Doc. 146/Add. 13,)

..La delegación coreana pone empeño en recordar que la Or
ganización de las Naciones Unidas, por la resolución Í9S HIn
adoptada por la Asamblea General en su tercera sesión el 12 de
diciembre de 1948, ha reconocido al Gobierno de la República
de Corea como el único Gobierno legítimo en el conjunto del
territorio de Corea.

La 'delegación coreana declara formalmente que ella repre
senta válidamente al conjunte del pueblo coreano y sus Inte
reses en el seno de la Unión Postal Universal, y que toda reser
va que pudiera ser formulada por ciertos miembros de la Unión
en cuanto a la representación de la delegación coreana va en
contra de la citada resolución de la Asamblea. General de las
Naciones Unidas y, por consiguiente, debe ser considerada
como nula y sin efecto."

(Congreso, Doc. 146/Add. 12.,)

..La delegación de Israel en el XVI Congreso de la Unión
Postal Universal rechaza todas las declaraciones o reservas for
muladas por ciertos Países-miembros de la Unión, ya sea en el
XV Congreso de Viena de 1964, ya. sea en XVI Congreso de To-:
kío, como incompatibles con la posición del Estado de Israel
como miembro de la ONU y de la UPU. Las considera como üe
galés y, en consecuencia, como nulas y sin efecto."

(Congreso. Doc. 146/Add. 10.1

XVII

En nombre de la República del Vietna!"':

..La delegación del Vietnam reafirma sus declaraciones de
29" de octubre y 5 de novfembre de 1969, según-las cuales' todas
las impugnaciones a propósito de su represen tacíén en el XVI
Congreso se consideran 9omo nulas y sin efecto>

(Congreso, Doc. 1461Add. 9,.)

En nombre de Guatemala:

..Guatemala mantiene sus derechos inalienables sobre el terri-
torio de Belfce.» -

(Congreso, Doc. 146/Add. 8.1

En nombre de la República Oriental del Uruguay:
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CAPITÚLQ PRIMERQ

FUNCI9NAMIBNToDs ~ .ÓBGANOS I>Jl LA' UNIÓN

Art. 101,-":'Ol"ganización y reunión de lo, Congresos. Congresos
> extraordinat~o8. Conterencias admtntstrativas y·COffll..

siones especiales..'

# 1. Los fepresentantes,. de .Ioa Pafses.~~bros se. reunirán
en Cengresor.e más tardar~· c1nciG afioe,después.de ia recne. de
la entrada en vigor & .'l;as.(\.cta. del Congreso precedente.

~. Cada. Pa.is-~mbro. se hará r$pr86~tár en -el CoD.gl'eSO
por uno o v8irios·Plenipote~ciarios prOVistos.· ..por 'SU Gobierno.
de los poderes necesarios. Podrá, en ,caso de neceaídad, hacerse
representar por la. Delegacíón deCitro País-míembro. -·Sip em
bargo,.queda eI1tendide que. una ,Delega,olóB no' podrá repre
sentar meeque a un solo Pe.is--mie:mbro ',&4~del suyo.

3. En las deliberaciones, cada Pafs-lIl1embro dispondrá de
un voto. •

4. En principio. cedaCongreso desigQ.ai'á ,a{PeJs en ,el, cual
el Con(reso. siguiente debe tener .. lupr. Si eete desJgnadón
r~sul~aJ!á inapl~ble.o .-tncperante, Corresponde~á al COnsejo
Ejecutivo designar el País- doade el COn¡r~so habrá da ee.le~8i
sus reuniones, previo scuerdo ccn este último < Pata..

5. Previo- acuerde con 1& Otlcina Internacional,' el Gobierno'
Invitante" fijf,\rá la lecha_ definitiva y el luga,r exacto del COn';
greso. En principio,. un aí'loe.ntes .de esta lqcha el Gobiemo
invitante enviará. una.··inv1tac~ón;.·al.. GolRerno de éad~ .. Páfa~
miembro. Esta' invitaciÓn~ ser íllrlglda. va .oa dlracta-.
mente, 'YIl $&&" por mediación -de o~ ..Gob1emo.· .,a ..... ,por
conducto dol Director gell'lfál' de· la Oficina inl"f11!lCÍonll1. El
Gobierno lnvltanle ~_ 19ua_te ....eat~ do la noUflca
cl6n a todos loa Gobiernos de 1óo~,m.lemÍlroJ de las _-
síones ado-ptada~, pOI" el Co-nsreéO. .

8~' CuandO -UJl,. Congreso' deba reu.1r&esin que ~,.a ue
Gobierno. invitante, la Oficina lntern~ona1 de acuetdO: t;CJD
el Consejo Ej-eputivoyprev1oacu,rqp cOn ~'.Gobiernode la
.Conrederacíén -Butee, ac!optarálas. disposic:iolleB· neeesa.riaa para .
convocar Y.organizar el Congreso en el Paía-eede de ~ Unit)n.
En este caso. la. Oficina 1nternacio~l ejercerá las funciones de
Gobierno invitante.

7. El lugar de 'reunión de un Congreso extraordinaPio .se
fijará~ previo acuerdo, con la ()ftclna InterrtacÚmal,por los ~a.l~
ses-miembros qua hayan tomado la iniciativa de este CongréSl).

,8. Los párrafos 2.a6 son aplicables por analogía a los Con:'
gresos extraordinarlO$. ~

9. El lugar da- reunión de una C-onferencta administt'aÍi-va se
fijará, previ9 -aeuei'do có!l,-la·· Oficina ímeÍ"náclonal. -por- las
A~ministraclones.. pOstAl~ qúe hayan ·tomado la. lnicte.tiTll de
la Conf43renci&. Las ,rollvocetot;las..88 dirigin\Ji' por laA~
tración .postal del Pals-sede do, la Conferencia. : .

10. ~s ,Comisiones especiales_"se COllvocarán'por)a Oficina
InternaClonal, .preVio acuerdo.eíI·su caso, cou'lá Adrritnistraci6D~

post,al del Pais-miéMQro en·.el que estas.·Co~ion!is especiales
deben reunirse. .,
Art. '102,-COniposícjón~ fUAetoruuniento':v reunione. del Consejo

Ejecut'vo. .~ ..-

1, El Consejo Ejecutivo ~ compone' de ltelJila y un miom
,bros, queejercerá.l;1 ;sus.función-esdurante el pertOdo que ,&epaf&
dos Congresos, 8U~OS. . .

" 2...' LoS .mlembros del ~nseio Ejecut!vo ,serán desiBnados .por
el Co?gresq sobre la base de' un reparto geOgfáfico eqUitativo.
La nutad. por la menos, de)Qt. miembros será renovada con
ocasión,de cada .Congreso, ningún PalB--miembr-o pQdrá ser'ele-
gido sucesivameo.te ·por tres CqngreB08. __

.3. El.representante(le cada uno de'los miembros del Consejo
Ejecu~ivoserádesignad.o,por la Administración postal. de' su
País. Este representante deb!'r€,ser un, !unéiQnarro calificado
de la .Administración -pastal.· .

4.. Las funoiones de ;miemhro del Consejo .Ej~tivos&rán
gratrutas. Loa gastos de funcionamiento 4é este Consejo. estaráli
a cargo de la Unión. "

5. El .Consejo Ejecutivo coorrlinará y ~pervlsará todas las
actividades de .la Unión, -con las atribUciones siguiente&: . .

a) Mantener .los 'más estrechos .COntaeOOs con las Admints-'
tl'acioneSJ- poIitales.~. los ·Paises~mlembro$•. con vistas al' p8rtec- .
cionamiento del servicio. postal ¡ internaetonal. .
. b) Favorecer, coordinar y- 8Uperv¡~" todaS· las formas de
la asistencia técn.1ca·postaldet:ttro del marco--de la cooperaéión
técnica inte:rnacional. _.., ,'. -

e) Estudi&r losproblemáS' d.ordei1adnUntBtratlvO:leg1Sla.
Uva y jlltídioo que tnteresen'~al servicio postal 1nter~~ ,
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comunicar el resultadd de estosestud1Os a las Administraciones
postales. -

_ dl Designar 'el País-setíe del próximo Congreso, en. el .caso
-prwtsto en el artículo 101, pé.rtafo4.

el SometQr cuestiones cleestudio Il examen del COnsejo Con.
sultivo de Estudios Postales•. GOQfcrme al artículo 1M, pérra
ro 8. letra. fl.

D Examinar el .informe anual que rinda el Consejo Ceneul
Uvo de Estudios Postales y, .en. su caso, las proposiciones aome
tidas Por este último.

g) Tornar los' con~ctos neceeertce con la Oi"ganlz8.ción de
Naciones Unidas. 10$ ~j08 1 las ComisiQnea de estaOrga
ñi~ón•. asJ: .oomo con ,las Instituciones especi~M y otros
Qrg.nismós unernac¡o.nales P~&)oA estu.. diO.sy WS:.ParaciÓD.. '. dé

,'informes a, so~ter .e la aprob{lcló~ de las. AdminlStrac10nes
postales de 198;Paises---mieabros,. ~.·eD su caso, represen·
tantes dela:U1iión Par8¡ partiólpar,$ 8U nombre en las sesiones
de ~ orpnlllllW8 in__, DéO!gnarv-en su nportuo
n1d~, las, organizaciones. internacJonale:s tntergubernamentales
9:U8 deban ser, invitadas a,haclBifS8 represe,ntar en un CoIÍgteso
yencarglU" al Director·,ge~et:al de'la ot1dna Jntern~onal 'de
.transmitir las" invitftCÍones necesarlaa. .

bl. FC?rmulár. si hubiere lugar",! proposiciones que sert\n eome
tidas a la aprol¡aolón. bien do las Adinlnlstraclon.. postaleo do
los i'afseo-_ros•. oeíW> .1 ar!ó<>Ulo' 31. párrafo l. de la

- Constitución Y 118 dol_nte~...to•.bien del Congreso,
, euendc estas proposiciones se t8fiet'an B estudios' confiadoa por
elOongreoo al CooseJ0'EjéCUU"" o ....... deri_de las ""ti.
vlded.. del IIIlsmo '~o deI1nldaé'en el praoento arlfcnlo.

II Euminar. a pe~ do la__ postal de Wl

PalB-mlembro. toda proposición que esta A_ón trana
mito a la 011- IntolllllAllODll!. aegCol 01. _o 118. prepa
rando loa comentarioo :r encat~. III 0fIi:lna de .WIlr _

..1ll\lD1Os· a dlcl\apropo__ de _ a le aprobacl6Jl
do lao Ad",inl'0/8<lonas JlO8lele.o "" los_mlambroa..

11 Dentro del marco del lIogl....... ae-a¡, -
L· _Asegurar el control de la _vldád de la. 00_ Inter

nacional de ,la Cual nombra, én JJÍ 'cUO~ Y.sobre propos1ciones
, del Gobferno de la Confedetaeión. suUá. al Director afilisra!. ..

2.° Eprntnar -el' presbpuesto anqál de la Unión.
3.'" Aprobar, >a propuesta del D1rectOr genenil de.• Oficina

Int~rnacional,los nDmbrattüentoa de1.pe.t"S~ ..hora Classe- Y
de los agentes de l.at 2.& y. 3.a, dasG, de sueldo, previo examen
de los--tttulos -de'.competencia pro1esiona! de los c&n4idatoe'
presentados por las AdmiI11stracio-nes. ,postaleil cielos Patses
miémbros,. tebiendo en. cuenta un equt.tativo.lre~ ,geogréfico
co:ntin~taJ. y de .idiomu. así 'como. cu8lesqwera o.trasconsid~
raciones a 'oe1los. i'elativas,. respetando-. al mismo tiempo el régl~

$ll8n interno -dI pro1nociOlJ6S·de la Ofidna.·
4.· Aprot>ar.el~ an~ _ rinde la Oficina Inter-'

oaclona! sobre 1.. __dos. aa.)& Unión Y pr.....tar. si
hubiere lugar. comentarlos al re8PfJcto. . '

5.· llecOÚlen¡lar a la Autoridad de vigilancia. si las clrcnns
tanelas lo'e~ 8.UtóriZadóD. para uceder del limite de patos.

8. Para' nomJJrar al ~.generaly a'pro_ los nombra.
mlentos del.pel'8011ll1.•,,- c¡jaosa.. 111·00....10 EI_tlvo tendrá
en cuenta. el que. en priDe1pto. 1.. personas. que hayan de
ocupar. estos· cargos daben ser súbdt&Q~deloaditerentes'aises.

.Jllientbroe "la Iih'úll'. '.,\-."'.. " .
7. lln eu prlm..... re:un\9n, que ,.-.ponvocada por el Ptasl

dente del últi¡no Congreso. el Con..jo Eioeuttvo elegirá.. oiltre
sus miembtoS. u Presfd8'l1te y cuatro .'. Vice¡jresidentea·y esta,.
blecerá sureglamentG interior~El Dii'ector general de la Ofit(ina
Internacional ~elercerá las funciones' de ~étarlo p:p.eral del
ConsejO EjeQUtivo'Y toDl-aiá 'parte ealos'debates. sin derecho
a voto.

8. Convocado._por BU Presiden"tEt,'el CoÍlSejQ Ejecutivo se
reunirá, en- principio. una, vez por., eills sede de 14 Unión.
La secretaría. del,. Consejo EI~tivo será .. asumida pór la· Oficina

. IntsrnaclonaJ. &fa última' proparará los trabal"" del ConseJo
Ejecutivo ydjrtgirá todos los documentos,_"pubUcados antes de
cadaseslón a las - Admlalstracl_ postale. de los -miombros
del ConseJo Ejecutivo & las U.ooneeteotrlgld... as! como a las
demás Administraciones postales de loaPaíses'-miembros que lo
bayan oolJcItedO. . -.

ti; El representante deeada uno de los mieDlbros del Consejo
ejecutivo que participe eil lAs sesionesde~ este 6rgano, con' 9:- 

..pelón de las tounion'" que tetigan.~duranteel eangreso.
tendrá derecho al reembolsoQel'precio de un billete de viaje de
ida y vueltlltuJ,primera c:J,ue. ·poraire. poro mar O por, tierra.

10. La A~traci6n poStal.' del Pata ea que se reúna el
COnMjo Ej~~ lierá invitada a participar en laá reuniones.
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Preámbulo

9. Los miembros del Consejo Consultivo parucíparan efecti
vamente en' sus actividades: Los Países- miembros que no perte
nezcan al Consejo Consultivo podrán, si 10 solicitan. colaborar
en los estudios emprendidos.

cconunuara.)

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

•DE
INSTRUMENTO de Adhesión de España al Conve
nio. relativo al Contrato de Transporte Internacio
nal de Mercancías por Carretera [C. Al. R.). hecho
en Ginebra el 19 de mayo de 1956.

Leureano López Rodó, Ministro de Asuntos Exteriores de Es-

Las Partes Ccntrutantes.

Habiendo reconocido la conveniencia de normalizar las con
diciones que rigen el contrat-o de transporte mtcrnacíonal de
mercancías- por carretera.. especialmente en lo que se refiere
a los documentos utilizados para este transporte, asi como la
responsabilidad del transporttsta,

Convienen lo que -sígue:

CAPITULO I

AMElTO DE APLlCACION

Artículo l.0 1. El presente Convenio se aplicará a todo
contrato de transporte de mercancías por carretera realrzado
a título oneroso por medio de vehículos. siempre que el lugar
de la toma de carga de la mercancía y el lugar previsto estén
situados en dos países diferentes, uno de los cuales al menos
sea un.. país contratante, independientemente del domicilio y'
nacionalidad de las partes del contrato.

2. A efectos de aplicación de este Convenio se entenderán
por -vehtculos- los automóviles, vehículos articulados, remol
ques y semírremcíques, según están definidos en el artículo 4
del Convenio sobre circulación por carretera de 19 de septiem
bre C:e 1949.

3. Este Convenio Igualmente se aplica en el caso. en que
los transportes sometfdoa a este Convenio .eean realizados por
estadoe.únstítucíones u organismos gubernamentales.

4. Este Convenio no se aplicará: al. a los transportes 'efec
tuados bajo la regulación de convenios postales internacio
nales; O), a los transportes funerarios¡ el. a los transportes
de mudanzas.

5. Las partes contratantes se comprometen a no modificar
en absoluto este Convenio por medio de acuerdos particulares
entre dos o varios de ellos, a no ser que tal modificación con
sista en la no' aplicación del Convenio al tráfico fronterizo o en
autorizar el use efe la carta "deporte representativa de la mer
cancía a los transportes efectuados exclusivamente en su te-
rritorio. .

Art 2.° l. En el caso de que el vehículo que contiene la mér
oencía sea transportado por mar, ferrocarril. vía navegable in-

peña.

Cumplidos los requlsltoe: exigidos por la Legislación espa
ñola, extíendb el presente Instrumento de Adhesión de España
al Convenio relativo al Contrato de Transporte Internacional
de Mercancías por Carretera IC. M. Rol, hecho en Ginebra
el 19 de mayo de 1956, aefecJ;os de que, mediante su depástto
previo y de conformidad con lo dispuesto en el apartado, ter
cero de su artículo 42. España pase a ser Parte en el Convenio,
en relación con el que declaré que no se considera obligada
ni por el artículo 47 del mismo, ni por la comunicación del
Beínc Unido, recibida por el depositario el 31 de octubre de
1969. ya que no aplfcará el Convenio a Gibraltar porque el
articulo 10 del Tratado de Utrecht, firmado el 13 de julio
de 1713. no concede a Gibraltar comunicación terrestre con
España. ~

En fe de lo cual firmo el presente en Madrid, a doce de
septiembre de mil novecientos setenta y tres.

LAUREANO LOPEZ RODO

TEXTO DEL CONVENIO
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en calidad dé observador, si esté País no fuera miembro del
Consejo Ejecutivo.

11. El Consejo Ejecutivo podrá invitar a sus reuniones, sin
derecho a voto, a cualquier organismo internacional o a cual
quier persona cualiñcada que desee asociar a sus trabajos. Podrá
igualmente invitar, en las mismas condícíonés.va una o verjas
Administraciones "postales de- los Paises-miembros interesadas en
las cuestiones previstas en su orden -del día.

, Art. 103.-Documentaciónsobrelns actividades del Consejo Bie
cutivo;

1. El Consejo Ejecutivo dirigirá a las Administraciones pos
tales de los países-mtembrós de la Unión y a las' Uniones res
tringidas. para información, "después de cada sesión:

8J Una memoria detallada.
b) Los «Documentos del Consejo Ejecutivo. que contienen

los informes, las deliberaciones, la memoria detallada, así como
las resoluoíones y decisiones.

2. El Consejo Biecutívo rendiré al Consejo un Informe sobre
el conjunto de su actividad -y lo transmitirá a las Administra
ciones postales dos meses por lo menos, antes de la apertura
del Congreso.

Art. l04.-Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo
Consuttivo. de Estudios PostalelL

1. El Consejo Consultivo de Estudios Postales se compone
dé treinta miembros elegidos por el Congreso. La. duración del
mandato del-Consejo Ejecutivo corresponderá al intervalo entre
los Congresos.

2. EI.representante de cada uno de los miembros del Con
sejo Consultivo será destgnadc por la Administración postal' de
su País. Este representante deberá ser un funcionario cuallficadó
de la Administración postal.e "

3. Los gastos de funcionamiento del Consejo' Consultivo esta-
- rán a cargo de la Unión. Sus miembros no redbirán ninguna

remuneración. Los .gastoe de yiaje y de estancia de los repre
sentantes de las Administraciones que participan en el Consejo
estarán e cargo de aquéllas.

4. En su primera- reunión, que seri convocada _y abierta. por
el Preaídente del Congreso, el Consejo Consultivo elegtrá, entre
sus miembros. un -Presídente y los Vicepresidentes. El Director
general de la Oficina Internacional elercerá las funciones' de
Secretario general del Consejo Consultivo y tomará parte en
los debates, sin derecho a. voto. Podrá hacerse, representar igu8.1~
mente. .

5. El Consejo Consultivo adoptará su Reglamento· interior.
6. El Consejo Consultivo se reunirá, en principio, todos los

años en la sede de la Unión; el lugar y la fecha de la reunión
se fijarán por su Presidente, previo acuerdo ecn el Presidente
del Consejo Ejecutivo y el Director general de la Oficina Inter
nacional.

7. El Presidente y los Yícepresídentea del Consejo Consultivo
constituyen el Comité director. Este Comité preparará y dirigirá
los trabajos de cada sesión del Consejo Consultivo y asumiré
todas las tareas que este último decida confiarle.

e. Las atribuciones del Consejo Consultivo serán las si-
guientes: .

al Organizar el estudio de Jos problemas técnicos, de explo-
tación, económicos y de cooperación técnica más importantes
que presenten interés para las Administraciones postales de
todos los Países-miembros ae la Unión y elaborar ínformacíc
nes y emitir opiniones a taJ respecto.

b) Proceder al estudio de los problemas de enseñanza y de
formación profesional que interesen a los Paises nuevos y envía
de desarrollo. .

el Adoptar las medídaa necesarias con el fin de estudiar
y difundir 'ree experiencias y los progresos hechos por ciertos
Países en el ámbito de la téeníce, de la explotación de la eCO
nomíe y dé la formación prcfesíonel que interese a ios servicios'
postales.

d) Estudiar la situación actual y las necesidades de los ser
vicios postales en los nuevos Paises y en vía de desarrollo y
elaborar-recomendaciones convenientes sobre los procedimien
tos y medios de mejorar los servicios postales en- estos Paises.

el Adoptar. presto acuerdo con el Consejo Ejecutivo, las
medidas apropiadas en el ámbftc de la cccperacíón fécnfca con
todos los Paísee-míembros de la UnJón, en particular con los
nuevos Países y en vía de desarrollo. .

f) .Examinar las demés cuestiones que le sean sometidas por
un miembro del Consejo Ejecutivo. _por el Consejo Ejecutivo o
por cualquier otra Administración de un Pats-mrembro.

l
I

I
I
I,
f
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Disposiciones generales
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JEfATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO 'de ratificadón de las actas del
XVI Congreso 'de ,la .:unfónpóstal Universal, hec;h9

(continuación) , en-Toldó el 14 de noviembre de 1969. [Continua w

<Ión.} -

10. El ~nseJo Consultivo. formulará. si procede, .propceícte
nes para el Con.greso qua emenen directamente de sus ecttví
dedes deflnldas pOr el presente articulo., Estas propostcícnes
serán sometldaa Por eL propio Consejo Consultivo, previó acuer
do~con'el Con881o 'E1~VD.', ..cuando lIe, trate de cueáUones
dependientes d. la eoDll"'!Onela de tilo.

. 11. El ÓmlieJo::conSw.Uvnestablecerá en su' sesión que' pre
ceda al Co_ .1 proyect<¡ de progrome d. trabajo del ptóxi'

· mo Conseje para, someter al ,Congreso. teniendo, en cuenta
las petid-ones de .10$, P&ises.;mientbros de la Unión, así como
del CO....joEl.""t1vo.

12. El- Cm1aeJoEjecutivo podrá 1ñ·~itar a sus reuniones. sin
derecho a voto: .

al A -cuelquter creaníemo internaclorlal o a' cualqúíer perso-
na calificada .c;¡ue deseen asociar '\ sus trabajos. '

b? ,A AdminiatracicmeS- ,postaJes' .de Paises-miembros que no
pertenezcan al. 'Consejo, EjeCUtivo.

13; La Sécret8.l'Úl del Consejo Consultivo estará asegurada
por la 'OficlD.a Ú1tetnacional. ,Esta pltima prepererá, de acuerdo
cpn 'l~ in~truCCiol1es del S:omlt6 director. 108 trabajos del Con
sejo C,?nsul",~oYremitirá todos los,dpéumeIitos publicadiJs\ antes
de cada' seslóDa las Adtninisttadoneé de. lqs mlembrcs del Coil~

lejo Consultivo... 1&4 OAdm1nisti"aclones postales de los Peísee
aue. sin ser.míembrcs del COnsajó'ConsuIUvo, colaboren en los
estudios emprel1d1dos. 'Uf como.a las Uníones- restringidas y a
láS Administraclones de los demás Paises-miembros que lo so-
ncíeen. ". .

Art. l05 .....:.DbeutnentaCión sobre las actividades del Consejo, Con
..suitivo-ae Estluií03Po8tales.

. ,
1. El ,eonsejo·Consulti.vo·de·Estqdios Postales dirigirá a las,

,Adminlstrac1ones p~tales de los Peísee-míembroa y a las trato
!les 'restringidas. par.a JD.formación, después de cada sesión:

. .al Una Memoria detallada,
b) lQse-~iosdel Consejo· Consultivo de Es'tucÚos P-os

tales-.contenlendo toe tnrcrertee, . las deliberaciones y le )'femo
rla 'detalUtda.

2. El, Co.DsejoGons'Uttlvo formulará;' eón -destínc al Consejo
Ejecutivo, .ua tnrcrme. anual sobre sus ectívídades.

3. El Consejo.CoDáultlvo !órmuJar{o, con deetlno al Congreso,
jm Infonne eo!>t'eel _jUnto de su áctlvldad ylo transmitirá
a las, AdmlnJs1i'adones',post,ales 'de los. Países-míembrca, por 10
menos...dosmeses -.ntes d~ l~ apertura del Congreso."

Jirt. i06.-Be9~n~'interior de -los Congresos, de las Confe
rmcia8 adminlstrativ.aJ y de ..La$ Comisíones e.spect4-
les. .

'.1. Para la org-amzaclón de ,sus 'trabajos y el désarroll~ de
sus delibera:ctqnes, ,'el CongreSO 'aplicará el. ReglameI}to anterior
de los Congresos. que se ,~ompat\a al presente RegJamentoGe.
nera}; , ,.,/

2. , Ca4a Con~80'podrá' completar o modificar es~ Regla.
· mentO- en las condiCiones fijadas en el mismo- Reglament-o in-
· terior. .

3. Cada ~onferendat\dministra~iV8:y cada Comisión espadal
redactará su Reglam8llto ,1nfet1or. Ha,sta' la adopción 'de aste
Reglamento., las disposiciones del Reglamento interior de los

•

Congresos, anexe al presente Reglamento 'Ge'neral; serán eplí
cables en tanto que ellas guarden relación: con las delibera-
cíones. .. '

Art. l07.-/dÍQmas utilizados' para la publicación de "documen
tos, las deltberac;fones y ,taeoTr6sJ?<md-encia de servi-
cio, "

. 1. Los documentos de la Unión serán eumínístradca en_ cual
quier idioma. ya sea 'por mediación de'la Oficina' Internacional.
Ya sea por los Céntros regionales en colaboración con la, Oñ
ctna Internacícnal, a >,peticlón· de un .País-míembro o de un
grup" de-Paísee-míembros. .

2. Los 'documentos' reproducidos ,por mediación de la Oficina
Internacional .aerén distribuidos atmuttéeeemente en loa idio·.
mas soltcítedos. ,

3. Los gastos 'relativos a la; public&ciónde los documentos
por la Oficina Internectonal o "por su medtectén, en cualquier
idioma. eomprendidos eventualmente los gastos de traducción,
serán sufragados por el ~afs-l:nlembro_ o el grupo'de Paises-miem
bros que hayan,sollc1taélopdbh,' los, documentes de eeteIdtcma.

4. Los gastosa sufragar,Jr)or Un, grqpo éePatsee-mtembros
se reparttran entre .euos proporcionalmente a 'su contríbucíén
en los'gastos generales de laUnión.- Estos ga~tos,pl.leden· ser
repartidos entre'IOjl míembrce del grupO, ~güí8tiCO, según otra
clave de/repartición,' a córidíctón de que los-interesados se pon-

<gan de acuerdo a este propósito ·1 notifiquen ,s,u decisión a la
Oficina Internaetonaj 'por mediación del.'Portavoz del grupo.

§" Los grupos lingtlísUqos constituidOé determinarán per si
mismos el reparto de Ías publicaéiones y de los documentos
traducidos.

e.La Oficina Internacícnal ,dará' cumplimiento a tcdq cam
bi-o de eleccIón de Idioma. <solicitado por. 'un País-míembru des
pués de" un, plazo que no deberá, exceder de dOS'At\OS.

7. Para la¡f deliberaciones de la~g' reuniones de- los .érgenos
de la Unión se admitirán, los "idiomas francés, inglés, español y
ruso. medíenteun sistema de tnterpreteeíén -con o aín equipo
electrÓDicG-'-cuy&' eleccíón Se dejá &, la apreciación de-los orga
nizadores de, la reunten, previa' consulta 'del 'DIrector general
de la Oficina Internecícnal 1 de los Países-míembros Interesados.

8; Igualmente se admitirán ctrcs tdtomáapara Iaadeltbere- .
ctones y las reuniones mencionadas en 'el párrafo' 7.

9. Las Delegaciones que empleen otros idioma.!!, asegurarán
la mterpretacíén ,simultAnea en uno de ljs idiomas mencionados
en el párrafo 7. bien por el sistema indicado en. el mismo pá
rrafo, cuando puedan aportarse modificaciones de orden técnico
necesarias. bien por intérpretes parücuteres.

10.' Los gastos dE! 1.0$' servicios de interpretación serán re
partidos entre los' Pa'íses..míembrosqüe unncen el mismo idioma,
en la ,proporción de- .eu coIiti1buc!¡)n.a,-los gastos de la Unión.
Sin embargo," los gastos, de instalación 'Y mantenimiento del
equípc técnico serán sufragados por la Unión. .

1I: las Admini&tracioneB .. postales podrán ponerse de-acuerdo
.en 10 que respecta al idioma, a 'útilizar para la correspondencia
de servícío en sus relaciones -recrprccea. A falta -de tal acuerdo.
el idioma a emplear es el francés,

CAPITULO II

OFICrNA INTBRNAOI()N~

Ar:t. loo.-Lista de Patse8~mtem~08.

La OficIna ~nternacloria1 confeccionará ., wndrá. actualizada
la lista de lo~,Pafses-miemliro8 de laUnión"jndicaÍJ.do en'ella la
clase de contribución de cada, Uno de ellás. Confeccionará igual
mente 'y tEíndI:á actualizada la listá de los Acuerdos y de los
Paíseswmiembros adheridos. alas, miSmOs;

Art. 109.-Funciones ),poderes del Director general de la Oficina'
lnternactonal.

1. Las funciones y poderes de) Director' S;eheral de la Ofici·
na InternaCidnal son las que expresamente le estén atribuidos
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por las Actas de la Unión y los que se deriven de las tareas
asignadas a la Oficina Internacional.

2. El Director general preparará el proyecto de presupueste
anual de la UniOn al nivel mAs ~io posible compatible can las
necesidades de la Unión y lo someterá oportunamente a examen
del Consejo Ejecutivo. Comunicará el presupuesto a los Países
miembros de la Unión después de la aprobación de la Autoridad
de vigilancia.

3. El Director general dirigirá la Oficina Internacional.
4. El Director general o su representanta asistirá a las se

siones del Congreso. de las Conferencias administrativas y de
las Comisiones especiales y tomará parte en las deliberaciones
sin derecho a voto.

Art. 115.-Revista de la Unión.

La Oficina Internacional redactará, con la ayuda de los do
cumentos que se pongan a su dir.posición, una revista en ale-
mán, inglés, árabe, chino, español, francés y ruso.

Art: llfJ.-lnforme anual sobre las actividades de la. Unsón.

La Oficina Internacional cccrecctonere, sobre las actividades
de la Unión, un informe anuet que será oomuntcado, previa
aprobación por el Consejo Ejecutivo, e las Administraciones pos
tales, a las Uniones restringidas, y a la Organización de las
Naciones Unidas.

CAPITULO 11I

Art. 111.-Procedimiento de presentación de las proposiciones
al Congreso.

1. A reserva de las excepciones previstas en el párrafo a.
el procedimiento siguiente regula la presentación de las propo
siciones de cualquier naturaleza a someter al Congreso por las
Administraciones postales de los Paises-miembros:

a) Se admitirán las proposiciones que lleguen a la Oficina
Internacional al menos con eere meses de antelación a la fecha
fijada para el Congreso.

bl Ninguna proposición de orden redeccíonal se admitirá
durante el período de seis meses que preceda a la fecha fijada
por el Congreso.

c) Las proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina In
ternacional' en el intervalo comprendido entre .seís y cuatro
meses antes de la fecha fijada para el Congreso no se admitirán.
a no ser que vayan apoyadas. al menos, por dos Administracio
nes.

dl Las proposiciones de fondo que 'lleguen a la Oficina In
ternaciorial durante el período de cuatro meses que precede a
la fecha fijada para el Congreso no se admitirán, a no ser que
vayan apoyadas, al menos, por ocho Administraciones.

el Las declaraciones de apoyo -deberán llegar a la Oficina
Internacional dentro del' mismo plazo que las proposiciones a
que se refieran.

2. Las proposíciones -de orden redaccional estarán provistas,
en su encabezamiento.' de la mención eProposítícn. d'ordre ré
dactíonnel- por las Administraciones que las presenten y serán
publicadas por la Oficina Internacional bajo un número seguido
de 'la letra R. Las proposiciones que no lleven ésta indicación
pero que. en la" opinión de la Oficina Internacional. no se re-
fieran más que a redacción, serán publicadas con una. anotación
apropiada; la 'Óñcína Internacional' establecerá una lista de es
tas proposiciones para conocimiento del Congreso.

3. El pgx:edimiento prescrito en los párrafos 1 y 2 no se
aplicará ni a las proposiCiones 'relativas al Beglamentofnterícr
de los Congresos ni a las enmiendas a proposiciones ya hechas.

Art. 1I8.-Procedimiento de presentación de propostcumee entre
dos Congresos.

1. Para ser tomada en consideración, cada proposición re
lativa al Convenio o a los Acuerdos y presentada por una Ad~

mínístracíón postal entre dos Congresos deberá estar apoyada
al menos por atres dos Administraciones. Estas proposiciones
quedarán sin curso cuando la Oficina Internacional no reciba
al mismo tiempo las declaraciones de apoyo necesarias.

2. Estas proposiciones se remitirán a las demás Administra
ciones postales por "mediación de la Oficina Internacional.

Art. liB.-Examen de proposiciones entre dos Congresos.

1. Toda prcposíción será sometida al procedimiento siguien
te: Se dejará a las Admínístrecíoaes postales de los Países-míem
bros un plazo de dos meses para examinar la proposición. noti
ficada por circular de la Oficina Internacional y, en su caso,
para transmitir sus observaciones a dicha Oficina. Las enmíen
das no serán admitidas. Las contestaciones serán reunidas por
la Oficina Internacional y comurñcadaa a las Administraciones
postales con invitación de pronunciarse en pro, o en contra de
la proposición. Las que' no hayan hecho llegar su voto dentro
de un, plazo de dos meses se considerarán como que se abatíe
nen. Los plazoa-precítedos se contarán a partín de la fecha de
las circulares de la Oficina Internacional.

2. Si la proposición se refiere a un Acuerdo. a su Beglamen
te o a sus Protocolos finales, solamente las Administraciones

Art. 110.-Preparacíón de los trabajos de los Congresos, de las
Conferencias administrativa,)' de las Comisiones es- PRoCEDIMIENTO DE INTRODUCCIÓN Y DE EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES
pedales.

La Oficina Internacional preparará los trabales de los con
gresos. -de las, Conferencias admínístratívas y de las ComiBwnes
especiales. Procederá a la impresión y distribución de los dlfcu·
mentes. Facilitará a las Administraciones de loa Paises-miem
bros los cuedemce necesarios para taclastñcecíen de las pro
posiciones sometidas al Congreso.

Art. 111.-lnformaeioTies. Opiniones. Peticiones de interpreta
- ción y de modificación de las Actas. Encuestas. ínter..
vención en la liquidación de cuentas. -

1. La Oficina Internacional estará 'en todo tiempo a dispo
sición del Consejo Ejecutivo. del Consejo Consultivo de Estudios
Postales y de las Admínístracícnee postales. para suministrarles
cualquier información útil sobre cuestiones relativas al servicio.
- 2. Estará encergade, principalmente, de reunir, coordinar,
publicar y distribuir las lriformaclones de cualquier naturaleza
que interesen al eervícíc postal internacional. de emitir, .a pe.
tición de las partes interesadas, una opinión sobre las cueeüc
nes litigiosas; de dar curso a las petícíones de interpretación y
de modificación de las Actas de la Unión y, en general, de pro
ceder a los estudios y a los trabales de redacción o de docu
mentación que le atribuyan dichas Actas o cuya petición le sea
hecha en interés de la Unión.

3. Efectuará Igualmente las encuestas que sean solicitadas
por las Administraciones postales con el fin de conocer la" opí
níón de las demás Administraciones sobre una cuestión deter
minada. El resultado de una encuesta no' revestirá el .ceracter
de voto y no obligará formalmente.

4.A todos los' efectos, informará al Presidente del Consejo
Consultivo de Estudi~ Postales sobre_, las cueeríonea que sean
de la competencia de este órgano. ... ,"

5. Intervendrá, a titulo de Oficina de compensación, en la
liquidación de Iaa cuentas de toda naturaleza, relativas al ser- 
vicio postal internacional, entre las" Admínístrectones postales
que r eclamen esta intervención.

Art. ttz.s-coooeroctón técnica.

La Oficina Internacional estará, encargada. en el marco de la
cooperación técnica internacional, de desarrollar la asistencia
técnica postal en, todas sus formas. ""~ .

Art. 113.-F6rmulas suministradas -por la Oficina Internacional.

La Oficina Internacional estará encargada de hacer confec
cionar las tarjetas de identIdad postal. los cupones-respuesta
internacionales, los bonos postales de viaje, y las cubiertas de
los carnets de bonos y de proveer de ellos, a' precio de coste,
a las Administraciones postales que Io sclícíten.

Art, 114.-Actas de las Uniones restringidas y Acuerdos espe
ciales.

1. Dos ejemplares de las Actas de las Uniones restringidas
y de los Acuerdos especiales concertados en aplicación del ar
ticulo 8 de la Constitución deberán ser transmitidos a la Oficina
Internacional por las Oficinas dEt estas Uniones o. en su defecto,
por una de las PArtes contratantes;

2. La Oficina Internacional cuidará de que las Actas de las
Uniones restringidas -y los Aq¡erdos especiales no prescriban
condiciones menos favorables para el publico que las que estén
previstas en tea Actas de la Unión e tnfermaré a las Administra
ciones postales de la existencia de, las Uniones y, de los Acuer
dos, mencionados. Pondrá de manifiesto al Conselo Ejecutivo
cualquier írsegulertded comprobada en virtud de la presente
disposición.
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postales de los Patsea-míembros que. se hayan adherido a este
Acuerdo potlrán..tomar parte en las operaciones rnencionadasen
el párrafo 1,' ,

Art, 120.-Notiftcact6n de las decisiones adoptadas entre dos
Congrf!.8os.

1. Las modíñcecíones introducidas en el Convenio. en los
Acuerdos y en los Protocolos finales de estas Actas serán san
cionadas por una declaración diplomática. que e:h Gobierno de
la Confederación Suiza está encargado de establecer y transmi
tir, a petición ,de la Oficina Internacional, a los Gobiernos de
los Países-míembros.

2. Las modificac1onesintroducidas en los Reglamentos y en
sus Protocolos finales se harán constar y se notificarán a las
Administraciones postales por la Oficina Internacional. Igual
mente se procederá _con las interpretaciones previstas en el
artículo 69. párrafo 2. letra e>. cifra 2", del Convenio y en las
disposiciones' correspondientes-de los Acuerdos.

Art. 121.-Ejecución de las decisiones adoptadas entre dos Con
gresos.

Toda 'decisión adoptada no será ejecutiva hasta tres meses,
por lo menos, después de su notificación.

CAPITULO IV

FINANZAS

Art. 122.-Fijación )' liquidaci9n de los gastos de la Uruón:

1. A reserva de los párrafos 2 y 4, los gastes anuales co
rreepondíentes a las actividades de los órganos de la Unión no
deberán exceder de las siguientes sumas para los afias 1971 y
siguientes:

5.514.600 frencoe-cro para el año 1971.
S.772.900..lrancos-oro para el afta 1972.
6.044~500 rrencos-ore para el afta 1973.
6.329.400 rreneee-cee para el año 1974.
6.629.000 francos-oro para el añó 1975.

Para los eñes posteriores a 1975; en.CfI&O__ - de aplazamiento del
Congreso previsto para 1974, los presuPuestos anuales no de
berán exceder cada afio del 5 por 100 de la suma fijada para el
año .precedente.

2. LoS gastos, -ecrraspondlentes a la reunión del próximo
Congreso (desplazamiento de la Secretaría, gastos de transporte,
gastos de-Inetalecíénvtécníce de la interpretación simultánea y
gastos de confeccíón de documentos durante el Congreso, etc.I,
no deberán sobrepasar el límite de 539.000 francos-oro.

3.. Previa recomendación del Conselo EjecuUvo, la Autoridad
de vigilancia podráautoriza-r que se excedan los limites fijados
en Ios párrafos 1 y 2, para tener cuenta de los aumentos de las
escalas de sueldos, contribuciones en concepto de pensiones a
indemnizaciones, comprendidas las indemnizaciones por em
pleo, admitidas por las Naciones Unidas para ser aplicadas 'Él
su personal en funciones en Ginebra.

4. Si tos Créditos previstos en los párrafos 1 y 2 resultaren in
suficientes para asegurar el buen funcionamiento de la .uoíon.
estos limites no podrán sobrepasarse más que con la aprobación
de. la mayoría de los Paises-miembros de la Unión. Toda consul
ta deberá esta¡' acompañada de una exposición completa de mo
tivos que justifiquen tal demanda.

5. Los Países que se adhieren a la Unión o los que se admi
tan en calidad de miembros de' la Uni6n, así cerno Ioe que se
retiren de la. Unión, deberán' satisfacer su 'cuota por el afta
entero durante el cual su admisión o su retirada surtieron efec
tos.

6. El Gobierno de la Confederación Suiza hará los adelantos
necesarios y vigilará el detalle de. las cue»tea fínancíeras, así
como la contabHidad de la Oficina Jnternacíonal. dentro del lí
mite del crédito fijado por el Congreso.

7. Las sumas edelentedae por el Gobierno de la Confedera
ción Suiza, según el párrafo 6, deberán ser reembolsadas por
las Administraciones postales deudoras en el más breve plazo
posible y, a más tardar, antes del 31 de diciembre del año del
envío de la cuenta. Pasado 'este plazo, las sumas adeudadas pro
ducirán un interés, en provecho de dicho Gobierno. a razón del
5 por 100 por añal "'_ contar del día de la terminación de dicho
plazo.

Art. 123,-Clases de contribución.

Los Paises-miembros están distribuídos, conforme al artícu
lo 21. párrafo 4 de la Constitución. en siete clases y contribuyen
a los gastos de la Unión en las proporciones siguientes:

La clase. 25 unidades.
2.10 clase, 20 unidades.
3." clase. 15 unidades.
4.a clase, 10 unidades.
5. a clase, 5 unidades.
6." clase. 3 unidades.
7. 10 clase, 1 unidad.

Art. 124.-Pago de suministros de la Ofit:;ina, Internacional.

Los suministros que la Oficina Internacional haga. a titulo
oneroso. a las Administraciones postales, deberán ser pagados
en el más breve .plazo posible y, a más tardar. dentro de los
seis meses a partir del primer día del mes siguiente. al envio
de la cuenta por dicha Oficina. Transcurrido este plazo, las su
mas adeudadas devengarán un interés. en favor del Gobierno
de la Confederación Suiza que ha anticipado su pago, a razón
del 5 por 100, por año, a contar del día de la terminación de
dicho plazo.

CAPITULO V

ARBITRAJES

Art. 125.-Procedimiento de arbitraje.

1. En caso de disentimiento que haya de solucionarse por
talle arbitral, Cada una de las Admtnístractcnes en cuestión
elegirá una Administraeí6npostal de un País-miembro que no
esté directamente interesada en el litigio. Cuando varias Admi
nistraciones hagan causa común, no se computarán, para la
aplicación de esta dtspoeícíén. más que por una sola.

2. En el caso en que una de las Administraciones interesa
das no diera curso a una proposición de arbitraje en el plazo
de seis meses, la Oficina Internacional. si, se le formula la pe
tición, provocará, a su vez, la designación de Un árbitro' por la
Administración en falta o designará ella misma uno de oficio.

3. Las partes _en cuestión podrán ponerse de acuerdo para
designar un árbitro único, que 'podrá ser la Oficina Internacío-
nal.· .

4. ta' decisión de los árbitros se adoptará por mayoría de,
votos.

5. En caso de empate, lQS árbitros elegirán, para decidir la
cuestión, otra Admíntstracíón. postal igualmente desinteresada
en el litigio. A falta de acuerdo sobre la 'eleccíén, esta Adminis
tración se deetgnará por la Oficina Internacional entre las Ad
ministraciones no propuestas por los árbitros.

6. Si se trata de un disentimiento relativo a uno' de 'los
Acuerdos, los árbitros no podrán ser designados fuera de las
Administraciones que participen en este Acuerdo.

CAPITULO VI

DúiroSlCJONES FINALEs

Art. 128.-Condiciones de aprobación de las proposiciones re
lativas al Reglamento general.

Para que Se consideren ejecutivas las proposiciones someti
das al Congreso relativas al presente Reglamento general. de
berán ser aprobadas por la mayoría de 'los Países-miembros re
presentados en el Congreso. Las dos terceras partes de, los Pat
ses-miembros de la Unión deberán estar presentes en el mo

. mento de la votación.

Art. 127.-Proposiciones relativas a los Acuerdos con la Orga
nización de .tes Naciones Unidas.,

Las condiciones de aprobaci6ntnencionadas en, el articulo 126
se aplicarán igualmente a las proposiciones que tiendan a mo
dificar los Acuerdos concluidos entre la Unión Postal Universal
y la Organización de las Naciones Unidas. en la medida' en que
estos Acuerdos no. prevean las, condiciones de modificación de
las disposiciones que contienen.

Art. 128.-Entrada en vigor y _duración del Reglamento general.

El presente Reglamento general entrará en vtgor el 1 de
julio de 1971 y subsistirá hasta la puesta en ejecución de las
Actas del próximo Congreso.
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En fe de lo cual, :108' Plenipotenciarios de 108- Gobiernos de
los Patses-míembroe hán .firmado el preeente Beglementc gene-'
talen un' ejemplar que quedará deposítade. en los Archivos del
Gobierno del País-sede dé la Unión. Una 'copia del míamo será
remítída a cada parte por "el Gobierno del Pers-eede "del 'Con
greso.

Hecho en Tokio, 'el 14"de noviembre- de 1969.

Prot~col0 final del Reglamento General de la Unión
Postal Universal -

En el memento de proceder 'a la firma del Reglanl'erito Gene
ral de la' Unión Postal Universal coacluídc" en esta fecha, los,
Píenípctencíeríce que suscriben han convenido lo,siguiénte:

Articulo l.-Consejo Eject/-tivo ''Y ConsejÓ ConSultivo tie Est~
dio, Postales.

Las dteposícíones del Reglamento general relativas a la oC~
ganísecíón y al funcionamiento del Consejo Ejecutivo y. del
'Consejo .Consultívo de Estudios" Postales' serán apllcableacon
entertertdad'a la' enttada. en vigor de este Reglatnento.

Art. ·Ú.-Gastos de la Unión.

1. Por derogación del ertículc 128, los' gastos anuales tordí
nertos y' exsraordtnartosl t:elativos a Ies' actividades de los ór
ganas, de la Unión para el &fto..:L970'" no debenex.cader de
5.460.000' francos-oro, suma que comprende un impone- máxi
mo 'de 560.000 francos-ere para los gastos únicos' inherentes
al nuevo edificio de la onctae Internacional.' .

2.. Por derogación del articulo 128, el .tope de los gastos
anuales referentes-a las ecuvtdedee de los, órganos de la UniÓn,
previsto en el artículo 12?, para el, afio' 1971, se aplicará desde
el 1 de enero de 1971-

En fe de lo cua,¡, los Plenípotencíaríos si~entes han redac
tado 'el presente .Prctoceío, que tendrá la misma fuerza y el
mismo' valor que si sus disposiciones hubreran sido incluidas
en el texto mísmc del .Beglamentc general y. lo han firmado
en un, ejempla¡ qúe .quedará flll,positadd en ,los Archivó); del
Gobierno' del País-sede de 18.' Uníén. Una copia del mismo será
entregada' a cad~pa~e por el'Gobierno del Peíe-aede-del Con
greso.

Hecho en Tokio, el 14 de, noviembre de 1969~

Reglamento Interior de los Congresos

Artic~{..o 1.-D~1X'sício1l6sgenerales.

El presente Re,glamentq interior, denominado en lo sucesivo
el ..Beglamento-, se confecciona por aplicación de 'las Actas
de la Unión' y está subordinado a,ellas. En caso de div-ergencia
entre uná de Bus..disposiciones y ~ una disposición de las Actas,
prevalecerá esta Ultima. • ,-

Art. 2.-Delegaciones.

1. El término' ..delegación", se aplica a la persona o al con
junto de personas des~gnada.spor.un ,Paúrmiembropara par
tícípaj- en' e'1 C-ongreso. La delegación" se compone de un jefe
de delegación y, dado ~ caso. .de un suplente dollete de de
legación, de uno o varios delegados,y¡eventualmente, de uno

· o varios Iunctonaríca egregados (comprendidos expertos, secre
tarios, eteJ.'

2. Los jefes de delegac1ón,'sus suplentes, 'así' como los de
legados, son los representantes de los Pateea-míembroa, según
el artículo '14, párrafo 2 de la .Conatítucíén, si están 'provistos
de poderes que' se ajusten. a .tes condiciones fijadas por el er
tfcul.3 del presente Beglementc.

3. Los -funcíonaríoa agregados se admiten -en las sesiones;
en principio. nc :tienen derecho. a: voto.· Spí embargo, pueden .
ser autorizados por su jefe de' delegación para. votar en nombre

· de su País en las sesiones de las Comisiones. Tales' eutoríee
clones deben remitirse por escrito. antes del comienzo de la

· sesión, al Presidente de le Comisión correspondiente.

Art. 3<-Poderes .de los delegados.

1. ,Los poderes', de-tes. delegados deberán ser firmados por
el Jefe cflll Estado o por el Jefe del Gobierno o po!' el Ministró
de Asuntos Bxterícree del Pa-!slnteresacm.' DeberáÍi estar redac

t tados en buena y, debida'f~;. Los 'poderes de ,los delegados
habilitados para firmar las Actas (Plen,i.PQteJic1arios)' indicarán
el alcance de esta .firma (firma' bajo reserva de ratiflcacíóno
de aprobación, fiNDa .ad refer:6ndum., tima .definitivaJ. Cuan
do falte e,.ste requisito. la firma se considerará sometida a 'rati-

ficación o aprobación. Loa -poderes que autorizan.a firmar las
Aet{ls comprenden ímplícítemente el derecho de votar; los que
carezcan de tal _~láusula otorgan aímplamente el derecho de
tomar parte en' las deliberaciones y de votar;

2. Los poderes se depositarán, en el momento de la aper
turadel.Congreso, ante la autoridad designada e-este fin.

3.' Los delegados no provistos' de poderes o que no los hu
hieran depositado," si han sidQ enuncíadoa por su Gobierno
al Gobierno del' Pajs invitante, pueden tomar parte en las de
liberaciones y votar a partir déUnstante en 'que comiencen
A'.:pa.tticipar en los trabajos del Congreso, Rige el mismo pro-
cedimiento para. aquellos cuyos poderes se reconocen como irre
gaileres. Estos delegados no serán eutortaadoee, votar a partir
del momento en que el Congreso haya aprobado el informe de
la Comisión de Verificación de' Poderes que determine que sus
poderes. son defectuosos o' irregulares y hasta tanto no ee.ee-
gularíee la situación. ..

4. ,Los poderes de un País-miembro que. se hace representar
en el Congreso por la deíegacíón de otro Peís-míembro ünan
dato) revesüráa la misma forma que los mencionados ener
párraf<> ¡; .

5; ,No se admiten los poderes y los mandatos dirigidos por
telegrama. En cambio,' se aceptan los telegramea que respondan
a 'una petiCión de informes relativa a una cuestión de poderes.

6. Una delegación que, -despuée de haber dePositado sus
poderes, 'se encuentre impedida 'de asistir- a una o varias sesío
nes,tiene la facultad de. hacerse representar por la delegación
de . otro País, -a condtcíén de .nctíñcarlo por escrito al Presí
dente de 'la reunión' ocrrespondtente,'. No obstante, una dele
gación no puede representar más, que un solo Paíe, además del
suyo.

7. 'Los delegados de los Países-miembros que no participen
en un Acuerdo pueden tomar parte, sin derecho' a voto, en las
deliberaciones 'del Congreso relativas a este Acuerdo.

A·rt. 4.~rden de colocación.,
1. En las sesíenea del Congreso y de las Comisiones; lea de

Iegacícnea se colocan según el orden' alfabético -francés de los
Paises-miembros representados.

2., El Preaídente de! Cons6jo Ejecutivo dpsigna oportunamen
te, por sorteo•-el nombre del~ que ocupará la cabecera- frente
_a la' tribuna presid't,ncial, durante las sesiones del Congreso y

4Ide las Cpmisiones~·

/
Art. 'S.-QbsBrvaoores.

1. Representantes de la Organización de las Naciones Unidas
pueden partlclpar en las deliberaciones del Congreso.

2. Los observadores de las organizaciones internacionales tn
tetgubernamentales designados por el Consejo Ejecutivo son
admitidos en las .sestonee del Congreso cuando se discuten CUf;$
tiones que interesan' a. esas organízecíones.

3. Se edmíten igualmente,' como .observadores .Ics represen~

tantas, calificádrn¡, de Uniones 'restringidas establecídaa conforme
al artículo 8, párrafo '1. de la Constitución. cuando lo soliciten.

4. Los observadores mencionados en los párrafos 1a 3 toman
parlé en las delíberacícnea sin'derecho a voto, .

5. Lee peticiones de parUc1p8.r en el 'Congreso que procedan
de organízacícnee no gubernamentales serán objeto para cada
cese 'de una decíaíón e::cpresa~elCongreso.

Arl, 8.-De·cano del Congreso.

1. La Administración postal dei pera-sede 'del Congreso su
gedrá la desígnaeión del Dec&RO del Congreso de acuerdo con
la Oficina Internacional. ,El Consejo Ejecutivo procederá, en
momento oportuno. a la edopcton de eeta-deeígnacíón.

2. A la apertura de la primera sesión píenerté de cada Con
greso, el Decano -aaume la prestdencía del Congreso hasta que
éste haya elegido su Presidente. Además ejerce las funciones
que le son atríbuídes por el presente Reglamento.

Art." 7.-Prestde';;ias y ·Vi,cepresidencias dé! Congreso y de las
Ccmtstonee.

t
1. En su primera sesión plenaria, el Congreso, a propuesta

del Decano, designa el País-míembrc y los cuatro Países-mtem
bros que aaumírán, respectívemente, .Ie Presídencía y las Vice
pfesídencíaa del, Congreso; Estas' funcionas '~ asignan teniendo
<SU cuenta., en lo poaible, la repartición, geográfica tle los Paí
ses-miembfQs.

2. A propuesta del Decano, el Congreso designa igualmente
los Pais&s:-miembros que asumirán las Presidenoias y Vicepresi-
denciasde las Comisiones. .
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. '8. Bedeetoree que posean, el idtóma francés estar-án encarga- 
dos de' la redacción de las Aetas d.l' Congreso y de las' Comi
siones.

F.RANCISCO "'BANCO IlAHAMONDE
JEFE DEl. ESTADO E5PAl'ilOL,

GENERALISIMO' DE' LOS-- EJERCITas' 'NACIONALES

Por cuanta el-dia'22 de· noviembre de 1973·'el Pleni-patencíario
de Españ.a ·firmó. en Lisboa, juntamente con 'el Plenipotencia,rio
de la República Portuguesa, nómbrado en buena y debidf;l' formal
al" e~ect.o.' un Convenio entre los Gobiernos del' Estado ",spañO}
y de la República Portuguesa )'elativo a laconstiucción de un
puente internacional sobre el'rfo Etias, en la rafa fronteriza
hispano-portuguesa, vistos y examinados los catorCe artículos
que integran dibho: ConveniÓ,

,Vengo:enaprobar y ratifiCar cuanto en eUo se dispone. -cem6
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo curo·, .

Art. 13,-ldioma de ~$ deltberaciones.,

'l. A reserva de Ió que se dispone en-el. párrafo 2, se admi
ten los Idíomea francés, i I1g1éS, españ~l. y ruso para las defí
beracíones, por medio de un'sistema deinterpretacióri sfmul
tánea o consecuñva

2. Las delíberecíonee de la Comísíén de Redacción tendrán
. lugar en' idioma rrencés.

3.. Se autcrízan igualmente, otros, idiomas para las delíbera
cíonee "índícadas en el párrafo' L A-eete respecto, el .Idíome del
Peta-sede tiene .derscho- de prioridad. Las, delegaciones que utí
Iícen otros -idiomas asegutará~ -la .Intérpretecíónsimultánea en
ul,10' de los ídíomes mencionados en el páh'afo 1, ya sea por el

. S'ilte~ de in~rpretación" simultánea, -cuendc mcdlñeactones
de orden, técnico puedan .aer introducidas en el mismo, ya sea
por intérpretes perttculerea.

4. Los gastos dI).· Instalecíén y de, mantenimiento del equipo
técnico estén a cargo de la Unión.

5. Los gastos, de los, servidos de interpretación' se reparten
entre los Paises-miembros .que utirtcen el mismo tdíoma, en la
proporción de su co,?trfbución a· 100 pís'tos ~e la.. Unión:

Art. 14.:-ldio1J1as de redacción' de los documentos del Congreso.

1; Loe documentos elaborados durante el Congreso, comp~en
"dídcs 10.5 proy«:tos de decisiones sometidos a la aprobacíón del
Congreso, serán publtcados en lengua francesa por la Secretaría
del Congreso. .
, 2. A esta efecto, los documentos procedentes de las delega.

cienes de los Países-míembroe. deberán ser. presentecoaen este
idioma. dírectamente o por.medlo de lee servft:ios de traducción
adjuntos a la Secretaría del. Congreso. .

3. Estos servicios.. organizadoS a sus expensas per los ....grupos
língüfeñooa constituidos según las ·disposiciones correspondíen
tee del-Beglamento ~eJleta1, ,pu~~m también traducir documen
to:> del Congreso a eua idiomas respectivos. ..

A~t. 15.-Prop08~ciones..

.1, ".Todas las cuestiones sometidas al .Congreec Son objeto de
proposiciones..

2..Todas !as proposiciones -publtcadaa por la Oficina Interna- .
cíonal antes de .la.,apertura del Congreso se considerará-n como
sometidas ',al Congreso. ' - '.

3: .Desde la apertura del-Ccngreao no Se tomará .en. consjde
recíen ninguna pi-oposldó~.salvo aq uellee que tienden a. la
enmienda de proposícícqes entertcree.

4. .Se:conslderá .como enmtende toda proposición de medí
ñcacíén-que 4npliqueuna·supresióD' una ádición.8 une parte
de laproposici6n. ot1ginaI o ,la reyisión de, una parte de esta
proposición. Ninguna proposición de modificación se consíde
reré como enmienda si el Congreso o la' Comisión son de la'

. opinión de que eS incompatible co~ la, proposidón original.

(Continuará..)

3. Los Presidentes' &bre~ y clausuran las sesiones- que presi
den, dir1ge1?-.l~ diséuli~e•• , dan 1& pal.tbraa l09-oradores. 
ponen. a votac1ónlas,proposidones e indican la. mayorfa reque
rida. Para los v~tos."laman leereecluctones y; a reserva de
la aprobación; del' Congreso, dQ eventualmente una Interpre-
tac16nde esas resoluciones. '"

.4. Loa .Presídente8. velarén por el respeto del presente Be- ,
¡lamento yp:af el mant$J11mlento del orden durante las sesícnee.

5. ,Cua.lqule!' deiéaacl6n puede- apelar. ,ante el Congreso o la
Comisión, •contra' una deds16n tomada por el Presidente de
éitos sobre 1&basi déllDa dteipoeieiÓll del Reglamento o,de una
IlItorpretaclÓ11 de ~te; sln embargo, la decteíén del Presidente
mantiene su valldetmientras no sea anulada por la mayoría
de los miembi'ós 'présentes- y -yotantes.

8. Sial Par"':~bro encargado de la Presidencia no earu
viere en 'condiciones de elercee eete función. es' designado. une
de los Vkeprestdentas" por el Congreso o por ta Comtston, par"
reemplazarle. •

A"t. 8 .....;MeBa del Congreso.

1. La Mesa es el órgano central -encargadc de dirigir Ica tra
bajos del Co~-.Está ~:inpue8ta porel,Presidente·y vicepre
eídentes delCoq.~, as! como por 108 Presidentes de las Ce
mtetcnee. Se rel1ile~Periódicamentepara examinar ei desarrollo

. de los trabaJos del.Congreso y de sus Comisiones yparaaormu
lar recomend&c1onestendentes a favorecer este desarrollo. AYu~

da. al Presidentea' elaborar el orden del día de cadaseslón
plenaria ',7 a, CóonuDar, los trabajo.s, de las Comisiones. Hace
r!!comendaqones;relattvas. a la clausura del-Congreso. _ ~

. 2. E.lSecr8tlUio ..~ral del C'on.gn;so y el Secretario general
adjunto menci9nadoa en el ertículc 12, párrafo -1, asisten a las-
reuniones" de la' Mesa. .

Art.. 9. C9mt8ionéB.

El· éongn¡So~' determtna 'el número de Comisiones necesarias
para ej&ct:tf&r au"s~;os y tij~ sua atríbnctcnes.

Art. lO...,.Grupo "" trabajo.

Cada Comisión .pued~ constituir Grupos de trabajo para, el
estudio de cueeUones especiales.

Art. ll~~Mtembrosde 'lp,s Comisionep,

l~I.os P~tses-mtembros repreSentados en el Congreso son, por
derecho.'miemb1'oe' de' las ComisiOnes ,encargadas "del examen
de ~ propoe1clones_.reÍaUv-aB a 'la.ConstituciQn. al Reglamento
general. al Convenio y -.I·Reg~ento de ejecución delmismó.

2.Lo& Patsee·mi.exnbro.s·, representados en, el Congreso que
han8USC~to,uno e varios de lOS AcuerdOil facultativos son, por
derecho, ~br08--dela o. de las' Comisiones' encergadea de la
revis1ó~ de estea Acuerdós. El derecho 8 voto· de los miembros'
de eete e eslas Com1s1ones esté limitado al Acuerdo o los Acuer-
dos que han susCrtto. ,

·3, I.a$ delepoiones.,qu.e 'no lJOn 'miembros de las"Comisiones
qu" tratan es. l~ Acrile~. Y' de SU ReglaIJlento-de eJeCuci6n
tienen 1& facultad 'de' asistlt a las seslories de éstas; y tomar
parte en las deliberaciones sin derecho a v~to.

Art. 12.--:-secr.ta~~délCongTeSJ~ y de las Comisiones.

.1. ~l ~ctor general y el Vtced1rl>ct<n' general deJó on:
cilla, In~oi1al aswnen, respectivamente, las funciones -de
Secretario I'~, y'S:&cretai"lo general~ adjunto del Congreso,

2. El Secre-tar1o' aerieral' y el ~\ario general' adiunto asis
ten a 1as.slones·del Congreso Y:de la Mesa dEll Congreso donde
toman parte. en,'W ,de1ibe~Qnes sin' derecho' a 'voto. Pueden
tambiéll,. en las mismo condiciones" asistir's. las seSiones de
las ComISione. ó hacerse representar en ellas' por un,' funclona-'
riC? superior «!B ~ Oftclna Internacional.

3. Los-:~baJoit .de-:la Secretaría del Congreso. de la Mesa
del CongreSO y dé' las ,Comisiones- BStarári aSegurados por' per
sonal, de la Oftctpa JIlternadonaI en colaboración eón la Admi~
nlstrac:ión delPafs lnvttallte.

4. LOá tunclonanossuperlores, de la" Oficina Internacional
asumé,n las·~n.cJone".s de 'secretarios del"CongreS9, de' la Mesa
del Congreso y de las C~j.s1one8. Asisten al Presidente durante
las sesiones y son reSpOnsables de la redacción de las Actas o
de lOS -informes:

s. Loe. Secrolar1oe del CongreSO 7 de las Comisione. están
il.s1.t1do$ P9r Socrelar101 adjuntDé. .

9306 lNSTeUMENTO 'de ratificación del' Coiwl;1nio entre
los Gobiernos del ,Estado espoool y de la República
Poriugtuisa"relativoa la constrUcción de un puente
internacional ,abre 'el rio Eria..s, en la raya fronte
riza hispano-portuguesa. heohoenLisboa el 2i de
noviembre de 1973.
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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

&. Las enmiendas presentadas ante el COngreso con respecto
a proposiciones ya efectuadas deben entregarse por escrito, en
ldIoma fran06s. en la Secretarla, anleÍl del medlodle de la ....1e
'rispera del día de SupUesta a cllseua16n,-de: manera que puedan
ser distrtbuídas en el .m.lsJho día a los delegados. Este. plazo no
se apUéaa las emnle~reeU1tantesdirectamente de díseueto
nos en Co_. en -ComIeIón.

En este1Utimo caao.sl ello fuere 'solicitado. el autor de la
enm1~ éleberA.presentar su texto•. por escrito,. en idioma
francM, O en ...... de cllfloullad. en cualquier otro Idioma de
loo de_o Ei lln8Idente ClOtT8OPondlente daré. o lIarA der Iec
tura del mI8Jno.

.. Ei pí'oO'"lIm1ento cllapu..to en el pAlTllfo 5 se aplica &Si.
íDlImo a la preaentaéfÓD de las propoalc1ones que no tienden a
mod1flcar el texto d. las Actas .(proyectos de' f'esoluciones, de
recomendaciones. de votos, etcJ.

7. Toda propooI<lI~n o enmienda debe rev..t1r la forma defl·
llIt1va del tezío a In_udr en lao Aclao de la Unión. a reserve
bien enteDdido de .'~ revisión- por la Comisi6n de Redacción.

Art. 16.-Bxamen de las propostctone8 en Congr.eso y COffllsw!UJ8.

1. Para ser puestas a discusión, las proposiciones presenta:
das por una sola-deleg~ón deben ser apoyadas en Congreso o
en Comisión por otra delegación al menos. Esta disposic16n no
8e aplioa a las proposlclones que emanen de vari.as Adm1nistra
Ciones que ectdan en torma colectiva, o de un' organismo de
la UPU habllitado para introducir proposiciones.

2. Las propOBicfones;<le orden redaocianal (cuyo número está
seguido de la ¡-Ira cR» .. aoiguan a la Comisión de Redacción,
,a sea dlrectsmellte. al la Oficina InternaciOnal no tiene duda
alguna en éntanto a su naturaleza na Oficina Internacíonal con
feodona-una lista de'lasmismas para la Comisión de Redacción}.
iD 11, &egdn, la Oficina Internacional, hay dudas sobre su natu
l'81eza,~uú que las demás Coth.1siones han confirmado su
aaturaleza ~teredacc:ionál(también se confecciona una
Uete da eIlao pata las 0óln18lonao Intal'ell!ldaol. Sin embargo, si
tales propos1c1ones estuVieran relacionadas con otras proposicio
nes de fODdo a _~.,por el Qon8re80 o por otras Comisiones,
la ComisióD de B:ec:1IIcdóIl no aborda su estudio más que deepuéa
(fe que .i~-to:1a&' dmnáa Comisiones se hayan prenun
Ciado con ftIP8Ctoa las proposiciones de fondo correspondientes.
Las proposicionescuyo:nlhne:ro no estA seguido de la letra «R.;
pero que., en ópinión de te OficlDa Internacional, son prcpoaícío
bu de orden redáocionalf 8e translierendirectamente a las
Comisiones :que se -ocupan de las.proposiciones de fondo corree
pondieDtea. Deede. el Oom1enzo ee sus tareas, estas Comisiones
deciden cuAles· de es8Ij proposiciones serán atribuidas directa
mente a 1& Comisión de Redaoclón. Una lista de estas propoeí
0l0ne8 se.confeccionará por la Oficina Internacional para dichas
Comisione..· .

3. ,Sl,utJam1sma cuestfón es objete-de varias proposiciones.
el Presidente .decídá su orden de discusión, comenzando, en
principio, por la pl'oposiclón que se aleja más del texto original
y que introduzca'el cambip má~ profundo en relación al -stetu
qu~.

4. 81 "una. proposición puede subdividirse en varias partes,
cada una de ellas puede, con el consentimiento del autor de la
prcpcsícténO de la Asamblea, ser examinada y puesta a vota
ción separadamente.

5. Toda proPosición retirada en Congreso o en Comisión por
su autor pUede volver a ser tomada por la delegación de otro
Pefe-míembre,

9152
(contlnuacl6n)

INSTRUMENTO de ratificación de las actas- del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal, hecho
en Toklo el 14 de noviembre de 1989. (Continua~
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6. Si una propcsícíén es objeto de 'una enmienda, se vota
primeramente sobre esta enmienda. Sin embargo. cualq uíee en
mienda !1 una proposición, aceptada por la delegación que pre
senta esta proposícíén, se incorpora seguidamente al texto de
la proposición.

7. Si una proposición es obieto: de varias enmiendas, se
vota en primer lugar sobre aquella de las enmiendas que se aleja
más del texto original; a oontinuación se vota sobre la más
alejada del texto original -entre las enmiendas que quedan
y así sucesivamente hasta que todas las enmiendas hayan sido
examinadas. Si se adopta una o varias enmiendas, la proposición
así modificada se somete seguidamente a votación. Si no se adop
ta enmienda alguna, la votación tiene lugar sobre la proposici6n
inicial.

8. El Presidente del' Congreso y los Presidentes de las Co
misiones haráli' remitir a la Comisión de Redacción, después de
cada sesión, el texto escrito de las proposiciones, enmiendas o
decisiones adoptadas.

Art" 17,-Delibeiaciones.

1. Los delegados no pueden tomar la palabra más que des
pués de haber sido autorizados por el' Presidente de la reunión.
Se les recomienda hablar claramente y sin prisa. El Presidente
debe dejar a los delegados la posibilidad de expresar libre y
plenamente su opinión sobre el tema- en discusión, siempre que
ello 'sea compatible con el desarrollo normal de las deliberacio
nes.

2. Salvo decisión contraria. tomada por la mayoría de los
miembros presentes y votantes, los discursos no pueden exceder
de cinco minutos. El Presidente está autorizado a interrumpir a
cualquier orador que sobrepase" este límite de tiempo. Puede
también invitar al delegado a que no se aparte del tema."

3. Durante un debate, y can la aprobación de la mayoría de
los miembros presentes y votantes, el Presidente puede d-eclarar
cerrada la lista de oradores después de haber dado lectura de la
misma.. Una vez terminada la lista, dispone la clausura del de
bate, a reserva de conceder, aun después de cerrada la lista, el
derecho de responder a cualquier discurs.o pronunciado.

4. Con la aprobación de la mayoría de los miembros presen
tes y. votantes, el Presidente puede también limitar el número
de intervenciones de una misma delegación sobre una proposi
ción o un grupo de propoeícíones determinado, otorgando, sin
embargo, al autor de la proposición, cuando así lo solicite, la
posibilidad de introducirla "e interveni.'r posteriormente, para
aportar elementos nuevos en respuesta a las intervenciones de
las otras delegacícnee, de manera que pueda tener la palabra
en último lugar si así lo desea.

5. Con la aprobación de la mayorfe de los miembros presen
tes y votantes. el Presidente puede limitar el número de ínter
venciones sobre una proposición o un grupo de proposiciones de
terminado; esta limitación no puede ser inferior a cinco a favor
y cinco en, contra de la propesícíón en discusión.

. Art. 18.-Mociones de orden.

1. En cualquier momento se permite solicitar la palabra pa
ra una moción de orden o para un hecho personal. Toda peti
ción de esta naturaleza deberá ser puesta inmediatamente a
discusión a fin de negar sin demora a una decisión.

2. La delegación que presente una moción de orden no pue
de. en su .intervención. tratar del fondo. del 'problema en dís
cusíón.

3. El orden de príortdad de las mociones de orden es el sí-
guiente:

al Petición de ajustarse al Reglamento.
bl Suspensión de la sesión.-
el Levantamiento de la sesión.
d} Aplazamiento del debate sobre el .problema en discusión,
4) Clausure del debate sobre el problema en discusión.
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f) Otras mociones (por ejemplo. moción que trate de medí
ñcer el orden fijado por el .Pres1dente para el examen de las
propcstcíonee, cuestiones de competencia) cuyo orden de prio-
ridad ha sido determinado por el Presidente. •

4. Durante la discusión de una cuestión, una delegación pue
de proponer qua se suspenda o se levante la sesión, Indicando
los motivos de su proposición. Si ésta es apoy«'da. se le puede
conceder la palabra a dos oradores que se expresen en contra
de la suspensión o el levantamiento de la sesión y únicamente
sobre este tema. después de lo cual la moción se pone a vo
tación.

5. Una delegación puede proponer. el aplazamiento del de
bate sobre cualquier' CUestión por un' pertodo determínadc. En
este caso, sólo se concede la palabra a dos eredcree opuestos al
aplazamiento, después de 'lo cual la mccíén se pene a votación.

6. En cualquier momento, una delegación puede proponer
el cierre del debate'80bre el problema en discusión. En este
caso no se concede la palabra más que a dos oradores opuestos
a la clausura, después de 10 cual la moción se pone a votación.

7. El autor de una moción de orden puede retirarla antes de
que se ponga a veeecíen.: Toda moción, enmendada o no, qúe
sea retirada puede ser tomada nuevamente por otra delegación.

Art. 19.-Qu6rum. G~neraUdades reíattvos a la, votaciones

1.. Para que el Congreso O las Comisiones puedan deliberar
válidamente, es necesario que, a reserva del articulo 21, párra
fo 1, letras a) y bl , la mitad de los Paises-miembros .representa
dos en el Congreso o la Comisión, y con derecho a voto. estén
presentes o representados en la' reuníén. En lo que respecta a
los Acuerdos, el quórum sólo exige la presencia o la representa
cíón en la reunión de la mitad de los Países-miembros represen
tados, participantes en el Acuerdo de que se trate.

2. Laa cuestiones que no pueden ser solucionadas de común
acuerdo se zanjarán por votación.

3. Las delegaciones presentes que no participan en una ve
taci6n determinada o que declaran no querer participar en elle
no se consíderen como ausentes, a los efectos de la determina
ción del quórum exigido en el párrafo 1.

4. Cuando el número de abstenciones y de boletines en blan
co o anulados exceda de 1& mitad del número de votos expresa
dos (a favor. en contra. o abstenciones), se remite el examen de
lit cuestión a una sesión ulterior; durante la cual no se tendrán
en cuenta las abstenciones ni los boletines en blanco o anúladcs.

Art. 20.-Procedimiento de votación.

1. Las votaciones tendrán lugar por el sistema tradicional o
por medio del dispositivo electrónícc de votación. Se efectuarán
en principio por el dispositivo electrónico cuando éste se eneuen
tre a disposición de la Asamblea. Sin embargo, para una vota
ci6n secreta, puede recurrtrse al sistema tradicional si la petí
ción en ese sentido, presentada por una delegación, es apoyada
por la mayoria de delegaciones presentes y votantés.. _

2, Por ·el sistema 'tradicional, los procedimientos de votación
son los siguientes:

al A mano alzada: si el resultado de dicha votación da lu
gar a dudas•. el Presidente puede, por su propia: voluntad o a
petición de una -delegacíón, proceder a una votación por llama
miento nominal sobre la misma cuestión.

bl Por llamamiento nominal: a petición de una delegación o
por deseo del Presidente. El llamamiento se hace siguiendo el
erden alfabético francés de' los Países representados, comen
zando por el Peta cuyo nombre sea sacado a suerte por el Presi
dente. El resultado de la votecíón, .,a.sicomo· la lista de Paises
por naturaleza del voto. se consignan en el acta de la sesión.

el En escrutinio secreto: por medio de boletines de votación
a petícíón de dos delegaciones. El Presidente de la reunión de
signa en este caso \re~ -escrutadcrea y toma las medidas nece
sarias para asegurar el secreto del voto.

3. Por el dispositivo electrónico, los procedimientos dé vo
tación son los siguientes:

a) Votación no registrada: reemplaza una .votación a mano
.. alzada.

bl Votación registrada: reemplaza' una' votaoíén por llama
miento nominal; sin embargo, no se procederá a la llamada- por
nombre de Países, salvo si une delegación ·10·solicita y si esta
prcposícíén es poyada por la mayoría de las delegaciones pre-
sentes j- votantes. ;

el' Votación secreta: reemplaza un escrutinio secreto por me
dio de bolednee de vota~ión.

4. Una vez comenzada la votación, ninguna delegación puede
interrumpirla, salvo sí se trata de una moción de orden relativa
a la manera en que se efectúa la votacíén,

5. Después de la votación, el Presidente puede autorizar a los
delegados a explicar su voto.

Art. 21.-Condicione.s de aprobación de la8 proposicton~B.

1. Para ser adoptadas, kl.s proposiciones relativas a la modí
ñcecícn de las actas deben ser aprobadas:

a) Para la Constítucíém por Jos dos teecíce, al menos. de
los Países-miembros de la Unión.

b) para, el Reglamento general: por la mayOría de los Países
miembros, representados en, el Congreso; los dos tercios de los
Paises-miembros de 1& Unión deben estar presentes en el mo
mento de la vctecíén.

e) Para el Convenio y su Reglamento de .eJecución: por la
mayona de los Paíse.miembros presentes y votantes.

d} Pani, los Acuerdos y sus Reglamentos de eJecu.clón: por la
mayoría de los Paises-miembros presentes. y vctentes que par
ticipan en los Acuerdos.

2. Las cuestiones de procedimiento que no. pueden ser re-
sueltas de común acuerdo~se ·deciden por la mayoría de los
Países-míembroe presentes y votantes. Lo mismo sucede Con
las decisiones que no se refieren a la modificación de las Actas.
a' menos que el Congreso. resuelva. de otra manera. por mayo
da de miembros presentes y votantes.

3. Las cuestiones de competencia que puedan presentarse son
solucionadas conforme a.l&s mayorías requeridas _en el párra
fo 1, según el Acta de la tInión a la que corresponda el problema
en discusión, si hubíerá sido objeto de una -disposición expresa.

4. A reserva de las dispos1clone6' del articulo 19, párrafo .4,
por Pafses-miembros presentes y votantes se debe entender los
Países-míembrce que ,votan -a favor- o -eíl contra-,. no tomán
dose en cuenta las abstenciones para el recuento de los votos
necesarios para formar la mayoría. al igual",por otl'a parte, que
los boletines en blanco o anulados éncMo de votación en ea.
crutinio secreto.

5. En caso de empate, la proposición.se considera como re
chazada.

Art, 22.-Actas.

1. Las Actas de las sesiones del Congreso y de las Comi
siones reproducen la marche de las aesícnes, resumen breve
mente las. intervenciones, inaiean las proposiciones y el resul
t8d.o de las delfbereoícnee. Se redactarAn Actas para las sesiones
plénarias y Actas resumidas para las sesiones de las Comisiones.

2. Las Actas de las sesiones de una Comisión pueden ser
reemplazadas, 'total o parcialmente. por informes dirigidos al
Congreso, si la Comisión de que 'se trata &Si lo decide. Por regla
general, los Grupos de' tu.bajQ;:~tEtn un informe dirigido
al órgano que los ha creado.

3. Sin embargo, cada delegado tieneel,¡4erechode solicitar
la inserci6n detallada o Completa•. en el AO&II/o en el informe.
de toda declaración formulada por-el. a oondic1ón de entregar el
texto, francés de la misma en la Secretarfa. a más tardar dos
horas después de la terminación de la sesión.

4. A partir del momento' en qua se distribuyen las pruebas
de las Actas o informes, los delegados disponen de un. plazo
de veinticuatro horas para preséntar sus observaciones' a la Se
cretaria, que, dado el caso, servirá de intermediaria entre el
interesado y el Presidente de la sesión de que se trata.

s. Por regla general, y a reserva del párrafo 4, al comienzo
de las sesiones del Congreso, el Presidente somete para su apro
baci6n el Acta de una sesíén anterior. Se procederá de la misma
manera en las Comisiones cuyas deliberaciones -seen objeto de
un Acta o de un informe Las Actas o los informes de las últimas
sesiones que no hubieran podido ser aprcbedee en el Congreso
o en la Comisión lo eerén por los Presidentes respectivos de esas
reuniones. La Oficina Internectcnal tendrá en cuenta asimismo
las -obeervacícnes eventuales que los delegados de los Paises
miembros le comuniquen dentro de un ptaao de cuarenta días
después del envio de dichas Actas.

6. La Oficina Internacional está autorizada a rectificar en
1alt Actas o en los informes de las sesiones del Congreso y. de
las Comisiones los errores materiales que no hubieran sido ob
servados en el momento de su aprobaci6n conforme al párrafo 5.
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Art. 23~-Aprobación.por el Congreso de los proyectos de dect~

.done,. (Actas, resoluciones, etc.}>

1. En -generel, cada proyecto de Acta presentado por la Co
misión de Redacción se' examina articulo por articulo. No se.
considere. como -adoptado II1no después de una votecíón de con
junto favorable. ~ díapceíclcnes del articulo 21. párrafo 1,
se aplican a esta votación. .

2. Durante este examen, cada delegación puede volver a con
siderar una proposición que ha sido adoptada o rechazada en
Comisión. La apelacíén relativa a tales proposiciones está eub
ordinada a 1& colid1ción 48 .que la delegación hay'a informado
de ello por escrito al Presidente del .Congresc, por lo menos
un día antes de la se&ión en que la disposición m-endonada del
proyecto de Acta sea sometida a la aprobación del Congreso.

3. Sin embárgo, es siempre posible. si el Presidente lo 'juzga
oportuno para la. continuación de los trabajos del Congreso.
proceder al examen de las apelaciones antes del examen, de los
proyectos de Actas- P!'$8eDta.d06: por la ComI61ón de Redacción.

•. La Oficina Internacional está autorizada. a rectificar en
las.Ac~ definitivas los errcrea material~s que no se hubieran
corregido al, examinar Jos 'proyectos de Actas, la numeración
de los artículos y de Jos párTafoS, am come -Iee referencias.

S.Las~ .de los P4rr&fos 2 a 4 son igualmente
aplicables:. a los proyectos de decisiones diferentes a los proyec
tos de Actas ~~uc1ones. votos,etc.).

Art. 24~.......&'e'rVas a la& Actas.

Las reservas se, deben presentar por escrito en lengua ~
cesa (propos1clones relativas al Protocolo finaD, para que pue
dan ser e:tamiriadas por el Congreso antes de la firma de las
Aetas•.

Art. 2/;;-Firm4 ele las Aclas.

Las Actas definlUvamente aprobadas por el Congreso se so
meten á 1& fl~' de los Plenipotenciarios.

Art. 28.~omplemento.t~poTtadosal 'Reglamento.

Cada CoDgreso .puede completar el .presente Reglamento. Las
propoeicloDe8' complementarias. que no pueden estar en contra
dicción con las disPosiciones -del Reglamento, no aerántomadas
enccmalderac:1ón, a~ ¡que sean presentadas por un Organo
de la UPU. Dllás ·quesl están apoyadas en Congreso por diez
Delegacd.ones al menós; para ser adoPtadas deben recibir en vo
tación la mayoria de los Paíees-míembroa presentes y votantes.

Art. 27.......ModtficaeionN al'R.eglatrntnto.

1. Cada Coi:lgreao puede también modificar el Reglamento
interior. Para ser puestas" en discusión•. las proposiciones de
modit1cael6n al presente Reglamento deben estar apoyadas en
Congreso. al menos por diu Delegaciones. a' no ser que sean
presentadas· por un órgano' de la UPU habilitado para introdu-
cir propoolc\oDes. .

2. Para.ser' adoptadu. las proposiciones de modificación al
presente ~g-lainento"dóen&er,8Ptobadaspor los dos tercios, al
menos, dé ,los ~&e1t>mieinbros representados en el Congreso.

Así adoptado en Tok1o,~a 14 de noviembre de 1969.

. Convenio Postal Universal

Los que euscrjbea, Plenipoteilclarios' de los Gobiernos de los
Paises-miembros de la Unión. vísto el artículo 22. párrafo 3, de
la ConstituciÓli de la Unión Postal "Unlversel, concluida en
Viena' el 10 de fuüc de 1964. de común acuerdo y a reserva
del artículo '25. ·,párTafo 3, de dicha 'Constitución, han decretado
en el ,presenta Con?8n(o las reglas, comunes aplicables al sern
ere poatallnternac1onal y las disposiciones relativas a los ser
vicios de ccrreepondencíe.

PRIMERA PARTE

Reglas comunes apliubles al Servicio Postal Internacional

CAPITULO PlllMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Arffculo l.-Libertad de trámite.

1. La libertad de tránsito cuyo principio está enunciado en
el articulo primero de la Constitución implica la obligación,
para cada,Administración postal. de cursar. siempre por las

vías más' rápidas que ella, emplee, para .SUs propios envíos, los
despachos cerrados y los envíes de correspondencia al descu
bierto que le sean entregados por otra Administración. Esta
obligacióIi se aplica igualmente a la correspondencia-avión.
aunque las 'Administraciones poetalee intermediarias tomen par
te o no en su reeneamínemiento.

2. Los Paísee-míembrce que no participen en el cambio de
cartas conteniendo materias biológicas perecederas o materias
radíacjfvas ttenen la. facultad de no' admitir. estos envíos en
tránsito al descubierto a través .de su territorio. Igual medida
se aplica para los envíos mencíonadca en el articulo 29, pá
rrafo 5.

3. Los Países-miembros que no ejecuten el servicio de cartas
y cajas con valor -declarado o que no acepten la responsabilidad
de los valores para los transportes. efectUados por sus servicios
marítimos o aéreos no podrán. sin. embargo, oponerse al tránsito
en despachos 'cerradoaa través de Sll territorio o ai transporte
por sus vías merfttmás o aéreas de 10& envíos de que se trata;
pero la responsabilidad de estos Paises. quedará Iímttade a la
que está prevista para los .envios certfñcedos. .

4..La libertad de tránsito de los paquetes postales que hayan
de curserae por las víe s terrestres y marttímaa quedará limitada
al terrttcrío de los Países que participen. en este servicio.

. 5. La libertad de trér.etto de los paquetes postalee-evíón que
da garantizada en todo el territorio de la Unión. Sin embargo.
los Pafees-mlembrcs qué no hayan suscrito el Acuerdo relativo
a los paquetes postales no podrán_ ser obligados a participar en
el curso. por vía de superficie. de los pequestes postales-evtón.

8. Los Paises-miembros .que hayansuscrtto el Acuerdo rela
tivo a los paquetes postales, pero que nc ejecuten el servicio de
paquetes postales con valor d,elarado o que no acepten la res
ponsebílíded de 106 valores para los transportes efectuados por
sus servicios marítimos o aéreos. no pueaen. Sin embargo, opo
nerse al trAnsito en despachos cerrados a través de su territorio
o al transporte por sus víaamarítímas o aéreas de los paquetes
postales de que se trata; pero la responsabilldad de estos Paises
quedará limitada a la que está prevísta para los paquetes del
mismo peso sín valor declai'ado.

Art. 2.-Inobservancia de la libertad dlI tránsito.·

Cuando un País-miembro- no observe las- disposiciones del ar
ticulo primero de la Consrltucíén y ~1 artículo primero del
COnvenio relativos a la libertad de tránsito, las Admínistrecío
neeeeetsres de los demás Pareee-mtembros tendrán el derecho
de sUprimir el servicio postal con este País:. Deberán dar previo
aviso de esta medida. por telegrama. e las Administraciones in
teresadas y comunicar el hecho a la Oficina. Internacional.

Art. 3.'-Suspensí6n temporal de servtc.ios.

Cuando. por círcunstancías extraordinarias, una Administra
ción postal se viese obligada' a suspender temporalmente y de
una. manera general o. parcial fa ejecución de servicios,' estará
obligada a dar aviso de ello inmediatamente, por medio de tole
grama, a la Administración o a las Administraciones intere
sadas.

Art._4.-Propiedad de los envios postalss.

Todo envío postal 'pertenece al expedidor hasta que no haya
sido entregado al..derechchabíente, salvo &1 dicho envío ha sido
incautado, en aplicación de' la Iégíslactén del ~aís de destino.

Art. 5..-Tasas.

1. Las teses relativas a los diferentes servicios postales in
ternacionales son fijadas en el Convenio y en los Acuerdos.

. 2. Queda prohibido percíbn- eesaa postales de cualquier na
turaleza distintas de las qU9 están previstas en el Convenio y en
los Acuerdos.

Art. B.-EquivalenciaS.

En cada País-miembro, las tasas serán establecidas según una
equivalencia que corresponda tan exactamente como sea posible,
en la moneda de este País, al valor del trence-ere.

Art. 7.:-Sellos de Correos,

Sólo las Adminis.traciones postales emitirán los aellos de Co- ~

rrecs destinados al franqueo.

Art. B.-Fórmulas.

J. Las fórmulas para uso de .lae Administraciones en sus re
Iecíones recíprocas deberán est':"" redactadas en lengua fran-
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cesa, con o sin traducción interlineal, a menos que las Adminis
traciones interesadas no dispongan otra cosa por acuerdo directo.

2. Las fórmulas para uso del público- deberán llevar una
traducción interlineal en lengua trenceee, cuando no estén im
presas en esta lengua. '

3. Los textos, colores y dimensiones de las fórmulas a que se
hace mención en los párrafos' 1 Y 2 deberán ser los que pres- _
criben los Reglamentos del Convenio y de los Acuerdos.

Art. 9.-Tarfetas de identidad postal.

1. Cada Administración.postal puede expedir, a las personas
que lo soliciten, tarjetas de identidad postal 'valederas como do
cumento juetrñcaüvo para las operaciones postales efectuadas
en los Paises-miembros que ec han notificado su oposición a ad
mitirlas.

2. La Administración que expida una tarjeta quedará auto
rizada a percibir, por este concepto. una tasa que no puede ser
superior a dos frencoa.

3. Las Administraciones quedarán exentas de toda. reepon
sabñídad cuando quede establecídc que la entrega de un envío
postal o pago de un -efecto monetario ha tenido lugár mediante
presentación de una tarje~ legítima. Tampoco serán responsa
bles de las consecuencias que pueden derívarse .de la pérdida,
la sustracción o el empleo fraudulento de una tarjeta legítima.

4. La tarjeta será valedera por un período de cinco años,
a contar del día de su expedición. Sin embargo, cesará de ser
válida cuando la ñeonomía del titular se haya modificado. hasta
el punto de no corresponder .ye, a la fotografía o a la filiación.

Art. lO.-Liquidación de cuentas.

Las liquidaciones, entre las Administraciones postales. de las
cuentas internacionales derivadas del tráftco postal podrán ser
consíderadas con transacciones corrientes y efectuadas conforme
a las obligaciones internacionales corrientes de los Paíees-míem
broa interesados, cuando existan acuerdos a este respecto. A falta
de acuerdos de esta naturaleza, estas liquidaciones de cuentas
se efectuarán conforme a las dtspostcíones del Reglamento.

Art. nc-Comoromteoe relativos a las medidas penales.

Los Gobiernos de los Países-miembros se comprometen a
adoptar o a proponer a los Poderes legísle.ñvos de su País las
medidas necesarias:

al Para castigar la falsificación de sellos de Correos, íncl uso
retirados de la círculacíén¡ de cupones-respuesta internacionales
y de tarjetas de identidad postal.

br Para castigar el U500 O la puesta en circulación:

1.° De sellos de Correos falsos (incluso' retirados de la circu
lación) o usados, así como de impresiones falsificadas o usadas
de máquinas de franquear o de prensas de imprimir.

2.° De cupones-respuesta internacionales falsificados.
3.° De tarjetas de identidad postét raletüeaces.

e) Para castigar el empleo fraudulento de tarjetas de iden
tidad postal legítimas.

d) Para prohibir y reprimir todas las operaciones fraudu
lentas de fabricación y de puesta en circulación de viñetas y

..sellos en uso del servícíc postal, falsificados. o imitados de tal
manera que puedan ser confundidos con las viñetas y sellos emi
tidos por la Administración postal de un País-miembro.

el . Para .. impedir, y en su caso castigar. la inclusión de opio,
morfina, cocaína u otros estupefacientes,. así como de materias
explosivas o fácilmente inflamables, dentro de los envíos pos
tales en favor de los cuales no se haya exp: .samente autorizado
esta inclusión por el Convenio y los Acuerdos.

CAPITULO Il

FRANQUICIAS POSTALES

relativos al servicie postal expedidos por las AdminJstraciones
postales o cambiados entre:

a) Las Administraciones postales y los órganos 'de 1& Unión
Postal Universal.

bl Las Administraciones postales y las Uniones restringidas.
e) Los órganos de la Unión Postal Universal y las Uniones

restringidas.
dl Los órganos de la Unión Postal Universal.
e) l.as Uniones restringidas.
f) Las Oficinas de Correos de los Países-miembros.
gl Las Oficinas de Correos y las Administraciones postales.

Art. 14.-Pranquicia postal en favor de los erwW8 relativos el

los prisioneros de guerra e internados civiles.

1. A reserva de lo que está prevísto en' el artículo 56, pfL.
.rrafc 2, los envíos de correspondencia, las cartas y las cajas con
valor declarado, los -paquetes postales y 10B efectos monetarios
dirigidos -a los prisioneros de guerra o expedidos por los míe
moa, ya sea directamente o por mediación de las Oficinas de
informes previstos en el artículo 122 del Convenio de Ginebra
relativo al trato de los prislon~s,de guerra, de 12 de agosto
de 1949, y de la Agencia central de informes sobre los prisioneros
de guerra prevíeta en el articulo 123 del mismo Convenio, estén
exentos de todas íes tasas. Los beligerantes reccgídce e ínter
nadas en un País neutral estarán asimilados a los prisioneros
de guerra propiamente dlchcs, en lo qué concierne a la apli
cación de las díspcaícíones que preceden.

2.. El párrafo 1 se aplica igualmente a los envíos de corres
pondencia, a las cartas y cajas con valor declarado, a los pa
quetes postales y a los efectos monetarios, precedentes de otros
Países, dirigidos a .persones civiles internadas mencionadas por
el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas ci
viles' en tiempo de guerra. de 12 de. agosto de 1949, o expedidos
por las mismas ya sea directamente. ya sea por mediación de
las 'Oficinas' de informes previstas en el articulo 136 y de la
Agencia central de informes prevista en el articulo 140 del
mismo Convenia. .

3. Las Oficinas' nacionales de informes y .las Agencias cen
trales de Informes mencionadas anteriormente disfrutan asimis
mo de franquicia postal para los envíos de oorrespondencíe, las
cartas y las cajas con valor declarado, los paquetes postales y
los' efectos monetarios relativos ~ las personaS aludidas en los
párrafos 1 12, que ellas expidan o reciban. sea directamente,
sea a titulo de intercambio, en las condiciones previstas en di
chos párrafos.

4. Los paquetes postales serán admitidos con franquicia de
porte hasta un peso de cinco kilogramos. El límite de peso _se
elevará a diez kilogramos para los envíos cuyo contenido es in
divisible y para aquellos que estén destinados a un campo o a
sus hembree de confianza para ser distribuidos a los prisioneros.

Art. 15.-Franquicia postal en favor de los cecogramas.

A reserva. de lo que está previsto en el articulo 56. párrafo 2,
los ceccgramas..están exentos de la tasa. de franqueo, ~í como de
las tasas eepecíales relativáB .al&s;;formalidade8 de cereíñcedc,
aviso de recibo. de -exprés-, dt¡. reclamaclónyde reembolso.

SEGUNDA PARTE

Disposiciones relativas a los envíos de correspondencia

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 16.-Envíos de correspondencia.

Los envíos de correspondencia comprenden las cartas, las
tarjetas postales, los impresos, los cecogramea y 106 pequeños
paquetes.

..Art. 12.-Franquieia postal.

Los casos de franquicia postal están expresamente previstos
por el Convenio y los Acuerdos.

Art. 13.-Fran.quicia postal con.cerniente a los envíos de corres
pondencia relativos al servicio postal.

A reserva de lo previsto en el articulo 56. párrafo 4, quedan
exentos de todas tasas postales los envíos de correspondencia.

Art. 17.--'-Tasas y condiciones generales.

1. LaS tasas de franqueo para el transporte de los envíos de
correspondencia en 'toda la extensi6n de la Unión, así como los
limites de pese yde dimensiones, quedan fijados confonne a las
indicaciones del cuadro siguiente. Salvo' la excepción prevista
.en el. articulo 19, párrafo 3. estas tasas comprenden la entrega
de los envíos en el domicilio de los destinatarios siempre que el
servicio de distribuoión esté organizado en el País de destin?:



20 g. hasta 100 g. ........ 7'
100 g. • 250g. ........ 180
2llO g. • llOO g. ........ 300
500 g. · 1.000 s. ........ 500

1.000 g. · 2.QOO e. ........ 800

2

Escalf,s de peso

Haola 20 g. ; .

Máximas.-Largo, ancho y alto sumados: 900 mllí
metros. sin que _la mayor dimensión pueda exceder
de 600 milímetros, En forma de rollo: largo, mas
dos veces el diámetro, 1.040 milímetros, sin que la
,nayor dimensión pueda exceder. de 900 milímetros.

Mintmas.-Una de sus caras tendrá una-s dímensio
nea que no serán inferiores a 90X 140 milímetros,
con una tolerancia de 2 milímetros. En forma de
rollo: largo. más dos veces el diámetro, -170 mítt
metros. sin que la mayor dímensíén sea inferior
a 100 milímetros.
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De dimensiones
5

Limites

Los envíos cuyas dimensiones sean inferiores a las
mínimas fijadas anteriormente serán, sin embargo.
admitidos si están provistos de una etiqueta para
dirección, rectangular. de cartón o papel consisten
te. cuyas dimensiones no sean inferiores a 70x 100

< milímetros.

9~mayo 1974
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30

65
70

2 kg.

60 g. } 11l{
100 e.

20 g. hasta
50 g. ..

o

Dé más.de:

1

Envloa

953!!

Cartas"

Tarjetall
pOstales 20

Mtu::imas: 105X148 milímetros, con una tolerancia
de 2 mílímetrcsi

Mínimas: Como las cartas.

20 g.hasta 100 g ;
100 g.:.o 250 g ..
2PJO -tr,; ,. 500 g. • .
ftOO g. » 1.000 g. - .

1.000 g. ,. 2.000 g...•.....
Por escala suplementarla. de

1.0ó0 .11. • .
Cecogramas Ver: arto 1'S ,•..•••.

Impresos Haola 20 g .

Demás de:

::::~. 1:::::: }w{
o

15

20
25

25..
70

120
200

100

2 kg.

(5j se trata de
libros, 5 kilogra
mos; este límite
de peso puede
llegar a 10 ki
logramos previo
acuerdo entre
las Administra
ciones . interesa
dasJ

7 kg.

Como para las cartas.

250 g .•.•...•...
500 g .•...••..•.

1.000 g•••..•.•...

Pequellol
paquetee lJasta'l00 g. .. .

De más de,
100 g. hasta
2$) g. ,.
aoo g~ ,.

30

80
100
180

1 kg.
I

)
I

"~i..;' , _.._;.,~

Ul Escalas de peso facultativas.
:',--~i vi
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MINISTERIO DE TRABAJO

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el "Boletín Oficial del Estado
número 77. de 30 de marzo' de 1974, eertrenscríben a continua
ción las o~rtunas rectificaciones:

En la,1Jáglna 6512, 2.acolumna,' articulo 3.°, párrafo 2.°, don
de dice: •... como de los que vengan con posterioridad... », debe
decir: ·•..• como de los que venzan con posterioridad...•.

.En' igual página. y columna, articulo 3.", -párrafo 8.°. donde
dice: .... en la remuneración a primera o con incentivo...... debe
decir: «••• en la _remuneración a prima o con incentivo.•.•,!

Il ustrtsímo señor:

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

ORD.EN de 3 de mayo de 1974 por la que se adapta
la Comisión. de Cuensae Nacionales del Instituto
Nocionat de Estadística a lo dispuestp en el De
creto 1399/1968, de 12 de junio.

9387

El Decreto 1399/1968, de 12 de [unío, que reorganiza el Con
sejo Superior de Estadística, establece en su disposición transi
toria que la Presidencia del Gobierno adaptará. todas lea Comi
siones existentes a lo dispuesto en dicho Decreto, rigiéndose
en él entre tanto por las disposiciones vigentes, y en Cuanto
a 'las funciones y composición de la Comisión de Cuentas Na
cionales, -por la Orden mfnísteríel de 21 de -marzo de 1968.

CORRECCION de errores del Decreto 797/1974, de
> ~ de-marzo, por el que se fijan el salario mínímo

interprofesional :v las bases :v tipos de cotización
para Ia- Seguridad Social.

9386
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PAGINA PACINA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de i de n1ayo de 1974 por la que se resuelven -ías
pruebas selectivas restrmgídas, convocadas por Reso
lución del Instituto Nacional de Urbanización de fe
cha 20 de febrero de 1974, para cubrir una plaza
de la Escala de Ayudantes Facultativos.

_Corrección de erratas de la Orden de 27 de febrero
de 1974 por la que se resuelven asuntos de conrormr;
dad con lo dispuesto, en la vigente Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de - 1956 Y en los Decretos 63/1968. de 18 de enero,
y 1991/1972, de 13 -de. julio, con indicación de la re

_ Solución recaída en cada caso.

Corrección de errores de la Orden de 29 de abril de
1974 por la que se desarrollan Jos Decretos 299/1973.
de 15 de febrero, Y" 399iI974. de 8 de febrero, rela
tivos a la estructura orgánica del Instituto Nacional
de la Vivienda.

Resolución de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Zaragoza por la que se hace pública la com
posición del Tribunal del concurso - oposición para
cubrir dos plazas de Letrado Asesor de esta Cámara.

ADMINl5TRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Barcelona
por la que se transcribe la relación de concursantes
admitidos y excluidos al concurso libre de méritos
para la provisión de dos plazas de Conservador del

9640

9674

9639

96:';2

Museo Marttímo de la. plantilla de funcionarios de
est~ Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de Sevilla
referente al concurso para la provisión de la plaza
de Recaudador de Contribuciones de la Zona de
Carmona.

Resolución de la .Díputactón Provincial de Vizcaya re
ferente al concurso para la provisión en propiedad
de una plaza de Linotipista y una de Cajista de
primera, ~

Resolución del Ayuntamiento de Huelva rererente . al
concurso de méritos -para proveer en propiedad una
plaza de Arquitecto.

Hpsolucíón del Ayuntamiento de Ner¡a (Málaga) pOI·

la que se hace pública la designación del Tribunal
que luzgaré las oposícíones a seis plazas de Celado
res y una de Jardinero, vacantes en esta .Ccrpora-cíón. __

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que SH

anuncía concurso restringido" méritos para pro
veer en propiedad la plaza de Subdirector del Lab0 4

ratorío Mutucípal.

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza referente a
la oposición para proveer 13 plazas de Delineantes
de los distintos servicios municipales de esta Corpc
ración.

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza referente a
la oposición para. proveer la plaza v-acante de Ayu
dante Quím1co del Instituto Munictpal de Higiene.

96'i2
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

.Artículo 20.1. Al término de la Educación General Basíca
los alumnos que hayan realizado regularmente los distintos cur

'sos con suficiente aprovechamiento, .recibirán el titulo de Gra
duado Escolar. Aquellos que no reúnan las condiciones anterior-

. mente citadas, deberán realizar pruebas de madurez, de acuerdo
con las normas que dicte el Ministerio "de Educación y Ctencte-.

en el

p~o máximo- 20 gramos.
Espesor maxímo. 5 milímetros.
Además, la dirección 'debe constgnarse en el sobre.

lado que no esté provisto de la solapa de c19rre.

b) Envios bajo forma de tarjetas:

Dimensiones y consistencia de las tarjetas postales.

e) Todos los envíos.

Del lado de la dirección, una zona rectangular de 40 müt
metros (- 2 milímetros) de altura a partir del borde superior
y de 74 milímetros de longitud a partir del borde derecho de·
berá reservarse para el franqueo y las impresiones de mata
sellado. el). el interior de esta zona deberán colocarse, en el
ángulo superior derecho, los sellos postales o impresiones de
franqueo.

No se considerarán como envíos normalizados:

_ Los envíos que no respondan a estas condiciones, i nclu
so aunque estén provistos de una etiqueta de dirección, con
forme a las prescripciones del párrafo 1, columna 5, del
cuadro, inciso 3.°

- Las tarjetas dobladas.

3.' La Administración de origen tiene la facultad de aplicar
a las cartas y a los impresos bajo sobre no normalizados de la
primera escala de peso, así como a las cartas bajo forma de tar
jetas que no cumplan las condiciones indicadas en el párrafo 2,
inciso 1.°. letra b),una tasa que no puede ser superior a la refe
rente a los envíos de la segunda escala de .peso. . ~

4. Los límites de peso y de dimensiones fijados en el párra
fo f no se aplicarán a los envíos de correspondencia relativos al
servícío postal de que trata el articulo 13. Los impresos a la dí
recelen del mismo destinatario y para el mismo destino incluidos
en unas o varias sacas especiales. no serán sometidos a dos Ifmí
tes tie peso fijados en el párrafo .1 para .esta categoría de envíos.

5. La tasa aplicable a los impresos a la dirección del mismo
destinatario y para el mismo destino íncluídos en una saca espe-

Las indicadas en el párrafo 1
120X235 milímetros, con- una tole.

9152

9469 CORRECCION de errores de la Ley 1411970, de 4 de
agosto, -Generct de Educación. y Ptnanciomieruo, de
la Reforma Edu.;cativa.

Advertido error material en el texto remitid~ para su publí
cación de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Bducacíén
y Financiamiento de la Reforma Educativa, publicada en el ..Bo
Ietín Oficial del Estado» número 187, de fecha 6 de agosto de
1970, se transcribe a continuaciónfntegro y debidamente rectt
fícado el punto uno del 'artículo veinte que es el afectado:

a) Envíos bajo sobre:

Dimensiones mínimas:
Dimensiones máximas:

rancia de 2 milímetros.

lNSTRUMEN'fO de ratificación de la,.<; actas del
XVI Congreso de la Unión Poslal Universal, hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. tConttnua-
"cióll.J -

2. Dentro del merco de las disposiciones del párrafo 1, y a
reserva del articulo 122 del Reglamento del Convenio, se con- .
síderarán como normalizados los envíos de forma rectangular

cuya longitud no sea Inferior al ancho multiplicado por V 2
(valor aproximado: 1,4) y que respondan a las 'slguíentes con
diciones:

(continuaci6n)
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cíal será calculada por fracciones de 1 kilogramo hasta el peso
total de la saca. cada Administración tendrá Ia facultad de con
ceder para los impresos expedidos en sacas especiales una reduc
cíon de tasa que pueda alcanzar al 10 por 100.

6. Las materias biológicas -perecederas acondicionadas y em
baladas según las disposiciones del. Reglamento estarán someti
das a la tarifa de cartas y serán cursadas por/Ia vía más rápida,
normalmente por vía aérea. a reserva del pago de las sobretasas
aéreas correspondientes. No podrán ser cambiadas més que en
tre laboratorios calificados oficialmente reconocidos. Este cam
bio queda. ademos, limitado a las relaciones entre los Países
miembros cuyas Administraciones postales se han declarado de
acuerdo para aceptar estos envíos, ya sea en sus relaciones recí
procas, ya sea en un solo sentido.

7. Las materias radiactivas acondicionadas y embaladas se
gún las disposiciones del Reglamento serán sometidas a la tarifa
de .cartas y encaminadas por la vía más rápida, normalmente
por vía aérea, a reserva del pago de las scbretasas aéreas co
rrespondientes, No podrán ser depositadas más que por expedi
dores debidamente autorizadas, Este cambio queda, además, lí
mítedc a las reiecícnes entre los Peísea-míembros cuyas .Admt
nlstractones IXt.":801es se han declarado de acuerdo para aceptar
estos envíos, ya sea en sus relaciones recíprocas, ya sea. en un
solo sentido.

8. Cada Administración postal tendrá la. facultad da conce
der, para los diarios y escritos periódicos publicados en su País,
una reducción que no podrá exceder del 50 por 100 de la tarifa
de los impresos, reservando su derecho de limitar esta reducción
a los perlédlccs y escrttos periódicos que cumplan las condicio
nes requeridas .por la reglamentación interna para circular con
la tarifa de periódicos. Quedarán exclUídos de la reducción, cual
quiera que sea la regularidad de su publicación, los impresos
comerciales, tales como catálogos, prospectos, precios corrientes.
etcétera, y de igual forma se procederá con los reclamos ímpre
sos sobre hojas adjuntas a los diarios y escritos periódicos.

9. Las Administraciones podrán igualmente conceder la mía
roa reducción para los libros y folletos, para las partituras de
música y para los mapas que no contengan ninguna publicidad
o reclamo distinta de la que figure sobre la cubierta o págtnas
~guarda de estos envíos.

10. Los envíos que no sean cartas certificadas bajo sobre ce
rrado no podrán contener monedas, billetes de banco, papel mo-

nada o cualquier valor al portador, platino. oro o plata. manu
facturados o no; pedrería, alhajas y otros obletca preciosos.

1I. Las Administraciones de los 4flaíses de- origen y de destino
tendrán la facultad de tratar. según su legislación, las cartas
que contengan documentos que tengan el carácter de correspon
dencia 8CtJ,1aJ y personal cambiadas entre personas distintas del
expedidor y del destinatario o de las personas que habiten con
ellos. .

12. Salvo las excepciones previstas en el Reglamento, los Im
presos, los cecogramas y los pequeños paquetes:

al Deberán ser acondicionados de manera que puedan ser
fácilmente examinados.

bl No podrán llevar ninguna anotación ni contener docu
mento alguno que tenga el carácter de correspondencia actual
y personal.

el No podrán contener ningún sello de Correos, ninguna
fórmula de franqueo, inutilizados o no, ni ningún papel re
presentativo ¡de un valor.

13. La reunión enun soto envío de objetos a los que corree
ponden diferentes tarifas estará autorizada. La tasa aplicable
al peso total del envio será en este caso la de la categoría cuya
tarifa sea más elevada.

14. Salvo las excepciones previstas por el Convenio., SU Re
glamento, no se dará curso a los envíos que no cumplan las con..
dícíones requeridas por el presente artfcníe y por el Reglamento.
Los envíos que hayan aldo admitidos por error deberán ser de
vaeltoe a la Administración de origen. Sin embargo. la Admmis-
tración de destino queda autorizada a entregarlos a los destina-
tarias. En este caso les aplicará. si hubiere lugar, las tasas pre-
vistas para la categoría de envíos de correspondencia a que
pertenezcan por su contenido, su peso o sus dimensiones. En lo
que concierne a los envíos que excedan de los ltmites de peso
máximo fijados en el párrafo 1, podrán ser tasado.¡ se&úD su
peso real.

Art. I8.-Tasas especiales.

Las tasas previstas en el Convenio y que se percibirán- acle.
más de las tasas de franqueo mencionadas en el articulo 17 se
denominan ..tasas especíatea-. Su importe será fijado conforma
a las indicaciones del siguiente cuadro:

..

=========c===~===~=========
Designación de la tasa

1

al Tas¡ adicional para los envíos depo,
sitados a última hora (artículo 19,
párrafo ll.

b) Tasa de Lista de Correos (artículo 19,
párrafo 2),

Importe

-------'
- Tasa percibida al tipo fijado por la ie

gtslacíón interior.

- La misma tasa que en el régimen Inte
rior.

Observaciones
3

el Tusa de entrega al destinatario de un _ 60 céntimos como máximo.
pequeño paquete de más de 500 gra-
mos (artículo 19, párrafo 31.

- Esta tasa puede ser aumentada en 30
céntimos como máximo en caso de en
trega a domicilio.

d) Tasa de almacenaje {artículo 20>.

el Tasa en easo de falta o de insuficien
cia de franqueo (artículo 24, parra
fo n.

f) Tasa de expreso (articulo 26, parra
f08 2, 3 Y 6).

- Tasa percibida al tipo fijado por la le
gislación interior para los impresos y
los pequeños paquetes que exceden
de 500 gramos.

- Tasa obtenida multiplicando el ímpor
te doble del franqueo que falta por
una fracción cuyo numerador es la
tasa de la "primera escala de peso de
la carta, adoptada por el país de dis
tribución y el denominador, la misma
tasa adoptada por el País de origen.

- Tasa que se eleva como mínimo al im
porte del franqueo de una carta ordi
naria de porte sencillo. y como méxt
me a 1,60 francos o al importe de la
tasa aplicable en el servicio interior
del País de origen, si ésta es más ele
vada.

10 céntimos como rmmmo. Esta tasa se
establece en función del importe aenoí
lIo del franqueo que falta en los casos
previstos en los artículos 37, párrafo S,
y 138, párrafos 3. 4 Y 5 del Reglamento.

_ Para cada saca que contenga los envíos
a que se refiere el articulo 17. parra
fa 4. segunda frase, las Administracio
nes percibirán en lugar de la tasa uní
tarta una tasa global que no exceda de
cinco 'veces la tasa unitaria. Cuando la
entrega por expreso entrañe obligacio
nes especiales, podrá percibirse una
tasa complementaria según las díspo
aícíones relativas a los envíos de la
misma naturaleza del régimen interior.
Si el destinatario solicita la entrega
por expreso, podrá percibirse la tasa
del régimen interior.
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Designación de la tasa
1

•
g) Tasa de petición de devolución o de

modificación de dirección (artículo 27.
párrafo 2l.

h) Tasa de petición de reexpedición (ar
tículo 28. párrafo 3>'

10 mayo 1974

Importe
2

- 2 francos como máximo.

- La misma tasa que en el régimen inte
rior.
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Observaciones
3

il Tasa. por despacho de Aduanas ter- - 1,50 francos como máximo.
tíoulc 32>.

- Para cada' saca que contenga los en
vías citados en el ertt-ulc 17. .r~rrafo 4.
segunda Iraee, las Adrntntstractonea
percí btrán, en lusar de la tasa uníte
rra. una tasa global de 3 francos como
máximo.

k) Tasa de reclamación o de petición de - 90 céntimos como -máximo.
ncnetee (arUeulo 36, párrafo. 41.

..

jJ Tasa' percibida por la entrega. de un
envío franco de tasas y derechos (ar
ticulo 84, párrafos 1 y al.

l." Tasa de comisión de un franco ccsno
máximo.

2.° Tasa de dos francos como máximo de
petición Jcrmuleda con -posterícrtdad
al depósito.

U Tasa. de certificado (artículo 37, pé- - 60 céntimos como máximo.
rrafo 2, 17tra b).

- Para cada saca que «entenga los en
Vios citados en el artículo 17, párrafo 4.
segunaa frase. las Administraciones
percibirán. en lugar de la tasa W11ta·
rla, una tasa global _que no exceda de
cinco veces la tasa unitaria.

ml Tasa ppr riesgos de fuerza mayor (ar
tículo 37, párrafo 4).

n) Tasa de aviso de recibo {articulo 38,
párrafos 1 y 2l.

- 40 céntimos como máximo por cada en
vío certificado.

1.0 En el momento del depósito: 60 cénti
mos como máximo.

2.° Con posterioridad al depósito: 1,20
francos como máximo.

o} Tasa de entrega en propia mano de . - 20 céntimos o la tasa percibida en el
un envío certtñcedo {artículo g9, pá- País de origen.
rrafo U.

Art. 23.-Franqueo de los env!os de correspondencia a bordo de
buques.

1. Los envíos depositados a bordo de un buque durante el
estacionamiento en los dos puntos extremos del recorrido o en
una de las escalas intermedias deberán ser franqueados por me
dio de sellos de. Correos y según la tarifa del País en cuyas
aguas se encuentre el buque.

2. Si el depósito a bordo tiene lugar en alta mar, los envíos
podrán ser franqueados, salvo acuerdo especial entre las Admi-

1. El franqueo se efectuará ya por medio de sellos de fran
queo impresos o adheridos sobre los envíos y valederos en el
país de origen. ya sea por medio de impresiones de máquinas
de tranquear oficialmente adoptadas y que funcionen bajo la
intervención inmediata de la Administración postal, o ya tam
bién por medio de estampaciones impresas o por otro procedí
miento de impresión o de senado cuando tal sistema de ímpre
si6n esté autorizado por la reglamentación de la Administración
de origen.

2. El franqueo de los impresos a la dirección del mismo des
tinatario y para el mismo destino Inol uídos en una saca especial
se efectuará por uno de los medios mencionados en el párrafo 1
y representado por .el importe- total sobre la etiqueta exterior
de la saca.

3. Se considerarán como debidamente franqueados los en
víos regularmente franqueados para su primer recorrido y cuyo
complemento de tasa haya sido abonado antes de su reexpedi
ción. así como los diarios o paquetes de diarios y escritos perió
dicos en cuya cubierta figur-e la mención -abonnement-poate
(suscripción postelr o -abonnement dírects (suscripción directa)
y que sean expedidos en virtud del Acuerdo relativo a suscrip
ciones a diarios y publicaciones periódicas. La mención ..aban
nement-posté- o -abonnement dtrect- será -seguída de la indica
ción ",Taxe percue.. (T. PJ o -port payé". (P. PJ.

Art. 19.-Tasa de depósito a última hora. Ta.sa de Lista de Co
rreos. Tasa de entrega de pequeit.o8 paquetes.

1. Las Administraciones estarán autorizadas a percibir del
expedidor una tasa- adicional, según las disposiciones. de su le
gtsíacíóa. sobre los envíos entregados a sus servicios de expe
dición en último ltmíte de hora.

2. Los envíos' dirigidos a Lista de Correos podrán ser gra
vados por .las Administraciones de los Países de destino con la
tasa especial que eventualmente esté prevtsta por su legisla
ción para los envíos de la misma naturaleza del régimen inte-
rior. .

3. Las Administraciones de los Países de destino estarán
autorizadas a percibir por cada pequeño paquete que exceda
'del peso de 500 gramos, 'entregado al destinatario, la tasa espe
.cial prevista en el artículo 18, letra el,

Art. OO.-Tasa de almacenaje.

La Administración de destino estará autorizada a percibir,
según las disposiciones de su legislación. una tasa de almace
nata sobre los impresos y los pequeños paquetes que excedan
del peso de 500 gramos de los -que no se haya hecho cargo el
destinatario dentro del plazo durante el cual se conservan a su
disposición Sin gastos.

Art. 81.-Franqueo.

1. Como regla general, los envíos designados en el articu
lo 18, con excepc.ión de los que se mencionan en los artículos 13
al ~5. deberán ser completamente franqueados por el expedidor.

2. No se dará curso a .los envroa nc francos o Insuñcíente
mente franqueados distintos de las cartas y de las tarjetas pos
tales.

S. Cuando las ca.rtaso tarjetas postales no francas o insu
ficientemente franqueadas sean depositadas en gran número, la
Administración del País de origen tendrá la facultad de devol
verlas al expedidor.

Art. 22.-ModaJidades de franqueo. ,
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ntstracíones interesadas, por medio de sellos de Correos y según
la. tarifa del Para al que pertenezca o del que dependa dicho
buque.

Art. ze.s-Taso en CQtW de taita o de insuficiencia de franqueo.

1. En caso de falta o de insuficiencia de franqueo, y salvo
las excepciones previstas en el" articulo 37, párrafo S, para los
envíos certificarlos, y en el articulo 138, párrafos 3, 4 Y 5 del
Reglamento para determinadas categorías de envtca reexpedídos,
las cartas 1" Jas tarjetas postales devengaran, a cargo ya del
destínatar¡o o ya del expedidor, cuando se trate de envíos no
dtsu-íbulbtes, la tasa especial prevista en el artículo 18, letra el.

2, El mismo trato podrá ser aplicado, en los cases citados,
a los demás envíos de correspondencia que hubieran sido trans
mitidos por equivocación al País de destino.

Art. zs.s-Cuocnes-resoueeta internacionales.

1. Serán puestos a la venta cupones-respuesta tnternacíona
les en todos los Paises-miembros.

2. El precio de venta será fijado por las Administraciones
interesadas, pero no podrá ser inferior a 60 céntimos.

3. Los cupones-respuesta se canjearán en 'todo País-miembro
por uno o varios senos que representen el- franqueo de una carta
ordinaria de la primera escala de peso, expedida al extranjero
por viade superficie. Si los Regtarnentos de la Administración
del País de canje lo permiten, los cupones-respuesta serán cam
biados igualmente por erectos postales timbrados. A la presen
tación de un número suficiente de cupones-respuesta, las Ad
ministraciones deberán facilitar los sellos de Correos necesarios
para el franqueo de una carta ordinaria que no exceda de ;ro
gramos y que haya de ser expedida por vía eréa. como envío
con sobretasa.

4. La Admtntstreclón de un Pats-mlembro podrá, además, re
servarse la. facultad. de exigir el depósito simultáneo de íos cu
pones-respuesta y de Jos envíos que hayan de ser franqueados a
cambio de estos cupones-respuesta.

Art 26.-Envios -exores- (expreso).

L A petición de los expedidores, los envíos de corresponden
cia serán entregados a domicilio por un cartero espeoíal inme
diatamente después de la llegada, en los Países cuyas Adminis
traciones consientan en encargarse de este servicio.

2 Estos envíos, denominados ..expresa (expresos). están so
metidos, además de su porte ordinario, a la tasa especial prevía
ta en el artículo 18, letra n. Esta rasa debel-á abonarse comple
tamente por anticipado.

3. Cuando la entrega por expreso entrañe para la Adminis
tración de destino obltgacíones especiales en lo que respecta, ya
sea a la situación del domicilio del destinatario o ya sea al día
o .8 19 hora de llegada a la Oficina de destínc. la entrega del
envio y la percepción everitueí d"r. una tasa complementaria
estarán reglamentadas por las disposiciones relativas a los en
víos de la misma naturaleza del régimen interior.

4. Los envíos ..exprés" que no estén completamente fran
queados por el importe total de "las tasas pagaderas de antema
no serán distribuidos por los medios ordinarios, a menos que
~yan sido tratados como ..exprés- por la Oficina de origen.
En este último caso, los envíos serán tasados según el articu
lo 24.

5, Se. permí te a. las Administraciones no intentar más que
una sola entrega por -expres... Si este intento resultara infruc
tuoso, el envío podrá ser tratado como un envio ordinario,

6. Si la reglamentación del País de desttno lo permite, 103
destinatarios podrán solicitar de la oficina de distribución que
los envíes. certificados o no, que lleguen a "u dirección les sean
entregados por -expres- inmediatamente después de su llegada.
En este caso, la Admlnístractón de destino estará auto.ada a
percibir; en el momento de la distribución, la tasa aplicable en
su servicio interior,

Art. zr.c-Devcíución: Modifioación o corrección de' dirección.

1. El expedidor de un- envío de correspondencia puede ha
cerle retirar del servicio o que se modifique su dirección stem-
pre que este envío; .

,a) No haya sido entregado al' destinatario.
bl No haya sido confiscado o destruido por la autoridad

competente, por infracc\ón. del artículo 29.
e) No haya sido incautado en virtud de la Iegtslacíón del

País de destino,

2. La petición que se formule a este efecto se transmitirá,
por vía postal o telegrafien, a expensas del expedidor, quien

•

deberá. pagar por cada petición la tasa especial prevista en el
artículo 18, letra gJ. Si la petición debiera transmrurse por vía
-eérea o por vía telegráfica, el expedidor deberá pagar además
la sobre tasa aérea o la tasa telegráñce. correspondiente.

3, Cada Administración queda obligada a aceptar las peti
ciones de devolución o de modificación de dirección relativas
a todo envío de correspondencia depositado en los servicios de
otras Administraciones. si su legislación lo permite.

4. Si el expedidor desea ser informado, por vía aérea o tele
gráfica, de las disposiciones adoptadas por la Oficina da destino
como consecuencia de su petición de devolución o de modifica:'
cíón de dirección, deberá pagar a este efecto la sobretasa aérea
o la tasa. telegráfica correspondiente.

5. Por cada petición de devolución ode modificación de di
rección relativa a varios envíos entregados símultáneamente a
la misma oficina por el mismo expedidor y a la dirección del
mismo destinatario no se percibirá mAsque una sola de las
tasas o sobretasas previstas en el párrafo 2.

6. UU4 simple corrección de dirección {sin modificación del
nombre o la calidad del destinatario' podrá ser solicitada direc
tamente por el expedidor a la oficina de destino, es decir, sin
el cumplimiento de las formalidades y sin el pago de tasas pre
vistes en el párrafo 2.

7. La devolución a origen de un envio o la reexpedtcíén de
éste a un nuevo destino como consecuencia de una petición de
devolución o de modificación de dirección tendrá lugar por vía
aérea cuando el expedidor se comprometa a pagar la sobretasa
aérea correspondiente.

. Art. U-Reexpedición. Envíos no distríhuiaíes,

1. En caso de cambio de residencia del destinatario, los en
vios de correspondencia le serán reexpedidos inmediatamente
en las condiciones prescritas en el servicio interior, a menos
que el expedidor haya prohibido su reexpedición por medio de
una nota consignada en el sobrescrito en un idioma conocido
en al País de destino. Sin embargo, la reexpedición desde un
País a otro no tendrá lugar más que sí los envíos no reunen
las condiciones requeridas para el nuevo transporte.

En caso de reexpedición o de devolución a origen por vía
aérea, se. aplicarán los' artículos 63, párrafos 2 a 4, del Conve-
nío. y 178 del Reglamento. '

2. Cada Administración tendrá la facultad de fijar un pla.zo
de reexpedición, conforme al que esté en vigor en su servicio
interior.

3. Las Administraciones que perciban una tasa por las peti
ciones de reexpedición en su servicio interior quedan autoriza
das a percíbír esta misma tasa en el servicio internacional.

4. Los envíos no dlstr-ibufblea deberán .ser devueltos ínmedía
tamen te al País de origen.

5. El plazo de conservación de los envíos que se encuentren
a disposición de los destinatarios o dirigidos a Lista de Correos
será fijado por Ia reglamentación de la Administración de des
tino. Sin embargo, este plazo, por regla general, no podrá ex
ceder de un mes, salvo casos particulares en los que la Adminis
tración de destino juzgue necesario prolongarlo hasta dos meses
como "máxímo. La devolución- al País de origen deberá tener lu
gar dentro de un plazo más reducido si el expedidor lo hubiera
solicitado por medía de nota consignada en el sobrescrito en un
idioma conocido en el País dedestino.

6. Las tarjetas postales que no ostenten la dirección del ex
pedidor no serán devueltas. Además, la devolución a origen de
los impresos no distrtbuíblea no es oblígatorta. salvo si el expe
didor ha solicitado su devolución por medio de una nota consig
nada en el envio en un idioma conocido en el País de destino.
Los impresos cer-tificados y los libros deberán ser siempre de-
vueltos. ,

7. La reexpedición de envíos de correspondencia de Pais a
País o su devolución al País de origen no dará' lugar a la per
cepción de ningún suplemento de tasa. salvo las excepciones
previstas en el Reglamento.

8. Los envíos de correspondencia, que se reexpidan o de
vuelvan a origen corno envíos no dlstrtbuibíes serán entre
gados a los destinatarios o a los expedidores mediante el pago
de las tasas con que hayan sido gravados a la salida, a la lle
gada o durante su curso, como consecuencia de reexpedición
más allá del primer recorrido, sin perjuicio del reintegro de los
derechos de Aduanas o de otros gastos especiales cuya anulación
no autorice el País de destino.

9. En caso de reexpedición a otro País o de no entrega, se
.anularan la tasa de Lista de Correos, la tasa por despacho de
Aduanas, la tasa de almacenaje, la tasa de comisión, la tasa.
complementaria de ..exprés. y la tasa de entrega a los deetíne
tarios de los pequeños paquetes.
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Art. 29._Prohibicíone$.

1. Esté, prohibida la inclusión en los envíos de correspcn
dencia de ros objetos que se detallan a continuación:

al Los objetos que por su naturaleza o .embalaje puedan
ofrecer peligro para los empleados; manchar- o deteriorar los
envíes de correspondencía o el equipo postal. Las grapas metá
Iícas que sirven para cerrar los envíos no deberán -ser cortantes;

"eempccc deberán entorpecer la ejecución de las operaciones del
servicio postal.

b) Los objetos sujetos al pago de derechos de Aduanas (sal-
vo las excepciones previstas en el artículo soL

e) El opio, la morfina. la cocaína y otros estupefacientes.
d) Los animales vivos, con excepción de:

1.° Las abejas. las sanguijuelas y los gusanos de seda.
2.° Los parásitos y los destructores de Insectos nocivos des

tinados al control de estos insectos y cambiados entre las- Ins-
tituciones oficialmente reconocidas. '

e) Las materias explosivas, inflamables u otras materias pe
ligrosas; sin embargo, no caen bajo la esfera de esta prohi
bición . las materias biológicas perecederas y las matertes u-a
diactivas mencionadas en el artfculc 17, párrafos 6/ y 7.

f) Los objetos obscenos o inmorales.
g) Los objetos. cuya trnpcrtecten o círculacíón esté prohíblda

&11; el País de destino.

2. Los envíos que contengan los objetos mencionados en el
párrafo 1 y que hayan sido admitidos por error a la expedición
serán tratados según la legislación del País de la Administración
que compruebe su presencia. .

3. Sin embargo, 105 envíos que contengan los objetos men
cionados en. el párrafo 1, letras d, e) y n, no serán en ningún
caso ni cqrsedoa a destino. ni entregados a los destinatarios. ni
devueltos a origen. La Administración de desttnc podrá entre
gar al destinatario 19, parte del ceptenídc que no caiga en el
ámbito de la prohibición.

4. En 10$ casos en que los envíos admitidos erróneamente
a la expedición no fueran devueltos a origen ni entregados a
los destinatarios, la Administración de origen deberá ser infor
mada de una manera precisa sobre el trato dado a estos envíos.

5. Queda. además, reservado a todo País-miembro el derecho
de no efectuar. a través de su territorio, el transporte en trán
sito al descubierto de los envíos de ccrreepondencía. distintos de
las cartas y de las tarjetas postales. respecto de los cuales no se
hayan cumplido las disposiciones legales que reglamenten las
condiciones de su publicación o de su circulación- en dicho país.
Estos envíos deberán ser devueltos a la Administración de ort
gen.

Art. 30,-Ob)etos sujetos al pago de derecho de Aduanas.

1. Los impresos y los pequeños paquetes sujetos al pago de
derechos de Aduanas serán admitidos,

2. También se admitirán las cartas conteniendo objetos su
jetos al pago de derechos de Aduanas cuando el País de destino
haya dado su consentimiento. Sin embargo. cada Administra
ción postal tendrá derecho de limitar a las cartas certificadas
el servicio de cartas conteniendo objetes sujetos al pago de
derechos de Aduanas,

3. Los envíos de sueros, de vacunas, así como los envíos de
medicamentos de urgente necesidad y de drñcf adquísícíón.
serán admitidos en todos los casos.

Art. 3l.-Intervención aduanera,

La Administración postal del País de origen y la del País de
destino es~tán autorizadas a someter a intervención aduanera
según su legislación, los envíos mencionados en el articulo 30 y,
en su caso, a abrirlos de oficio.

Art. 32.-Tasa por despa~ho de Aduanas.

Loe envíos sometidos a intervención aduanera en el País de
origen o de destino, según etcaso, podrán ser gravados a titulo
postal. ya sea para la entrega a la Aduana y el despacho adua
nero, ya sea para la entrega a la Aduana solamente, con la tasa
especial prevista en el artículo 18, letra D.

Art.3S.-Derechos de Aduana.'> y otros derechos.

Las Administraciones postales quedan autorizadas a percibir
de los expedidores o de los destinatarios de Ios- envíos, según el
caso, los derechos de Aduanas y cualquier otro derecho ewn
Illal,

Art. 34,-Envios tranooe ele tasas y de derechos.

1. En las relaciones entre los Países-miembros cuyas Adml
nistracíones postales se hayan declarado de acuerdo a este res
pedo, los expedidores podrán tomar a su cargo. mediante de
claración previa en la "Oficina de origen, la totalidad de 'las ta
sas y derechos que graven los envíos a su entrega. En tanto que
un envío no haya sido entregado al destinatario. el expedidor
podrá, con posterioridad a la imposición y mediar-te pago de Ia
tasa especial prevista en el artículo- 18, letra jJ, 2.'>, solicitar que
el envío .sea entregado franco de tasas y de derechos. Si la
petición hubiera de ser transmitida por vía aérea o por vía tele
gráfica. el expedidor deberá pagar, además, la sobretasa aérea

.correspondiente o la tasa telegráfica.
2. En los casos previstos en el Párrafo 1, los. expedidores de

berán comprometerse a pagar .las cantidaci:es que pudieran ser
reclamadas por la oficina de destino y, en su caso. a depositar
arras suficientes. .

3. La Administración de destino estará autorizada a percí
bir,por envío, la-fase de comisión prevista en el artículo 18,
letra jl. 1." Esta tasa es independiente de la prevista en el ar
tículo 32.

4. Toda Administración tiene el derecho de limitar el servi
cio de envíos francos de tasas y de derechos a los envíos cer
tificados,

Art 3,5.-Anulación de derechos de Aduanas y otros derechos,

Las Administraciones postales se comprometen a intervenir
cerca de Ios servícícs interesados de su País para que sean anu
lados los derechos de Aduanas y otros, derechos correspondien
tes a los envíos devueltos a origen, destruidos por causa de ave
rta .completa del contenido o reexpedido a un tercer País.

Ar! 3~.-Beclamaciones y peticiones de noticias.

1. Las reclamaciones serán admitidas dentro del plazo de un
año. a contar del día siguiente al de la imposición de un envío

2. Las peticiones de noticia" formuladas por una Adminis
tración serán 'admitidas y obligatoriamente tramttadas, con la
sola condición de que tengan llegada a la Admíntstracíóa ínte
resada dentro de un plazo de quince meses, a contar del stguten
te día a Ia fecha de imposición de los envíos. Cada Admtnístra
clón queda obligada p. tramitar las peticiones de noticias en el
más breve plazo posible.

3, Cada Administración estará obligada a aceptar las recla
maciones y las peticiones de noticias relativas a todo envío de
positado en los servicios de otras Administraciones.

4, • Salvo si el expedidor ha pagado ya la tasa por un aviso
de recibo, cada reclamación o cada petición de noticias podrá
dar lugar a la percepción de la tasa especialyrevista en el ar
tículo 18. letra kl. Si se solicita el empleo de la vía telegráfica.
el coste del telegrama y, en su ceso, el de la respuesta serán
percibidos además de la tasa de reclamación.

5. Si la reclamación o ta petícíón de noticias se refiere a va
rloa envíos depositados simultáneamente en la misma oficina
por 1"-1 mísmc expedidor 'a la dítecclón del mismo destinatario.
no se percibirá. más que una sola tasa. Sin embargo, si se trata
de envíos certificados que, a petición del expedidor, han debido
ser cursados por vías diferentes, se percibirá una tasa para cada
una de las vías utilizadas. .

6. Si la reclamación o la petición de noticias ha sido motl
vacía por una falta de servicio. la tasa percibida. por este con
cepto sera restn.urda.

CAPITULO II

Esvtos CEf1TIHCADOS

Art 37,-TasCl..s .•
1. Los envíos de correspondencia mencionados en el artícu-

lo 16 podrán ser expedidos como certificados.
2. La tasa de los envíos certificados deberá ser abonada por

antictpadu. Esta compuesta:

a) Del porte ordinario del envio, según su naturaleza.
b} De la tasa fija de certificado prevista en el articulo IR.

letra D.

3, En el momento dé la imposición se entregará gratuita
mente un re-cibo al expedidor de todo envío certtñcadc.

4. Las Administraciones postales dispuestas a tomar a su
cargo los riesgos que puedan derivarse -de un caso de fuerza
mayor quedan autorizadas a percibir la tasa especial prevista
en el artículo 18, .letra m).

5, Los envíos certificados no francos o insuficientemente
franqueados que hubieran sido transmitidos por error al País de
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destino devengarán; a cario, ya. sea del destinatario. ya sea del
expedidor cuando se trate de envíos no dístrtbuíblee, la tasa
prevista en 10B artículos 18, letra e}. y 24, párrafo 1, establecida.
no obstante, en función del importe sencillo del franqueo que
falta.

1. El expedidor de un .envíc certificado podrá pedir un avisa
de recibo. en el momento .de la ímpostcíón, pagando la tasa fija
prevista en el artículo 18, tetrani, 1,- Este aviso le será transo
mitido por vía aérea. si paga, además de la tasa fija menciona
da, una tasa adicional que-no excederá de la sobretasa aérea co
rrespondiente al peso de la fórmula.

2. El aviso de recibo podrá ser pedido eÓn posterioridad a la
imposición del envío contra el pago de la tasa. fija prevista en el
artículo 18, letra ni-; 2.°, y.en las condiciones determinadas en
el artícudc 36. Sin embargo, la Bobretasa,.$Órea correspondiente
podrá ser percíbtde cuando el expedidor desee qua la tranemí
síón de la petición, así como la devolución del aviso de recibo
tenga lugar por vía aérea.

3. Cuando el expedidor reclame un aviso de recibo que no
haya recibido dentro de -los plazos normales, no se percibirá ni
una. segunda tasa ni la- tasa prevista en el artículo 36 por las
reclamaciones _y las peticiones de noticias.

Convenio de Cooperación Ftnancíera; y a estos efectos han
designado como sus Plenipotenciarios:

Por el Gobierno del Estado Español, al excelentísimo señor
don Gregortc López Bravo, Ministro de Asuntos Exteriores.

Por el Gobierno de la República Argentina. al excelentísimo
señor Ingeniero don Pedro Gordillo. Ministro de Obras y .Ser
vidas Públicos, y al excelentísimo señor-Brtgadíer Jorge Rojas
Slíveyra, Embajador de la República Argentina en España.

Los cuales, después de haber, intercambiado y encontrado
en "buena y debida forma sus Plenipotencias respectivas, han
decidido lo siguiente,

ARTICULO 1

El Gobierno del Estado Español concede al Gobierno de la Be
pública Argentina una línea de crédito por valor de 2'.578,948.000
pesetas. convertíbles. .

ARTICULO JI

Las cantidades dispuestas devengarán un Interés del 6,5 por
100 anual sobre saldos y serán amortizadas en veinte semes
traüdades, después de transcurrir 'cuatro semestralídades de
g~acia, a partir de la fecha de cada disposición.

ARTICULO JIl

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ ERA VO

TEXTO DEL CONVENIO

El -Gobíerno del Estado Español y el Gobierno de la Repú
blica. "Argentina»Ó. deseosos de fomentar la cooperación econó
mica entre los dos países y especialmente el desarrollo de la
industria naval argentina,' han decidido establecer el presente

ArL 39.-Entrega en propia mano.

- 1. En las relaciones entre las Administraciones que hen
dado su consentimiento, los envíos certificados serán, a pencton
del expedídcr., entregados en propia' mano del destinatario. Las
Administraciones podrán ponerse de acuerdo en no admitir esta
facultad .mas que para los envíos certtñcados acompañados de
aviso de recibo. En los dos casos el expedidor pagará la tasa
especial prevista en el articulo 18, letra al. .

2. Las Administraciones quedan obligadas a intentar dos ve-
ces la entrega de estos envíos. .

GOBIERNODELPRESIDENCIA

9471

Las Autortdadcs "competentes de ambas Partes concertarán,
a la mayor brevedad posible, los oportunos arreglos operativos
para la ejecución do Jo establecldo en los dos artículos ante
riores,

ARTICULO IV

Lo que se hace público pare.ccnocímíento general.
Madrid, 29 de abril de- 1974.-El Secretado general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique. Thomas de Ca
rranza.

El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que se haya
cumplimentado lo establecido en el artículo III anterior y que
ambas Partes se comuniquen recíprocamente que se han cum
plido todos los trámites legales, internos necesarios para po
nerlo en ejecución y será válido hasta el momento de la ex
Unción de todas las obligaciones que ocasione para ambas
Partes Contratantes.

Hecho on Madrid, en dos ejemplares en lengua castellana,
haciendo fe ambos textos, a veintidós de diciembre de mil
noaectentos setenta y Jos.

Por el Gobierno del Estado Español, Gregario López Bravo.
Por el Gobierno de la Bepúbltca, Argentina, Pedro Gordillo

y Jorge Rojas Sílveyra.
El presente Convenio entró en vigor el día 23 de abril

de 1974.

DECRETO 129l/1974•. de 2 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento General de las Cámaras
Oticíales de Comercio, Industria 'Y Ncwegación de
España.

Le Ley Sindical dos/mí!- novecientos setenta y uno, determi
n~ en la disposición adicional cuarta, número dos, que -Ies
Cámaras Oficiales de Comercio continuarán con las funciones y
recursos que la Ley de veintinueve de Iunío de mil novecientos

•once y el Real Decreto-ley de veintiséis de 'julio de mil neve
cientos veintinueve, atribuyen a todas las Corporaciones pú
blicas reguladas en dichas disposiciones, como Organismos cñ
cíalea consultivos de la Administración Pública y en relación
con los intereses generales del comercio, la industria y la ne
vegac1ón, y todo ello de acuerdo con lo establecído en esta' Ley»,

De conformidad. asimismo. con lo dispuesto en el último
párrafo de la mencionada disposición adicional, qua' encomen
dó al Gobierno la eprobacíén, a propuesta de los Ministros de
Comercio y de Relaciones Sindicales, del Reglamento General
de las Cámaras oñcteiee de Comercio, Industria y Navegación,
se ha redactado el presente Regl.a.m.ento con el fin d.e que dí-

(Continuará.).

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio de
Cooperación Financiera entre el Bstcdo Español y
la República Argentina, firmado en Ma-drid el 22
de diciembre de 1972.

9470

-JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENRftALÍS1MO DE LOS Eréncrros NACIONALES

POR CUANTO el día 22 de diciembre de 1972, el Plenipoten
ciario de 'España firmó en Madrid, juntamente con los Pleni
potenciarios de' la República Argentina., nombrados en buena
y debida forma al efecto, un .Conveníc de Cooperación Finan
ciera entre el Estado. Español y la República Argentina, vistos
y examinados los cuatro artículos- que integran dicho Conve
nia: oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cer'tes Es
pañolas, en cumplímlento de lo ¡revenido en el articulo 14
de su Ley Constitutiva.

VENGO EN APROBAR y RAT{FICAR cuanto en ello se dis
pone, como en. virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y oh
serve puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su
-mayor validación ylirmere, MANDO expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mí, debjdamente sellado y retren
dado por' el infrascrito .Mínístro do Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecíen
tos setenta y tres.
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JEFATURA DEL ESTADü

9152
(conlínu<wión)

iNSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Conareeo de la Unión Postal Universal, hecho
en~okío el 14 de noviembre de 1969. (Continua
ci.ón.J

de todos los daños causados a los restantes envíos postales como
consecuencia de la expedición de objetos no admitidos al trans
porte o de la inobservancia de las condiciones de admisión, siem
pre que.no haya hAbido ní falta nt negligencia de las Admínts
tracíones o de los traasportístas. .

2. La aceptación por la oficina de origen de uno de tales en
vías no exime al expedidor de su responsabilidad.

3. En su caso, corresponderá a la Administración de origen
intentar la acción contra el expedidor.

•

CAPITULO III

RESPONSABILIDAD

_ Art. 40.-Principto y extensión de la responsabilidad de las Ad-
ministraciones postales. -,

'l. Las Adsníntstracíones postales no responden más que de'
-Ie pérdida de los envíos certificados. Su responsabilidad alean
za tanto a los envíos traneportadcs al descubierto colpa a aque- .
Uos que son cursados en despachos cerrados.

2. El expedidor tendrá derecho, por este concepto, a una in
demnización cuyo importe se fija en 40 francos por envío: este
importe puede ser elevado a 200 francos para cada una de las
sacas especiales conteníendo.Ios impresos aludidos en el articulo
17, párrafo 4, segunda frase.

3. El expedidor tendrá la facultad de renunciar a este dere
cho en favor del destinatario.

Art. 41,-lrresponsabilidad de las Administraciones postales.

1. Las Administraciones postales cesan de ser responsables
por los envíos certificados cuya entrega efectuaron,' ya sea en
las-condtcíones prescritas por su reglamentación para los envíos
de la misma naturaleza, ya sea en las condiciones previstas en
el artículo 9', párrafo "3.

2. No serán responsables;

1." Por la pérdida de envíes certificados,

al En caso de fuerza mayor. La Administración en cuyo ser
vido haya tenido lugar la pérdida deberá decidir, según la le
gislación de su País, si esta, pérdida es debida a circunstancias
que constituyan un caso de fuerza mayor. Estas serán puestas
en conocimiento de la Admínístracíon del País de origen, sí
esta última lo hubiera solicitado. Sin embargo, la responsabi
lidad subsistirá respecto de la Adminlstracíón del País de origen,
que hubiera aceptado cubrir los riesgos por fuerza mayor tar
tfcuio 37, párrafo 4J.

bJ Cuando no habiendo podido comprobarse su responsabi
lidad de otra terma. no puedan dar cuenta de los envíos por
causa de destrucción de los documentos de scrvtc¡o motivada"
por- un caso de Fuerza mayor. •

d Cuando se trate dé envíos cuyo contenido esté compren
dtoo enJas prohibiciones previstas en los artículos 17, párrafos
10·y 12, letra el y 29, párrafo 1. y con tal de que estos envíos
hayan sido confiscados o destruidos por .Ia autoridad competen
te en razón de su coneentdc.

Q) Cuando el expedidor no haya formulado ninguna recla
mac'ón dentro del P1.4zo de un ano previsto en el artículo 36,

2," De los envíos certificados incautados en virtud de la le-
gtstaclón del País de destino. . ,

3. . Las Admínístracíones postales no asumirán ninguna res
ponsabilidad por las declaraciones de Aduanas, cualquiera que
sea la forma en que estén hechas,..así como por las decisiones
adoptadas por los servicios de Aduanas inmediatamente des
pués de la comprobación de los envíos de correspcndericíe so
metidos a la intervención aduanera.

Art. 42.-Responsabilidad del expedidor.

1. El expedidor de un envío de correspondencia será respon
sable, en los mismos límites CI"ue las propias Administraciones,

Art, 43. -Determinoctón de la responsabilidad entre las Adminis-
traciones pcstoles, .g

L Hasta prueba en centrarlo, la reaponsabtlídad por la pér- ..•
dída de un envío certificado inc\iWbirÁ Ella' Administración pos
tal que, habiendo recibido el envio sin protesta y disponiendo
de todos .los medios reglamentarios de investigación, no pueda
establecer ni la entrega al destinatario ni, si ha lugar, la trans
misión regular a otra Administración.

2. Una Adminístracíón intermediaria o de destino esteré.
hasta prueba en contrario y a reserva del párrafo 3, exenta de
toda responsabilidad:

al Cuando haya observado 'las disposiciones del articulo 3
de! Convento y de los artículos 151. párrafo 5, y 152, párrafo 4,
del Reglamento. - •

_b) Cuando pueda probar que no ha recibido la reclamación
sino con posterioridad a la destruccíón de los documentes del.
servicio relativos al envío reclamado, habiendo expirado el pta-"
zo de 'conservación previsto en el artículo 108 del Reglamento;
esta reserva no afecta para nada a los derechos del reclamante.

el Cuando, en caso de anotación individual de los envíos
certificados. la entrega regular del envío reclamado no pueda
establecerse porque la Administración de origen no ha observa
do el articulo 147, párrafo 2, relativo a la inscripción detallada
de los envíos certificados en la hoja de aviso C-12 o 'en las lis
tas especiales C·13.

3. Sin embargo, si la pérdida hubiera tenido lugar durante
el transporte, sin que sea posible determinar el territorio o el
servicio del País donde haya ocurrido el hecho, las Administra
ciones en cuestión soportarán < el perjuicio por partes iguales.

4. Cuando un envío certificado se pierda en círcunetancíes
de fuerza mayor, la Administración en cuyo territorio o serví
cío hubiera tenido Jugar la pérdíde no será responsable ante la
Administración expedidora, más que .en el caso de que los dos
Países tomen a su cargo los riesgos resultantes del caso de fuer-
za mayor. . . '.

s. Los derechos de Aduanas y otros cuya anulación no haya
podido ser -obtenida quedarán a cargo de las Admlutstrucíoues
responsables de la pérdida.

6. La Administración que haya efectuado el- pago de la in
demnízactón quedará subrogada, hasta el límite del importe de
esta indemnización, en los derechos de la persana que la hubiere
recibido, para todo recurso eventual, sea contra el destinatario,
sea contra el expedidor o contra tercero.

Art '<H.-Pago de la indemnización.

L A reserva del derecho de recurrir contra la Administra
ción responsable, la obligación de. pagar la indemnización In
cumbe, ya sea a la Admínístrecíón de origen, ya sea a la Admi
nistración ~ de destino en el caso mencionado en el articulo 4tJ.
párrafo 3.

2. Este pago deberá tener lugar lo más pronto posible y. a
mas tardar, dentro del plazo de seis, meses, a contar del día
.slgutente al de la reclamación.

3. Cuando la Administracíót1 a quien incumbe el pago no
acepte encargarse de los riesgos resultantes de un caso de fuer
za mayor y cuando a la expiración del plazo previsto en el
párrafo 2, la cuestión de saber si la pérdida es debida a un caso
de esta naturaleza no está resuelta, puede excepcionalmente di
ferir la liquidación de la indemnización para después de este
plazo.



B.. O.fIel E.-Niún. -ria
,

n mayo 1974 9719

. I
1. A reserve del artículo 5O,los despaChos cerz:ooos cambia- ,"

dos ,entre dos Administ~c:iones"(j entre.dos;·Ofic.1nas ,del mismo.
,Pt}1spor medio dé los seretcíoe de una o-.4iia¡Mnlinistraciones ;
{servicios terceros} están'sometl~osen"ft)r de' eada uno dé los
Paises atravesados e-cusee serviCios,part4cipen' ,e el transporte,

'l" 'los gaetoe dé. tránsito mencionados, en.1t1:cuadro siguiente..
Estos, gastl;ls.-,'estarán a. ~$O-'de le Admtrilsbacl6ndel Pafs de
origen deldespacho~ Sin e~gQ~ los~stosde u:ansporte: entre
dos Oficinas del País de ~e'Jt~;'qued'arán,·. ~rgo deeate 'País.'

..

"

•

. '.

J'

fr.

0.11
0.18
0,26
0.35
0,'45 •
0.55
O.M
0,77
O~91
1,06
1.23
ÜO
0,17

0,21
0.28 .
0.33
0.37

00.41
O,"
0.47
-0.50

,0,52
0,80
0,58
0.81
0...·
0.07

.

..

'Hasta 558 kilómetros .
Do . l\Il8 hasta 1.111 ••..••
o. 1.111 h8S2. " ..
., 1.852 2.~ .
• '2..178'3~_ .••••••

3:704' "-.830 .
<ti' 4.830 5.858 ..

5.'\56 6.4ll2 .
6.482. 7·.4Q8.· ••.••~

7.408' 9JMIO" ,.
9.260 11.42 .

11.112 12.864 ••.•••
12.964 14.816 .. :.. ,

o 14'!'16 :•.
c·"" . '.'"

1

Vt :Recotrldos territoriales, expresado~ ee kilI>
metros:

2,° Re90~&$ merítímos.

b) ~re~osen tdlÓm~,
troa, según·.conver&i6n
.sobre 'la base de' ~a .
milla marina ::: 1,852
kilómetros:

·0

Art. 48.--GaBto& d4' tránsito~

er .Expresados ¡en míllaa
marínas- . , '".'''

H 300!rllllas .
Do 300 hasta 606 ..
• 600 1.000'

1.000' • I,SbQ
• l.sao 2.000

2./)00 2.500 ......
2.500 . 3.000
3.000 3.500
3.500 4.000
4.000 , 5.000

o 5.000 6.000
o", 6.000 7.000 .~....
'" 7.0q0 8.000
• &.'ooo ,..~ ~~'''' , .

Ha~ta_300 kiI6n;¡~ .•........ : ....•..• ' ' ~.,••.
-De más de aoo"'hasta 6OO.' ;..•.;•••.••••...•••.•..•~ ..

000 1.000 ::•.•:, ••: , .
lo • l.'tlOO 1.500 ' .

• , 1,soQ ~2.0e0 ' .
2.000 2.500 , , •.••••••
2.500 3.000 ..

• S.OQO • 3.800 ;., .; .
8.800 4,600 .
4:.600 5.500 •••••••..•• h.~ •••• t .

5~,500 6.500 .
6.500 7.500 : :.
7'.500 .cada l.~ más r»•••••,••••• I ;

2. Salvo acuerdo ~. con~o~ ae~,',-CoJ;l,S:idept.dos'·como'
'servicios terceros .los tr~spor~ map:~o(~EWtuaiíf¡)S ~irecta.
mente,eqtre dos Paiees. por medio· deb&r:cóS, de uno de- ellos.

3. :Las di~tancias que-· hayan de servir pata_ determinar loa
gastos de' tránsitó r.egún el cuadro defpá.rra;fo1 serán. to--
madas de· la4tsta dé· distancias' kilométJri:Cl$S .~iativas .. loa'

"recorridos territoriales de los despachoa- -tránsito•• ''menc1o
nada en ,el art1culoll1,'l>tvrafó 2, ,letra delel Reglamento. en
lo que· concierne a los recorridos territc*'iaies, y ele la .Lista de

'.línea& de barcos-, meneto-ñada, en el artículo 111. párrB,fo 2.
letra p.l del aegla~ento. en lo'qús -CQnciei'Í1e a los recorrido!l
inaríqmos. - . .' ..-

4.· El tránsito marítimo.comienza-",en 'el"momentG en .. Q.ne los
deospachos son c;lepositado$ en, el muell-e inarltiMo del q,ue se
~. el ~o e[l el .puerto 'de salj,da y tern;lina cua.ndo son en

\ tregados en el muelle :nuu'ítimo, del puerto de destino;
5.. 'Lo$ 4esptWhos maldirigidOs'.$Elrán, conf>íderildos, en lo

quecoDc;ierne· al Pago de los gastos·'de~ito,como si- ·hu~
b,ieran~guido, su· vía.-normal; las Adminis~onesquepar~

. tlclpon .en~ trona¡l>rto d~ dichos dOOPachosno tendráli en
tonces ningún derecho a percibir por tal cay.&a bonifi~lones

de. las Administraciones~''*Pedldoras, .pero .estas. últimas .re-o
< sultarán deudoráB.' de los ·~rrespQn,dient~.6' ga&toe-r,de tránSito

a ,los~paí-ses .de cuy'a ·mediaCióD se r..iÍ-ven regularmente.
#- ' " .•- ',', ' , '.

•

CAPITlJLO' IV

AT~nl~cIÓN DE LAS; TASAS. GA,STOS Qa. rnÁt4SJTO

Art. 47.~Atribucjón de lnstaias.

Salvo los ca~5. previstos por el Convenio ir lOs AcuerdO$, cada
Administracióh post&i. guardará r pata sí las ~ que hubiere
percibido.

Art. 45,-Reembolso de la<indemnización'a la Administración
qUe. haya efectuado el pago."

1. La Administración responsable, o' por cuenta da, 'la "cual
se haya.efectuado el pago, dec¡f)-ntormidad con el erucúto ~,
quedará obligada a ·reembolsar a la' AdministraelÓD que baya

, efectuado el p&,go, y' que ee dénomiriada Adm1JliBtril.ción paga
'dora, el importe de l~ indemnización efeetivamente pagada .el '
derechohebíentef este ·reembolso,debér4 ,tener lupr' dentro de
un plazo. de cuatro meses a: contar del envio de la, DotWcación
de pago. ,. ,

2., Si la, ind'enmlzación debe, ser sufragada, por ,varias Admi
nistraciones' de- oon!orm1dad~ con'elart1culo 43, 1& tOtaÍldati' de la
itldtmttizaoióD' de;berá ,aet'. abonada 8'. la Administradón paga-
dora. dentro del plazo meectonedo en el,pé.lTafp 1. por'1& prl·
mera Adm.lnistraci6n qué; hebíendo .recibido. debidamente el
envío recl8mado,. no pueda estableeer su transmisión· regulár _
at servicio correspondiente. COmlS¡\t>nde a éSta Administración
reouperer de- Í8$--.atrae. Administraciones .respm¡Sables la parte
alícuotá eventual de-cada una de ellas en la'indemnizaci6n·abo-
nada al derechohebíente. ... . . ,

3-. El. reembolso a la A.dministraci6n. acreedora se.efectuará
según las reglas dé 'pago'previ~tM' en el artículo lOo

4. Cuando haya ~ldo .reconccíde 18 responsabilidad, así como
en el caso previsto en el artfcul9 «, Pfirr&fo 4, 'el ímportede la
tndemntzacíón podre ser tgualmente-recuperado. de. oficio de ·1&
Administracio. responsable, uttltaando una cuente cualquiera..
sea dírectemente, sea por mediación 'de.una Administración que
camb!tl -regularmente cuentes ,c;:QQ. la .Administración respnn-
sable. . .

5, La. AdmiIÜstl'aeión 'pagadora no ~á reclemer el· reem
bolso de Ie indemnlzac1ói a !a ,Administración responsabN,sino
dentro del plazo de un- afto, & Contardsl envio.de lA notificación
del pago al d-erecñohabiente.
~ La Administración cuya resix?nsabUidad esté'debidamente

comprobada. y que rechace desde 'luego el pago de: laindeiQniza
ción, deberá tomar a su: cargo. todos los gastos ácceecrtce-qae

. resulten del- r.traso injustifi.cadci en el paí'oo
7_ Las Admtriistraciones podrán pcnéree de acuerdo .pera.u

quíder pertédícemente las tndemnfzacícnes t¡ue .. hayan,pagado a
Ics derechobebtentee y cuya justificaeión hayan reccnoeídc.

Art. 46.-RecÜperación evsn-tual· 46"'4· indemntmctón, del expe-
didor o del aesffnaWiO. "

1. .Si después del pago de la indemnización, un envíe eeru
ñcedc o una .parte del mtsmo an~iormente consid,er~o cómo
perdido es hallado, el destinatario Y el expedidor serán infor~

mados de. -eüo¡ este. última, o -Por aplicadón· del articulo 40,
párrafo~'3, .el destinatario.,. es ademásavisad.o· de. que puede. ha-'
cerse cargo delha14lz.go. durante-uñ p:e-rlodo 4e tres meses,. ,con
tra reemboiso del importe de>Ja indemnización recibida, .Si
dentro de ~ste plazo al expedidor o, en su caSo,' el destinatario
no reclama el envío, la niismagÉl6tión ,Be ·efectuará cercadal
destiriatarlo- o del Eixpedidorsegún el· caso.

2.: Si el e:¡r:pedidor· o ,el destinatario Be hacen cargo· del énv}o
contra· ree~bolso. (,iel· importe de:- la .indemnización, este impbrt$
s~ restituirá a la ·Adm1iUstrac;ión;o~ si hubiere lugar, a las Ad
ministraciones que· hubieren,Soportado '.el ~do. . J'

a.. S,j. el exped'idor y'.~ de~tinatar1o- renuncian a haqerse
cargo del envío, é$te queda de lil. propiedad· de la .Administra
ción o', si hubiere lugar. de las- Administraciones que hubieraP
soportado el daño. .

~. Cuando la pruebS...de.la entrega es aportada despuéS·del
plazo de cinco n1ese~ preyisto:·en el artfcu.lo 44'. párrafo 4, l~in~

demni~,ción 'abonada ,qu~ará a ~l:go ~,la Administración in
termediaria o 'de destino, si la suma pagada nd pudierase.r re
cup,eradadel expedidor, por cualq4ier ~zón.

4. 1.a 4dIllinistrl$Ción 'de orige~ O dedest1no~' 'según el. caso,
estaré autorizada a indemnizar al derecácnabíente. por- cuenta_
de aquella Administración de ,las que.han PartiCipado. en el
transporte que, replarme';lte informada, haya "dejado trlm~~ ,
rrir cincomesv sin dar solución al, asunto -o. sin ..haber- puesto

..en conoGimientl5,de Ja AdlllinlStración· de origen o de destino,
según al caso, que la pérdida .parece debida < á lin caso de fuerza
mayor. >

'.
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D¡SPOS1ClOJ»;E-S GE:'<ERilL':S

Art !l'i-Soüretu;;n¡) o tnSü.'> comotnodae

CAPITULO PRfMERO

Truusporte aéreo de los envíos de correspondencia

•-TERCERA PARTE

Art. 56.--Corresprmdencia avión con ecoretasa y sin eobretaso:

1. La. correspondencia-avión se subdivide, en lo que respecta
a la tasa, en córrespondencte-avtón con sobretase y en corres
pondencia-avión sin sobretasa

2. En principio, la correspondencia-avión devengará, además
de las tasas autorizadas por el Convenio y por los diferentes
Acuerdes, sobretasas de transporte aéreo; los envíos postales
mencionados en Jos articulas 14 y' 15 devengarán las mtsmas
sobretasas. Toda esta correspondencia se denomínara ' corres
noiuteccte-evton con sobretase.

3 Las Administraciones tendrán la Iacuttad de no porcíbír
ninguna sobretasa de transporte 'aéreo, a reserva de informar
de ello a las Administracionés de los Países de destino; los
envíos admitidos en- estas condiciones se denominarán corres-
pondencia-avión sin sobretasa.

4. Los envíos relativos al servicio postal mencionados en el
articulo 13, con excepción de los que procedan de órganos de la
UPU y de las Uniones restringidas, no devengarán las sobretasas
aéreas,

5. Los aerogramas. tal como están descritos en el artículo 55,
devengarán al menos una tasa igual a la que es aplicable, en
el País de origen, a una carta .stn sobretasa do la primera frac
ción de peso,

a Las Administraciones establecerán las sobretasaa aéreas
a percibir para el curso. Tendrán la fecuttad de adoptar para
la fijación de la sobretasa fracciones <te peso inferiores a las
que están previstas en el artículo 17.

2. Las Admin~tracíonespodrán fijar tasas combinadas para
el franqueo de la correspondencia-avión con sobretasa.

3. Las sobre tasas deberán guardar estrecha relación con
los gastos de transporte y, por regla general, su producto no
deberá exceder. en conjunto, de Jos gastos a pagar por este
transporte.

4, Las sobretasas deberán ser untrormes para todo el terri
torio de un mismo País de destino,' cualquiera que- ?SU el curso
utilizado.

Ari id -s-Correeporuiencia-avióri.-Los envíos de correspondencia transportados por vía aérea
se denorntnen- ... correspondencta-avtóne ,

Art 55,-At)'rogramas.

1. Cada Administración tendrá 1<;; facultad de admitir los
aerogramas.vque son correspondencia avión.

2. El aerogrnma estará consrttuído por una ho¡a de panel.
convenientemente doblada y. pegada preferentemente sobre to
dos RUS lados, cuyas -dímensícnes bajo esta forma deberán ser
las slgurentes-

al Dimensiones mínimas: idénticas a las estable~id<js para
las cartas;

bl Dimensiones máximas. 110 X 220 mm" y dé manera que
la longitud sea igualO' superior a la anchura multtpltcada por
"2 (valor aproximado. 1,4l, El anverso de la hoja así do
blada estará reservado a la dirección y llevará obligatoriamente

'la í ndlcaclón impresa -aérogramme- y, facultativamente, una
indicación equivalente en el idioma del País de origen. El aero
grama no deberá contener ningún objeto. Podrá expedirse
como cert.ificado. si la reglamentación del Paí~ de origen lo
permite.

3. Cada Administracion fijará, dentro de los limites tíeñní
.dos en el párrafo 2, las condiciones de emisión, de f'abrlcactón
y de venta de los aerogramas.

4. La correspondencia-avión depositada como. aerograma
pero que no reúna las condiciones fijadas anteriormente será
tratada conforme al articulo 59. Sin embargo, las Administra
cícnes tendrán la facultad de transmitirla en todos Jos casos
por vía de superficie.

los barcos o aviones de guerra resultara deudora a las Admi
nistraciones intermediarias de los gastos de tránsito do los
despachos, calculados conforme al artículo 48, y de los gastos
de transporte aéreo, calculados conforme al artículo 65.

Estarán exentos de todo gasto de tránsito terrestre o marí
timo los envíos con franquic;ia postal mencionados en los ar
ttculos 13 a 15, así .como los envíos de sacas. postales vacías.

Art. 51.---Servicios extraordinarios,

Los gastos de tránsito especificados en el" artículo 48 no
se aplicarán al transporte por medíc de servicios: extraordína
rios especialmente creados o sostenidos por una Admínístra
citsn 'postal a petición de una -c de varías Administraciones.
Las condiciones -tíe esta categoría de transporte serán regla
mentadas de común acuerdo entre las Administraciones inte
resadas,

Art. 52.-Cuenta de los gastos de tránsito.

1, La cuenta general de los gastos de tránsito tendré Iuger
anualmente de acuerdo con los datos de los cuadros estedístí
coa esteblecídos una vez cada tres años, durante un período de
catorce días. Este periodo se ampliará a veintiocho días para
los despachos que utilicen menos de cinco veces por semana
los servicios de un mismo país intermediario. El Reglamento
determinará el período y la duración .de la aplicación de las
estadísticas.

2. Cuando el saldo anual entre dos Adrqtnístracíones no
exceda de. 25 francos, la Adrntntstractón deudora estará exenta
de todo pago. .'\.

3. Toda Administración estará autor-izada a someter' a la'
epreclacíón de una comisión de árbitros los resultados de una
estadística que.. según ella; difieran demasiado de la realidad.
Este asbítra¡e se regulará d9acuerdd con lo previsto. en el
artículo 125 del Reglamento general.

4. Los árbitros tendrán el derecho- de determinar en justicia
el importe de los gastos de tránsito a pagar.

Art. 53.-Cambio de despachos cerrados con unidades militcues
puestas a. di.sposición de la Organización de Naciones
Unidas y con bcrcos o aviones de guerra.

1, Podrán cambiarse despachos cerrados entre las Oficinas
de correos de uno de los Países-miembros y los comandantes de
las unidades militares puestas a disposición de la Organiza
cíón de las Naciones Unidas y entre el comandante de una de.
estas unidades militares y el de otra unidad militar a dtspo
síctón de la Organización. de las Naciones Unidas, por medía
ción de los servicios terrestres, marítimos o aéreos de otros
países.

2. - Podrá efectuarse asimismo un cambio de despachos ce
rrados entre las oñcinae de Correos de uno de los Países-miem
bros y los comandantes de las divisiones navales o aéreas o de
barcos o aviones de guerra de este mismo País estacionados
en el extranjero, o entre el comandante de una de estas divi
siones navales o aéreas o de> uno de astas barcos o avtones de
guerra y el comandante de otra división o de otro barco o
avión de guerra del mismo País, por médíacíón de los servici-os
terrestres, marítimos ó aéreos de otros Países.

3. Los envíos de correspondencia íuclutdos en los despachos
aludidos en los párrafos 1 y 2 deberán exclusivamente ir' dír-í-,..
gidos a, o proceder de miembros 'de unidades militares o de
Jos estados mayores y de las. tripulaciones de los barcos o
aviones destinatarios o expedidores de los despachos. Las ta
rifas y condiciones de envío QU8 les serán aplicables se de
terminarán, según su reglamentación, por la Administración
postal del País que ha puesto a disposición la unidad militar
o al cual pertenecen ·105 barcos o los aviones.

4-. Salvo acuerdo especial, la Administración del' País que
ha puesto a disposición la unidad, militar o del que dependen

Art. 49_-~Remur¡;en:j,Ción.por los aastoe internos ocasionados por
.el correo internacional de llegada,

1. Cada Admínístracíón que reciba en 'sus cambios con otra
. Administración una cantidad mayor .de envíos de -correspon
dencia que la que expide tendrá el derecho de percibir de la
Administración expedidora, a título de compensación, una re
muneración por los. gastos ocasionados por el transporte, la
clasíñcactón y la distribución del correo internacional recibido
de más.

2. La remuneración previstaen·el pár-rafo 1 es de 50 cén
timos por kítogramo de correo recibido de. más.

3. La Administración expedidora .estará exenta de todo pago
si la cuenta anual por este concepto no excede de 2.000 francos,

4. Toda Administración podrá renunciar total o parcialmente
a la remuneración prevista en el párrafo L

Art, 50.-..Exención de gastos de tránsito.

•
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5. Las sobretasaa deberán ser abonadas a la salida.
6. Cada Administración queda autorizada a tomar en-cuenta,

para el cálculo de la sobretasa aplicable a la. correspondencia
avión, el peso de las fórmulas para \180 del público unídas
eventualmente a la misma.

Art. 58.-Modalidades de franqueo.

Además de las modalidades previstas en el artículo 22 el
franqueo de la correspondencía-avíón con sobretasa podrá es
tar representado por una mención manuscrita en cifras de la
cantidad percibida. expresada en moneda _del País de origen
bajo la forma, por ejemplo: ..Taxe parque: •.• dollars •.. centa...
Esta mención podrá figurar, ya sea en un sello especial o en
una viñeta o etiqueta especial, ya sea simplemente escrita, por
un procedimiento cualquiera, en el lado de la dirección del
envío. En todo - caso, la mención deberá estar refrendada con
el sello de fechas de la oficina de origen.

Art, 59.-Correspondpncia-avión con sobretasa no franca o in
suficientemente franqueada.

1. La correspondencia-avión con sobretaea no franca o Insu
ficientemente franqueada cuya' regularización por el expedidor
no fuera posible, será. tratada como sigue:

al En caso de falta total de franqueo. la correspondencia
avión con eobretase se trataré conforme a los artículos 21 y 24;
los envíos cuyo franqueo no es obligatorio a la salida se curse
rán por los medios de transporte utilizados normalmente,

b) En caso de Insuficiencia de franqueo, la correspondencia
avión con sobretasa se cursará por vta aérea si las tasas abo
nadas representan por lo menos el importe de la sobretasa
aérea; sin embargo, la Administración de origen tendrá la fa
cultad de cursar estos envíos por vía aérea cuaridc las tasas
abonadas representen al .menos el 75 por 100 de la sobretasa.
Por debajo de este limite, los envíos serán tratados conforme
al articulo 21. En los casos precedentes se aplicará el artículo 24.

2. Si el importe de la tasa El. percibir no hubiera sida indi
cado por la Administración de origen, la Administración de des
tino tendrá la facultad de distribuir sin percepción de tasa la
correspondencia - avíen "con sobretasa insuficientemente fran
queada, pero cuyas tasas aboeadae por el expedidor representen
al menos el franqueo de un envío sin sobretasa del mismo peso
y de la misma categoría,

Art. 60.-Curso.

1. Las Administraciones estarán obligadas a cursar por las
comunicaciones aéreas que urílícen para el transporte de 5U

propia correspondencia-avión los envíos de esta clase que pro
cedan de otras administraciones.

2. Las Administraciones de los Países que no dispongan de
un servicio aéreo cursarán la oorrespondencía-avíón por las
vtaa más rápidas utilizadas por el correo; igualmente se pro
cederá si por cualquier motivo el curso por vía de superñcíe
ofreciera ventajas sobre el empleo de las lineas aéreas.

3. Los despachos-avión cerrados deberán ser cursados por
la vía solicitada por la Administración del País de origen. a
reserva de que esta vía sea utilizada por la Administración del
País de transito para el curso- de sus propios despachos, Si esto
no fuera posible o si el nempc rpara el transbordo no fuera
suficiente, la Administración de origen deberá ser advertida da
ello.' ,

Art. 61.-Ejecución de las operaciones en los aeropuertos.

Las Administraciones adoptarán las medidas necesarias a fin
de que sean asegurados en las mejores condiciones la recepción
y el reencamtnamíento de los despachos-avión en los aeropuertos
de su País,

Art. 62.-Inter\-'efl.ción aduanera de la correspondencia-avión,

Las Admínístracíones adoptarán todas las medidas necesarias
para acelerar las operaciones relativas a la intervención adue
nera de la correspondencia-avión desnnada a su País,

Art, 63.-Reexpedición o devolución a origen de la correspon
dencia-avión.

1. En principio, la ccrrespcndencla-avíón dirigida il un des
tinatario que haya cgmbíado de restdencta es reexpedida al nue
vo destino por los medios de transporte utilizados normalmente
para la correspondencia. sin sobretesa. A este efecto será apli
cable. por analogía, el artículo 28, pérrafos-t a 3. Estos mismos
medios de transporte serán utilizados para la devolución a
origen de la correspondencia-avión no distribuible.

2. A petición expresa del destinatario (en caso de reexpedi
ción) o del expedidor (en caso de devolución a origenJ y si el
Interesado se compromete a pagar las sobretasaa ccrrespcn
dientes al nuevo recorrido aéreo, o bien Si estas acbretasas son
pagadas en la oficina reexpedtdora por- tercera persona, la
correspondencia en cuestión podrá ser reencaminada ppr la vía
aérea; en los dos primeros casos, la eobretaee se percibirá, en
principio, en el momento de la entrega y queda a beneficio
de la Administración distribuidora.

3. La correspondencia transmitida en su primer recorrido
-por la vía de superficie podrá, en las condiciones previstas en
el párrafo 2, ser reexpedida al extranjero o devuelta a origen por
vía aérea. La reexpedición de tales envíos por vía aérea en el
interior del País de destmc estará sometida a la reglamentación
interior de este País.

4. Los sobres especiales e-a y las sacas utilizados para la
reexpedición colectiva de los envíos y acondicionados según el
artículo 139 del Reglamento, serán cursados para el nueve des
tino por los medios de transporte utilizados normalmente para
la correspondencia sin sobretasa, a menos que 18 sobretasa o
la tasa combinada haya sido abonada por anticipado en la 011..
cína reexpedidora o que el destinatario, en su caso el expedi..
dor, tomen a su cago las sobretases correspondientes al nuevo
recorrido aéreo Según el párrafo 2.

CAPITULO II

GASTOS DE TRANSPORTE, AÉREO

Art, 84,-Principios generales.

1. Los gastos de transporte para todo el recorrido aéreo
estarán:

al Cuando se trate de despachos cerrados, a cargo de la
Administración del País de origen.

bl Cuando se trata de correspcndencre-avíon en ·tránsito
al descubierto. comprendida la que esté mal encaminada. a
cargo de la Administración que remita esa correspondencia a
otra Administración.

2. Estas mismas reglas serán aplicables a los despachos
avión y a la correspondencia-avión en tránsito al descubierto
exentos de-gastes de tránsito.

3.· Los gastos de transporte para un mismo recorrido debe
rán ser uniformes para todas las Administraciones que hagan
uso de este recorrido sin participar en los gastos de explota
ción del servicio o de los servicios aéreos que lo sirvan.

4. Salvo acuerdo que prevea la gratuidad, los gastos del
tranaporte: aéreo en el interior del País de destino deberán
ser uniformes para todos lOS despachos-avíón procedentes del
extraniercc aunque ese correo se reexpida o no por vía aérea.

5. Salvo acuerdo especial entra las Administraciones Inte
resadas, el artículo 48 se aplicará a la correspondencia-avión
para sus eventuales recorridos terrestres o marítimos; sin em
bargo, no dará. lugar a pago alguno de gastos de tránsito:

al El transbordo de despachos-avión entre dos aeropuertos
que sirvan una misma población.

b) El transporte de estos despachos entre un aeropuerto que
sirva una población y un almacén situado en esta míeme ciu
dad y la vuelta de estos despachos a efectos de 'su. reencamí
namiento.

Art, 65.-Tasa de base y cálculo de los gastos de transporte aéreo
. relativos a los despachos cerrados,

1. Las tasas da base -aplícebles a la liquidación de cuentas
entre Admínístracíones por el concepto de transportes aéreos
se fijarán por kilogramo de peso bruto y por kilómetro; estas
tasas, que se especifican a continuación. se aplicarán propor
cíonalmente a las fracciones de kilogramo.

al Para los LC (cartas, aerogramas, tarjetas postales, giros
postales, giros de reembolso, giros de depósito, efector, a cobrar,
cartas y cajas con valor declarado, avisos de pago, avisos de
inscripción y avisos de recibo); 3 milésimas de franco como
máximo,

bl Para los AQ (envíos distintos de los LC>: 1 milésima de
franco como máximo,

2. Los gastos del transporte aéreo relativo a los despachos
avión se calcularán según las tasas de base efectivas tcom
prendidas dentro de los límites de tases de base fijadas por el
párrafo U y las distancias kilométricas mencionadas en la ...Lista
de .distancias aeropostales- prevista en el artículo 201, pérra
re 1, letra b}, del Reglamentó, por una parte, y por otra parta
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CARRO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción dI! Sahara.

MINISTERIO DE TRABAJO

En la misma sección y capitulo; artículo 12, Otras remune
raciones; concepto nuevo -Para vsatísfacer retribuciones com
plementarias 4." trimestre 1973. Ayudante de Campo, Acuerdo
Consejo Ministros 21~9-73.., por 131.430 pesetas.

En su sección 4.\ Enseñanza; servicio 03, Enseñanza Prtma
ria; capítulo 1.'\ Remuneraciones de personal; artículo 12,
Otras remuneraciones; concepto nuevo ..Para eattetacer retrt
bucJones no básicas a .14 Maestros durante el 4." trimestre
de 1973, Acuerdo Consejo Ministros 17-8-73", por 1.305.024 pe
setas.

Segundo.e-El mayor gasto que estos créditos extraordinarios
suponen se financiará con el remanente de la propia Tesore
ría de Sáhara.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di05 guarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 30 de abril de 1974,

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de abril
de 1974 por la que se actualiza el Baremo de Le
siones, Mutilaciones y Deformaciones ce carácter
definitivo y no tnvoudcnte, previsto en el artícu
lo 146 de la Ley de la Seguridad 80ciat
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Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado" número 93, de fecha 18 de
abril de 1974, páginas 7915 a 7918, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

La rubrica de ..derecho;' e ..ízquíerdo-, que encabeza todas
las columnas de índemntzacíonee, debe quedar referida única
mente a las indemnizaciones del grupo IV. Miembros Superio
res. que comprende los epígrafes 26 a 81. ambos inclusive.

Epígrafe 57, donde dice: ...De las articulaciones metacarpo
falárigicas y una Interfaléngtce asociada". debe decir: ..De las
articulaciones metecarpo-falángícaa y una interfalángica ase-
ciadas". .

Epígrafe 71, donde dice: ..Limitaciones de la movilidad...••
debe decir: ..Limitación de la movilidad... »,

En la nota que figura a continuación'. del epígrafe 81, donde
dice: la indemnización será fijada en el baremo -, debe
decir: "- la indemnización será la fijada en el baremo »,

Epígrafe 95, donde dice: «15.500 pesetas», debe decir: «11..500
pesetas".

según el peso bruto de estosidespecbos. en su caso, no se
tendrá en cuenta el peso de las sacas ccleetoras.

3. Los gastos debidos en concepto de transporte aéreo en
el interior del País de destino serán fijados, si ha lugar, en
forma de preoíos _unitarios para cada una de las dos categorías
Le y AO.Estos precios serán calculados sobre la base de las
tasas previstas en el párrafo 1 y según la distancia medía
ponderada de los recorridos efectuados por el correo interna
cional en la red interna. La- distancia media ponderada se de
terminará en función del peso bruto de todos los despachos
avión que lleguen al País de destino, comprendIdo el correo
que no sea reencaminado por vía aérea en el interior de
este País.

4. El importe de Jos gastos mencionados en el párrafo 3 no
podrá exceder en Su conjunto de los· que deben ser efectí
vamente pagados por el transporte.

S. Las tasas de transporte aéreo interior e Internectonal.
obtenidas multiplicando la tesa de base efectiva por la dis
tancia que sirva para calcular los gastos mencionados en los
párrafos 2 y 3, serán redondeadas a la décima superior o in
feríor, según que-el número formado por la cifra de los céntimos
y el de las milésimas exceda o no de ~.

Art. 88.-Cdlculo :v cuenta ,de. los gastos de transporte aéreo de
la correspondencia-avión en tránsito al descubierto.

1. Los gastos de transporte aéreo relativos a la correspon
dencia-avión en tránsito al descubierto se calcularán, "en prin
cipio, como queda indicado en el artículo 65, párrafo 2, pero
según el peso neto de esta correspondencia. Sin embargo, cuan
do el territorio del País de destino estuviera servido por una
o varias líneas que realicen diversas escalas en este territorio,
los gastos de transporte serán calculados sobre la base de una
tasa media ponderada determinada en función del tonelaje del
correo desembarcado en cada escala. El importe total de estos
gastos sos aumentará en un 5 por 100.

2. La Administración intermediaria, sin embargo, tendrá el
derecho de calcular los gastos de transporte por la correspcn
dencleial descubierto sobre la base de un cierto número de
tarifas medias que no puedan exceder de veinte, determinándose
cada una de ellas en relación con un grupo de Países de des
tino, en función del tonelaje del correo desembarcado en los
distintos 'destinos de este grupo. El importe de estos gastos no
podrá exceder, en su conjunto. de los que deban ser pagados
por el transporte.

3. La cuenta de los gastos de transporte aéreo de la corres
. pondencía-avíén en tránsito al descubierto tendrá lugar, en prin
cipio, según los datos de los cuadros estadísticos establecidos
una vez poratlo, durante unperfcdo de catorce días.

4. La cuenta-se efectuará sobre la base gel peso real cuan
do se trate de ccrrespondencía mal encemínada; depositada a
bordo de buques o transmitida con frecuencia irregular o en
cantidades muy variables Sin embargo, esta cuenta no se esta
blecerá más que si la Administración intermedia solicita ser
remunerada por el transporte de esa correspondencia. -

(Continuará.)

ORDEN de 9 de mayo de 1974 por laque se desarro
lla el Decreto 25411974, de '1 de febrero, que reorqa
nizó parcialmente el Ministerio de Industria.

Ilustrísimo señor:
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

El Decreto 254/1974, de 7 de febrero, modificó la estructura
orgánica del Departamento. así como la denominación y com
petencia de la Dirección General de Minas, que pasó a denomi
narse Dirección General de Minas e Industrias de la Construc-

- cíón¡ de la Dirección General de Industrias Químicas y de la
Construcción. que pasó a denominarse Dirección General de In
dustrias Químicas y Textiles y de la Dirección General de In
dustrias Textiles, Alimentarias y 'Diversas, que pasó a denomí
nerse Dtreccíón General de Industrias Alimentarias y Diversas.
En la disposición final prtmera del referido Decreto se estable
ce que. por el ·Ministerio de Industria. previa aprobación de la
Presidencia del Gobierno, ee. dictará la cérrespondíente Orden
de desarrollo de ]0 establecido en el mismo.

Con el fin de dar cumplimiento a la citada disposición, se
procede por la presente Orden a establecer la estructura orgá
.níce, a nivel de Secciones y Negociado, de la Subdirección Ge-

GOBIERNODEL
ORDEN de 30. de abril de 1974 por la que se con
ceden varios créditos extraordinarios al Presupues
to de Sahara.

Ilustrísimo señor,

PRESIDENCIA
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En uso de la autorización concedtda en el punto 4.° del ar
ticulo 3.° del Decretó 759/1974, de 21 de marzo, aprobatorio
del Presupuesto de Sabara pa.ra el ejercicio de 1974 esta Pre
sidencia del Gobierno, previo informe favorable del' Ministerio
de Hacienda, ha tenido a bien disponer¡

Prlmero.-Se conceden los siguientes créditos extraordína
ríos el vigente Presupuesto de la Administraci9nEspeóal de
Sáhara.'

En su sección 1.'\ Gobierno y Secretaría General' capítu
l~ 1.°, ~emuneraciones de personal;' artículo 11, Sueldos, trie
mos y pagas extraordinarias; concepto nuevo ..Para satisfacer
retribuciones básicas, 4.° trímcstre 1973, Ayudante de Campo,
Acuerdo Consejo Ministros 21.·9~13". por 100.000 pesetas.
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1. Disposiciones
.".

generales
•

Art. 67.~Pa.go de los gas~os de t~,nsporte aéreo.

1. Salvo las excepciones previstas en el párrafo 2. los gas-
tos de transporte aéreo relativos a los despachos-avión se pa
garán a la Administración del Pais del que dependa el servicio I
aéreo utilizado.

2, Por derogación del párrafo ]: ¡
a) Los gastos de "transporte podrán 56'" pagados a- la Admi

nistración del Pais- en que se' encuentre el aeropuerto en el l'
que los despachos-avión fueron recibidos por la empresa de
transporte aéreo; a reserva de un, acuerdo entre esta Admi
nistración y la del' País del que dependa el servicio aéreo 1
interesado.

b) La AdministraciCh que entregue despachos-avión a una
empresa de transporte aéreo podrá liquidar directamente a-esta
empresa los gastos de transporte por una parte o la totalidad
del recorrido, mediante acuerdo con la Administración del País
del que dependan los servicios aéreoe utilizados.

3. Los gastos relativos al transporte aéreo de' la correspon
dencia-avión en tránsito al descubierto se pagarán a la Admí
nístracíón que asegure el reencamínamtento de esta correspon
dencía.

En caso de pérdida o de destrucción del correo a consecuen
aia de un accidente sufrido por Ie: aeronave o por cualquier
otra causa que comprometa la responsabilidad de la empresa
de transporte aéreo, 'la Administración de origen -estará exenta
de todo pago, en cualquier parte que sea del trayecto de la línea
utilizada, a título del transporte aéreo o del correo perdido o
destruido.

Dlsposícíones finales

Art. 70.-Condiciones de aprobación de íae proposiciones re
íottvoe al Convenio y a su: Reglamento 'de ejecución

1. Pera que se consideren ejecutivas, las proposiciones so
metidas al. Congreso y relativas al presente Convenio y a su
Reglamento deberán ser aprobadas por le maecrte de los Países
miembros presentes y' votantes. La mitad de los Paises-miem
bros representados en el Congreso deberán estar presentes en
~l momento.de la votación. .

Art. 6B.~Gastus de traneoorie aéreo de los deBRuchoH desviados

1. La Administración de origen de un despacho desviado
.durante el transporte .deberá pagar los gastos de' transporte de
este despacho hasta el 'aeropuerto de desembarque tntctelmente
prevístoen la factura de entrega AV-:7.

2. Igualmente liquidará 'los gastos del reencamínamlento re
lativos a los recorrtdoa ulteriores realmente seguidos por el des
pacho para Jteggr hasta su punto de destino

3. Los gastos suplementarios Que resulten de. los recorridos
ulteriores seguidos por el despacho desviado serán reembolsa
dos en las condiciones siguientes,

al Por -ía Admtnístracton cuyos servicios cometieron el error
de curso_ . ,

b) Por la Admtnístracíón qué hubiera percibido los gastos
de transporte entregados a. la compeñte aérea que haya efec
tuado la descarga en un lugar distinto al que figure en la rae
tura de entrega AV-?

Art. 89.-castos de transporte. aéreo del correo perdido o des
truido.

2. Para que se consideren etecut.ivas. las proposiciones .in
trodur.idas entre dos Congresos y retettvu- al presente Convenio
y a su Reglamento deberán reunir.

a} La unanlmídac de votos, si He treta de modtñcecícnes
d'" los artículos 1 a 15 tpriméra parte), 16, 17, 18, letras el.
u. rol y nj , 21, 24, 37, 38, 40 a 53 (segunda parte), 70 y 71
(cuarta parte), del Conv-enio, de todos los artículos de su Pro
tocclo . final y de los artículos 102 a 104, 105, párrafo '1, 125.
tss, 159. 170, 171 y202 de su Reglamento .

'h) Los dos tercios de los votos, si se trata pe modtñcecío
nDS de fondo de las disposiciones cíístluta- de las mencionadas
tHío letra al.

el La mayorte de votos. si se trata:

L'> De modificaciones de orden redaccíonar de las disposí
clones del Convenio y de su Hegfa-nento distintas de las men
ctcnadas bajo letra al.

2." De interpretación de las disposiciones del Convenio, de
su Protocolo final y ce su Reglamento salvo el caso de dísen
ümtento que haya di;. e.ometerse al arbttraje previste en el ar
ticulo ;;2 de la Consutución

ArL 71 --Entrada en vigor y duración del Convenio.

El presente Convenio entrara en vigor el ] de julio de 1971
~ subsistirá hasta la puesta en ejecución de las Actas del próxt-
ITl(1 Congreso. .

En fe de lo cual, los Plentpotenciurtos de Jos. Gobiernos de
'os Parses-rniémbros han firmado el presente Convenio en un
ejemplar que quedaré depositad~ en Jos Archivos. del Gobier
ne del País-sede de la Unión. Una copia del mismo sera remi
tida a cada Parte POI el Gobierno del País-sede del Congreso.

Hecho en Tokio el ]4 de noviembre de 1969.

Protocolo final del Convenio Postal Universal

4rtinüo t.s-Prooiedaá de ;08 envíos postales .•

L El articulo ti. no se aplicará a la República de Africa del
Sur. a la Confe-teracíón de Australia a Barbados, a Bhután,
a la Repüblica de Botswena. a Canadá, a la Bepública de Chi
pre, a Ghana, al Reino Unido de Oran Bretaña e Irlanda del
Norte, a los 'I'errttoros de Ultramar cuyas relacíones Interna
cíonales estén aseguradas por el Gobierno del Reino Unido de
Gran' Bretaña.e irlanda. del Norte, a Guayana, a Irlanda, a Ja
maica, a Kenia, a K'uwait, a Malasta. a Malewt, a Malta, a
Maurtcío. a la República de Nauru, a le. República Federal de
Nigeríe, a Nueva Zelanda, a Ugande. Qati\r, a la República
Arabe Unida, a Sierra Leona, a Síngapur. al Reino de Swazi
Iand. a la República Unida de 'I'enzanía, a Trfntdad y Tobago,
a la República Arabe del Yemen, a le República Popular de
Yemen del Sur y a la República do-Zambte.

2. Este articulo no se aplicará tampoco a Dinamarca, cuya
legislación no permite la devolución o la modtñcacíón de di
rección de los envíos de correspondencia a petición del expe
didor, a partir del momento en que el destinatario ha sido in
formado de la llegada de un envío a su consignación.

Art lJ.--Excepción a la fran'quicia postal en favor de, los
cecoommas.

Por derogación del artículo 15, JosPail'es-miembros que no
concedan en su servicio interior franquicia postal a los ceco
gramas tendrán la facultad de percibir las tasas de franqueo
y las tasas especiales mencionadas en. el artículo ]5, y que no
podrán serv sín embargo, euperíores a la~ de-su servicio tntertor.

Art. lll.-Equiva-lencias.-Limites máximos Y mínimos,

L Cada País-miembro tendrá Ja facultad de aumentar hasta
el. 60 por 100 o de reducir hasta el ::0 por 100, como máximo,
les tasas previstas en el artículo 17, párrafo 1, conforme a las
indicaciones del siguiente cuadro:

En el momento de proceder a 1ft ñrma del Convenio Postal
Universal concluido en esta fecha, los Plenipotenciarios que

I suscriben han convenido lo sí.julente.

CUARTA PARTE

INSTRUMENTO de ratificación de las acta.') del
XVI Congreso de la Unión Poetcl Univereat, hecho !
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua-
cion) ~

JEFATURA DEL ESTADO

9152
lcolJtinuilción)
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TASAS

EnvíOl Escalas de peso
Llmltes

superiores
Límites

inferiores

1 2 3 4

...

Cartas

Tarjetas postales

ImpresQl'

H~sta 20 gramos o •• o., ... o•• O" oo, o•• 00' oo. 00, oo. Oo, o..... o., o•• o" o•• o •• oo ••••

De lllAs de 20 gramos hasta 50 gramos} (1) {
De, más de 50 gramos hasta 100 gramos ... oo. oo. o., oo. oo. ... oo. oo ••••

Do? más de 20 gramos hasta. lOt, gramos .
O" más de too gramos hasta 250 gramos 0._
De más de 250 gramos hasta 50l eramos O" •••

DE' más de 500 gramos hasta 1.00r gramos
D.i más de 1.000 gramos. hasta. 2.000 gramos '" oo' o, .... oo. o., o., oo. o •• oo, oo. o••

Hasta 20 gramos ... o.. 00' ... 00_ Oo, ... oo' ... oo' '" ... oo. o., oo, ...

D~ más de zo gramos' hasta 50 gramos } {
De mé.~ de 50 gramos hasta 100 gramos' {l} .:. ... oo. o.. oo. o.. 00' o., oo. '"

De más de 20' gramos hasta 100' gramos
D ~ más de 100 gremce hasta 250 gramos
De més de 250 gramos hasta 500 gramos
De más de 500 gramos nasta 1.000 gramos .•.•..••.
De más de LOOO gramos hasta 2.000 gramos ..• oo ••••••••••

Por fracción suplementaria de 1.000 gramos... ... ..• ... ••• ...

c. C.

48 21
88 38,5
1l~ 49
112 49
256 112
480 210
8U 350

1.280 560

32 14

24 / ro.s
32 14
40 17.5
40 17,5
64 28

112 49
19> 64
320 140
160 70

Cecogramea

.Pequeños paquetes

Hasta 10C' gramos .......•..••• '" .
UF' más de 100 gramos hasta 250 gramos .oo

De más de. 250 gramos hasta 500 gramos ...
De más de 500 gramos basta 1.000 gramos .

48
98

160
288

21
4>
70

128

{tI Escalas de peso facultativas.

Art: VI.-Onza y libra ..avoirdupois•.

Art. V.-Excepción a la aplicación de la tarifa de impresos.

A título excepcional, los Países-miembros estarán autorizados
a aumentar la tasa de los impresos hasta las .tasas previstas
por su legislación pata Ios envíos de la misma naturaleza del
servicio interior.

Por derogación del artículo 17, párrafo 1. cuadro. los Pafses
miembros que, a causa de su régimen interior. no puedan adop
tar el tipo de peso métrico decimal. tendrán la facultad de
sustituir en las escalae de peso previstas e-n el artículo 17, pá
rrafo 1, las equivalencias siguientes:.

20 gramos, 1 OZ•
50 gramos, 2 OZ.

100 gramos, 4 ce.
250 gramos, 8 oz.

Hasta
Hasta.
Hasta
Hasta

4. Por derogación del párrafo 2, los Países-miembros esta
rán autorizados. provisionalmente. y a más tardar hasta el
1." de octubre de 1972, a aplicar a l~ primera escala de peso
y, eventualmente a la escala tacultatíva de 50 gramos de los
impresos una reducción de tasa distinta de la que se aplica
a los demás envíos de correspondencia En ningún caso 'la tasa
de la primera eecefe de peso de los impresos podrá ser inferior
a 9 céntimos y la de la escala facultativa. de 50 gramos mre
rtor a 12 céntimos.

Art. IV.-Tasas suplementarias.

Por derogacíón del articulo 11, los Países-miembros tendrán
excepcíonalmente er derecho de aplicar uniformemente, a los
envíos distintos de las cartas y tarjetas postales. tasas suple
mentarías que les permitan compensar los gastos ocasionados
por el reembolso de los gastos Internos del correo ínternacío
r-al de superficie de llegada, previsto en el articulo 49, en los
límites máximos que figuran en los párrafos 1 y 3: del artícu
lo II! del Protocolo final.

Umites
Env10s Escalas de peso superiores

1 2 2.
c.

Cartas Hasta 20 g ...•...•.•... '" ............ 60
De más Q'" 20 g. hasta 50 g. } (1) { .

110
De más de 50 g. hasta 100 g. 140
De más de 20 g. hasta 100 g. ... ... 140

Tarjetas
postales 40

Impresos Hasta 20 g ..••.....••.. 'oo ............ 30
De más de 20 g. hasta 50 g. f 11l {

40
De más de 50 g. hasta 100 g. 50
De más de 2Q g. hasta 100 g. ... ... 50

Pequeños
paquetes Hasta 100 g. ... ... ... " . ... ... ... ... 60

.
m Escalas de peso facultatlv...

2. Las tasas adeptadae 'deberán, en cuanto sea posible, guar
dar entre sí la misma proporción que ras tasas de base. tenien
do cada Admímstracíón postal la fecultac de redondear sus
tasas en más o en menee, según e- caso y de acuerdo con las
oonveniencías de su sistema monetario.

3. A título excepcional. y por derogactón de los párrafos 1
y 2, los Patsee-míembros estarán autorizados a incrementar .te
tasa de aumento, del 60 por 100 al 100 POI 100 como máximo
para las cartas hasta 100 gramos. para las tarjetas postales,
para los ímpresoe hasta roo gramos y para los pequeños peque
tes hasta 100 gramos. y, por coneígutente, a aplicar en estos
casos los límites superiores siguientes: -
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Hasta ' 600 gramos, lIb.
Hasia 1,000 gramos, 2 lb.

Por cada 1.000 gramos més, 2 lb.

Art. VIl.-Dimension.s de los envtos bajo sobre.

Por derogaciPn del articulo 17, perrero 1, los envíes bajo so
bre de formato mínimo 70 X 100 milímetros serán admitidos has
ta e11 de octubre de 1973.

Art:. VIII.-Envtos normalt.zados.

El artículo 17, párrafo 2, relativo a los envíos' normalizados,
será aplicable a partir del 1 de octubre de 1973.

Art. ·IX.-Derogación 4e las. dimensiones de los envios bajo
.abre.

Las Administraciones de Canadá. de Estados Unidos de Amé
rica. de Kenia, de Uganda y de Tanzanta no estarán obligadas
a tratar de dlsuad1r el empleo de sobres cuyo formato exceda
de las dimensiones recomendadas, cuando estos sobres sean am
pliamente utmeedos en su País.

Ar'. X.-1;>f,znenstonss mlnimas· de los aerogramas.

Pcr derogación del artículo 17. 'párrafo 1, cuadro. y del ar
ticulo 55; las Administraciones postales de Barbados, de Bhu
tán, de Guayana, de !a- India, de Nigeria y de Pakístén esta
rán autorizadas, hasta el 1 de octubre de 1973, a admitir, para
los aerogramas, dímeneíones mínimas" que no sean" inferiores
a 70 X 100 ml1fmetros.

An. XI.-Pequeiios· Paquetes.

La obligación de pa:rticipar en el cambio de pequeños
paquetes cuyo peso exceda de 500 gramos no se aplicará a los
Paises-miembros que se encuentran en la imposibilidad de ase
gurar este cambio.

Art. XIl.-Bxc.pcwn a las· dtspostciolle8 relativas a los impresos.

Por dero¡aclón del artículo 17, párrafo 1. las Admtnístrecío
nes postaleaestarán autorlzadasa aplicar a los impresos una
primera escala de peso de 50 gramos.

Art. Xlll.-Egcepción G la inclusión de valores en las cartas
c8rtUicadaB. ..,

1. Por derogación dela.rtfculo 17~ 'párrafo lO, estarán auto
rfzades a no admitir en las cartas certificadas los valores men
cionados en dicho pArrafo lO, las Administraciones postales de
los siguientes Paisest Arabia Saudita, República Argentina, Bhu
tán, República Federativa de Brasil,- Chile, El Salvador, Irán,
Méfico•.Nepel, Pekíetén, Perú, República Arabe Unida, Repú
blica de Venezuela.

2., Por derogación del articulo 17, párrafo lO, la Adminis
traciónpo8Yll de la India estará autcríaade a no admitir en las
cartas ordlnarlas 'o certificadas los valores mencionados en di-
cho párrafo 10. .,
Art. X~V.-Depó8ito de envío, ds correspondencia en el ex

. trontero.

Ningún País-miembro estará obligado a cursar ni a entregar
a los destinatarloslos envio!:! de correepondencía que cualquier
remitente domiciliado ..en su territorio deposite O: haga deposi
tar. en' un País extr8J:ljero; con- el fin de beneficiarse de tasas
mas reducldas que ~ que rijan en, él; igualmente ocurre en
10 Q.ue ceeeíeeee a los envfos de estas earectertsuces deposita
dos en gran .cantidad" aunque tales depósitOs sean o no erec
tuados.~. el fin de beneftdarse de tasas más reducidas..La
regla se aplic~ sin distInción, ya sea a los envíos preparados
en el PaúI habitado por el 'expedidor e inmediatamente trans.
portado' a ·través de la frontera, ya sea á los envíos ccereccre
nados en lUÍ"Pats extranjero. La Administraci6n interesada ten
,drA el derecho· de devolver a origen los envíos en cuesti6n o
el de aplicarles sus tasas Interiores. Las modalidades de 'la per~
cepción·de las tasas quedarán'a su eleccfón.

Arl. XV.-CuponeB~reBpuesta tntemactóna-leB.

Por de~ci6n del articulo 25, pArraf" 1, larAdministracio
nes postales tendrán 1& facultad ~e noenca,rgarse de la venta
de cupone~respuestainternacionales o de Umitarla.

Art. XVl.-De.-oluctón. Modifitactón o corrección de éiirecci6n.

El artículo 27 no se aplicaré. a la República de Afriea del
Sur, a la Confederación de Australia, a Barbados, a Bhután,
a Btrmanía, a .la República de Botswana, a Canadá. a la Re
pública de Chipre, eJ Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, a los Territorios de Ultramar cuyas relaciones inter
nacionales están aseguradas por e; Gobierno del Reino Unido
de' Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a Guaj-ana, a Irlanda, a
Jamaica, a Kenia, a "'Kuwait, al ReIno de Lesotho, a Malasíe, a
Malawí, e Malta, a Meertcío, a la República de Nauru. a la
República Federal de Nigeria, a Nueva Zelanda, a Uganda, a
Qatar, a Sierra Leona, a Singapur, al Reino de Swazeland. a
la República Unida de 'reneeme, a"Trinidad y Tobago. a la Re
pública Popular del Yeníen del Sur y ,Q' la. República de Zam
bía, cuya legtelecién no pérmtte la devolución o modificación
de dirección de los envíes de correspondencia a petición del ex
pedidor. Además, la República 'Argenttne no dará curso a las
pettcícnee de devolución o de modtñcectén de dirección proce
dentes de 19s Países que hayan hecho reservas al artículo 27,

Ar~ XVll.-Tasas "BspBc;iales distintas de las de ~ franqueo.

1. Los Países-miembros que apliquen en su servicie interior,
para las tasas especiales distintas de las de franqueo previstas
en el articulo 17, tasas superiores a l~ fijadas en el articulo 18,
quedarán autorizados a aplícar estas mismas tasas en el servi
cie internacional.

2. Por derogación del articulo 18, letra. H, 'tercera columna,
las Administraciones postales de Is- Bepúblíca Argentina, de la
República de Cuba, de Perú y de Ftltptnas quedan autorizadas
a no aceptar los impresos expedidos en sacas especiales certt
ñcadas Por conslgutente. la indemnizar16n especial prevista
para estos envíos en el articulo 40,. párrafo 2, no será exigible
a dichas Administraciones.

Art. XV111.-Gastos especiales de trdnsito por el transiberiano,
el transandtno y el lago Nasser.

1, La AdministracIón postal de la Unten de las Repúblicas
Soviéticas Socíaltstas queda autorizada a pérctbtr un suple
mento de un franco 59 céntimos, edemée de los gastos de' trán
sito mencionados en el articulo 48, párrafo 1. 1.'>' recorridos te
rritoriales, por cada kilogramo de envíes de correspondencia
transportado' en tránsito por el transiberiano. .;

2. La Administración postal de la República Argentina que
da autorizada a percibir un, suplemente' de 30 céntimos sobre
los gastos de tránsito mencionados en el 'articulo 48, párrafo 1,
LO. recorridos territoriales. por cada kilogramo de envíos de
correspondencia transportado en tránstto.por la sección argen
tína.del.ferrocarrtl transandino.

3. Las Administraciones postales de - la Repüblica Arabe
Unida y de la República Democrática del Sudán queden auto
rizadas a percibir un suplemento de 50 céntimos sobre los ces
tos de tránsito mencionados en el articule 48. párrafo 1, p-ara
cada saca de correspondencia en trlmsitr por el lago Nasser
entre El ShaIlal (RAO) y Wadi Halla (SudAn>'

Art, XIX.-Condickmes especiales de tránsito por Afganistdn.

Por derogación del artículo 48, párrafo 1, la Administración
postal de Afganistán queda provisionalmente autorizada, en
razón a las dificultades particulares que encuentra" en materia
tia medios de transporte y de oomunlcecíén, a' efectuar el trán
sito de despachos cerrados y de la 'COrrespondencia al descu
brerto a través de su País, .en las condícícnea-especíalmente
convenidas entre ella y lea .Admíníetracíones postales intere
sadas.

Art; XX.-Gastos- especiales de depósito en Aden.

A titUlo excepcional, la Administraci6n postal de la Repú
blica Popular de Yemen del Sur queda' autorizada a percibir
una tasa de, 40 céntjmoe por saca, .sobre todos los despachos
depositados en Aden siempre que esta Administración no re
ciba ninguna remuneración a título de tránsito territorial o

. marítimo por estos despachos.

Art.' XXl.-Sobretasa aérea excepcional.

En razón de' la situación geográfica especial de la URSS,
la .Admínístreclón postal de este País se reserva el derecho de
aplicar una sobretasa unifonne sobre' .todo el territorio de la
URSS. para todos los Paises del mundo. Esta sobretese no ex
cederá de los gasoos reales ocasionados por -el transporte, por
vía aérea, de los envios'de correspondencia. ..
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Art. XXIl.-Curso obligarorioindicado por, el pat. ele origen.

1. La República Socialista Federativa de Yugoslavia no re
conocerá mas que los gastos de transporte efectuados de ccn
forrnidad con la disposición relativa a la linea, indicada en las
etiquetas de las sacas (AV -8> del despacho-avión.

2. Las Administraciones postales de la República Soviética
Socialista de Blelorrusia,. de la República Socialista de Ruma-
nia, de la Bepubltoa Soviética Socíaheta de Ucrania y de la
Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas no reccnocerán máa
que los gastos del transporte efectuado de conformidad con las
disposiciones relativas' a la linea indicada en las etiquetas' de
las sacas (AV-8) del despacho-avión y en las facturas de entre
ga AV-7.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios siguientes han redac
tado el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza y el
mismo valor que si sus disposiciones estuvíeren inclw"das en el
mismo texto del Convenio, y lo han ürmedo en un ejemplar
que quedará depositado en los' Archivos del Gobierno del Peta
sede de la Unión. Una copia del .mismo será remitida 'a cada
Parte por el Gobierno 'del País-sede del Congreso.

Hecho en Tokio el 14 de {noviembre de 1969.

Reglamento de ejecución del Convenio Postal Universal

Los que suscriben, visto el artículo 22, pérrefc 5, de la Consti
tución de la Unión Postal Universal, concluida en Viena ellO de
julio de 1964, en nombre de susrespecüsas Administraciones pos
tales, han adoptado, de común acuerdo, las síguíentee medidas
para asegurar la ejecución del Convenio' Postal Universal.

.PRIMERA PARTE

Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

REGLAS COMUNES APLiCABLES Al¡. SERVlcIO P~TAL INTERN ....CIONAL

ArL 101.-Formalización y liquidación de las cuentas.

1. Cada Administración formalizará sus cuentas y las sorne
tera a las Administraciones correspondientes, en doble ejemplar.
Uno de los ejemplares aceptados. eventualmente modificado o
acompañado de un estado de diferencias, será devuelto a la Ad
ministración acreedora: Esta cuenta servirá de base, en su caso,
para la formalización de la liquidación finaI entre las dos Admi
nistraciones,

2. En el importe de cada cuenta establecido en francos-oro,
sobre las fórmulas C-21, C~24. CP-lll. CP-18 y AV-5. se prescin
dirá de los céntimos en el total o en el saldo.

3. Conforme al artículo 111. párrafo 5; del Reglamento Gene
ral, la Oficina Internacíonal asegurará la liquidación de las cuen
tas de tal naturaleza relativas al Servicio Postal Internacional.
Las Administraciones interesadas se pondrán de acuerdo. a este
efecto. entre ellas y cqn dicha Oficina y determinarán la forma
de liquidación. Las cuentas de los servicios de Telecomunicacio
nes podrán estar también comprendidas en estas Iíquídacíonae
especiales.

.Art. 102.-Pago de créditos en oro, Díepostciones generales.

1. A reserva del artículo 10 del.Convenio, l¿s reglas de pago
previstas a continuación serán aplicables' a todos los créditos ex
presados en francos-oro y originarios de un trafico postal, aun
que resulte de cuentes generales o de facturas formuladas por la
Oficina Internacional'" de cuentas o estados establecidos sin su
intervención; se aplicarán igualmente a la liquidación de dife
rencias. de intereses o. en su caso, de anticipos.

2. Toda Administración tendrá libertad de liquidar, mediante
entregas a cuentas' abonadas por anticipo y sobre el importe de
las cuales les serán computadas sus deudas, cuando éstas hayan
sido dejermínadas.

3. Toda Administración podrá liquidar 'por compensación eré
ditos postales de la misma o diversa naturaleza, determinados en
oro, a su favor y ep su contra, en las relaciones con otra Admi
nistración. a reserva de'que, sean observados los plazos de pago.
La compensación podrá ser ampliada. de común acuerdo, a los
créditos de 105 servicios' de Telecomunicaciones, cuando las dos
Administraciones aseguren tos servicios postales y de Telecomu
nicaciones. La compensación con créditos que resulten de trañ
coa delegados a un Organismo o a una Sociedad bajo el control
de una Administración postal no podrá ser realizada si esta Ad
ministración se opone a ello.

Art. lOO.-Reglas de pago.

1. 'Las créditos serán pagados por la Administración deudora
a la Administración acreedora por un importe equivalente a su
valor, de acuerdo con las reglas siguientes.

2. Las Acmínístracíones Intereeadea -podrán liberarse en me
tal oro o convenir otro medio particular; podrán igualmente em
plear la mediación de un Banco que utilice el «clearing» del Ban
ca de pagos Internecíonales de Baaílea o, por último. conformar
se con los acuerdos 'monetarios especiales que existan entre los
'países de que dependan.

3. A falta de estos procedimientos de pago, la Administración
deudora realizará un desplazamiento de fondos por cheque, letra,
transferencia o entrega situada sobre una plaza. del país acree
dor, o en divisas. La transferencia postal con franquicia de tasa
podrá también ser empleada. Y de igual modo el giro postal.
cuando se trate de cantidades pequeñas' (inferiores o iguales a
100 francos). Cuando, se utilice la transferencia postal, también'
se concederá franquicia de tasa por la Oficina de cambio del o
de los paises terceros, que sirva de Intermedíerte entre la Admi
nistración deudora y la AdministraciQn acreedora, cuando no
existan cambios directos entre ellas.

4. El desplazamiento de fondos mencionados en el párrafo 3
se efectuará.

aJ 'En principio, en una moneda oto, es decir, la moneda de
un País cuyo Bencó central de emisión o cualquier otra Ins
titución oficial de emíatcn compre y venda oro contra la mo
neda nacional, a tasas fijas determinadas por l. ley o en virtud
de un' acuerdo con el Gobierno. Si 'las monedas de varios Países
responden a estas condiciones. es el Pata acreedor al que corres
ponda deetgnarIa moneda que le convenga.

b) Si el acreedor consiente en ello. en su propia moneda o
en cualquíer otra.

5.' Cuando la moneda de pago no responda a la definición dé
la moneda-oro habrá fugar a considerar si ella puede ser conver
tida en oro, sea directamente <convenio pertíeular entre los Pai
ses interesados: equivalencia fijada por el Fondo Monetario In
ternacional. ley inferior. acuerdo entre el Gobierno y una tnsu
tucíón oficial de emisión}. sea por mediación de una moneda
oro a la que se encuentre ligada por una relación constante. La
conversión se efectuará según la equivalencia-oro. determinada
en estas, condiciones y reconocida por las dos Partes.

6. Cuando la moneda de pago no pueda ser transfonnada en
oro, la conversión del crédito oro en' esta moneda se realizará se
gún los cambios oficiales o bancarios registrados en el País deu
dor el diao la víspera de la operación. A este' efecto. el crédito
será valorado en moneda-oro según la partdad fija de esta mo
neda, luego. calCUlado en moneda del País deudor. Y. finalmente,
transformado en la moneda elegida.

7. Sin embargo, si a consecuencia de pequeñas divergencias
de cambio existentes entre las plazas' el importe de la liqui
dación efectuada conforme a los perreros 5 ó 6 difiriera en más
de un O.S por lODen menos o en más del que se obtendría
aplicando los tipos de cambio señalados él míemo día en el
País acreedor. la liquidación deberá ser rectificada por una
operación complementaria para la parte que exceda del 0.5
por 100.

8. En cuanto a las perdidas y a las ganancias que excedan
del 5 por 100 procedentes de una baja o de un alza en la pa
rtdad de una moneda <moneda-oral o del equivalente de, una
moneda que pueda ser convertida en oro y que se produzcan
hasta el día, inclusive, de la recepción del titulo de pago (del
aviso de crédito o de los fondos en caso de pago sin titulo).
serán repartidas por igual entre las dos Administraciones. Sin
embargo, en caso de retraso injustificado de más de cuatro días
laborables, no comprendido él día de emíalén, en el envio .dej
titulo de pago expedido o de' más de cuatro días laborables.
no ínclutdc el día de la orden de entrega o de transferencia. en
la transmtsíén al Banco de está orden, la Admínístracíón -dea
dora será la única responsable de las pérdidas; si el retraso
ocasionaganancia,.la mitad de ésta deberá ser bonificada a la
Administración deudora. El \plazo de Iíquídacíón de las dife
rencias 'comienza el día dé la recepción del título, del aviso
de crédito o de los. fondos.

9. Las reglas del párrafo 8 serán aplicadas cuando un pago
haya tenido lugar en monede-oro o en moneda que pueda ser
convertida a oro, si la paridad o la equívelencía utñízedaa por
la Administración deudora para sus cálculos no tienen ya va
lidez en el momento del cobro por la Administración ecreedore.
salvo si se trata de la moneda de esta' última Administración.
Se aplicarán igualmente, si el pago se realiza en otra moneda.
cuando se haya producido en el mismo intervalo una variación
notable {más del 5 por lOO} de las diferentes paridades o cem-
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CARRO

Excmos. Sres..••

DEL GOBIERNO
ORDEN de 3f{ de ab.rU de 1974 por la que se aprue
ba el distintivo de la Casa de Su Alteza R!3a1 el
Príncipe ds E8paña.

Excelentíaímos señores¡

PRESIDENCIA

9605

Los servicios del personal militar de la Casa de Su Alteza
Real el Príncipe de Espafta merecen: ser reconocídoa mediante'
un distintivo especial, que califique y premie a los que for
men parte de ella y sírva de timbre de honor a quienes puedan
luego ostentarlo.

En su virtud. esta: Presidencia del Gobierno díspone.

Prímero.e-Se crea el distintivo de la Casa de S. A. R. el
Príncipe de España," que responderá a las características y
modelo que en el Anexo se determinan.

Segunde.e-Corresponderé el uso del distintivo a todos los
Generales, Jefes, Oficiales y ·Suboficiales que formen parte de
la Casa de S. A. R. don Juan Carlos de Borbón, Pr-íncipe de
España.

Adquirirán el derecho al uso del mismo, con carácter per
manen te, todos aquellos que hayan estado destinados en la
Casa durante dos años, consecutivos.

'I'ercero.c-Lea autorizaciones 'paÍa usar el distintivo de per
manencia serán concedidas -por el . Ministro correspondiente
a propuesta-del Jefe de la Casa de Su Alteza Real el Príncipe
de España. .

Los interesados lo solrcítarán por conducto reglamentario
del Mtnísterío al que pertenezcan. el cual tramitará estas pe
ticiones al Jefe de la Casa de S. A. R. ,

Las autorizaciones concedidas se publicaián en el ..Diario
Oñctal- del Departamento Militar correspondiente.

Lo digo a vv.EE. a los efectos precedentes.
Dios guarde a VV~ EE.
Madrid, 30 de abril de 1974.

S.En .el momento de la 'petición. el interesado entregará su
fotografía y justificará .su identidad. Las Admínístracíonea dtc
taran las prescrdpcíonea necesarias para que 18.s' tarjetas no
sean entregadas sino después de un mlnuciosoexamen de la
ídenñdad del sol1citante.

4. El funcionario inscribirá esta petición en un registro;
llenará, con tinta y en caracteres latinos, a mane o con mé
quína sdeveécrtbtr, sín raspaduras ní enmiendas. todas las in
dicaciones que requiera la fórmula.:'·y fijará sobre ésta la fo
tografía en él lugar designado; después adherirá en parte sobre
esta fotografía y en parte sobre la tarjeta. un sello de Correos
que represente la tasa percibida. Después estampará, en el lu
gar reservado a tal fin, una impresión bien clara del selle
de fechas o de un sello oficial, de forma que figure a la vez
sobre el sello de Correos, sobre la fotografía y sobre la tarjeta.
Ffnalmente firmará la tarjeta y.la- entregará al interesado des
pués de haber recogido su firma.

5. 'Las Administraciones podrán emitir tarjetas de identidad
sin aplicar en ellas un sello de Correos y contabilizar de otra
manera el importe de la tasa percibida.

6. Cada Administración conservará la facultad de expedir
.Iee- tarjetas del servicio internacional según las reglas aplicadas
para las tarjetas en uso en su servicio interior. .

7. Las tarjetas de identidad postal, una vez establecidas,
podrán ser recubiertas de una- materia plástica, Q' voluntad de
cada Administración.

Art. lfJ7.-Patses alejados -o c01l$iderados como tales.

1. Son considerados como Paises 'alelados los Países entre
los cuales la duración de los transportes por la. Ví~ de super
ficie más rápida exceda de diez días, así como' aquellos en tro
los cuales la frecuencia media de los correos sea inferior a dos
viajes por mes.

2. Están asimilados a los Paises alejados. en lo que con
cierne a los plazos previstos por el. -Ccnvenío y Jos Acuerdos,
los Países de muy grande 'extensión o cuyas vías de comuni
cación interiores están poco desarrolladas, para- las cuestiones
en que estos rectores i'nfluy.aI1 de manera preponderante.

(Continuará.)

Art. lOfJ.-Sell<>sqe CtJrreos. NoUficación de las emisiones e in
te-rcambio entre Admintstraciones.

1. Cada nueve emtsíon de' sellos de Correos se notificará
por la Adm.inistración Interesada a, las restantes, por, media
ción de la Oficina Internacional, con las indicaciones nece-
sarias. ._

2. Las Administraciones .íntercambíarán, por mediación de
le, Oficina Internacional" la colección en tres ejemplares de
sus sellos de Correos;

bies .utilizados para la' ,coll:v~rsión,::salvo el se trata de un
alza o' de una baja que resulte de la revalorización o de la
devaluación deIe monede del País acreedor.

10. Cuando el importe del crédito exceda de 5.000 francos,
deberáñ notificarse por telegrama y _a su cargo, a la Adminis
tración acreedora, siéBta lo solicita, la fecha de la compra,
la del envio y el tmpcrte del titulo de 'pago, o la lecha, dala
orden _y. ellmporte de la transferencia o de la entrega.

11. tés gastos de pago (derechos, gastos de «clearfng-, pro
vísícnes.r ccmísrones, etc'), percibidos en el Páís deudor corre
rán a cargo de la Administración deudora. Los gastos percibidos
en el País acreedor. comprendidos los 'gastos de pago deducidos
por- los ban~ intermediarios en Países terceros, correrán a
cargo de 1& Admini,straci6n" acreedora, amenos que ses posible'
sup~rlOt'Ó deducirlos, conforma a las indtcaciones comuntce-
dall'POr esl& Administración. .

..12. El pago deben\ler efectuado tan pronto corno sea po
Sible y. a 1nis tardar, antes de la expiración de un plazo de
cuatro m.éaea a p8.nir dete fecha de recepción de las cuentas
generales op;artteulares-.. cuentas o estados formalizados qe ro
mún acuerdo. notificaciones., petkiiones de anticipos. etc., indi
cando las Súmaa. o .saldos a llquld.(l.r¡ pasado este plazo, las
sumas adeuda~ prodUcirán interés a razón del 5 por 100
anual. Se entfeade por pago el envfo de los fondos o del tf·
tulo (cheque. letra, etc.), b el pase de la orden de transferen
cia o entrép al .crganísmc encargado de "transmitirlo en el
Pats deudor.

13, Cuando la Administración acreedora no haya hecho
conocer con la debida prontitud eue deseos de que el pleec
del pago pueda ser observado a más tardar tres' semanas antes
de la expiración de este plazo. que ella desea modificar las con
diciones de liquidación &dmitidás, de común acuerdcc-pérrerc 4.
letra b~, .Ie AdBIinlstració-ndeudora estará autorizada·a Iíbe
rarse en la moneda· utlUzadapara el último pago del crédito
de la· misma naturaleza.

Art. l04.-Fiiación 'c!' equivalencias.

1. Las Admtriistraeiones.. fijarán las' equivalencias de las
taSas postales ptevtst~ por el Convenio y los Acuerdos, así
como el precio de venta de los cuponee-respueste internaciona·
les. previo acuerdo Con la Oficina Internacional que es ree
ponsable de su notificación. A erte efecto, cada Administraci6n
deberá 'participara la Oficina Internacional el coeficiente de
conversióil deLfranC~oro en la moneda de SU País. El mismo
procedimiento se seguirá en caso de cambio de las equivalen
cias.

2. Las equivalencias o los cambios de equivalencias no po-.
drán entrar en vigor sino en un dfa primero de mea. y lo más
pronto. quince dias después de' su notificación por la Oficina.
Iliternaclonal. .

a. La Oficina Internacional publicará un resumen, indican
do para cada ',País las equivalencias de ~s tasas, el coeñcíente
de conversión y el precio de venta de los cupones-respuesta
intemactonatea' mencíenedcs en el párrafo 1 e informando, en

'su caso. SObre el porcentaje del aumento o de la reduceión de
tasa aplicada en virtud del' artfculo III del Protocoloflnal d91
Convenio. . . '.

4. ~ Lastracc:iones .. monetarias que 'resulten del complemento
de tasa aplicable a los envíos, de, correspcndenole insuficiente
mente, franquead.pS podrán ser redondeadas por las Adminis·
ttaeio~es que efectúen su percepción. La cantidad que haya
de dadirsepor este concepto no podrá exceder del valor de
cinco céntimos.'

5•. cada Administración ñotificará directamente a la Oficina
Internacional la equivalencia' que fije para las tndemnízactcnes
previstas en el articulo 40 del Convenio.

Art. l06 ....;,..Tarietas ck·identidad postal.

1. Cada Administráción designará las Oficinas o los ser
viclosque expidan las tarjetas da identidad postal.

~. Estas tarJetas .se extenderán en fórmulas conforme al
modelo .c-es adjunto 7 que ierán suministradas por la Ofic1úa
Internacional,
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JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso delG Unión Postal Universal. hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1009. (Col'ltinua
ción.)

Art. l08.-Plazo.de·conservación de documentos.

t.Los documentos- delSEfrviela internaclonal deberán ser
conservados durante un período mínimo de dieciocho meses,
a partir del día siguiente a 'la fecha a .que estos documentos se
refiere. ' . _ _ .

2. Loa documentos relativos a un litigio o a una reclama-.
ción -deberán ser conservados hasta la liquidación del asunto.
51 la AdministraciÓIÍ ·-recIamaJlie. debidamente infonnada de
las conclusiones de la .lDvestig&ciÓll, dejara transcurrir seis me
Ses a part1rde la fecha de la comunicación sin formular obje
ciones, el asunto se considerará como terminado.

Art. l09,-Direcctones triegrdftcas.

1. Para las _comunicaciones telegráficas que las Administra
ciones cambien entre si, herén uso de las direcciones telegráfi
cas siguientes:

al ",Postgen_ para los telegramas destinados a las Admtnía
trecícnea Centrales.

bl ",Postbur-para los telegramas destinados a las Oficinas
de Correos.

C) eP06t8X"J para los telegramas destinados a las Oficinas
de Cambio. .

2. Estas. direcciones telegráficas estarán seguidas de la' in
dicación dala localidad de destino Y. si hubiere lugar, de cual
quier otra precisión que se juzgue necesaria.

3. La dirección telegráfica' de la Oficina Internacional de
Berna ~s·.UPUBerne-.

4. Las dlreccíonee telegráficas mencíonadaa en los párra
fO$ 1 y 3 y' completadas según el caso con' la indicación de la
Oficina expedidora servirán igualmente de firma de las co
municaciones telegráficas.

CAPITULO II

OFICINA INTERNACiONAL: INPORMBs A SUMINISTRAR. PUBLICACIONES

ArL 11O.-e;omunica.c,~_.B.. iulormaciones a transmitir a la
"Qfici!1l' ~."""iona¡"·

1. LaS ,*d:f#mtni ~~1'~ne.s d·~ger..iln Comunicar o transmitir a
la oñctnefb Bál: l ....

,te,'\ '.),;,). ".').D:(r'.EJ.;·'T""

a) Su decisióIl sobre 1& faculta9· de aplicar o no ciertas dis
posiciones generales del Convenio y. te su Reglamento.

bl. La ntención que hayán adoptado, en aplicación del ar
tículo 173, párrafo' 3, como equivalente de la expresión ",Taie
percuee o ..Port payé». .

e) Lea- tasas reducidas flu. hayan adoptado en virtud del
artículo 8 de la. Constitución·y la índícacíón de las relaciones
e. las cuales estas tasas sen apliCables.

d) Los gastoS de transporte extraordinario percibidos en
virtud del articulo 51· del, Convenio, así' como la nomenclatura
de 10$ Paises a 108 cueles se apUcan estos gastos Y. si ha lugar, ,
la designación de los servicios que motiven su percepción.

e} .Les informaciones 'dUlas. relativas. a las prescrípcíonee
aduaneras o de otra clase, asf como las prohibiciones o restric
ciones que ~en la importación' y tránsito de los envíos
postales en SUB Bervlcios. . .

f) El n'(lmero de, declaraciones de Aduanas eventualmente
exigido P8l'&']08 envíos sometidos a la .Interveacíón aduanera
con destino a su País'y los idionftl-s en los que' estas declara
cíónee o las etíqnetas «Dcuanec pueden estar redactadas.

g} La'indicación de si admiten o no objetos sujetos al pago
de derechos de Adua'nas, .en los envíes franqueados con la
tarifa de cartas.

h) La lista de las distancias kilométricas para los recorridos
terrt toriales seguidos en su País por los despachos en trán
sito.

il La lista de las líneas de barcos que salgan de sus puer
tos y que se utilicen para el transporte de los- despachos, con
indicación de los recorridos, distancias y duración de recorridos
entre el puerto de embarque y cada uno de los puertos de ea
cala sucesivos, de la periodicidad del servícío y de los Países
a los cuales deben ser pagados los' gastos de tránsito marítimos,
en caso de utílízasíón de los barcos. .

il Su. Jista de los Paises alejados y asimilados.
k} Las informaciones útiles sobre su organización y sus

servicios interiores.
B Sus tasas postales interiores.

2. Cualquier modificación sobre las informaciones mencio
nadas en el párrafo 1 'deberá ser notificada sin demora.

3. Las Administraciones deberán suministrar a Ié Oficina
Internacional dos ejemplares de los documentos que publiquen,
tanto sobre el servicio interior como el servicio internacionaL
Igualmente suministrarán, en la medida de lo posible, otras
obras publicadas en su País y relativas al servicio postal.

Art, 111.....,.Publicacion6s.

. 1. La Oficina Internacional publicará. con ayuda de las
informaciones suministradas en virtud del articulo 110, un re
sumen oficial de 'todos los datos de interés general relativos a
la ejecución, en cada País-míembro, del Convenio y de su Re
glamento. Publicará igualmente resúmenes análogos referentes
a la ejecución de los Acuerdos y de sus Reglamentos, de acuer
do con las informaciones suministradas por las Administracio
nes interesadas en virtud de las disposiciones correspondientes
del Reglamento de ejecución de cada uno- de estos Acuerdos.

2. Publicará.' además, mediante los elementos suministrados
por las Administraciones Y. eventualmente. por las Uniones
restringidas en lo que respecta a la letra a~ o por la Organi
zación de las Naciones Unidas en 10 que se refiere a la le-
tra gl: '

a) Una lista de direcciones. de los jefes y de los funcío
nartos superiores de las Administraciones postales y de las
Uniones restringidas.

b) Un diccionario de l~s oficinas de Correos.
e} Una lista de díetancías kilométricas relativas a "loe re-

corrIdos territoriales de los despaches en tránsito.
d) Una lista de líneas de barcos.
e} Una lista de los Países alejados y ,asimilados.
f} Un- resumen de las equivalencias.
g) Una lista de 'objetos' prohibidos; en esta lista se Incluí

rán también los estupefacientes que se encuentren comprendidos
en los tratadosmultiiaterales sobre estupefacientes.

hr Un resumen de informaciones sobre la' organización y los
servicios Interíores. de las Administraciones postales.

U Un resumen de las tasas interiores de las Administraciones
postales.

jl Los datos estadísticos de los servícíes. postales (íntertcr e
Inter-nacional).

kl Estudios, opiniones, informes y demás cuestiones relatí
vas al servicia postal.

n . Un catálogo general de las informaciones de toda natura
leza relativas al servicio postal y de los documentos' del servi
cio de ptéstamos (Catálogo de la UPU).

3. Finalmente publicará. un vocabulario polf'gloto del servicio
postal Internacional. .

4. Las modificaciones introducidas en los diversos dccumen
tos enumerados en los 'parraros 1 al 8 serán notificadas por círcu
lar, boletín, suplemento o cualquier otro medio conveniente.

Art. 112.-Distribución de publicaciones.

1. Los documentos publicados par, la Oficina Internacional
serán distribuidos a las Administraciones según las. reglas si
guientes:
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8 7 6 5 3 2 1

y el Nomenclátor Internacíc-

al Todos los documentos, a excepción de los citados en las
letras bl y el en la proporción siguiente:

Clase de contribución » ,,, .. ,,, , ;.. 1 2 3 4 5 6 7

Número de ejemplares ......,,,

b) La revista -Uníon Postale..
nal de las Oficinas de Correos:

En la proporción del número de unidades contributivas asig
nadas a cada Administración, por aplicación del articulo 123
del Reglamento general. Sin embargo, a las Administraciones
que lo soliciten, el Nomenclátor ínternacíonal de las Oficinas
de Correos podrá ser distribuido a razón de 10 ejemplares como
máximo por unidad' contributiva.

el Los docume~tos a t~aducir íntegramente en las lenguas
de los grupos Iíngüístíces constituidos y cuya lista se establezca
por el Consejo ejecutivo: dos ejemplares.

2. A petición expresa, las Administraciones podrán obtener
gratuitamente de la Oficina Internacional, para el conjunto de
las publicaciones de lá Unión Postal Universal o para determi
nadas de ellas solamente, con exclusión, no obstante, de los do
cumentos citados en el párrafo 1, letra el, .ejemplares suple
mentarios hasta el número de unidades contributivas que tengan
asignadas. A título excepcional, las Administraciones clasifica
das en la séptima clase podrán solicitar un ejemplar gratui
to más.

3. Además del número de ejemplares dístribuídoa según las
disposiciones de los párrafos 1, letras b) y el y 2, las Adminis
traciones podrán adquirir los documentos de la Oficina Interna
cional a preció de coste.

4. Los documentos publicados por la Oñcína Internacional
serán igualmente transmitidos a las Uniones restringidas.

SEGUNDA PARTE

Disposiciones relativas a la correspondencia

TITULO PRIMERO

Condiciones de admíslén de los envíos de correspondencia

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES APLICABLES " TODAS LAS CATEGOmAS DE ENVíos

ArL 113.-Dirección. Acondicionamiento.

1. Las Administraciones deberán recomendar al publico:

al Que ponga la direcci6nen la parte lisa del sobre, que
no está provista de la solapa de cierre.

b) Que reserve enteramente la mitad derecha, al menos, del
anverso para la dirección del destinatario, para los sellos de
Correos o impresiones del franqueo y para las indicaciones o
etiquetas de servicio.

e) Que escriba la dirección de forma muy legible en caracte
res latinos y en cifras árabes, utilizando para ello la parte de
recha en el sentido de la longitud. Si Se utilizan en el País de
destino otros caracteres y cifras, se recomienda igualmente re
dactar la dirección en estos caracteres y cifras.

d} Que escriba con mayúsculas el nombre de la localidad,
completada, dado el caso, por el número de encaminamiento
postal o por el número de la zona de distribución correspon
diente, así como el nombre del País de destino.

e) Que indique la dirección de una manera precisa y com
plata, añadiendo, dado el caso, el número de encaminamiento
postal o el número de la zona de distribución correspondiente,
a fin de que el encaminamiento del envío y su entrega al des
tinatario puedan tener lugar sin búsquedas ni confusión. <

f) Que se indique ell nombre y el domicilio del expedidor y,
dado el caso, el número del encaminamiento postal o el núme
ro de la zona de distribución, ya sea en el lado izquierdo del
anverso, de forma que no perjudique ni a la claridad de la
dirección ni a la aplicación de las indicaciones o etiquetas de
servícío, ya sea en el reverso.

g) Que añada la palabra ..Iett.re.. en el lado de la dirección
de las cartas que, por razón de su volumen o de su econ
dícíonamíento, pudieran ser confundidas con envíos franqueados
con una tasa reducida.

hr En lo que concierne a los. envíos expedidos con tarifa
reducida, que indique, por medio de las menciones -Imprtmés-,
..Imprfmés a taxe réduite.. o ..Cécogrammes-, la categoría a que
pertenezca.

H Que indique la dirección del expedidor y del destinatario
en el interior del envío y, a ser posible, sobre el objeto In
cluído en el envío o, en su caso, sobre una etiqueta volante,
preferentemente de pergamino, atada sólidamente al objeto, so
bre todo cuando se trate de envíos expedidos abiertos.

jJ Que indique igualmente la dirección del destinatario en
cada paquete de impresos incluido en una saca especial y ex
pedido a dirección del mismo destinatario y para el mismo
destino.

2.. Los envíos de toda naturaleza en que el espacio reserva
do para la dirección haya sido dividido, total o parcialmente,
en varias casillas destinadas a inscribir direcciones sucesivas,
no serán admitidos.

3. Si el embalaje o el 'objeto no se presta a la inscripción de
la dirección y de las indicaciones de servicio, así como a la apfí
cacíón de los sellos de Correos o de impresiones de franqueo, el
expedidor deberá atar sólidamente al' envío Una etiqueta-direc
ción de las dimensiones previstas IPn el articulo 17, párrafo ·1,
del Convento. Igualmente" se procederá cuando la estampación
del sello de fechas fuese susceptible de originar el deterioro del
envío.

4. Les sellos de Correos o las impresiones de franqueo debe
rán ser aplicados en el anverso y, a ser posible, en el ángulo
superior derecho. Sin embargo, corresponderá a la Admtnístra
cíón de origen tratar, según su legislación, los envíos cuyo fran
queo' no se adapte a esta condición.

5. Los sellos no postales y las viñetas de beneficencia u
otras, susceptibles de ser confundidos con los sellos de Correos,
no pueden ser aplicados en el anverso. Igualmente sucede con
las ímpreetones de sellos que puedan ser confundidas con las
impresiones de franq neo.

Art. 114.-Enviús dirígidos a Lista de Correos.

La dirección de los envíos dirigidos a Lísta de Correos deberá
contener el nombre del destinatario. El empleo de iniciales, de
cifras, simples nombres de pila, apellidos supuestos o signos
convencionales de cualquier clase no será admitido en estos
envíos.

Art. 115,...:...Envios expedidos con franquicia postal

Los envíos que gozan de franquicia postal deberán llevar en
el ángulo superior izquierdo del anverso las indicaciones etguten
tes, que podrán ir acompañadas de una traducción:

a) ..Service des pestes- o una indicación análoga para los
envíos citados en el párrafo 13 del Convenio.

bJ ..Servíce des prtsonníers de guerre.. o -Servíce des ínter
nés.. para los envíos citados en el ertícuo 14, párrafos 1 a 3,
del Convenio, así como para las fórmulas que a ellos se refieran.

el -Cécogrammea- para los envíos indicados en el artícu
lo 15 del Convenio.

Art. 116.-Envios sometidos a la intervención aduanera,

L los envíos que deban ser sometidos a la intervención adua
nera deberán llevar ene] anverso una etiqueta verde engomada,
conforme al modelo C-l ediunte, o provistos de una, etiqueta
volante del mismo modelo. Si el valor del contenido declarado
por el expedidor excede de 300 francos o si si expedidor 10 pre
fiere, los envíos irán además acompañados de declaraciones de
aduanas por separado, conforme al modelo C-21CP-3 adjunto,
y en el numero indicado; en este caso sólo se aplicará al envío
la parte superior de la etiqueta C~l.

2.-Las declaraciones de Aduanas C-21CP-3 se unirán al envío
exteriormente y de forma sólida mediante un cruzado de bra
mante. o, si la Administración del País de destino lo solicita,
incluídas en el mismo envío-. A título excepcional, estas declara
ciones podrán, si el expedidor 10 prefiere, ir igualmente inclui
das en los envíos indicados en el articulo 17, párrafo lO, del
Convenio, expedidos bato forma de carta certificada.

3. Las formalidades previstas en el párrafo 1 serán obligato
rias en todos los casos para los pequeños paquetes.

- 4. La falta de la etiqueta C-1 no podrá ocas~, en níngún
caso, la devolución a origen de los envíos de impresos, de eue
ros, de vacunas, de materias biológicas perecederas, de materias
radiactivas, así como de los envíos de medicamentos ge urgen
te necegldad de dificil adquisición.

5. El contenido del envío deberá ser indicado con detalle en
la declaración de Aduanas, No serán admitidas indicaciones de
carácter general.

6. A pesar de que no asuman responsabilidad alguna por
causa de las declaraciones de Aduanas, las Administraciones
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harán todo lo posible por informar a los expedidores sobre la
manera correcta de llenar las etiquetas C-l o las declaraciones
de Aduanas.

Art. 117,-Envios francos de tasas y de derechos.

1. Los envíos que hayan de ser entregados. a los destinata
rios francos de tasas y de derechos deberán llevar en el anverso,
en caracteres muy visibles, el encabezamiento -Iraac de taxes
et de droíts- o una mención análoga en el idioma del País de
origen. Estos envíos estarán provistos, del lado de la dirección.
de una etiqueta de color amarillo que ostente igualmente. en
caracteres muy visibles, la indicación ..freno de taxes et de
droíte-.

2, Todo envío expedido franco de tasas y de derechos será
acompañado de un boletín de franqueo conforme al modelo C-3!
CP-4 adjunto, confeccionado en papei amarillo. El expedidor del
envío y -en tanto se trate de indicaciones relativas al servicio
postal- la oficina de origet» completarán el texto del boletín de

'franqueo en el anverso, lado derecho de las partes A y B. Las
inscripciones del expedidor podrán ser efectuadas por medio de
papel carbón. El texto deberá contener el compromiso previsto
en el articulo 34, párrafo 2, del Convenio. El boletín de fran
queo, debidamente completado, se unirá sólidamente al envío.

3. Cuando el expedidor solicite, con posterioridad. a la ímpo
sícíén. que el envio se entregue franco de tasas y de derechos,
se procederá de le manera siguiente:

a) Si la petición ha de ser transmitida por vía postal, la
oficina de origen lo advierte a la de destino por, una nota ex
plicativa. Esta, provista del franqueo que represente la tasa de·
bída, se transmitirá con el carácter certificado a la oficina de
destino acompañada de un boletín de franqueo debidamente
cumplimentado. Si la transmisión ha de tener lugar por vía
aérea, la eobretaee estará igualmente representada sobre la
nota explicativa. La oficina de destino aplicará sobre el envio
la etiqueta prevista en el párrafo 1.

b) Si la petición ha de transmitirse por via telegráfica, la
oficina de origen da cuenta de ello por vre telegráfica a la oñ
cína de destino, comunicándole al mismo tiempo las indicacio
nes relativas a la imposición del envio. La oficina de destino
formalizará de oficio un boletín de franqueo.

CAPITULO 11

REGLAS RELAT1VAS AL EMBALAJE DE LOS ENVíos

Art. llB.-Acondicionamiento. Embalaje.

1. Las Administraciones deberán recomendar al público que
acondicione sólidamente los envíos. En todo caso. éstos deberán
estar acondicionados de manera que otros envíos no puedan
introducirse en ellos.

2. Los envíos conteniendo objetos de vidrio u otras materias
frágiles, liquidas, acettes, cuerpos grasientos, polvos secos, cele
rantes o no, abejas vivas, sanguijuelas, simientes de gusanos de
seda o parásitos mencionados en el articulo 29, párrafo 1, del
Ccnveníc deberán ir acondicionados de la manera siguiente:

al Los objetos de vidrio u otros objetos frágiles deberán estar
embalados dentro de una caja de metal, de madera o de cartón
S6lida rellena de papel, viruta o de otra materia protectora sí
muer de forma que se impida todo contacto o choque durante
el transporte, ya sea entre los mismos obietoe, ya sea entre los
ebíetos y las paredes de la caja.

bJ Los líquidos, aceites y materias fácilmente Iíquídables de
berlm ser incluidos eh recipientes herméticamente cerrados. Ce
da recipiente deberá ser colocado dentro de una caja especial
de metal, de .madere resistente o de cartón ondulado de sólida
calidad, rellena de serrín de madera, de algodón o de materia
esponjosa en cantidad suficiente para absorber el líquido en
caso de rotura del recipiente. La tapa de la caja se asegurará
de manera que no pueda separarse fácHmente.

el Las grasas difícilmente liquidables, tales corno los un
güentos, el 'jabón blando, las resinas, etc., así como las simien
tes de los gus$Os de seda, cuyo transporte ofrece menos incon
venientes, deberán ser colocadas bajo una primera cubierta
(caja, saca de tela, materia plástica, etc.I encerrada ésta en una
segunda .ceta de madera, metal u otra materia resistente y
grue~. •

d) Los polvos secos colorantes, tales como el azul de anilina,
etcétera, no se admitirán más que dentro de cajas de hojalata
resistentes. colocadas a su vez dentro de cajas de madera con
serrín entre los. dos embalajes. Los polvos secos no colorantes
deberán colocarse en cajas de metal, de madera o de cartón;

estas cajas se incluirán en una saca de tela o de materia plástica
resistente y gruesa.

e} Las abejas vivas, las sanguijuelas y los parásitos deberán
ser incluidos en cajas dispuestas de manera que eviten todo
peligro.

3. No se exigirá embalaje para los objetos de una sola pieza,
tales como trozos de madera, piezas metálicas, etc., que en el
comercio no se acostumbra a embalar. En este caso, la dirección
del destinatario deberá indicarse, a ser posible. sobre el mismo
objeto. o en su defecto, sobre una etiqueta-dirección con las
dimensiones previstas en el artículo 17, párrafo 1, .del Convenio.
y que deberá ser sólidamente unida al envío.

ArL 119.-Acondicionamiento. Materias biológicas perecederas.

Las cartas conteniendo materias biológicas perecederas se
rán sometidas a las reglas especiales de acondicionamiento si
guientes:

al Las materias biológicas perecederas consistentes en micro
organismos patógenos vivos o en virus patógenos vivos deberán
ser Incluídae dentro de un frasco o en un tubo con paredes
gruesas de vidrio o de materias plásticas, bien cerrado Q dentro
de una ampolla soldada. El recipiente deberá ser impermeable
y herméticamente cerrado. Deberá estar rodeado de un tejido
espeso y absorbente (algodón hidrófilo. muletón o franela de
algodón) envuelto varias veces alrededor del frasco, tanto por
arriba como por debajo del mismo de manera que se forme una
especie de huso. El recipiente así envuelto deberá ser colocado
dentro de un estuche metálico sólido y bien cerrado. La sus
tancia absorbente colocada entre el recipiente' interno y el
estuche metálico deberá ser en cantidad eúñcíente para abeor
ber, en caso de rotura, todo el líquido contenido o susceptible
de fcrmarsa en el recipiente interno. El estuche metálico deberá
estar confeccionado y cerrado de forma que se haga imposible
toda contaminación con el exterior del estuche; éste deberá ir
rodeado de algodón o de materia esponjosa e incluido, a su vez,
en una caja protectora 'de forma que se evite todo desplaza
miento. Este recípíente protector externo deberá consistir en un
bloque hueco de madera sólida o de metal, o bien ser de una
materia y de una construcción de una solidez equivalente y pro
visto de una tapadera bien ajustada y sujeta de manera que
no pueda abrirse durante el transporte. Deberán ser adoptadas
disposiciones particulares, tales como desecación por congela
ción y embalaje de hielo, para asegurar la conservación de las
materias sensibles a temperaturas elevadas. El transporte por
vía aérea, que implica cambios de presión atmosférica, exige
que los embalajes sean bastante sólidos. para resistir estas varia
ciones de presión, Por otra parte, la caja externa, así como el
embalale exterior si ha lugar,' deberán estar provistos del lado
que lleve la dirección del laboratorio expedidor y del laborato
rio de destino oficialmente reconocidos, de una etiqueta de color
violeta que lleve las menciones y el símbolo siguientes:

(Oiml!lUions 6% x" mm)

b) Las materias biológicas perecederas que no contengan ni
microorganismos patógenos vivos, ni virus patógenos vivos, de
berán ser embaladas en el interior de un recipiente ímpermea
ble interno, de un recipiente protector externo, de una sustancia
absorbente colocada, ya sea" en el recipiente interno, ya 'sea
entre los recipientes interno y externo; esta sustancia deberá ser
de cantidad suñcíente para absorber, en caso de roture, todo
el liquido contenido o susceptible de formarse en 'el recipiente
interno. Por otra parte, el contenido de los recipientes, tanto
el interno como el externo, deberá estar embalado de manera
que se evite todo desplazamiento. Serán adoptadas disposiciones
particulares, tales como desecación por congelación y embalaje
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de hiela, para asegurar la ecnservecíéa de las materias sensi
bles a temperaturas elevadas. El transporte por vía aérea. que
da lugar a cambios de presión etmcerértce, exige que si el
material está acondicionado en ampollas soldadas o en botellas
bien cerradas. estos recipientes sean suficientemente sólidos
para resistir las variaciones de presión. El recipiente externo.
así 'como el embalaje exterior del envio. deberán ir provistos,
de lado que lleve las dtreccíonee del laboratorio expedidor y del
laboratorio de destino, de una etiqueta de color violeta que lleve
la mención y el símbolo siguiente:

:í\t\\'é.S 'Il\OLOGIQUES PtRlSSABlf
~,~. . . S

(Oimens¡on~ 62 x &4mm).

Art. 1OO.-Acondictonamiento. -Materias radiactivas.

1. Los envíes de materias radiactivas cuyo contenido- y acon
dicionamiento estén conformes con las recomendaciones de la
Agencia Internacional de la EbElrgía Atómica que prevén excep
ciones especiales para determinadas categoríae de envíos serán
admitidos al transporte por corree mediante autorización previa
por parte de los Organismcs competentes del País de, origen.

2. 1.05 envíos conteniendo materias radiactivas deberán ir
provistos por el expedidor de una etiqueta, especial de color
blanco que lleve la mención de o<Matiéres radiOBctives_,' etiqueta
que será tachada de oficio en caso de devoiución del embalaje
a origen. De otra parte, deberán .llevar, además del nombre y
dirección del expedidor, una mención bien visible solicitando
la devoludón de -lce envíes en caso'de no-entrega.

3. El expedidor deberán indicar sobre el embele¡e interior su
nombre y dtreccrén, así Cómo el contenido del envío.

4. Las Administraciones deberán designar oficinas pOstales
especialmente autortzadas para aceptar la imposición de los en
víos conteniendo materias radiactivas.

Art. 121.-Acondicionamiento. Comprobación del contenido.

l. Los envíos distintos de las cartas y tarjetas postales debe
rán estar econdícíonadoa de manera que su contenido se en
cuentre suficientemente protegido, sin que se dificulte 'una fac1l
y rápida comprobación.

2; Deberán ester colocados, ya sea bajo fajá, en forma de
rollo, entre cartones, ya sea en sacas, cajas, sobres o estuches
abiertos o en sacas,' cajas, sobres o estuches no precintados, pero
cerrados de manera que puedan ser fácilmente abiertos yvuel
tos a cerrar y no ofrezcan ningún peligro, ya sea rodeados de
un bramante fácil de desatar.

3. Los objetos que sufran' deterioro al ser embalados según
las reglas generales, así como los envíes de mercaderías cote
cadea en un embalaje transparente que permita la comproba
ción de su conrenído, podrán excepcionalmente ser admitidos
bajo un embalaje herméticamente cerrado. Igualmente ocurrirá
con los productos Industriales y vegetales depositados en el-ce
rrec bajo un embalaje' cerrado .por 'la fábrica o precintado por
una autoridad de comprobación del País de origen. En estos
casos, las Administraciones interesadas podrán exigir que el
expedidor o el destinatario faciliten: el examen del contenido,
ya sea abriendo algunos de los envíos por ellas designados, ya
sea de otra manera satisfactoria.

4. Cuando la reglamentación del País de origen y de des-
tino lo permita, los diarios y,' publicaciones periódicas depoeí
tados en cantidad podrán, por derogación del articulo 17, pá·
rrarc 12, letra al, del Convenfo, ser incluidos en embalajes
de matarla plástica cerrada y transparente. La dirección - del
destinatario se pondrá.' en una etíqueta-díreccíén oolocade de
bajo o sobre la película de pléstícc y orientada en 'el sentido
de la mayor dimensión. Una faja opaca y blanca que forme
parte integrante del embalaje y' situada en la- misma cara y
en el mismo sentido que la etiqueta-dirección llevará el nom
bre y la dirección del expedidor, la impresión de franqueo pre-

vista en el artic1.~iD 173, párrafo 3, aa1 como las indicaciones
impresas de antemano, que permitan precisar los motivos even
tuales de la no-entrega o. dado el caso, la nueva dtreccíén del
destinatario.

Art. 122.-Envío8 bajo sobre con ventana transparente.

1. Los envíos bajo sobre con ventana transparente se admi
tirán en las condiciones siguientes:

a) La ventana deberá encontrarse en la parte lisa del so
bre, que no está provista de la' solapa de cierre.

bJ La ventana deberá estar confeccionada con una materia
y de forma tal que la dirección sea fácilmente legible a través
de aquélla.

ella ventana deberá ser rectangular, debiendo estar SU ma
yor dímensíón paralela a la, más grande dimensión del sobre,
de ·fotroa que la dirección del destinatario apa:rezca en el mía
me-sentído y_ que la aplicación del sello de fecbas pueda reeu
aerse sin dificultad.

d). Todos los bordee de la ventaDa deberán estar impecable-
mente adheridos a los 'bordee interiores del' corte del sobre.
A este fin deberá existir un espacio suficiente entre ,loe bordea
laterales e inferior del sobre y de 1&ventana.

é), Sólo deberá aparecer a través- de la ventana la dirección
del destinatario o, por lo menos, destacarse claramente de las
demás indicaciones eventualmente visibles a través, de la ven..
tana.

f) El contenido del envío deberá estar doblado de forma
tal que, aun en el caso de dealtzamíentc en el interlordel sobre,
la dirección quede totalmente visible a través de la ventana.

2. No se admitirán los envíos bajo sobre enteramente trane
parente, aunque estén provistos de una tarjeta-dirección. los
envíos bajo sobre con ventana abierta y los envíos- bajo sobre
que tengan más de una ventana.

3. Se consíderarán como envfos normalizados los envíos bajo
sobre con ventana transparente que respondan a las ccadícíc
nes fijadas en el artículo 17, párrafo 2, del Convenio, '7 que
cumplan. además, las condiciones siguientes: .

al La ventana deberé- encontrarse a una distancia m1nlma.
de 40 mm. del borde superior del sobre (con una tolerancia de
2 mmJ.

b) La ventana no deberá estar delimitada por una banda
o marco de color.

CAPITULO 111

DISPQsiciONES ESPECIALES APLICABLEs A CADA CATEGORÍA DE BNvios

Art..'l23.----Cartas.

A reserva de observar las reglas relativas al embalaje de
los envíos, nínguna condición de forma o de cierre será exí
gida para las cartas que no cumplan las condiciones prevtstas
para los envíes normalizados bajo sobre; Deberé .dejarse ente
ramente libre, en el anverso, el lugar. necesario para la dtreo
cíón, el franqueo y las índícacíonee o etíquetaa de servicio.

Art. 124.-Tarjetas postales.

1. Las tarjetas postales deberán confeccionarse en cartulina
o en papel bastante consistente .puB, De entorpecer, la maní
pulaclón.

2. Las tarjetas postales deberán llevar, en la parte aupe.
rior del anverso, el título -Certe pcetale- en francés o la equí
valencia de este titulo en otro ídtoma. Dicho titulo no será
obligatorio para las tarjetas ilustradas que emanen de la in
dustria privada.

3. Las tarjetas postales- deberán ser expedidas al descu
bierto. es decir, sin faja ni sobre.

4. La. mitad derecha del :anverso, por lo menos, quedará
reservada para la dirección del destinatario, el franqueo y las
indicaciones o etiquetas de servicio. El expedidor dispondrá del
reverso y de la parte izquierda del anverso, a reserva del pá-
rrafo 5. .

5. Queda prohibido unir o agregar a las tarjetas postales
muestras de mercaderías u objetes análogos. Sin embargo, po-
deán adherirse viñetas, fotografías, sellos de todas clases. etí
quetas y recortes de cualquier clase, de papel u otra materia
muy delgada, así como fajas de, dirección u -holas plegables.
a condición de que estos objetos- no puedan alterar el carácter
de las tarjetas postales y vayan completamente adheridos a las
tarjetas. Estos objetos no podrán ser pegados más que sobre
el' reverso o sobre la parte: izquierda del' anverso de las tarjetas
postales. a excepción de las- fajas, sola-pas o etiquetas de dírec-
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cíen, que podrán OCupar todo el-'anverso~En cuanto a los sellos
de cualquíer naturaleza susceptibles de ser confundidos con los
sellos de iranqueo, no se admitirán mAs que en el reverso.

6•., Las tar)etas postales. que no reúnan las condiciones pree
critas para esta categoría de' envfos serán tratadas come. car
tas, a exceccíón, sin embargo, de aquellas cuya irregularidad
consista solamente .en la aplicación del franqueo en el reverso.
Por derogación del arUCtilo 113, párrafo 4, estas últimas serán
consideradas en todos los casos 'como no franqueadas y trata
das en coneecuencíe.

AH. 125.-Impreso8. •

1. Podrán ser expedidas COJIlO impresos las reproducciones
obtenidas sobre papel~ -cartón u otras materias de habitual
empleo dD lalmP%'9nta, en varioseiemplares idénticos. por un
precedímíentc mecániCo o fotoe;.ráfico que requiera el uso de
un clisé, de un ,patrón o de un negativo. La Administración
de origen decidiré. si el objeto en cuestión ha sido reproducido
sobre una materia..,. por, un prccedímtento admítídoa..

2. Las Administi'aC1ODes de origen tendrán la facultad de
admitir con la tarifa, ..etmpreece.

al Los envíos: deeorrespondencla cambiados entre alumnos
de, esouélas. EL oondicl61i de 'que" estos envíos se expidan por
mediabión de los dírectoree:de las escuelas interesadas.

b) Loe 4e-bEtrea or'igihales , dorregidos de los alumnos, con
exclusíén 'de cualquier ind1cac1ón que no, se reñera directamente
a la ejecución del trabajo. ..

el Los i".anuscrttos de obras o de diarios.
41.) Las paÍ'ttturas u 'hojas "de música manuscritas.

3. Los etlvfOs mencionados en los párrafos 1 y_ 2 se ecme
terée, en 'lo que concierne 'ji la forma y al acondicionamiento,
a las disposiciones del artículo/I21.

4. No pOclrá.n eer expedidos como Impresos:

al Loa efemplares .obtenídce con máquina de escribir, cual
quiera que sea su ttpo. '

b) Lascoptas obtenidas por medio del calco, las copias
hechas a mana o CQD méquree de escribir, cualquiera que sea
su tipo. .

el Las reproducciones obtenidas' por medio de sellos de ce
racteres m-ovib1es ono. -

dJ Los artículos de papelerla propiamente dichos contenten
do reproducciones, cuando -claramente aparezca que la parte
impresa no es ,lo esencl41 del objeto.

e) Lasclntas citlematógráflcas y los registros sonoros.
f) Las cin1Aa de, papel pe:itoradas~ así como las tarjetas del

sistema mecanográfico que ostenten perforaciones, rasgos o
marcas que puedan constituir anctacíenes.

8. Varias repreducctonea.vcbtentdes por los procedimientos
admitidos. 'podrán ser reunidas en un envío da impresos; no
deberá-nne~ nombres y direcciones de expedidores o 'deeñ
natados d1f~ntes.

(GbntinuanU

2.° Por «Operaciones -S,A.R.,. debe entenderse:

al La búsqueda y salvamento de aeronaves en peligro, según
las disposiciones generales' y los procedimientos ya adoptados
por los tres países en aplicación de la Convención de Chícago
relativa a la Aviación CJvil Internacional, firmada en dicha
ciudad el 7 de diciembre de 1944, y sobre todo de su .artículc 25
y anexos (Organización de la Aviación Civil Internacional,
O.A.C.Ll.

b) También, yen' la medida de lo' posible. la salvaguardia
de la vida humana en el mar o en tierra.

3.° El presente Acuerdo anule y reemplaza los Acuerdos
firmados desde 1949 a 1957 sobre este asunto por los Gobiernos
francés, español e Italíano.

ARTíCULO 2

Bases de coooeractow

1.0 El más reciente' plan regional S.A.R. Buropa-Medíterrá
neo de la O.A.C.I., adoptado pór los tres Estados. servirá .de
base. para la designación de los Centros Coordinadores de- BU5
queda y Salvamento {Re.eJ, para la determinación de sus
zonas de responeabtlfded (regiones S.AR. o S<R.R.} y de los
medios aéreos, marítimos y terrestres que pueden intervenir.

ARTICULO 3

Conocimiento reciproco de laJJ instalaciones y de los medios
S.A.R.

1.° Las autoridades responsables .tomarén sus medidas para
que cada organización nacional reciba toda la, información
útil relacionada con -Iaa tnstalecíones y los medios S,A.R. de
los otros dos paises.

ARTICULO -4

Alerta de los R.C.C.

1.0 Los Re.C. son alertados en cede país por tes crga
nísmoa de circulación aérea. siguiendo las normas y prácticas
recomendadas aprobadas en el marco de, la O.A.eJ.

2.° Los R.Ce. toman cada uno sus disposiciones dentro del
émbito nacional, de forma qué puedan ser' advertidos sin retra
so por- todas las demás, Mentes ínfqrmatívas, directas o indi
rectas, que tiendan a señalar un" accidente susceptible de dar
lugar a una operación S,A.R.

ARTICULO 5

Red de comunicaciones entre R,C.C.

l.0 Para garantizar la difusión rápida de un alerta entre
un R.C.C. y otro y para permitir la colaboración entre RC.C.
durante el desarrollo de una operación S.A.R: podrá abrirse
rápidamente, siempre que sea necesario, una red radiotelegrá
fica particular de forma permanente entre lOS' diversos R.e.c.
interesados; .

ARTICULO "

m S.A.R.• abreviatura-de la Organización-de Aviación Civil Interna
cional (O.A.C.IJ-de_BúBqu6da y Salvamento (c5EARCH AND RESCUE-l.

. MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Objeto del Acuerdo Técnico

1.- El presente Acu.m:io Técnico tiene por objeto permitir
una coordinación y tina cooperación ,lo más estrecha posible
entre los 'Servicios. de Búsqueda' y Salvamento francés, español
e italiano' <Servidos S.A.R.l (;0 para asegurar toda la eficacia
deseable a las operactonesS.A.B. eventuales 'en el Mediterráneo
cccídental y eIl las regiones fronterizas vecinas.

9692 ACUERDO T~cnico Hispono-Franco-ítatiano relativo
- a 'la OrganizaciÓn de Búsqueda y Salvamento en

el Mediterráneo Occidental y Zonas Terrestres
Co~tígUQ.8. hecho en ',Roma el 27 de octubre de 1972.

ARTICULO'l

s.c.c. director y R.C,C. asociados

1." Todo R.C.C. puesto en alerta (por los organismos de
lacitculación aérea o por otro conducto cualquiera) se consi
derará como primer alertado. Tomaré las primeras medidas de
intervención compatibles con su postcíén geográfica y con los
medios, de que disponga. Abrirá la-red de urgencia mencionada
en el párrafo precedente ¡;ficonsidera que otros RC.C han sido

'alertados o que la operación S.A.R. necesitará su colaboración.
2.0 Si fuera necesario, y ·ds-comÚD acuerdo, se nombrará

a, continuación un eR.C:C. dírectcr- para dirigir la eperactón
S.A.R. común. sin tener en cuenta Iímítes teértcoe de las regio
nes S.A.R en los espacios marítimos.

3.° Los demás R.C.C. interesados en 1& operación, continua
rán participando en ella 'como eR.C.C. esocíados-.

4.° En el transcurso de la eperacíón, la transferencia de
la responsabilidad del Re.C. director a, un R.C.C. asociado
debe' efectuarse si las c1i-cunstancias lo _exigen.

5.° El RC.C. director tendrá como misión básica:

-..: Asegurar la cooperación de tOdos .Ios medios en servicio,
definir-ZQ-na6 de búsqueda y misiones a, realizar.

- Proporcionar a estbs medios toda la ínformecíón que les
permita realizar' su misión, (elementos que conciernen al
objefode la búsqueda, los procedtmtentce," la seguridad
en vuelo, etc.I * .
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Disposiciones generales
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JEFATURA DELES~ADO

e.Las tarjetas que ostenten 'el titulo -Carte postele.. ° el
equivalente de este título en un idioma cualquiera se admí
.nrén 'Ion la tarifa de impresos, siempre que respondan a .Ias
condiciones generales _aplicables a- los impresos. Lasque no
cumplan estas -condícíonea serán tratadas como tarjetas pos
tales 0- eventualmente como cartas, por aplicación del arttcu-
lo 124, párrafo 6. \

Art. 126.-Impresos. Anotacíones 'Y anejos autorizados..

1. Podrán indicarse sobre los impresos, por un procedimiento.
cualquiera:

a) Los nombres ir direcciones. del expedidor y del destínata
rto ccn.e sinmención de la calidad; profesión y Ia.raaén ecerer.

b) El lugar y la- .·f$eha de expedición del envío.
e} El número de orden o de matricula que se refiera exclu

stvamente al envío.

2. Además de estas- índícactones, se permitíré.

a} Tachar, marcar o subrayar ciertas palabras o ciertas
partes del texto.impreso.

hl Corregir las faltas de imprenta.

3. Las condiciones y correcciones previstas en los párra
fos 1 y 2, deberán estar .en relación directa con el contenido
de Ia- reproduccíón¡ no deberán -ser denatUl'aleza que puedan
constituir un lenguaje .ccnvenctcnat.

4. se permtnré, además, indicar? añadir:

aJ En los boletines de .pedido, suacrfpcíón u orrecímtento,
relatívpe a obras- de Iíbrerta, hbrce, periódicos, grabado~, .par
tituras de música: las obras y el número de ejemplares pedidos
u ofrecidos, Ioa jirecres de estas. obras, así' como enetecícnee
que representen elementos constitutívce del precio, la torma
de pago, la edícíón, Ice-nombres: 46-.los autores y-- de los edi
tores, el número del cataloco' y las palabras -en rústica.., een
oartón-, o -encuadernado-. .

bl En Iaa. fórmulas utilizadas por 'los servicios de préstamo
de las bibliotecas: los "tftulns· de las obras, la cantidad de ejem
plares pedidos o envíedce, Ios nombres d. los autores. _y de los
editores, los números del catálogo, el númeró de días concedido
parala "lectura, el nombre de la persona que desee consultar
la obre- en cuestión, .

c) En las tarjetas ilustradas; en las tarjetas de' visita tm
presas, así como ea las tarjetae de felicitación o de coadolen
cía impresas: fórmulas de _cortesía convencionales expresadas
en cinco palabras o por medíode cinco iniciales, como máximo.

d) EnIas 'producciones Iíteraríaa y artísticas impresas: una
dedicatoria ccnaíatente en Un simple homenaje convencional.

e} En los recortes de diarioa yde escritos periódicos: el ti
tulo, la fecha, el' núrneroy la dirección de la publ1cación de la
que se hubiere extraído el articulo.

9152
." (conilnil8Ción)

INSTRUMENTO de ratificación de las actas. del
XVI Congreso de la Unión PostalUriíversal,: hecho
en Tokio el '14 de noviembre de 1969. (Continua·
ción.)

f) En los avisos relativos a las salid.-asy llegadas de barcos
y aviones: las fechas y horas de salida y llegada, así como
los nombres de los barcos, de los aviones, de los puertos de sa
lida, escala y término.' . .-

g) En los avisos. de -peso: el nembre del viajero, la fecha,
la hora y él nombre de la localidad pOr la cual piense pasar,
así como elIugar donde vaya a descender.

'h) En las pruebas de imprenta: los cambios -y adiclones- qu,
'se refieran a la corrección, a la- forma y a la impresión, as1
como indicaciones tales 'come "..Bueno para urer-, .Visto bueno
para tirar.. u otras análogás que. Se refieran a la confección de
la obra. En caso de falta de especíc, las adiciones podrán ser
hechas en bcíae especiales.

n En las. listas de precios corrientes, ofrec~ntos de enun
cías, cotizaciones de bolsa y de mercado, circulares de comer
cio y prospectos: las cif{'as y todas las demás anotaciones que
representen eleft'Jentos constitutivos de los precios.

[I En los avisos de.rcambíc de dirección: la antigua y la
nueva dirección, así como la fecha del -cambío.

5. Finalmente se permitirá unir:

a) A todos los impresos, una tarjeta, un sobre o .une faja
con . impresión de la dirección del expedidor del ~vío o de su
mandatario en el País de depósito del primer envio;. éstas po
drán ir .franqueedea para la vuelta por medio·de sellos de Co-
rreos del País de destino del pr4mer envió.

b) A las producciones- líteraríea o artísticas impresast la
factura abierta que se reñeee al objeto- enviado y reducida a
sus enuncíadce constitutivos, 'así como una fórmula de en~ga O
una fórmula de giro postal del eervícío.fnternacícnal o del ser
vicio interior del País de destino 'del envío,sobre l~ cuales
se permitirá- indicar, previo. acuerdo entre las AdminiStracio
nes interesadas, por un proc.edimiento CUalquiera, el importe a
entregar o a pagar, así como Ia :designación de la cuenta co
rriente postal o- la .dirección del beneñcterfc del giro.

e) A los periódicos de modas: patrones recortados que
formen, 'según las indicaciones que. en eU9S figuren, un todo
con el ejemplar en que son expedidos.

Árt, 127.-1mpresos bajo terma de taríetae.

1. Los impresos que presenten latorma, la consistencia .,
las dimensiones de una' tarjeta: postal podrán ser expedidos
al descubierto sin faja ni sobre.

2. La: -mitad derecha, por lo me-nos, del anverso de los
impresos expedtdos bajo forma, de tarjetas, comprendidas las
tarjetas ilustradas: que se benefician .de la tasa reducida, que
dará reservada para la dirección del destinatario, para el fran·
quec y para las indicaciones o etiquetas de sereícío.'

3.· Los impresos e,xpedidós bajo forma de -tarjet$,s que no
cumplan las indicaciones prescritas en los párrafos 1 y a.
sarán. tratados cómo cartas, 'con excepción. sin embargo, de
aquellos < cuya irregularidad resulte solamente de la apl1cación
del franqueo _en ,el reverso y que, por derogación del erucu
Io ·113, párrafo 4, serán considerados en todos los casos como

. no franqueados y tratados en consecuencia.

Art. 128.-Cecogramas.

Podrán ser expedidas como cecogramea las certas cecogréñ-:
ces depositadas abiertas y 105 clisés que lleven signos de la
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cecografía. Igual concepto merecerán los registros sonoros y el
papel especial destinado únicamente para uso de ciegos, a con
dición que sean expedidos por un Instituto para ciegos oficial
mente reconocido o dirigidos a un Instituto de la misma clase.

Art. 129.-Pequeños paquetes.

1. Los pequeños paquetes deberán ostentar en el anverso,
en caracteres muy visibles, la mención ..Pettt paquot- o su
equivalencia en un idioma conocido en el País de destino.

2. Se .permttírá incluir en estos envíos una factura abierta,
reducida a sus enunciados constitutivos, e indicar en el ex
terior o en el interior de los mismos, en este último caso sobre
el objeto mismo o sobre .una hoja especial, la dirección del
destinatario y del expedidor con las indicaciones usuales en el
tráfico comercial, una marca de fábrica o de comercio, une,
referencia a una correspondencia cambiada entre el expedidor
y el destinatario, una somera indicación relativa al fabricante
y al proveedor de la mercancía, o relativa a la persona a la
que está destinada, sí como números de orden o de matri
cula, precios y cualquier otra anotación que represente elemen
tos constitutivos de los precios, de las indicaciones relativas al
peso, a la medida y a la dimensión. así como a la cantidad
disponible y las que sean necesarias para precisar la proce
dencia y la naturaleza de la mercancía.

3. También se permitirá incluir cualquier otro documento
que no tenga el carácter de correspondencia actual y personal,
siempre que no esté dirigido a un destinatario y no provenga
de expedidor distintos de los del pequeño paquete. La Admi
nistración de origen decidirá si el o los documentos incluidos
responden a estas condiciones. Lo mismo se aplicará para la in
clusión en los pequeños paquetes de discos fonográficos, fintas.
hilos sometidos o no a un registro sonoro. tarjetas mecanográ
ficas. bandas magnéticas u otros medios símllares, así como
tarjetas QSL.

4. El nombre y la dirección del expedidor deberán figurar
en el exterior de los envíos.

TITULO 11

Envios certificados

CAPITULO UNICO

Art: 13G.-Envíos certificados.

1. Los envíos certificados deberán llevar en el anverso, en
caracteres muy visibles, el encabezamiento -Becommandé..
acompañado, en su caso, de' una mención análoga en el idioma
del País de origen.

2. Salvo las excepciones siguientes, no se exigirá para estos
envíos ninguna condición especial de forma, de cierre o de
redacción de la dirección.

3. Los envíos que lleven una dirección escrita con lápiz
o constttuída por tnícíales no se admítírán como certificados.
Sin embargo, la dirección de los envíos distintos de los expe
didos bajo sobre con ventana transparente podrá ser escrita con
lápiz tinta.

4. Los envíos certificados deberán llevar, en el ángulo iz
quierdo del sobrescrito, una etiqueta conforme al modelo C-4
adjunto. Esta etiqueta se colocará sobre las etiquetas espe
ciales facilitadas por el expedidor de las sacas especiales certi
ficadas, mencionadas en el articulo 18, letre D, tercera columna,
del Convenio. Se permitirá e las Administraciones cuyo régimen
interior se oponga actualmente al empleo de etiquetas aplazar
l~ puesta en ejecución de esta medida y emplear, para la de
eígnacíón de los enVÍOS certificados. un sello que reproduzca
claramente la impresión de las indicaciones de la etiqueta C-4.

5. Las Administraciones que hayan adoptado en Su aervícíc
interior el sistema de admisión mecánica de los envíos certifica
dos podrán. en lugar de emplear la etiqueta C-4 prevista en el
párrafo 4, imprimir directamente sobre los envíos en cuestión,
del lado de la dirección, las indicaciones de servicio o adherir,
en el mismo sitio, una faja que reproduzca las mismas indica
ciones.

6. Ningún número de orden deberá ser consig-nado, en el an
verso de los envíos certificados, por las Administraciones ínter
medíartas.

Art. 131.-Avisos de recibo.

1. Los envíos cuyo expedidor solicite un aviso de recibo de
berán llevar. en el anverso, en caracteres muy visibles, la men
ción -Avis de récepñons o la impresión del selle cA. R.-, com-

pIe mentados por la mención «Par evton- cuando el expedidor
haya solicitado el empleo de la vía aérea. El expedidor deberá
indicar, en el exterior del envío, su nombre y dirección en ca-
racteres latinos. /

2. Los envíos mencionados en el párrafo 1 irán acompañados
de una fórmula de la consistencia de una tarjeta postal, de color
rojo claro. conforme al modelo C-5 adjunto. Después de constg
narsa por el expedidor su nombre y dirección en caracteres lati
nos, en el anverso de la fórmula, por cualquier medio, con
excepción del empleo de un lápiz ordinario, la fórmula será com
pletada por la oñcíaa de origen o por cualquier otra oficina que
designe la Administración expedidora y después se unirá exte
riormente al envío de una manera sólida; sí la fórmula no tu
viera llegada a la oficina de destino, ésta formalizará de oficio
un nuevo aviso de recibo.

3. Cuando el expedidor solícíte la devolución por avión del
aviso de recibo, el anverso de la fórmula e-S deberá llevar, en
caracteres muy visibles, la mención ..Benvot par avion-: ade
más, se aplicará sobre la fórmula una impresión o una etiqueta
..Par avíen... de color azul.: La sobretasa abonada por el expedidor
para la devolución por avión del aviso de recibo y cuyo importe
se calculará según el peso de la fórmula, estará representada
sobre el envío con las demás tasas.

4. No se computará el peso de la fórmula del aviso de recibo
a efectos del cálculo de la tasa de franqueo.

5. La oficina de destino devolverá la fórmula C-5, debida
mentecumplímentada al descubierto y con franquicia de porte,
a Ja dirección indicada por el expedidor, Si la fórmula lleva la
indicación mencionada en el párrafo 3, deberá devolverse por el
próximo correo aéreo.

6. Cuando el expedidor reclame. un aviso de recibo que no le
hubiera llegado dentro de los plazos normales, se procederá de
acuerdo con el artículo 132. L~ oficina de origen inscribirá, -en
el encabezamiento de la fórmula e-s, la mención «Dupücata de
l'avís de réceptíon, etc.».

Art. 132.-Avisos de recibo solicitados con posterioridad a la im
posición.

L Cuando el expedidor solicite un aviso de recibo con poste
rioridad a la. imposición del envío, la oficina de origen llenará
una fórmula C-s, sobre la cual el interesado haya indicado pre
viamente, en el anverso, su nombre y dirección en caracteres
latinos.

2. Las disposiciones particulares adoptadas por las Adminis
traciones en virtud del artículo 1$,4 para la transmisión de las
reclamaciones de envíos certificados serán de aplicación a las
peticiones de .avísos de recibo formuladas con posterioridad a
la imposición.

3. La fórmula e-s se unirá a una reclamación c.g menciona
da en el artículo 144; esta reclamación, que debe estar provista
de los sellos de franqueo que representen la tasa adecuada o que
debe llevar la indicación de la tasa percíbíde, se tratará según
el mencionado artículo 144. La fórmula C~5 quedará unida a la
reclamación. a menos que el envio haya sido regularmente en
tregado, en cuyo caso la oficina de destino retirará esta fórmula
para devolverla de la manera prescrita en el artículo 131, párra
fo 5, y separadamente de la fórmula C-9. Esta será enviada por
la vía más rápida (aérea o de superñcíer a la oficina de origen.
En caso de petición de devolución del aviso de recibo por vía
aérea, la fórmula e-s deberá ser tratada conforme prevé el ar
ticulo 131, párrafos 3 y 5. La eobretasa aérea pagada por el ex
pedidor para la devolución por avión del aviso de recibo deberá
estar representada sobre la fórmula C-9. •

4. La oficina de destino que reciba una petición por vía tele
gráfica formalizará de oficio un aviso de recibo.

Art. 133.-Entrega en propttt mano.

Los envíos certificados a entregar en propia mano deberán
llevar en el anverso. en caracteres muy visibles, la mención cA
remettre en meín propre.. o la mención equivalente en un Idío
ma conocido en el Pai! de destino.

TITULO III

Operaciones a la salida y a la Ilegada

CAPITULO UNICO

Art. 134.-Aplicación del sello de fechas.

L Los envíos de correspondencia serán marcados en el an
verso con la impresión de un sello de fechas que indique'en ca
racteres latinos el nombre de la oficina encargada del matase-

~:
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Ilado, así como la fecha de esta operación. Podl'á agregarse una
menotén equívalente.en caracteres del idioma del País de origen.

2. La aplicación del sello de fechas prevista en el párrafo 1
no será obligatoria:

al Para los envíos franqueados por medio de impresiones de
máquinas de franquear, si la indicación del punto de origen
y de la fecha de depósito en el Correo figuran en estas Impre
sícnes.

br Para los envíos - franqueados por medio de impresiones
obtenídaa .por marcas de imprenta o por cualquier otro proce
dimiento de impresión.

el Para los envíos con tarifa reducida no certificados siem
pre que el punto de origen haya sido indicade sobre estos envíos.

3. Todos los sellos de Correos válidos para el franqueo debe-
rán ser inutilizados. _

•. A menos que las Administraciones hayan prescrito la anu
lación PQr medio -de una estampilla especíel, 108 sellos de Ce-:
rreos no ínutñízadea. eceuee de error o de cmístén en él serri~

cio de origen deberán .ser tachados 'con un fuerte trazo de tinta
o de lápiz irideleble por la oficina que compruebe la trregulerí-.
dad. Estoa-selloe no serán. en nígún caso. inutilizados contel
sello de fechas.

5. Los envíos mal dírígtdos, con eseepcten de los de tarifa
reduc1dano certtñcedoe; deberén ser 'marcados- con .la' impresión
del' sello de. fechas 'de la oficina a la que lleguen por error. Esta
obligación incumbe no.&Ola~ente a .las' oficinas fijas, sino' tam
bién a las' cñcínas ambulantes: en la medida de lo posible. La
impresión deberá ser estampada en el reverso de los envíos cuan
do se trAte de cartas y en el anverso cuando se trate de tarjetas
postales. '

8. El sellado; de Ioa envícs depositados, en los barcos incum
birá al agente postal o al oficial de a bordo encargado del servi
cia. o, .en m detecto; a. la oficina de Correos de. la' escala en la
que estos envroe.seen eetregedoe. En este caso. la oficina eetem
pará su-selle de fechas y pondrá l,a'mención -Nevíre-••Peque
bot ... O cualquIer otra análoga. Salvo acuerdo especial. todos loS
envíes depositados a bordo de un navío y no ínoluídce en una
saca cerrada, mencionada en el artículo 53 del Convenio, debe
rán remitirse al descubierto. por el agente del navío. directa
mente a la oficina de Correos de -la escale, tanto si estos envíos
han sido seuedcs a bordo o no.

Art. l35.-Envioa .6xprb". (expres08'J.

Los' envíes que-hayan de ser entregados por -excree- deberán
llevar, 'al lado de .la indicación del punto de dest1no~, una eti
queta impresa de color rojoo~ con la mencíén, en: caracteres
muy vísíblea, .Ex¡m1ls•. A falta de etiqueta, la palabra «EJi:pres.
deberá ser inscrita de' manera muy visible en letras mayúsculas
con tinta roja o Iápíz de'ccler rojo. .

Art. 138.-Env!08 no francos o insuficientemente trancuecace.

1. Los enVíos por loa que deba petcib1rse una tasa. con pos
terioridad a su depéstto, ya sea' del destinatario, ya sea del ex
pedidor' cuando se trate de. envíos no distribulbles, serán mar·
cadoa' con '61sello T rreeé apagar) en medio de -leperte superior
del anverso. al ladó'de la imprellión.de este eéno, la Adminis
tración d~ .origen inscribIrá. muy Iegfblemente ~ en la moneda de
su País el dmporte doble Q sencillo. según el' caso•.del franqueo
que falte. y debajo. de Una lineada ~racción. el de 'la tasa váli
da para la primera fracción de peso' de las cartas expedidas p«
vía de euperñcíe. . " .

2-Ó za ceec.de reexpedición o de. devolución, la aplicación del
sello T, así como la indicación conforme al; párrafo 1 de"los im
portes bajo forma de fracción. incumbirán a la A4ministración
reexpedldoracLo misrilo ocurríré si se trata de envios preceden
tes de Países que apUcan tasas reducidas en las relecíonea con

- la Administración reexpedídcra. 1!:ri' tal case, la fracción se. esta-
blecerá según las tasas previstas en el' Convenio y válidas en
el País de origen del envio.

3. La Adm,inistración de distribución marcará los envíos con
la' indicacIón de la tasa apercibir~. Determinará esta tasa muItl~

plicando la fracción que resulte de los datos mencionados en el
párrafo l .. por el importe, en Sll~ moneda nacional. de la tasa
aplicable en su servicio internacional para la primera fracción
de peec de las cartas exptdidas porvfa 'de superficie.

4. Todo envío que no lleve-la Impreaíén.del sello r se consi
derará coino debídemente franqueado y tratado en consecuen
cia, salvo error evidente.

S. Si la fracción prevista en el pArrafo, ,1 no ha- sído-fndí
cada al lado del sello T' por la Administración de origen o por
la Administración reexpedidora en 'caso de nc-entrege, la Ad.mi~

nístractón de destino tendrA derecho, de entregar'el .env~o msu
ficientemente franqueado aín percíbtr tasa.

8. Se hará caso omiso de los sellos de-CorreOs y de l8.s ím
presiones de franqueo no válidas. para el franqueo. En este
caso, laoifra -cerc (O) será colocada. al lado de estos sellos de
Correos O de estas impresiones, que deberán encuadrarse con
lápiz.

An. 131.-Devolución de los boletines de franqueo (parte AJ. Re
cuperación de las "!sas y'de los derechos.

1. Efectuada la entrega' al destinatario de un envío franco
de tasas.....y de- derechos. Ia cñcína que haYa hecho el anticipo de
los derechos de Aduanas u otros por cuenta del expedidor' ccm
pletará, en lo que a ella se reñere, por medio de papel carbón,
Ies jndícectonea que figuran en el 'reverso' de las partes A y'B
del boletín' de franqueo. Transmiticá a la oficina de origen del
envío la parte A acompañada de.dee. piezasjustificativ8S. esta
transmisión tendrá lu~ar bajo sobre cerrado sin, indicación del
contenido. La parte B se .eonserveré por ,la Administración de
destino del envio. a efectos de la cuenta con la Administración
deudora.

2. Sin embargo.c.ada Administración tendrá-el derecho de
hacer. que la devolución de te perte A de' los boletines de tran~

quee gravados con gastos sea' realizada- pcr oficinas especial
mente designadas y de pedir que esta parte sea transmitida.a
una oficina determinada.

3.' El nombre de la oficina a la cual la parte A de los boletí
nes de franqueo debe ser devuelta eere inscrito. en todos los
casos. por la oficina de ori&en del envío en ef envereo de esta
parte.

4. Cuando un envrc que lleve la indicación .Franc de taxes
et de.idrcíts- .Ilegue al servicio de desUno sin boletín de fran
queo. la oficina- encargada 'del despache de Aduanas formali·
zará un duplicado del boletín; sobre las partes A Y B de este
boletín Indícará.el nombre del País de origen' y, en lo posible.
la fecha de imposición del envío.

s. Cuando el boletin de franqueo haya' sufrido' extravío des·
pués de la entrega del envío, se formalizará un duplicado en las
mismas ccndícíonea.

8. Las partes A y B de. los boletines de franqueo relativas a
los envíes que, p~ cualquier motivo. son devuelto-s a origen
deberán ser anuladas pOr la Administración de destino.

7. A la' recepción de-Ie parte A de un boletín de franqueo
que.Indíque los. gastos, desembolsados por el servicio de destino,

Administración de origen convierte el importe de estos gastos
en su propia moneda a un eambíc que no "debe ser superior al
cambio fijado para la -emisión de giros. postales con destino al
País correspondiente. El.' resultado de la- conversión se indicará
en el cuerpo de' la fórmuláY .en el talón Ieteral. Después de re":
cobrado el importe de los gastos, la- oficina designada a este
efecto remitirá al expedidor el talón del boletín .y, en su caso.
las piezas justificativas.

Art. 138.-EnvJos reexpedidos.

1. Los envíos dirigidos a destinatarios que hayan cambiado
de reeídencía se conslderarán como .dirigidos directamente desde
el punto de origen al de nuevo destino.

2, Los envíos no francos o insuficientemente. franqueados
para su primer recorrido serán graf'adO$ can la tasa que les
hubiera sido aplicada' si hubieran sido directamenf-e dirigidos
desde el punto de origen al de nueve destíno;

3. Los envíos debidamente franqueados para su primer reco
rrido y cuyo ccmplemeato de ·tasa correspondiente al recorrido
ulterior no haya sido abonado antsli_de su .reexpedícíón serán
gravados con la tasa prevista en los artículos 18. letra e). y 24.
párrafo 1, _del Convenio, tasa que. sin embargo. se eatebreceré
en función del importe sencillo de la 'diferencia entre la tasa de
franqueo. ya abonada y la que hubrera perctbído si los 'envíos
hubierán sido expedidos primitivamente a' su nuevo destino. En
caso de reexpedición' por via aérea se- aplicará. además, $ los
envíos la .sobretasa aérea para el 'reoerrído ulterior.

4. Los envíes ·prúnitivamente dirigIdos al interior de un Pars
y debtdemente franqueedos según.el régimen interno se conaí
dererén como envíos regularmente franqueados. p&nl su primer
-recorrído.

5. Los envíos 'que hayan' círcutedc primitivamente con Irán
quície postal en el <interior de uri País serán gravados con la tasa
prevista en los artículos ra, letra e), y ,24. párrafo 1, del Cense
nio.1a#3a que, sin embargo. se establecerá en funci6"n del importe
eencíüc de la. tasa .de franqueo que hubiera debido ser abonada
si estos envíes hubieran Sido dirigidos directamente desde el
punto de' origen al lugar del nuevo destino.

•
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8. En el momento de la reexpedición, la oficina reexpedídora
estampará su sello de fechas en el anverso de los envíos bajo
forma de tarjetas y en el reverso de todas las demás categorías
de envíes. .

7. Los envíos ordinarios o certificados que se devuelven a los
expedidores' para que completen o rectifiquen su dirección no
serán considerados" en el momento de su entrega al servicio.
como envíes reexpedidos; serán tratados como nuevos envíes y
esteran sujetos, pot consíguíente, al pago de una- nueva tasa.

B. Los derechos de Aduanas y otros derechos cuya anulación
no haya podido- obtenerse al reexpedirse o al devolverse a origen
(artículo 140) serán recuperados, por vía de resmboíso, de la,
Administraci6n -del nuevo destino. En este caso, la Admíníatra
cíén del primitivo destino .unírá al envio una nota explicativa y
un giro de reembolso (modelo R-3 del, Acuerdo relativo a .los en
víos-contra reembolso). Si el' servicio de l'eembolso no exist1era
en las relaciones entre las Administraalones interesadas, los
derechos en cuestión serán recuperados por vía de correspon-
dencia. ,

9. Si el intento de entrega de un envío .expréx_ a domicilio
por un cartero especial resultara infructuoso, la oficina reexpe
didora deberá tachar la' etiqueta o la mención .exprex. por
medio de dos fuertes trazos transversales.

Art. 139.--:'Reexpedict6n colecttva de íoe envtoe de correeponaen
cia.

1. Los envíos .ordínertos a reexpedir a una misma persona
que haya cambiado de residencia podrán ser incluidos en sobres
especiales contarme aimode1o C.,6 adjunto, sumlnístradcs por las
Administradones y sobre los cuales solamente se. inscribiré. el
nombre y. la nueva dirección del pestinaiarlo.' Además, cuando
la cantidad de envfQS a reexpedir colectivamente 10 justifique,
podrá emplearse una saca. En este caso, los detalles requeridé>.a .
deberán, ser inscritos:', sobre una etiqueta especial, suministrada
por la AdmInistrátión e impresa, en general, según el mismo
modelo que el sobre e-e.

2. No podrán incluirse en estos sobres o sacas envíos que
ha.yan de someterse a la intervención de, Aduanas, ni envíos
cuya forma, 'tolumen o peso puedan OCasionar roturas:.

3; El sobre .0 saca deberá presentarse abierto a-la oficina
reexpedidora, para permitirle percibir, si hú"iera,)ugar, los
complementos de, tasa que puedan devengarlos envl~ incluidos
"o 1nd1~ sobre estos envíos la 'tasa a peroiQir a la llegáda cusn
'do el complemento de tranqueo no haya sido pagado. Después
de la comprobación, la oficina -reexpedídcre cerrará el sobre"
la saca .., aplicará, en su caso, en el80bre o en la .etíqueta el
aelloT, para indicar que deben perc1birse tasas por todos o
parte de los enVíos incluidos en el scibre o la saca,

4. A la llegada a destino. el sobre o la saca podrá ser abier
to y su contenido comprobado-por la 'oficina distr1buidora, que
percibirá, si hubiera lugar, los complementos de -tese no pe-
gados.' .

(Conttnuorá.t

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 130411974, de 2 de mayo, por el que S6

modifica el Q.rtículo cuartQ del Decreto 131511962,
de 14 de junio, que regula ,los Auxilios 'del FOf'ldo
Nackmal de A#stencia Social Q. ancianos y en-
~~~. .

El articulo cuarto dos del Dec~to mil trescientos quince/mil
hovec1entos sesenta y dos, de, catorce de junio,' establece que,
cuando loa anclanos y enfermos, beneficiarlos de los .euxtñcs
del Fondo Nacional de Asistencia· Social, estevíeran acogidos
en Establecimientos, la ayuda. se entregará a .Ias respectivas
Administraciones, destinándose él ochenta por ciento al propio
Establecimiento y abonándose el veinte por, ciento restante a
Ill.s benefIciarios.

Teniendo en cuenta la política señalada por el Gobierno,
en relación ,con las indicadas pensiones se considera, nece
sario.' articular" un sistema que pennita' que, en las nuevas
pensiones que puedan establecerse, tenga. UBa participación ma
yor el beneñcíaríc.c da forma que, sin producir quebrantoa.:
en l~ financiación de los, Establecimientos, pueda percibir una
canttded más elevada que le permita cubrir sus pequeños
gastos.

En consecuencia, a propuesta de 'los Ministros de Hacíen
da y Gobernación y prev1& deliberación .del Consejo de Mi
nietros en su reunión del día diecinueve .de abril de mil nove
cientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo úníco.c-El artículo cuarto del Deéreto mil trescíen
tos quince/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de junio,
quedará redactado como sigue: ' .

-Artfculo cuarto.e-Uno. La cuantía, de los auxilios para
cada beneficiario será la que determine el Gobierno, a pro
puesta de los MinistroS de Hacíende y de la Gobemecíon, de
conformidad con las disponib1l1dades presupuestarias.

Dos. -Cuandc los eacíeeoa-v enfermos que perciban estos
auxilios se encuentren acogidos en Ésteblecímíentoa aeístencía
les, públicos o de beneficencia privada, las ayudas se concede
rán en igual cuantía y se entregarán a tales Establecimientos,
destinándose el ochenta por ciento a cubrir los gastoe de astan
cía que ocasionen los interesados y abonándose el veinte por
ciento restante a los beneficiarios. Cuando la cuantía de los
auxilios sea incrementada Sobre las cifras actuales, el importe
de los mismos" que, seguirá abonándose a los Establecimientos,
se distribuirá destinando dos terceras partes a cubrir los
gastos de estancias y abonando la tercera' parte restante a
los beneficiarlos...

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de mayo de mil novecientos -setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia. der Gobierno,

ANTONIO CARRO MARTINEZ

DECRETO 1305/1974, de 2 ck mayo, por' el que se
dispone el régimen transitorio haltta la Liquida·
ción del Fondo de Previsión para Riesgos Mari
timos.

Por Decreto-ley" seís/mtl novecientos setenta y tres.. de die
cisiete de [ulto, se dispuso la extinción del Instituto Español
de Moneda Extranjera, atribuyendo las funciones que a aquel
Organismo correspondían al Ministerio de Comercioy al- Banco

" de España, las cuales fueron dísteíbutdae por el Decreto mil
setecientos noventa 'y uno/mil novecientos setenta y tres, de
veintiséis de jutío.:

Entre las competencias que corresponden al Ministerio de
Comercio; ejercidas a través de la Dirección General dé' Tran
sacciones Exteriores, creada por Decreto "mil setecientos noven
ta y cuatro/mil novecientos setenta y tres, de veintiSéis de
julio. figuran las que hasta el momento de su extinción des
arrollaba el Comité Oficial de Reaseguros, -Organísmo depen
diente-del J. E.'M. E. y que tenía dos tipos de funciones per
fectamente diferenciadas; por una parte, y como herencia de
facultades nacidas en tiempo de guerra, la de intervenir como
Comité Asesor del 1. E. M. E. en el < aseguramiento de cerga
mentes- de interés nacional importados del" extranlerc,' ,y; por
otra, funcionar como un eervícío. de control de los cobros
y pagos exteriores, consecuencia de operaciones de, seguro
y reaseguro sometidas '8. la Ley de dfecíséís de .dicíembre de
mil novecíentoa cincuenta y cuatro.

No parece que exlsta razón actualmente para que se men
t;ngael sistema de' aseguramiento o cobertura de riesgos
que venía practicando el Comité Oficial de Reaseguros, ya
que, han desaparecido las circunstancias especiales que jus
tificaron' que el Estado se hiciera cargo de una actividad ecc
nómica' perfectamente realizable por la iniciativa privada. No
obstante, el Ministerio de Comercio, a través de la Díreccíén
General de Transacciones Exteriores, seguirá llevando a cabo
el Control de pagos y cobros exteriores, coordinando el ejer
ciclo de estas funciones con las que le corresponden al Mi
nisterio de Haeioenda por la Ley de Seguros Privados de dieciséis
de diciembre· de' mil ncvecíentcs cíncuente y cuatro y dispo
siciones sobre el control de lasCompaftias Aseguradoras que
practican, operaciones de cesión y aceptación de riesgos de En
tidades extranjeras.

En su virtud, a propuesta, de "los Ministros de Hacienda y de
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día díeclnueve de abril d.. mil novecientos setenta
y' cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-A partir de la entrada en vigor del pre
, senté Decreto, la Dirección Generaf de Transeccíones Exteriores

no aceptará nuevas -eplícacíones-iprovíetoneles- de, los Orga-
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1. Disposiciones generales

Art 141.~Devolución. Modificación de dirección.

Art J40.--Env¡os no distribuíotee.

JEFATURA DEL ESTADO

5. Los envíos. ordinarios dirigidos, ya sea a Jos marinos y
pasajeros embarcados en un mismo buque, Ya sea a personas
que participen en un vía¡e colectivo, podrán ser tratados Igual
mente como se indica en los párrafos 1 a 4. En esta caso, los
sobres o las etiquetas de la saca deberán llevar la dirección del
buque (de la agencia de navegación o de viaje, etc.J a que los
sobres o las sacas deban ser entregados.

Art. Í42~Devolución Modificación de aireccíon, Envios deposi
tados en Paú distinto el!' aquel en que se formula la
petición.

L Teda ioñcína que reciba una petición de devolución o de
modificación de dirección formulada conforme al articulo 27,
párrafo 3. del Convenio comprobará la identida.d del expedidor
del envio, Transmitirá la fórmula C-7 acompañada, si ha lugar.
del recibo de .ímpostcíón, a la oñcina de origen o de destino del
envíe. según que este último sea un envío certificado o un en
vio ordinario. Se asegurará sobre todo que la dirección del ex
pedidor fígure en el lado previsto a este fin sobre la fórmula
C-7, a fin de poder comunicar oportunamente a este expedidor
el trámite dado a su petición o. según el caso, restituirle en
envío objeto de la devolución.

2, Si. por razones particulares, el resguardo presentado no
puede unirse a la fórmula C·7, esta última deberá llevar la
indicación -v u recépísse de dépót n'' " déltvré le ... par le
bureau de .. .». El resguardo de depósito estará provisto de la
siguiente mención, ..Demande de retra¡t (01.1 de modíñcatíon d'a
dresset dépossée le au bureau de ,._~. Esta indicación será
apoyada con la estampación de un sello-de fechas de la oficina
que recibe la pe tición

3. Toda peuctón tetegráüce formulada en las condiciones
prevtstes en el parrato 1 se dirtgu-en directamente a la oñcíne

cacícn. cuya responsabütdad asumirá la Administración del
Pats de origen, se proceder-o': de la manera siguiente:

aJ Si la petición ha de transmitirse por vía postal, la térmu
la acompañada de un facsímil perfecto del sobre o de la dírec
ció n del envío, se expedirá directamente; bajo pliego certificado.
a la oficina de destino.

bl Si la petición ha de hacerse por vía telegráfica, la fórmu
la se depositará en el servicio telegráfico encargado de tranemi
tú" sus términos a la oficina de 'Correos de destino,

2. A la recepción de la. fórmula C-7 o del telegrama que haga
sus veces. la oficina destinataria buscará el envío señalado y
dará a la petición el debido cumplimiento.

3 El trámite que haya dado la oficina de destino a toda
petición de devolución o de mcditlcacíén de dirección se comu
nicará inmediatamente a la oficina de origen por medio de la
parte respuesta de la fórmula C-7. Si el expedidor ha solicitado
ser informado por telegrama, la respuesta le será enviada por
esta vía y en este caso se establecerá de oficio una fórmula C·1.
La oficina de origen avisará al reclamante. Del mismo modo se
procederá en los casos siguientes,

- Investigaciones infructuosas.
- Envío ya entregado al desñnatarío.
- Petición por vte telegrañca insuficientemente explicita

para poder reconocer con seguridad el envio.
Envio confiscado, destruído o incautado.

4. Toda Administración podrá. solicitar, por notificación diri
gida a la Oficina Internacional, que el cambio de peticiones, en
lo que a ella le concierne, se efectúe por 'medíacíén de su Admt
nístracíén central o de una oficina especialmente designada; en
dicha notificación deberá indicarse el nombre de esta oficina.

5. Si el cambio de las petícíonea se efectúa por mediación
de las Administraciones centrales, deberán tenerse en cuenta
las peticiones expedidas directamente por las oficinas de origen
alas oficinas de destino. en el sentido de que los envíos a que
se refieran queden excluidos de la distribución hasta la llegada
de la.petícíón de la Administración central.

6, Las Admíntstraciones que usen de la facultad prevista en
¡ el párrafo 4 tomarán a su cargo los gastos que pueda originar
I la transmisión, en su servicio interior, por vía postal o eere
i· gráfica, de las comunicaciones que hayan de cambiar con la
1 oficina de destino. Será obltgatorta-recurrtr a la vte telegráñca
I cuando el remitente mismo hace uso de esta vía y la oficina de
j destino no pueda ser avisada con tiempo suficiente por la vía
I postal.,

INSTRUMENTO de roütícacíón de las ccres del
XVI Congreso de la. Unión Postal Universal, hecJio
en Totuo el 14 de noviembre de !D69. (Continua
ctori.s

9152
(COIJíIlU,' cíe'>!;)

1. Antes de devolver a la Administración de origen los en
VIOS no dístributdcs por cualquier motivo, la oficina de destino
deberá indicar de una manera clar-a y concisa, en lengua rran
cese y a ser posible en el anverso de estos envíos, la causa de
la no-entrega bajo la forma- siguiente; ..Jnconnu-, ..Refusé.., ..En
vovago-, ..I'art!-, «Non réclamé-. ..Décéde-, etc, En lo que con
cierne a las tarjetas postales y a los impresos bajo fonna de
tarjetas, la causa de la no-entrega se indicará sobre la mitad
oerccba del anverso.

2.. Esta indicación se hará aplicando un sello o adhiriendo
una etiqueta. Cada Administración tendrá la facultad de añe
dtr la traducción, en su propio Idioma, de la causa' de la no
entrega.y las demás indicaciones que le convengan. En las rela
ciones entre las Administraciones que se hayan puesto de acuer
do, estas indicaciones podrán hacerse en un sólo idioma con
venido, Asimismo, las inscripciones manuscritas relativas a la
no-entrega que se hagan por los ag~ntes o por las oficinas de
Correos podrán ser consideradas, en este caso, como suficientes,

3. La oficina de destino deberá tachar las indicaciones del
Jugar que a ella se refieren y consignar, en el anverso del envío,
la mención ..Betour- al Iedo de la indicación de la oficina de
origen. Deberá, además, aplicar su sello de fechas en él reverso
de las cartas y en el anverso de las tarjetas postales.

4. Los envíos no dtstrtbuíbtes serán devueltos a la oficina de
cambio del País de origen, ya sea ísladamente, Ya sea en un pa
q uete especial rotulado -Envoís non distr-ibuables.., como si se
tratara de envíos a dirigir a este País. Los envíos no dtstrtbuí
bles y sin certificar que lleven indicaciones suficientes para su
devolución serán devueltos directamente al expedidor.

!J. Los envíos no diatr-ibufbles del régimen interior que. para
ser restituidos a los expedidores, deban ser enviados al extran
jero serán tratados segun el artículo 138, Igualmente se efectuará
con los envíos del régimen ínternacíonal cuyo expedidor ha
trasladado su resídencía a otro País.

6. Los envíos para-terceros, dirigidos al cuidado de un Cón
sul y devueltós por éste k la oficina de Correos como no recla
mados, así como los envíos para personas dirigidos a hoteles o
a. alejamientos y restituidos a la oficina de Correos en razón de
la imposibilidad de entregarlos a los destinatarios, deberán ser
tratados como no distribuibles. En ningún caso deberán ser con"
síderados como nueves envíes sometidos a franqueo.

l. Toda petición de devolución de envío' o de modificación
de dirección dará lugar a la formalización por el expedidor de
UD<-t fórmula conforme al modelo C~7 adjunto; una sola fórmula
podrá ser utilizada para varios envíos depositados simultanea
mente en la misma oficina por el mismo expedidor a la díreccíón
del mismo destinatario. Al entregar esta petición a la oficina de
Correos, el expedidor deberá Iustdñcer su identidad y exhibir,
si ha lugar, el resguardo de imposición. Después de la jusuñ-
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de destino del envío. Si se refiere a un envío certificado, deberá
ser confirmada por escrito, por la. oficina de origen del envio,
por medio de la fórmula C-7, que llevará en su encabezamiento
subrayada con lápiz de colar la mencíón -Conñrmatíon de la
demande télégraphlque du ... '". La oficina de destino retendrá
el envio certificado hasta la recepción de esta confirmación.

4. Para permitir dar cuenta al expedidor, la oficina de des
tino del envío informará a la oficiria_ que haya recibido la
petición de -la solución que se le haya dado. Sin embargo. cuan
do se trate de un envío certificado, esta información deberá
pasar por la oficina de origen -del envío. En caso de devolución.
el envío retirado se unirá a esta información.

5. El artículo 141 será aplicable, por analogía, a la oficina
que reciba la petición. y a su Administración.

Art. 143.-Reclamaciones. Envíos ordinarios.

1. Toda reclamación relativa a un envío ordinario dará lugar
al establecimiento da una fórmula conforme al modelo C~8 ad
junto, que deberá estar acompañada, a ser posible. de un facsí
mil de la dirección del envío redactada sobre una pequeña bote
de papel delgado. La fórmula de reclamación deberá llenarse
con todos los detalles que contienen sus epígrafes y de forma
muy legible, preferentemente- con letras mayúsculas latinas y
con cifras árabes. Dentro de lo posible, esta fórmula deberá lle
narse a máquina de escribir.

2. La oficina que reciba la reclamación transmitirá directa
mente esta fórmula, de oficio y por la vía más rápida (aérea o de
superficie), sin carta de remisi6n y bajo sobre cerrado, a la ofi
cina correspondiente. Esta, después de haber obtenido ios infor
mes necesarios del destinatario o del expedidor, según el caso,
devolverá de oficio la fórmula bajo sobre cerrado y por la. via
más rápida (aérea o de superficie) a la oñcína que la formalizó.

3. SI1a reclamación resultase justificada, esta última oficina
hará llegar la fórmula _a su Administración central, a efectos de
investigaciones ulteriores.

4. Una sola fórmula podrá ser' utilizada para varios envíos
depositados simultáneamente por el mismo expedidor a la. dí
recoíón del mismo destinatario.

5. Toda Administraci6n podrá solicitar, por nottñcacíón di
rigida a la Oficina Internacional, que las reclamaciones que se
refieran a su servicio sean transmitidas a su Administración cen
tral o a una oficina especialmente designada.

6. La fórmula e-a deberá ser devuelta a la Administración
de origen del envío reclamado. según las condiciones previstas
en el artículo 144, párrafo 12.

Art. 144:--Reclamaciones. Envios certificados.

1, Toda reclamación relativa a un envio certificado se esta
blecerá en una fórmula conforme al modelo C-9 adjunto. que de
berá ir acompañada. a ser posible, de un facsímil de la direc
ción del envío redactado sobre una pequeña hoja de papel fino.
La Iérmale de reclamación deberá. llenarse con todos los detalles
que implique la contextura y de forma muy legible, preferente
mente en letras mayúsculas latinas y en cifras árabes. Dentro de
lo posible. esta fórmula deberá llenarse a máquina de escribir.

2. Si la reclernacíon se refiere a un envío contra reembolso,
deberá ir acompañada, además, de un duplicado del giro R-3 del
ACuerdo relativo. a los envíos contra reembolso o de un boletín
de depósito. según el caso.

a. Una sola fórmula podrá ser utilizada para varios envíos
depositados simultáneamente en la misma oficina por el mismo
expedidor y expedidos por la misma vía a la dirección del mismo
destinatario. .

4. La reclamación, provista de los datos de curso, se transmi
tirá de oficina a oficina, siguiendo la misma vía que al envío.
esta transmisión tendrá lugar de oficio sin carta de remisión y
bajo sobre cerrado y siempre por la vía más rápida (aérea o de
superficie).

5. Toda.Adminístracíón podrá solicitar, por notificación diri
gida a la Oficina Internacional, que las reclamaciones que se re
fieran a su servicio sean transmitidas, debidamente provistas de
los datos de curso, a su Administración central o a una oficina
especialmente designada.

6. Si la Administraci6n de origen o la Administración de des
tino lo solicita. la reclamación se transmitirá directamente des
de la oficina de origen a la oficina de destino.

7. Si en el momento de reoíblrfa reclamación, la oficina de
destino o, según el caso, la Administración central "del Pais de
destino o la oficina especialmente' designada, estuviera. en con
diciones de facilitar los informes sobre la suerte definitiva del
envio, completará la fórmula en el cuadro 3. En caso de entrega

con retraso, el motívo del retraso se indicará sucintamente en
la fórmula C-9.

8. La Administración que no pueda establecer ni la entrega
al destinatario ni la entrega regular a otra Admínstracíón reali
zará inmediatamente la investigación necesaria. Consignará obli
gatoriamente su resolución, en lo que concierne a la responsabi
lidad, en el cuadro 4 de la fórmula C-9.

9. La fórmula, debidamente completada en las condiciones
previstas en los párrafos 7 y 8, se devolverá por la vía más rá
pida (aérea o de superficie) a la dirección indicada al final de
la fórmula o, a falta de tal indicación, a la oficina que la hu
biere confeccionado.

10. Toda Administración intermediaria que transmita una
fórmula C-9 a la Administración siguiente estará obligada a in
formar de ello a la Administración de origen por medio de una
fórmula conforme al modelo C-9'bis adjunto.

11. Si una reclamación no fuera devuelta dentro de un plazo
conveniente. un duplicado de la fórmula C-9, provisto de los da
tos de curso. podrá ser enviado a la Administración central del
País de destino, pero como muy pronto un mes después de la
expedición de la reclamación original. La mención -Duplícata
y la fecha de expedición de la reclamación original deberán ser
indicadas bien visiblemente sobre el duplicado.

12. La fórmula C-9 y las piezas anejas deberán ser devueltas,
en todo caso. a la Administración de origen del envío-reclamado
en el más breve plazo, y a más tardar dentro de un plazo de
cinco meses a partir de la fecha de la reclamación.

13. Las disposiciones precedentes no 56 aplicarán a los casos
de expoliación de un despacho. falta de un despacho u otros
casos semejantes que requieren un cambio de cbrrespondencía
más extensa entre las Administraciones.

Art. 145.-Peticionesde noticias.

La'> petícícnes de noticias relativas a envíos ordinarios o cer
tificados serán tratadas según las reglas fijadas respectivamente
en los articulas 143 y 144.

Art. 146.-Reclamacíones y peticiones de noticias relativas a en
vtos depositados en otro País,

1. En los casos previstos en el articulo 36, párrafo 3, del Con
venio, las fórmulas C~8 y C-9, relativas a las_ reclamacíonea o
peticiones de noticias, se transmitirán a la oficina de origen del
envío, a menos que la. Administración interesada hubiera solici
tado que estas fórmulas se dirijan a su Admínístración central
o a una oficina especialmente designada. La fórmula C-9 deberá
acompañarse del resguardo de depósito. Si por razones particula
res el resguardo presentado no pudiera unirse a la fórmula C-9,
ésta deberá estar provista de la mención -Vu récépíssé de dé
pót n." ... délivré le -.. par le bureau de.. .e ,

2. La Administración de origen debe estar en posesión de la
fórmula en los plazos previstos en el artículo 36 del Convenio,

TITULO IV

Cambios de los envíos. Despachos

CAPITULO UNICO

Art. 147.-Hojas de aviso.

1. Una' hoja de aviso, conforme al modelo C-12 adjunto,
acompañará a cada despacho. Se incluirá en un sobre de color
azul que lleve, en caracteres muy visibles, la mención -Feuílle
d'avís-. Las Administraciones podrán conventr mediante Acuer
dos especiales que los despachos que no contengan más que en
víos ordinarios de correspondencia no sean acompañados de una
hoja de aviso.

2. La oficina de origen llenará la hoja de aviso con todos los
detalles que requiere' su contextura y teniendo en cuenta las
disposiciones siguientes:

a) En 'el encabezamiento: Salvo acuerdo especial, las ofici
nas expedidoras no numerarán las hojas -de aviso cuando los
despachos se formen una sola vez por día. En los demás casos
las numerarán con arreglo a una serie anual para cada oficina
de destino. Cada despacho deberá llevar entonces 1!n número
distinto, aunque se trate de un despacho suplementario que
utilice la misma vía o el mismo barco que el despacho crdína
río. En la primera expedición de cada año la hoja deberá llevar,
además del número de orden del despacho, el del último des
pacho del año precedente. Si un despacho es suprimido, la ofi
cina expedidora indicará, al lado del número del despacho, la
mención ..derniers dépéche-. El nombre del barco que transporte
el despacho o abreviatura oficial correspondiente a la línea aérea
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que se utilice serán indicados cuando la. oficina expedidora esté
en condiciones de conocerlos.

bl Cuadro 1: La presencia de envíos ordinarios ..exprés- O
«avión.. se señalará mediante una cruz (xl en la casilla co
correspondiente.

el Cuadro II: Las Administraciones podrán ponerse de acuer
do para que solamente las sacas provistas de etiquetas rojas
cursadas por vía de superficie sean inscritas en las hojas de
aviso.

dJ Cuadro III: Podrá hacerse uso de una o de varias listas
especiales, conforme al modelo C~13 adjunto, ya sea para reem
plazar el cuadro VI, ya sea para servir de suplemento a la hoja
de aviso. El empleo de listas especiales será obligatorio si la
Administración de destino lo ha solicitado. Las listas de que se
trata deberán indicar el mismo número de orden que el que
figure en la hoja de aviso del despacho correspondiente. Cuando
se utilicen varias ltstas especiales. deberán ser numeradas. ade
más, según una serie propia para cada despacho. El número
de envíos certificados que puedan ser inscritos en una sola lista
especial queda limitado al número que permita la contextura
de la fórmula.

e) Cuadro IV: Este cuadro estará destinado a la inscripción
de los despachos en tránsito poco importantes que se incluyen
en la saca de la oficina -de cambio que reexpida el correo.

f) Cuadro V: Cuando proceda. el número de sacas vacías
pertenecientes a una Administración distinta. de aquella a la
que el despacho esté dirigido deberá ser mencionado separada
mente, con indicación do esta Administración. Se mencionarán,
además, en el cuadro V las cartas. de servicio abiertas y las
comunicaciones o recomendaciones diversas de la oficina expe
didora relativas al servicio de cumbío. Cuando dos Admtnístra
cíones apliquen entre ellas ras disposiciones del párrafo 2, Ie
tra 0, el número de sacas empleadas para la confección del
despacho y el número de sacas vacías pertenecientes a la Admí
nístraclón de destino no deberá ser' indicado en el cuadro V.

gl Cuadro VI: Este cuadro estará destinado a la inscripción
de los envíos certtr.ccdos cuando no se haga uso exclusfvc de
listas especiales. Si las Administraciones correspondientes se
han puesto de acuerdo para la inscripción global de los envíos
certificados en las hojas de aviso, el número total de estos en
víos deberá indicarse en cifras y con todas sus letras. Cuando
el despacho no contenga envíos certificados, la mención -Néant
se consignará en el cuadro VI.

3. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para
crear otros nuevos cuadros o epígrafes en la hoja de aviso cuan
do lo juzguen necesario. Sobre todo, podrán disponer los cue
dros IV y VI de acuerdo con sus necesidades.

4. Cuando una oficina de cambio no tenga ningún envío que
entregar a otra oficina con quien corresponda y cuando en las
relaciones entre las Administraciones interesadas no se nume
ren las hojas de aviso por aplicación del párrafo 2, letra al,
aquella oficina se limitara a enviar una hoja de aviso negativa
en el próximo despacho.

5, Cuando los despachos cerrados deban ser cursados por
medio de barcos que dependan de la Administración intermedia
ria, pero que ésta no utiliza regularmente para sus propios trans
portes, el peso de las cartas y de los otros envíos deberá lndi
carse sobre la etiqueta de estos despachos cuando la Adminis
tración encargada de asegurar el embarque lo solicite.

Art_ 148_-Transmisión de los envíos certificados.

1. Los envíos certificados y,< si ha lugar, .las listas especiales
previstas en el artículo 147, párrafo 2, se reunirán en uno o
varios paquetes o sacas distintas, que habrán de ser convenien
temente envueltos o cerrados y lacrados o precintados de manera
que se preserve su contenido. Los precintos podrán también con
sistir en metal ligero o en materia plástica. Las impresiones de
los lacres, de los plomos o de los precintos deberán reproducir,
en caracteres latinos muy legibles, el nombre de la oficina de
origen o una indicación suficiente que permita identificar a esta
cñclna. _Los envíos certificados se colocarán en cada paquete
según su orden de inscripción. Cuando se empleen una o varias
listas especiales, cada una de ellas se atará con los envíos certi
ficados a que la misma se refiera y se colocará después del
primer envío del paquete. En -caso de utilización de varias sacas,
cada una de ellas deberá contener una lista especial en la cual
estarán inscritos los envíos que contenga.

2. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para la
inscripción global de los envíos certificados. Como lo prevé el
articulo 147, párrafo 2, letra g}, se inscribirá en la hoja de aviso
el numero total de envíos. Cuando el despacho comprenda va
rias sacas de envíos certificados, cada una de ellas deberá con-

tener una lista especial que indique. en cifras y en letras en el
lugar previsto al efecto, el número total de envíos certificados
que contiene.

3. A reserva de acuerdo entre las Administraciohes tntere
sadas. y siempre que 10 permita el volumen de los envíos cerñ
ñcados, estos envíos podrán ser incluidos en el sobre especial
que contenga la hoja de aviso. Este sobre deberá ir Iacredo.

4. En ningún caso los envíos certificados podrán incluirse en
el mismo paquete que los envíos ordinarios.

5. A reserva de acuerdo entre las Administraciones, los en
vías certificados. expedidos en sacas distintas, podrán ir ecom
pañados de listas especiales, en las cuales se inscribirán glo
balmente.

6. En cuanto sea posible, una misma saca no deberá conte
ner más de 600 envíos certificados.

7. El sobre especial conteniendo la hoja de aviso se atará
exteriormente al paquete o a la saca de los envíos certificados.

8. Si hubiera más de un paquete o saca de envios certtñca
dos, cada uno -de los paquetes o sacas suplementarias será pro
visto de una etiqueta que indique la naturaleza del contenido.

Art. ,149.-Transmisión de los envíos -expres» (expresos)

1. Los envíos «exprés- ordinarios se reunirán en un paquete
especial, provisto de una etiqueta que lleve, en caracteres muy
visibles, la mención -expres.., y se incluirán por las oficinas
de cambio en el sobre que contenga la hoja de aviso que accm
pañe.al despacho.

2. Sin embargo, si este sobre ha de unirse al cuello de la
saca de los envíos certificados (artículo 148, párrafo 7), el pa
quete de los envíos -expree- se colocara en la saca exterior.
La presencia en el despacho de esta clase de envios se anun
ciará, en este caso, por una ficha íncluíde en el sobre que con
tenga la hoja de aviso. El mismo procedimiento se seguirá cuan
do los envíos «exprés" no hayan podido ser unidos a la boja de
aviso debido a su número, forma o dimensiones.

3. Los envíos «exprés- certificados se colocarán, por BU or
den, entre los restantes envíos certificados y la mención -expres
se consignará en la columna -Observetícns- del cuadro VI de la
hoja de aviso o de las listas especiales, frente a la inscripción
de cada uno de ellos. En caso de inscripción global, la presen
cia de envíos certificados «exprés" se señalarán simplemente por
la mención «exprés- en el cuadro VI de la hoja de aviso.

Art. 150.-Confección de los despachos.

L Los envíos ordinarios que puedan atarse serán clasifica
dos según sus formatos y empaquetados por categorías: las car
tas y las tarjetas postales se incluirán en el mismo paquete, y
los diarios y publicaciones periódicas deberán ser objeto de ata
do distinto de los otros envíos AO. Los paquetes se designarán
por medie de etiquetas conforme al modelo ,C·30 adjunto y que
llevarán la indicación de la oficina de desttno o de la oficina
reexpedídcra de los envíos incluidos en los paquetes. Los envíos
susceptibles de ser atados se colocarán en el sentido de la diree..
ción. Los envíos franqueados se separarán de los que no lo es
tén El lo estén insuficientemente, y las etiquetas de los paquetes
de envíos no francos o insuficientemente franqueados llevarán
la marca del sello T.

2. Las cartas con señales de apertura, deterioro o avería
deberán llevar una mención del hecho y la impresión del sello
de fechas de la oficina que 10 haya comprobado. Además, cuan
do la seguridad de su contenido lo requiera, los envíos se in
cluirán en un nuevo embalaje, sobre el que se reproducirán las
indicaciones que figuran en el sobre.

3. Los giros postales expedidos al descubierto se reunirán en
un atado distinto. que deberá ser incluido en un paquete o saca
conteniendo envíos certificados y, eventualmente, en el paquete
o la saca con valores declarados. Si el despacho no contuviera.
ni envíos certificados ni valores declarados, los giros se coloca
rán en el sobre que contenga la hoja de aviso o se atarán con
ésta.

4. Los despachos, incluso aquellos que están compuestos
exclusivamente de sacas vacías, se incluirán en sacas, cuyo nú
mero deberá reducirse estrictamente al mínimo. Estas sacas de
berán encontrarse en buen estado para proteger su contenido;
igualmente serán convenientemente cerradas, lacradas o pre
cintadas y etiquetadas. Los precintos podrán ser también de
metal ligero o de material plástico. Sin embargo, en las relecíc
nes entre las Administraciones que se hayan puesto de acuerdo
a este respecto, las sacas que contengan únicamente envíos AO
no certificados, así como sacas vacías, podrán no ser lacradas o
precintadas. Cuando se haga uso de bramante, éste habrá de
pasarse dos veces alrededor del cuello antes de ser anudado,
de manera que se saque una de las dos puntas por debajo del

•
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bramante enrollado. {Véase la Ilustración que figura al final
de las fórmulas anejas al ReglamentoJ Las marcas de los la
'ores, de los plomos o de los precintos deberán reproducir, en
caracteres 1atinos muy legibles, el nombre de la oficina de ori
gen o una indicación suficiente para poder determinar esta
oficina.

5. Las etiquetas de los despachos deberán ser de tela, car
tón fuerte provisto de ojal, pergamino o papel pegado sobre una
tablilla. Su acondicionamiento y su texto deberán atemperarse
al modelo C-28 adjunto. En las relaciones entre oficinas limí
trofes podrá hacerse uso de etiquetas de papel fuerte; éstas de
berán tener, sin embargo, una consistencia suficiente para re
sistir las diversas manipulaciones impuestas a los despachos en
su curso. Las etiquetas se confeccionarán en los colores si
guientes:

al En rojo bermellón; para las sacas conteniendo envíos cer
tificados y la hoja de aviso, incluso si ésta es negativa.

b) En blanco, para las sacas. que no contengan más que en
víos ordinarios de las categorías siguientes:

_ Cartas y tarjetas postales expedidas por vía de superficie
y aérea.

_ Envíos mixtos {cartas. tarjetas postales. diarios y escritos
periódicos} y otros envíos.

- Diarios y escritos periódicos expedidos por vía de superfi
cie solamente. a excepción de los que se devuelvan al expedidor;
en la' etiqueta blanca deberá constgnarse la mención -Journaux
et écrtta pértodíquss.. o la indicación «JX.. cuando las sacas no
contengan más que envíos de esta categoría.

el En azul claro, para las sacas que contengan exclusiva
mente impresos, cecogramas y pequeños paquetes ordinarios,

dl En verde, para las sacas que contengan solamente sacas
vacíes devueltas a origen.

6. Una etiqueta blanca podrá. ser igualmente utilizada con
juntamente con una ficha de 5 X 3 centímetros de uno de los
colores mencionados en el párrafo 5.

7. Las etiquetas llevarán impresa la indicación, en peque
ños caracteres latinos, del nombre de la oficina expedidora y,
en caracteres latinos gruesos, del nombre de la oficina de des
tino, precedidos. respectivamente, de las palabras «de.. y ..pour..,
así como, dentro de 10 posible, la. índlcacíón de la vía de trans
misión. y si los despachos utilizan la vía marítima, el nombre
del barco. El nombre de la oficina de destino será. igualmente
inscrito en pequeños caracteres. en sentido vertical, de cada
lado del ojal de la etiqueta. En los cambios entre los Paises
alejados no efectuados por servicios marítimos directos y en las
relactones con los demás países _que expresamente lo soliciten,
estas indicaciones serán completadas con la mencíón de la fecha
de expedición, número del. envíe y puerto de desembarque.

8. Cada saca en la que se incluyan una o varias cartas con
teniendo materias biológicas perecederas peligrosas, en el sen
tido del artículo 119, letra ar, deberá ir provista de una ficha
de distinción de color y presentación semejantes a las etiquetas
previstas en el artículo 119, pero de formato aumentado del
tamaño necesario para la fijación en el objetO.: Además del sím
bolo particular de estos envíos de materias biológicas perecede
ras, dicha ficha- llevará las menciones -Matléres bíclogtques
péríasables.. y ..Dangereux en ces d'endommagement»,

9. Las sacas deberán indicar de una manera legible. en ca
racteres latinos, la oficina o País de origen y llevar la mención
«Postes.. u otra análoga que las dístínga como despachos pos
tales.

10. Las oficinas intermediarias no deberán inscribir ningún
número de orden en las etiquetas de las sacas o paquetes de
despachos cerrados en tránsito.

11, Salvo acuerdo especial, los despachos poco voluminosos
o negativos serán simplemente envueltos en papel fuerte, de
manera que se evite todo deterioro del contenido¡ después ata
dos, lacrados y precintados con plomos o provistos de precintos
de metal Ilgero o de materia plástica. En caso de precintarse
por medio de plomos o de cierres de metal ligero o de materia
plástica, estos despachos deberán estar acondícíonadcs de tal
manera que el bramante no pueda desatarse. Cuando no con
tengan más que envíos ordinarios, podrán cerrarse por medio
de etiquetas engomadas que lleven la indicación impresa de la
oficina o de la Administración expedidora. Las Admlnístracío
nes podrán ponerse de acuerdo a fin de utilizar el mismo sis
tema de cierre para los despachos que contengan envíos certi
ficados y que. debido a su escaso número, son transportados
en paquetes o bajo sobres. Los sobrescritos de los paquetes y de
los sobres deberán ajustarse, en lo que concierne a las indica
'clones impresas y colores, a las disposiciones previstas en los
perreros 4_ a 1U para las etiquetas de las sacas de despachos.

12. Cuando el número o el volumen de envíos exija el empleo
de más de una saca, deberán uttllzarse. en 10 posíble, sacas
distintas:

er Para las cartas y tarjetas postales, así como, dado el caso,
para los diarios y escritos periódicos mencionados en el párre
fa 5, letra br.

bl Para otros envíos; en su caso. sacas distintas deberán
ser utilizadas, además, para los pequeños paquetes; las eti
quetas de estas últimas sacas llevarán la mención -Pettts pe
quets-.

13. El paquete o saca de envíos certtñcadcs. reunido con 1<1.
hoja de aviso de la forma prevista en el artículo 148, párrafo 7,
se colocará en una de las sacas de cartas o en una saca espe
cial; la saca exterior deberá llevar, en todo caso, etiqueta roja.
Cuando haya más de una saca de envíos certificados. las sacas
suplementarias podrán ser expedidas al descubierto provistas de
etiqueta roja.

14. En la etiqueta de la saca o del paquete que contenga la
hoja de aviso, aun cuando ésta sea negativa. se inscribirá eíem
pre la letra "F~, trazada de manera visible, y podrá contener la
indicación del número de sacas que componen el despacho.

15. El peso de cada seca no deberá exceder en ningún caso
de 30 kilogramos.

16. Con miras a su transporte, los despachos podrán ser in
clutdos en contenedores. a reserva de un acuerdo especial entre
las Administraciones interesadas sobre las modalidades de utt-
Iízacíón de estos últimos. .

17\ Las oficinas de cambio íncluíran, en cuanto sea posible,
en sus propios despachos .para una oficina determinada todos los
despachos de pequeñas dímensíones- {paquetes o saces) que re
cíban para dicha oficina.

lB. Todos los impresos a la dirección del mismo destinatario
y para el mismo destino podrán ser incluidos en una o varias
sacas especiales, Además de las etiquetas reglamentarias. que
en este caso deberán llevar la mención de la letra ..M". estas sa
cas deberán Ir tprovtstas de etiquetas especiales, suministradas
por el expedidor de los envíos. indicando todos los datos relativos
al destinatario de los envíos, Las etiquetas rectangulares espe
cíetes, facilitadas por el expedidor de los envíos, deberán ser de
tela. cartón fuerte provisto de un ojal. materia plástica resistente
y gruesa o de papel' pegado sobr-e una tablilla; sus dimensiones
no deberán ser inferiores a '125 x 60 milímetros. Salvo acuerdo
en contrarío, las sacas especiales de que se trata podrán expe
dirse con- el carácter de certificado. 6n este caso se inscribirán
en el cuadro VI de la -hoja de aviso C-12 como un solo envío
cei-üñcado. debiendo constgnarse la letra "M. en la columna 4.
-Observatíons-, de este cuadro. La etiqueta de las sacas espe
ciales que contengan envíos sujetos a Intervención aduanera
deberá ir obligatoriamente provista de la etiqueta verde 'C"!
prevista en el artículo 116, párrafo 1.

Art ff,l_·-Entrega de /08 despacnos.

1.. Salvo acuerdo especial entre las Adnunístractones íntere
sedas, la entrega de los despachos entre dos oficinas que se
correspondan se efectuará por: medía de una factura de entrega.
conforme al modelo C-1B adjunto. Esta factura será extendida
en dQS ejemplares. El primero está destinado a la oficina recep
tora; el segundo. a la cñoína que entrega. La oficina receptora
dará recibo en el segundo ejemplar de la factura de entrega.

2_ La factura de entrega se ex tender-á en tres ejemplares en
los casos siguientes:

al Cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas
que se correspondan tenga lugar por mediación de un servicio
transportista. En este caso, el primer ejemplar estará destinado
a la oficina de recepción y acompañará a los despachos; el se
gundo- sera firmado por el servicio transportista y se dará a
la oficina de entrega: el tercero será conservado por el servicio
transportista después de firmado por la cñníca receptora.

bl Cuando la transmisión de los despachos se efectúe por
conducto de un medio de transporte sin intervención de personal
acompañante, los dos primeros ejemplares se transmitirán con
los despachos y el tercero será conservado por la oficina de
entrega. El primer ejemplar estará destinado a la oficina re

. ceptora ~ el segundo será devuelto, debidamente fir-mado por
. esta última, a la oficina de entrega.

3. Por razón de su organización interna, determinadas Ad
mínístracíones podrán solicitar que se extiendan facturas e-18
distintas para los despachos de correspondencia, por una parte,
y para lo-s paquetes postales, por otra parte.
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4. Cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas
que se correspondan tenga lugar por mediación de un serVICIO

marítimo, la oficina de cambio que entrega podré. establecer un
cuarto ejemplar, que le será devuelto por la oficina de cambio
receptora después de haberlo aprobado. En este caso, el tercero
y cuarto ejemplares acompañarán a los' despachos. En las rela
ciones entre Países cuyas Administraciones se hayan puesto de
acuerdo al respecto se transmitirá por avión una copte de la
factura e-la, ya sea a la oficina de cambio receptora, ya sea
a su Administración central.

5. Solamente las sacas y paquetes con etiqueta roja, que
habrán de ser sometidos en el acto de la entrega a una com
pleta comprobación de su cierre y de su acondicionamiento,
serán inscritos con detalle en la factura de entrega e-IS. En
cuanto a las otras sacas y paquetes, cuya comprobación es fa·
cultatíva, se ínscrtbírán globalmente por categorías en la factura
precitada y cada categorta se entregará en bloque. Las Admi
nistraciones interesadas podrán, sin embargo, ponerse de acuer
do para que solamente las sacas y los paquetes con etiqueta
roja se inscriban en la factura de entrega.

6. Los despachos deberán ser entregados en buen estado.
Sin embargo, no podrá rehuearse un despacho por. causa de
avería o de expoliación. Cuando un despacho se reciba en mal
estado por una oficina intermediaria, deberá incluirse, en el
estado en que se encuentre, dentro de un nuevo embalaje. Las
irregularidades serán puestas de manifiesto, por medio de un
boletín de recttñcacíón, a las oficinas de origen y de destino
del despacho, así como, en su caso, a la última oficina inter
mediaria que haya transmitido el despacho en mal estado. La
oficina que efectúe el reembaía¡e 'deberé, hacer constar las tn
dicaéiones de la etiqueta original en la nueva etiqueta y estera
paré sobre ella su sello de fechas, precedido de la mención
-rembaIlé a. .s,»,

Reconociendo la gran importancia de la producción y el co
mercio de los productos textiles de lana, fibras artificiales y
sintéticas y algodón para. la economia de muchos países y Su
especial importancia para el desarrollo económico y social de
los p.uses en desarrollo y para la expansión y diversificación
de sus ingresos de exportación, y conscientes también de la
especial importancia del comercio de los productos textiles de
algodón para muchos países en desarrollo;

Reconociendo además. que la sítuacrón del comercio mundial
de productos textiles tiende a ser insatisfactoria y que si no
se resuelve convenientemente podría redundar en detrimento
de los paises que participan en el comercio de productos texti
les, ya sea como importadores, como exportadores o en ambos
conceptos, afectar desfavorablemente a las perspectivas de
cooperación internacional enJa esfera comercial y tener reper
cusiones desfavorables para las relaciones comerciales en ge
neral;

Tomando nota de que esta situación insatisfactoria se carac
teriza por la prolíferacton de medidas restrictivas, con inclusión
de medidas discriminatorias, que son incompatibles con los
prtnclpíos del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio y que en algunos paises importadores han surgido
situaciones que. a juicio de estos países, desorganizan o ame
nazan .desorganizar sus mercados interiores;

Deseando emprender una acción constructiva y cooperativa
dentro de un marco multilateral,. a fin de tratar esta situación
de manera que se promueva sobre una base sana el desarrollo
de la producción y la expansión del comercio de productos tex
tiles y Se logre progresivamente la reducción de los obstáculos
al comercio y la liberalización de los intercambios mundiales
de estos productos;

Reconociendo que en la realización de esta acción conven
drá tener constantemente presente la naturaleza variable y en
continua evolución de la producción y el comercio de productos
textiles y habrá que tener muy en cuenta los graves problemas
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económicos y sociales que existen en esta estere, tanto en
los países importadores como en los exportadores, y especial
men te en los países en desarrollo;

Reconociendo además que dicha acción debe· estar encami
nada a facítítar la expansión económica y fomentar el desarrollo
de los países en desarrollo que posean los recursos necesarios,
tales como materias. y capacitación técnica. dando mayores
oportunidades a esos países, comprendidos los que hayan acce
dido recientemente o puedan hacerlo en un futuro próximo
a la exportación de textiles, para aumentar sus ingresos de
divisas mediante la venta en los mercados mundiales de pro
ductos que pueden producir eficientemente;

Reconociendo que el futuro desarrolle armónico del comercio
de los textiles, habida cuenta especialmente de las necesidades
de los países en desarrollo, también depende de manera impor
tante de cuestiones que quedan fuera del alcance del presente
Acuerdo, y que a este respecto uno de esos factores es lograr
progresos conducentes a la reducción de los aranceles y al man
tenimiento y mejoramiento de los esquemas de preferencias ge
neralizadas, de conformidad con la Declaración de Tokio;

Decididas a tener plenamente en consideración los principios
y objetivos del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio {en adelante denominado Acuerdo General> y en
la prosecución de los fines del presente. Acuerdo a aplicar
efectivamente los principios y objetivos acordados en la Decla
ración de Ministros de Tokio de fecha 14 de septiembre de 1973,
relativa a las negociaciones comerciales multilaterales;

Las Partes en el presente Acuerdo convienen lo etgulente¡'

ARTICULO 1

1. Puede ser deseable durante los próximos años que los
países participantes (l} apliquen medidas prácticas especiales de
cooperación internacional en la esfera de los textiles, con objeto
de elímíhar las dificultades que existen en dicha esfera.

2. Los objetivos básícos serán conseguir la. expansión del
comercio, la reducción de los obstáculos a ese comercio y la
liberalización progresiva del comercio muncial de productos tex
tiles, y al mismo tíempo "asegurar el desarrollo ordenado y
equitativo de ese comercio y evitar los 'efectos desorganizadores
en los dtstíntos mercados y en las dístíntas ramas de produc
ción, tanto en los paises importadores como en -Ios exportadores.
En el caso de aquellos países que tienen mercados pequeños,
un nivel excepcionalmente elevado de importaciones Y. corre
Ietívamente. un nivel bajo de producción interior, debe tenerse
en cuenta la necesidad de evitar perjuicios a la producción
míntma viable de textiles de esos países.

3. Un objetivo principal en la aplicación del presente
Acuerdo sera fomentar el desarrollo económico y social de los
países en desarrollo, conseguir un aumento sustancial de sus
ingresos da exportación procedentes de los produces textiles
y darles la posibilidad de conseguir una. mayor participación
en el comercio mundial de estos productos.

4. LM accíones emprendidas en virtud del presente Acuerdo
no interrumpirán o desalentarán el proceso autónomo de ajuste
industrial de los paises participantes. Además, las acciones em
prendidas en virtud del presente Acuerdo deberán ir acompa
ñadas de la prosecución, en forma compatible con las legisla
ciones y sistemas nacionales, de polüícas económicas y sociales
adecuadas, exigidas por los cambios en la estructura del, comer
cio de textiles y en las ventajas comparativas de los paises
participantes, que estimulen a las empresas que son menos
competitivas en el plano internacional a pasar progresivamente
a ramas de producción más viables o a otros sectores de la
economía y facilitar un mayor acceso a sus mercados para los
productos textiles procedentes de los países en desarrollo.

5. La aplícacíón de medidas de salvaguardia en virtud del
presente Acuerdo, supeditada a condiciones y criterios recono
cidos y bajo la vigilancia de un 'órgano internacional creado
para este fin y en conforrnídad con los principios y objetivos
del presente Acuerdo, puede llegar a ser necesaria en circuns~
tanctes excepcionales en la esfera del comeréío de los produc
tos textrles y debe coadyuvar a cualquier proceso de ajuste
que pueda ser exigido por los cambíos en la estructura del
comercio mundial de productos textiles. Las partes en el pre
sente Acuerdo se comprometen a no aplicar tales medidas,
excepto de conformidad con las disposiciones del presente
Acuerdo y teniendo plenamente en consideración las conse
cuencias de dtches medidas para otras partes.

(1) A efectos del presento Acuerdo, se entenderá que Iae expre-
• etonea -cete participante", -oets exportador participante~.Y epaía tmpor

tador par-ticipante- comprenden igualmente a la Comunidad Económica
Europea.
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Disposiciones generales -

Art; 15Z..:.comprobaciónde len despQC_'
~ .

JEFATURA DEL ESTADO

l .. Cuando una-oficiná iniermediaiia deba proceder al reem-.
balaje de' un .despe.cho; .,CQlllp(ObaI'á su opntenid0;' si sospecha
que no esta tnt'act.o.:V~ul~ún, bollttin de rectificación. CQD';;
forme al modeloC~14:adiunto.-at.en~dose-alos pt.rrafos4 a e.
Eete IliJletlnSé' enviaré, a Jaotielna de <:an>blb de donde'l\aya
sído recibido el despeeho•. una capi. del mian1o, .,'la oficina de .
origen, y 9~a se 1JlcluÜ'á en,"e1.,despac"ho re~balado:. '

2.. '-LA ofletna de' destine --eomptobará'st',Eñ ,clespacho··está
completo y si -las Inacrípctones de la. hOJa de avtsor. en su caso,
de-das listas especialeade envios ·certlf1oadJ)s son: exactas. En
caso de falta de un despache o de une ~ varl.$S seces qUé,formen
parte.del mismo, de, env:10sc~Íicados, 'de ,una'.ho't de/lWiso,
de UnJ! Ustafiespe;ctal, de. enVíOs oert1ficad~ o, cuando ~ trate
de cuálquíer-otra frregufarídad, el'hecho se,hará const. inme
diatamente' por dos empleados. Estos 'harán, las rectificaciones
necesarias en las hojas de 'aviéo, o listas, ~níendo cu1dado: en .
su caso, de tachar las'indi~ad(;fries'er»óneas, pero de fOn:ptl que,
queden legtbles las inscripcio~8 primitivas. A menos-de ...or
evidente; las reeuncecrones prevalecerán sobre, 1& declaración
oríginal. ",' ", - .

3;, Cuando una., óf1cil;la,reciba.hoí~s .<ieaviso,.o ,l1s~ ,espe.:
cíeles que .nc ~le estén d,esUnr:Was. remitirá estos documentos
a la qfi,qina' de 'destino, ca, si: su 'reglamentapión lo prescrib.e.

'copias certificadas có~otmes.

4. Loa jrechos comprofu,uinll'l ,l\l.19 'h:A.T~Co~"t~r. '-por, 'lnlildio, de
un .bOletín'de rec:tificacipn ·~xt~di~o en doble ejemplar, 'a la.
oficinvdeorigendel d~pacho,Y;_'en caso,de falta;~,a la
ultima oficfnl¡jntep'n.e(;lia-n.a. {l(Jr,'&! prún:erco.rreo ut~ed..'

¡ pués ,de' la comprobación ,cOmpleta del,- des~ho .. Las indiCAPio.
f nes de' es~ boléUn,debe~-espec'~~.10'·mAs exa,ctamente 'po
~' ' sible de· qué .saca,plieg~ .paqUete o, envía se ~ta...

, . '.' ' . \
5'. Cuando· se trate de irregularidades' importantes, que 'per

mitanpresumir una pérdi~a O" una expol1adón, ~l SÓQre o la
saca· así como .e.l'brain,ante, .. el .lacr~' o·'plQlno de' cierre. del pa~
quete o saca de; los, envÍOS ~icfildO$ S8 UIÜ-I'áU,a,'menos de
imposibrH4aa:··iiíQUvada: ·81-.béletfn "de-¡'ecti~iCacióñcCiesiíñado',,:a
la.oficina.tle origen. De igu," fornra sltProcederá'con' el'SObre
o saca eit~rioI', con su braina-nte; ~u(tt1queta:, aulacre o plomo

-de cierre, así como con·.él &n1balaj~ de los envíos dañadós. cuya
entrega pudiera. obteJ;Íerse del destinatario.
,6. En loscEtsOs ..~stos eJi lo~' párraful? l· &, 3, ~. oficina d~
origen y, lID su caso, laúltimaoficiI1a.decamb~intermediaviB.

podrán,. ~enlás, ,sera\7isa"das·}?ortelegram,a ~ e~pensas de)'la
AdministraciÓn que lo .exPida. Deberá ·expedlrge'. un avis~ tele-'
grMiéo, siempret:¡ue eldespachoprese:rite ~eM1e...~viden~·de
expoliación, a fin de'que la oficin.ada origen· 'o IntermedIaria.
proceda"sin gemora alk8.llaada .instruccl~n de diligenda~ y:
en' su caso .. avise 19ualU1.ente. por. telegrama a .. la AdJiHnistra-
ci6n precedente para~c()ñttnua:cló~ de la. inveStigadón.

7, .Cu&ndo la falta de un despacho' sea cOí).sectieI1oia de una.
falta "--de ,enlace de los c6rreo-s otollando e.st-é Suficientemente ex

i plicada en'la:-factura deentrega"D.Q:ser~.necesárIoforrn-war un

1
boletín derectlficaeión áinaen eleasode que el despacho- no

_ teng~ llegada a.~la o~iclna. destinataI1aPbr.eI ~er,correo:
8, En cUanto se .'r-eciba unde~paeh~ cuya· falta. hubiera. sido

1,señalada a.lá'oficma de ori~e.nr.·eIl'-su caso,a .la últ1maot1~
cina de, cambio intermediaria, se procederá ,a.remitira..di¿has

1
oficinas, por,.el primer COfI'60,tUt,segun~~.boleUnde rectifica

" cién anunciando la recepelón de este desp""ho.

9152 '
(continuación)

INSTRUMENTO de rátilicaclón' de las !'Cta, del
XVI Co~eso d~ la Uhión. P08tal Urriver..saJ..heclio
en Tokio el 14 d~ noVtembr.de 1869. (Contintiq.,;.
cron.)

9. Las oficinas a Ias cuales se envíen los boletines de reo
tírícacténIca devolverénJo máS pronto postbíe. después' de .há~

berlos exemínadc y .consígnadc en ence sus observaciones,. si
hubiere lugar. Si estos boletínesnó .fueraa devueltos a la Ad
mínístrecíén deorlgen en el plaeo de dos meses a. conta,r de la
fecha de S1l- eXp(KlicI6n se .considerarán, salvo prueba ee ecn
trario.como debidamente aceptados, ,por las' oñclnaa a lAs, que
I'u¡9ron dírtgídce. " .. ~ ~' ~'."

io, C~nao una- oñcíne receptora a, la cual Incumbía la cera
probación del' despacho no haya hecbp llegaP a la óficina de
origen y, el! su caso, a la. última,oficlna de cambio "íntermedía
na. por el prímeroorreo utiUzable después-de .Ia comprobación,
,ulí" belet4t-, haciendo: constar, cualqufer irre4úlaridad~ se consi
4eraz:á·que na 'recibido, al despacho, y)lU éontenldo, salvo¡)rue6a
en" contrerío.. La mtsme presuJfc1ón' exIstJ.rá para 'las' írregulerí
dades cuyamenclén ,se hala 'omitidoQ ,~ala,do'C!é una,m~nera

tnCqmpleta -en el -bolettn de rect1ficación; d, tgu¡ü, mOdo se
estijlut.rá cuendc no ,hayan' sido '?:bservadas las' dispoSlciones del
presente erucute relativas a !Qs formalidades' que 'deben ser'
cumplídes.

11. Lca-bcleünes de ~ot1ticac1Ó1l 'y sus anejos se ·}ransmi.
, urén, baj-o'plié~ certificado. por la vía más rápida (wjrea, o de
euperñcter. Los objetos mencícnadcs en el párrafoA. ecompeña
dos de una :copia .del boletín ,.de''rectificaCión, podrán, ser eDvi.a~

elOs·bajo pliego,cerUficado,-sepé.radamente, por via dé. superficie.
iz. Los boletíneedé rectrñcecíón se 'expedírén en scbree que

Ileven, enIesraa víeíblee, la indtcao1óne-eBul1etinde vértñcetíon...
Estos sobres podrán \Jnpnmirse pr:evlamente,o·señalarse'pot .me
dio de. un. sello que reproduzca \clat:amen~dicha,mención,

A"'t...l53.~urs(J de los despach?S,Bole.tin de ensayo,

A fin-de deteemínar el .recorrádo-méa favcrable y la duración
da..ltL tranemísíén de un despacllo,.la oficina de.cambio de origen
podrá dirig¡rQ 'te ,ofi,ciña de. desti~o dé',.Bste des~acho l,l0: boletín
d~ ensayo conforme al modelo C-27adJunto. Este boletín deberá.
tsciuírse en el despache y unírae a la hoja de ayiso'- Debidamen,
t8cumplilnentBdo.por la of1c~a de destino,. el' boletín de ·ensaY,Q
se devolverá. por la ,!1am~s rápIda '(aérea o de superfIcl:~).

154.:--Canibío en tWsp-achos cerrados. /

1. El cambio de los envíos en despe.choscerrados será ,regu·
1~0 d~ comúIl: acuerdo entre, J,y. .:~IJ.Ú1141t.rytciones interesa~.

2. Seráobligatorie> formar.dea);lác1iOS' cer~dos'siempre que
una ,de las Administradones- interiti.ediarlas lO'.hat.a solic!tado,

'fun"dAíidoSeeh-erli~ho~ae"'qiié'il.li~ercdif loiéñV"Ios&l descu,:,.
...blerto·pueda dlfiouI~ sus ,,?peracl-o-nes.

3. Las' Administrac;ion'es por cuya: mediac'óll hayan de ex·
pedirse los dbspa$os cerrados deberáIl, ser ~visadaa oportuna..,;
mimte. '

4. En CM,O, de motlif1cación en' el servicio de cambio-·en des~

Pach9s cerrados esta"lecido entre-dos Administr&eionespor me~ .
difl,dóD.. de .uno o varios PfÚses .terCeros. Ir. AdminiStración de
origen.del despacho d~rá cpnocimiento de eno a las Administra.'
ciones de dichos-Paises.

s. '., Si se ,trata df;luna il;IOdificaclón en la vía de ,curso de Jos
despachos~. la nuevB.·vía.a seg,*, deberá ser comunicada a las
-Administraciones. ·que· anterio~ente., .efectua,ban.·. el trá.nsito,
nd-ebtras queIa antigua VÍa .serA 88dalada. como referenoia. a,
las _AdminiStracion~s que desde éste momento asegar.en el

'·trá!)sito. __

Art. 155,-Tránsito en despachos 'cermdo$ y tránsito p.l descu·
bierto.

iLas.AdministráCiontrs l?~.expedirsereciprocaÍnente po~
mediación cU!"una o varias de elias,tantodelipachos cerrfl,dos
como. envíos al descubierto, según las neceiidades d~l tráfico y
las conveniencias del servicio. .
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Art, tss.c-Devotucion de sacas vcctns.

1. Salvo acuerdo especial entre las Admíntstrecrcnee corres
pondientes. las sacas deberán ser devueltas vacías por el primer
corree en un despacho directo para el País a que pertenezcan
estas Sacas. El número de sacas devueltas en cada despacho de
berá inscribirse bajo el epígrafe -Indícatíons de servíce.. de la
hoja de aviso, a no ser que se haga aplicación del articulo 147,
párrafo 2. letra d.

2. La devolución se efectuara entre las oficinas de cambio
designadas a este efecto. Las Administraciones interesadas po
drán ponerse de acuerdo para las. modalidades de la devolución.
En las relaciones a larga distancia no deberán destgner, por re
gla general, más que una. sola oficina encargada dé la recepción
de las sacas vacías que le sean devueltas.

3. Las sacas vacías deberán ser enrolladas en paquetes con
venientes; en su caso, las tablillas para etiquetas. así como las
etiquetasen tela. pergamino o en otra materia sólida deberán
ser colocadas en el interior de las sacas. Los paquetes deberán
ir provlstos de una etiqueta que indique el nombre de la ofi
cina 'de casnbío de donde se hayan recibido las sacas. síero ore
que sean devueltas por mediación de otra oficina de cambtc.

. 4. Si las sacas vacías a devolver no fueran muy numerosas
podrán ser colocadas dentro de las sacas que contengan los en
vías de correspondencia: en caso contrario, deberán colocarse
aparte en- sacas lacradas o. no lacradas (en las relacíones con las
Administraciones que se hayan puesto de acuerdo a este ree
pecto! , etiquetadas con el nombro de la oñcína de cambio. .Las
etiquetas deberán llevar ];'1 mención ..Sacs vídee-.

5. En el caso de que la intervención- ejercida por una Admí
nístracíón demostrara que las sacas que le pertenecen no han
sido devueltas a sus servicios en un plazo superior et necesario
para la duración del transporte üda y vuelta), tendrá derecho
a reclamar el reembolso del valor de las sacas previsto en el
párrafo' 6. La· Administración en cuestión no podrá negarse a
este reembolso, a no ser' que esté en ccndíciones de probar la.
devolución de las sacas faltantes.

6. Cada.' Administración fijara, periódica y uniformemente
para todas las clases de sacas que.se uülícen por sus oficinas de
cambio, un valor medio en francos y lo comunicara a las Admí
ntstracíones- interesadas por mediación de la Oficina Interna
cíonal.

7. Los despachos con destino a un barco de guerra serán
considerados como en tránsito hasta. su entrega al comandante
de este barco, aun cuando hubieran sido primitivamente dírtgí
dos al cuidado de una oficina de Correos o de un cónsul encar
gado de servir de agente de transporte intermediario;' por con
siguiente, no serán considerados como llegados a destino míen ...
tras que no sean entregados al barco destinatario.

8. Previo acuerdo entre las Administraciones Interesadas. el
pr-ocedimiento anterior es igualmente' aplicable. en su caso. a
los despachos cambiados. con unidades militares puestas a d is
posición de la Organízacíón de las Naciones Unidas y con avio
nes de guerra.

tPars.)

(PaísJ

/ La division navale (naOiOnali4
}

1.~:S~~n~ea(~~~~~.~~~~~.~~ ...l.~..~~~ }
Le bátíment (nacionalidad} le Jt (nombre del barco) A ..... " .....

o

De la _division navale. tnacíonaltdadl de (desig~\

nación de la división) .a » , >0 t
D~o~A~i~~~.~.. ~~~~~~,~.~.i.~.~~:..~~..~~~~~~~.~.~~ ..~.~~ ,
Pour le bureau de _ .

o
De la división navale Inecíonalidadt de tdestg ¡

nación de la división) a . . . ... ... '(PaísJ

D~o~ti~~~~~..~~~~i.~~alídad) le (nombr~ d~ b.~~~

Du bureau de .

Pour .... , .......

2. La transmisión de los envíos al descubierto a una Admi
nistración intermediaria deberá limitarse estrictamente a los
casos en que no esté justificada la confeccíón de despachos cerra

__dos, ya sea para el misma País de destino. ya sea para un' País
más cercano a este último.

3. Cuando su número 10 permita. los envíos transmitidos al
descubierto a una Administración deberán ser reparados por
Paises de destino y reunidos - en paquetes etiquetados -con el
nombre de cada uno dtl estos Paises.

Art. 1M.-Curso de los envioa.

1. Cuando un despacho se componga de varias sacas, éstas,
a ser posible. deberán reunirse y ser cursadas por el mismo
correo.

2. Los envíos de cualquier clase más' dirigidos serán reexpe-"
didos sin demora a su destino parla vra más rápida...

3. La Administración del País de origen tendrá la facultad
de indicar la vía a seguir por los despachos cerrados que expida,
siempre que el empleo de esta vía na implique gastos especiales
para una Administración 'tntermedíarfa.

Art. 157.-Despachos cambiados con unidades militares puestas
a disposición de la Orj;1anización de las Naciones UnJ·
das y con barcos o aviones de guerra,

l. El establecimiento de, un cambio en despachos cerrados
entre una Administración postal y divisiones navales o barcos
de guerra. de una mísma nacíonalfdad Ó entre una división navaJ
o un barco de guerra y otra división naval u otro barco de gue
rs-a de la misma necíonalidad, deberá ser notificado, si es posi
ble con antelación, a' lee Administraciones intermediarias.

2. La dirección de estos despachos sé redáctará del modo
siguiente:

TITULO V

CAPITULO PRIMERO

OPERACIONES DE ESTADíSTICA

IJi.spostcíones relativas a los gastos de tránsito

Art 159~Periúdicidady duración de la estadística.

{

La ,di'loiSiOn navale (nacionRlí-l

Pour ".......... ~~~n~a{~~~~~~~~~~~.~~<~.~..~~·~ I (Pa.i§...J
Le bátíment (nacionalidad) le

l (nombre del barco) a ..."......-.J
3. -, Los despachos de que se trata serán' encaminados por la

vías más rápida (aérea o de superficie), según la 'indicación colo-
cada sobreJa dirección y en las mísmas condícíones que Jos des- 1. Los gastos de transito previstos en el artículo 48 del Con-
pachos cambiados entre oficinas de Correos. vente se determinarán sobre la base de estadísticas realizadas-

4. El capitán de un barco postal que transporte despachos una vez 'cada tres años s. alternativamente, durante. los catorce
Con destino a una división naval o .a un barco de guerra los o veíntíoche primeros días que comienzan el 2 de mayo o duran-
tendrá a disposición del- comandante- de la división o del barco te los catorce o veintiocho primeros días que comienzan el 15
de destino, en previsión de que éste se presente en ruté a solí- de octubre.
citar su entrega. 2. La estadística se efectuará durante el segundo- año de cada

5. Si los barcos no se- encontrasen en e·l lugar de destino período trienal.
cuando los despachas a su consignación tengan llegada, estos 3, Los despachos confeccionados a bordo de los barcos serán
despachos se conservarán en .le- oficina de Correos hasta su re- comprendidos en las estadísticas cuando se desembarquen du-
cogida por el destinatario o su -reexpedición a otro punto. La rante elpertódo estadístico. , _ _ .
reexpedición podrá ser solicitada, ya sea por la Admíntstraclén 4. Salvo acuerdo especial entre- las Admínístraóíones íntere-
de origen, ya sea por el comandante de la división naval o del eadas serán igualmente comprendidos en las estadísticas los des-,
barco de destino, ya. por fin, por un cónsul de la misma na- pachcs-avtón transportados por vía de 'superficie en una parte
cíonalídad. 1da su recorrido.

6. Loe-despachos de que se trata que Jleven la mención -Aux 5. La estadística de octubre-noviembre de 1970 se aplicará,
sotns du Consul d .... serán entregados al Consulado indicado.. según las disposiciones del Convenio de Viena 1964, a los años
Ulteriormente, a petición del cónsul, podrán reintegrarse al ser- 1969, 1970 Y 1971j la de mayo de ¡-973 se aplicará a los años
vicio postal y reexpedidos al punto de origen ·0 a otro destino. '1972, 1973 Y 1974.
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6. Los pagos anuales de los gastos de tránsito que- hayan
de efectuarse como consecuencia de una estadística deberán ser
contínuadcs províeíonalmente hasta que las cuentes, establecí
das de acuerdo con la estadística siguiente, sean aprobadas o
consideradas como admitidas de plenq derecho tartículc 168>' En '
este momento se procederá a regular los pagos etectuadcs a tí
tulo provisional.

Art. 160.-Confeccfón )1 deSignación da los despachos cerrado.
cUtrante el período estadístico.

1. Durante el periodo estadístico todos los despachos cem
biadoa en tránsito deberán ir provistos, aparte de las etiquetas
ordinarias" de una etiqueta especial, que lleve en caracteres muy
visibles:

- El número y .la fecha de formación del 'despacho.
.....,. La mención ..St~ti¡.tique'" seguida de la indicación e5 kilo

grammes.., «15 kücgrammes.._o .30 kílogrammea-, según la
catégcría de peso (articulo t61, párrafo ~. "

A reserva de estas partícularídades de prestecíón, los despa
.chos cambiados en tránsito deberán ser confeccíonadoe! en las
condícíones habituales previstas por el aruculOl50. párrafo 4.

2. En lo que concierne a Iaa eacas-qua no contengan más
que sacas yacías o envíos exentos de todo gasto de tránsito (ar
tículo so del Convenio), la mención -Stañetíque.. irá seguida de
la palabra ....Exempt-. '

3. La hoja -de .aviso del último despacho expedido durante
"el período' estadístico deberá llevar la mención ..Dernier envoí
de la pértode de. statistique», Cuando a la cñcína expedidora no
le haya sido posíblejaeoer constar esta indicación.. príncípal

.mente a causa de la' inestabilidad de los enlaces, avisará lo triás
pronto posible, po~ la vía más rápida (aérea o de superficie), a
la oficina de-destino, deIa fecha Y del número del último des
pacho comprendido el} la estadística.

Art. lBl .-s-Comorcbactón del numero de sacas y C!-el peso de tes
despachos cerrados.

1. En lo que se refiere a los despachos que den lugar al pago
de gastos de tránsito, la oficina de' cambio expedidora hará uso'
de una hoja de aviso especial conforme al modelo C~.l5 adjunto.
En está nota inscribirá el número de sacas clasificándolas en su

, caso en las categorías que en' ella se mencionan. •
~, 2. El número: de sacas exentas; de gastos de transito detJ:erá

ser el total de las que lleven la indicación -Statístíque-Exempt..,
según el artículo ·160, párrafo 2.

3. Las indicaciones de la"S hojas de aviso serán verificadas
por la oñcína de cambio de- destina. Si esta oficina comprobará
un arroz; en los números inscritos, rectificará la hoja y advertirá
tnmedíatamente del error a la oficina de cambio expedidora por
medio de UQ. boletín de rectificación conforme al modelo C·16
adjjmto. Sin embargo, en 10 que concierne al peso de 'una saca,

. tendrá por valedera la indicación de la oficina de cambio expe..
dídora, a menos que el peso -real exceda en más de 250 gramos
al peso máximo de la categoría en que esta. saea haya sido
inscrita.

Art. 162.-Confección de -los .Relevés. (estidos) de los despachos
cerrados .:

1. Lo más pronto posible, después de la recepción del últi
mo despacho formado durante.el período estadístico, las oficinas
de destino formularán por. cada vía de encaminamiento y .. en
tantos ejemplares como Administraciones de tránsito- más una
(para el País de origenr estadcs conforme al modelo o-rr adjunto
y transmitirán estos estados, que deben indícar" con la mayor
amplitud pcstble los detallea de la ruta seguida y de los servi
cios utilizados. a las -cñcínee de cambio de la Administración
expedidora para que se consigne en ellos su aceptación, Se 'utí
Hzará la vía aérea cuando ímplíque una ventaja. DespU;-s <te
haber aceptado los estados; las oficinas de cambio los rrans
mítírén a su Administración central. que los distribuirá- entre
las, AdministraciOnes intermediarias.

2. Si en el plazo de tres meses (cuatro, meses en los cam
bíoa con-Jos PaisQS alejados), a contar del día de la expedición
del último despacho que deba -comprendersa en la. 'estadística, las

• oficinas de cambio de la Administración expedidora no hU:bierEI.n
recíbídc el número de estados indicado en el parrsro 1. rormu
Iarén ellas mismas los. rerertoos estados según sus -propias- Indi
caciones e Inscríbíendc en, cada uñc de ellos la mención: -Lee
releves C"17 du bureeu de destination nesont pae parvenus
dans le délaí réglementairee , A continuación los eransmntrao,

•

a su Administración central para su dlstribucióD. entré las Ad-
míníetracícnea interesadas. {

3. Si en Un plazo de seis meses después de la termtnacíen
del período estadístico la Admínlstracíéa expedidora no ha dis
tribuido los estados C-17 entre las Administra_ciones de loa Paises
intermediarios, éstas los- formularán de oficio, según sira pro.
pías,lndicaciones. Estos documentos, provistos' de la mención
-Etablí d'erñce.., deberán unirse obligatoriamente a la cuenta
C·20 dirigida a las Administraciones expedidoras, de acuerdo con
el articulo 168, párrafo 7.

Art. l63.-Despachos cerrados co.mbfa.dos con' unidades militares
puestas a disposición' de la Organización de las Nacio
nes V nidas y con barcos o aviones de guetra.

1. Incumbe a las Administraciones postales de los Países de
que dependan unidades militares, barcos o aviones de guerra,
formular' los estados C-17 relativos a los despachos. expedidos o
.recíbídca por estas unidades militares, estos barcos' oestos evtc
-nes. Los despachos expedidos durante el período estadístico -con
destino a unidades militares, barcos o aviones de guerra deberán
llevar en las etiquetas la fechá de su expedición.

:t Si estos despachos fueran reexpedidos, la Administración
reexpedidora tnrcrmera de-eúo a la Administración del Paisdel
que' dependa la unidad militar, ~ barco o el .evtcn.

Art-, l64.-Boletíri de transito.

1. Con el fin de obtener todos los informes necesarios para
Ia-confeccíén-de lcs.estedoa-Cert la Administración de destino
podrá solicitar "de la AUnpnts~16n de origen que una a cada
despacho un boletín de tránsito de color verde conforme a1 mo
delo C-19 adjunto. Esta petición deberá llegar a la ÁdDÍlnistra...
ción de origen COn anterioridad de tres meses al prinpipio, de
las operaciones estadísticas.

2.· El boletín de tránsito no deberá ser empleado más que sí,
durante el período estadtstíco, la ruta seguida por los; deepa
cbos. es incierta o si los servicios de transporte utilizados son
desconocidos de la Admínístración de destino. Antes de solicitar
su confección, ésta deberá asegurarse que no posee ningún otro
medio de- conocer el curso de los despachos que ella reciba.

3. La Administración de origen pOdrá, sin petición formal de
la Administración de destino, unir excepcionalmente un boletín
de tré.nsítc a sus despachos, cuando no pueda conocer, por an
ticipado, el curso.

4. La presencia del boletín de tránsito que acompaña a un
despacho deberá ser señalada por la mención C~19, on cerectc
res muy visibles:

.. al En el encabezamiento de la hoja de -avtso de. este despa
cho.

bJ En la etiqueta especial ...Statístíque.. de la Iftlca que con
teñge Ia boia de aviso.

el ' En la columna- -Observatícns.. del boletín de entrega C-Ia.

5. El boletín de .trénaito, unido "al boletín de entrega.G-18,
deberá transmitirse al descubierto, con los despachos a que se
retiera, a los diferentes servicios qua pa¡ticipen en el tránsito
de estos despachos. En cada País de tránsito las oficinas de cam
bio de entrada y salida, con -exclusión de cualquier otra Interme-

-diaria. consignarán en el boletyt los datos relativos al tránsito
efectuado por aquéllas. Laúlttma oficina de cambio íntermedía

. ria transmitirá el boletín C-19 a taoficina de- destino, la cual
indicará en el mismo la fecha. exacta de la llegada del despacho.
El boletín C-Ie será devuelto ala oficina de origen como com
probante del estado C-l7.

6. Cuando un boletín de tránsito cuya expedición ha sido
señalada en la factura de entrega o en las etiquetas especiales
-Statístíque- no tenga llegada, la oficina de cambio intermedia
ria o la oficina de cambio de destino que compruebe su falta está
obligada a reclamarlo sin demora a .la oficina de cambio prece
dente.. sin embargo, la oficina de cambio íntermedíaríe ccntec-

•oíonará, .sin dilación, uno nuevo províetu de la mención ·...Etabli
d'cñfce par le bureeu de ..... y 10 transmitirá con el despacho.
Cuando .el boletín C-19 confeccionado por la oficina de origen
ll-egue:' a la. oficina que lo ha reclamado, ésta lo remitirá directa
mente, baj6 pliego cerrado, a la oficina dé destino, después de
haber hecho las anotaciones correspondientes.

Art. 185.-Transmisión de los formularios C-l6. C·17 y C-19. De-
rogaciones. .

1. Cada Admlnistracíón tendrá la facultad de notíñcar a las
demás Administraciones, por mediación de la _Oficina Interna
cional, que los boletines de rectificación c-rs, los estados C-lt ir
Jos boletines de tránsito C~19.4eberán ser dirigidos a su Admínts
trecíón central.' .
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2. ~sta última, en este caso, sustituirá a las .cñoínas de cam
bio para la tormalízacíón de los estados C·17 conforme' al erucu
lo 162;- párrafo 2. .

Art. 166.-Servicios extraordinarios.

.Solamente se considerarán como servicios extraordinarios que
clan lugar a la percepción de gastos de tránsito especiales los
servicios en automóvil Sirta-Iraq,

Art. 167.-Estadistica ampliada. Remuneración por los gastos in
ternos ocasionados por el correo internacional de lle
gada.

~._ Salvo acuerdo especial, las Administraciones ampliarán
las operaciones de. estadística trienal, incluyendo en ella todos
los despachos cerrados cambiados por vía de superficie.

2. La remuneración prevista en el artículo 49, párrafo 2, del
Convenio se aplicará a cada kilogramo de exceso de correo cam
biado entre dos Administraciones, tomando como base el resul
tado de la < essedtéüce trienal ampliada.

3. La confección de los despachos, así como "la liquidación
y revisión de las -cuentas tendrá lugar de la manera establecida
para los gastos de tr-ánsito, conforme a los artículos 168 a 171.

CAPITULO II

FORMALIZACIÓN, LIQUIDACIÓN Y REVISIÓN DE CUENTAS

Art. 168--FormaUzación• .transmisión y aprobación de las cuen·
tas de gastos de tránsito; .

l. Para la formacíón de las cuentas de tránsito, las sacas
ligeras. medias o. pesadas. tal como quedan definidas en el
artículo 161, se consignarán en cuenta respectivamente con
los pesos medios de 3, 12 Ó 26 kilogramos.

2. Los importes totales del haber para los despachos ce
rrados se multiplicaran por 26 ó 13, según el caso, y el .pro
dueto .serviré de base para las cuentas particulares qué deter
minen ,en francos las cantidades anuales que correspondan
a cada Administración.

• 3. Si el empleo del multiplicador 26 ó 13 diera un resul
tado que no corresponda al tráfico normal", cada Adminis
tración interesada Podrá solicitar que otro multiplicador sea
adoptado. Este nuevo multiplicador valdrá durante los años
a los que se aplique la estadística.

4. A ·falta de acuerdo sobr-e este nuevo multiplicador. la
Administración que se estime perjudicada podrá someter la
cuestión a la Oficina Internacional o a una comisión de Arbi
tras, a los fines previstos en elartísulo 52, párrafo 3, del Con-

"vento, a condición de que suministre todas las justificaciones
útdlee.

5. Sin embargo, salvo acuerdo especial entre las Adminis
traciones interesadas, no podrá ser" adoptado un nuevo mul
tiplicador, a no ser que la diferencia comprobada entre el trá
fico promedio revelado por la estadística del tráfico real se
traduzca en una modiñcacíón de' la cuentá de gastos de tran
sito superior a 5.000 francos por afio, con exclusión de cual
quier ótra condición.

6. La obligación de formular las cuentas incumbir-á a la
Administración acreedora, que las transmitirá a la Adminis
tración deudora.

7. Las cuentas particulares se establecerán en doble ejem
plar. en una fórmula conforme al. modelo C-20 adjunto y
según. los estados C-17. Se transmitirán a la Administración
expedidora lo antes posíble Y. a más tardar. dentro de un
plazo de diez meses stgutentes a la terminación del período
estadistico. Los estados C-17 no se suministraran como com
p.robante de .la cuenta C-20 más que en el caso de que hayan
SIdo confecclonadcs -de oficio por la Administración interme
diaria (articulo 162, párrafo 3), o a: petición de la -Administra
ción expedidora.

8. Si la Administración que haya enviado la cuenta par
ticular no recibiese observación rectificativa alguna en el plazo
de tres meses, a contar del envio, dicha cuenta se considerará
como admitida de pleno derecho. •

Art. 169.-Líquidación general anual. Intervención de la Oficina
Internacional.

1. El documento fundamental que sirve de base para la li
quidación de los gastos de tránsito entre las Administraciones
es la liquidación Idécomptet general, formalizada anualmente
por la Oñcína Internacional.

2. .Tan pronto como las' cuentas particulares entre dos
é.dmínístraclones sean aceptadas o conslderadas como admítí-
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das de pleno derecho (articulo 168, párrafo 8). cada una de
estas Admíntstracípnee transmitirá sin demora a la Oñcína
Internacional un estado conforme al modelo C-21 adjunto, en
que se indiquen los importes totales de estas cuentas. Al mismo
tiempo, se remitirá una copia del estado a la oficina interesada.

3. Un estado C-21 se formalizará para ceda uno de los tres
años a que la estadístíqa se aplíque.

4. En caso de diferencias ent.re las Indicaciones correspon
dientes suministradas por dos Administraciones. la Oficina In
ternacional les invitará a ponerse de acuerdo y a que se le
indiquen las cantidades definitivamente fijadas.

5. Cuando solamente una Administración haya suminis
trado Jos estados C-21, la Oficina Internacional informará de
ello a la otra Administración interesada y le índtcará los im
portes de los estados C-21 recibidos. Si en el intervalo de un
mes, a contar del día del envío de los estados, no se ha hecho
ninguna observación a la Oficina Internacional, los importes
de estos estados serán considerados como admitidos de pleno
derecho.

6. En el caso previsto en el articulo 168, párrafo '8. los es
tados deberán llevar la mención ..Aucune observatton de I'Ad
mínlstratíon débítrtce n'est parvenue dans le délai réglemen-
taíre-. -

7. ~ La Oficina Internacional formulará. al final de cada
eñe, sobre la base de los estados que haya recibido hasta en
tonces .y que se considere como admitidos de pleno derecho.
una liquidación general anual de gastos de transito. En su
caso, se someterá al articulo 159, pár-rafo 6, para los pagos
anuales.

8. La . liquidación indicara:

al El debe y el haber de cada Administración.
b) El saldo deudor o el saldo acreedor de cada Adminis

tración.
el Las cantidades a pagar por las Administraciones deu

doras.
dl Las cantidade~ a percibir por las Administraciones acree

doras.

9. La Oficina "Internacional procederá, por vía de compen
sación, de manera que se restrinjan al mtmmo. el número de
pagos a efectuar. -.

10. Las liquidaciones generales anuales deberán transmitir
Se a las Administraciones por la Oficina Internacional Te más
pronto posible y. a más tardar. antes de la expiración del
primer trimestre del año siguiente al de su formación.

11. Excepcionalmente, dos Administraciones podrán, si lo
juzgan indispensable. convenir liquidar sus cuentas directa
mente entre si. 'En este caso no se transmitirá ningún estado
C-21 a la Oficina Internacional.

Art. ¡70.-Pa.go de los gastos de tránsito.

1. Si el pago del saldo que resulta de la Iíqutdacíón ge
neral anual de la Oficina Internacional no se efectuase un año
después de la expiración del plazo reglamentario (ar-ticulo ;ü3,
párrafos 12 y 13J, está permitido a la Administr-ación acreedo
ra informar de .ello a la Oficina. la cual invitara, a la Admi
nístracíón deudora a pagar dentro de un plazo que no debe
exceder de cuatro meses.

2. Si el pago de las cantidades adeudadas no se hubiera.
efectuado a la terminación de este nuevo plazo, la Oficina In
ternacronal hará figurar esas cantidades en la liquidación: ge
neral anual siguiente, en el haber de la Administración acree
dora. En este caso, se adeudarán intereses compuestos, es decir,
que el interés se agregará al capital al final de cada año
hasta su completo pago. - .

3. En caso de apllcaclón del párrafo 2, la liquidación ge
neral de que se trata y las de los cuatro años siguientes no
deberán contener, en cuanto sea posible, .en los saldos que re
sulten del cuadro de compensación, cantidades a pagar por la
Administración que esté en falta a la Administración acree
dora interesada.

Art. 171.-Revisión de la.s·cuentas de gastos de tránsito.

1. Cuando una Administración postal compruebe que el
tráfico difiere muy sensiblemente del que resulte de la esta
dística, podrá solicitar que .los resultados de la estadtstíce de
gastos de transito sean revisados.

2. Las Administraciones podrán ponerse- de acuerdo para
efectuar esta revisión.

3. A falta de acuerdo, cada Administración podrá solicitar.
en los casos siguientes, la realización de una estadística es
pecial. con vistas a la revisión de, las cuentasl

(Conünuará.l
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l. Disposiciones generales

TITULO VI

CAPITULO UNICO

Disposiciones díversas

JEFATURA DEL ESTAQO

•

Art. 174.-zemoteo presunto fraudulento de sellos de Correo,
o de tmpresiones de franqueo.

1. A reserva expresa de las disposiciones de la legislación de
cada País, se' seguirá el procedimiento siguiente para hacer
constar el empleo fraudulento, para el rrenqueo, de sellos de
Correos. así como de- impresiones de méquínaa: de franquear
o prensas de imprimir:

al' Cuando a la salida se compruebe la presencia. ya sea de
un sello de Correos, ya sea de impresiones de máquinas de
franquear o de 'prensas de imprimir, sobre un envío cualquiera
que permita suponer un empleofrattdulento tpresuncíón de
haber sido falsificado o haber sido uttlízadof , el sello no se al
terará en modo alguno y el envío, acompañado de un aviso
conforme al modelo C·lo adjunto, se remitirá, bajo sobre certi
ficado d# oficio, a la oficina de destino. Un ejemplar pe este
aviso será transmíttdo para Información. a las Admíníatracícnea
de los Países de origen y de destino. Cualquier Administración
podrá solicitar. mediante notificación dirigida a la Oficina In ..
ternacíonal, que los avisos e-lO relativos a su servicio sean trans
mitidos a su Administración central o a una oficina eepecíal
mente desír.nada.

, bJ El envía no será entregado al destinatario, citarlo para
comprobar el hecho. sino en el caso de que pague el porte de
bido. haga conocer el nombre y dirección del expedidor y ponga
a disposición del Correo, después de haber tomado nota del
contentdo.. ya sea el envío entero si es inseparable del cuerpo
del presunto delito, ya sea la parte del envío (sobre. rete, trozo
de carla. etc.I que contenga la, dirección y la marca o selle
señalado como dudoso. El resultado de estas diligencias se hará
constar en un acta conforme al modelo e-u adjunto, firmada
por el empleado postal y por el destinatario. La negativa even
tual de este último se hará constar en dicho documento.

2. El acta se transmitirá, con sus justificantes. -con el ca
rácter de certificado de cficio, a la j-dministración del País de
origen. que le dará la tramitación ulterior que establezca su
legislación;

3. Las AdministraCiones cuya legislación no permita el pro
cedimiento prevista en el párrafo 1, letras al y. bt , deberán ín
formar de ello a la Oficina Internacíonel, .e efectos de su ucun-:
oaeión a las demás Administraciones.

oíones de la unidad monetaria que sirvan para expresar este
valor se hará en cifras árabes. Las impresiones de franqueo
utilizadas por las Administraciones postales mismas deberán

.Ilevar iguales indicaciones que las de lQS particulares que
posean un permiso de la Admínístracíón, o, en su lugar, la
indicación del PaÍS de origen y la mención -Taxe per;ue-.
«Pcrt payé; o una expresión análoga. Esta mención POdrá
ir redactada en francés o en el idioma del Pais de origen; j
también podrá revestir una forma abreviada, por eJemplo:1
-T. P .• o -P. P.e ,

3. ~ En lo que se refiere a los envíos franqueados par medio
de marcas obtenidas por la prensa de imprimir o por cual
quier otro procedímíentc de impresión o de sellado (articu
ló 22 del .Convenio), las indicaciones del Pais de origen y del
valor del franqueo podrán ser sustituidas pQl" el nombre de
la oficina de origen y' la mención -Taxe percue-, .Pon payé_
o una expresión análoga. Esta indicación podrá redactarse en
francés o en el idioma del País de origen; podrá revestir tam
bién una forma ebrevíada, por ejemplo: -T. P._ o _P. P.•.
En todos los casos, la-indicación édoptade deberá ñgurar. en
letras muy visibles. en un cuadro especial claramente trazado.
cuya superficie no sea inferior a 300 mítimetros cuadrados.

4. Los sellos de Correos oonmemotatívos o filantrópicos
por los cuales se pague un suplemento independientemente del
valor del franqueo deberán oonfeccíonarse de manera que se
evite toda duda respecto a dicho valor.

5. Los sellos de Correos podrán ser distintamente marcados
con perforaciones, con sacabocados o impresiones en relieve
obtenidas por medio de repujado, según las condiciones fija-
das por la Administración que los haya emitido, siempre que
estas operaciones no perjudiquen la claridad de las indicaciones
previstas en el párrafo 2.

INSTRUMENTO de ratificación, de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal, hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua
ción.)

9152
[continuación)

a) Utilización de la vía aérea, en vez de la vía de super
ficie, para el transporte de los despachos.

b} Modificación importante, en el curso por vía de su
perficie, de los despachos de un País para uno o varios Países.

el Comprobación, por una Administración intermediaria,
dentro del plazo de un año siguiente al período estadístico,
que existe entre las expediciones hechas por una Admínístra
cíón durante el período estadtstícc ty el tráfico normal una
diferencia del 20 por 100 por 10 menos sobre los pesos totales
de los despachos expedidos en transtto, habiendo sido calcu
lados. estos pesos sobre la base del producto del número de
sacas de cada cetegorfa y de los pesos medios correspondientes.

d) Comprobación por una Administración, intermediaria. en
todo momento durante el periodo de aplicación de la estadís
tica, de que el peso total de Ioe ' despachos en tránsito' ha
aumentado por lo menos en el 50 por 100 o disminuído al menos
en el 50 por lOO, con relación a los datos de la última esta
dística, habiendo, sido calculado este peso sobre la 'base del
producto del número de sacas de cada categoría y de los
pesos medios correspondientes.

4. La estadíettca especial surtirá efectos. según las cir
cunstancias. ya sea sobre Ü" totalidad, o ya sea sobre una
parte del tráfico solamente.

5. Igualmente a falta de acuerdo, los resultados de una
estadística de tránsito especial realizada sobre la base del pá
rrarc 3 no serán tomados en consideración más que si' afee
tauen más de 5.000 francos por año a las cuentas entre la
Administración de origen y la Administración interesada.

6. Las modificaciones que resulten de la aplicación de los
párrafos 3 y 5 deberán surtir efecto en las cuentas de la Ad
ministraci6n .de origen con las Administraciones que hayan
efectuado el tránsito antertormente-y las Administraciones que
lo aseguraron con posterioridad a la modificación sobrevenida.
incluso en el caso de que la modificación de la cuenta no el
canee para algunas Administraciones el mínimo fijado.

7. Por derogación de .105 párrafos 3. 5 Y 6, Y en. caso de
desviación completa y .permanente de despachos de un País
intermediario por otro País. los gastos de tránsito debidos por la
Administración de origen al País que haya efectuado el trán
sito anteriormente sobre la base de la última estadística de
berán ser pagados. salvo acuerdo _especial. por la Administra
cíón interesada al nuevo País de tránsito, a partir de la fecha
en la que dicha desviación fué comprobada.

Art. ne.c-corresponaencta corriente entre Administracienes.

Las "Administraciones tendrán la facultad de emplear, para el
cambio de su correspondencia usual, una fórmula conforme al
modelo C-29 adjunto.

Art. 173.-Características de los sellos de Correos y de las im
presiones de franqueo.

L Les impresiones producidas por las máquinas de fran
quear deben ser de color rojo vivo, cualquíera que sea el
valor que representen.

2. Los sellos de Correos y las impresiones de máquinas de
franquear. utlüaedas por particulares que posean un permiso
de la Administración postal del País de origen deberán llevar.
en caracteres latinos. la indicación del País de origen y men
cionar su valor 'de franqueo según el resumen de las equi
valencias. La indicación del número de unidades o de trae-
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Art, 17~_-Cupone8-respuestainternacionales.

1, Los cupones-respuesta internacionales se ajustaran al mo
delo C-22 adjunto. Se imprimirán en papel que lleve en filigrana
las letras UPU en grandes caracteres, por la Oficina Internacio
nal, que los facilitará a las Administraciones.

2. Cada Administración tendrá la facultad;

al De aplicar a los cupones-respuesta una perforación dis
tintiva que no perjudique a la lectura del texto yno dificulte
la comprobación de estos valores. .

b) De modificar, a mano o por medio de un procedimiento de
impresión, el precio 'de venta indicado en los cupones-respuesta.

3. En las cuentas entre las Administraciones. el valor de- los
cupones-respuesta será calculado a razón de 60 céntimos por
unidad.

4. El plazo de. canje de los cupones-respuesta es ilimitado,
Las oficinas de Correos se asegurarán de la autentícídad de los
títulos en el momento de su canje y comprobarán, sobre todo. la
presencia de la. fUigrana. Loe cupones-respuesta podrán' ir pre
Vistos de la impresión del sello de la oficina que dependa de la
Adminf.strac1ón.de. emisión. Los cupones-respuesta cuyo. texto
impreso nc corresponde al texto oficial serán rechazados como
no vAlidos. Los lfupoue-s-respuesta canjead'os serán marcados con
la Impresión del sello de fechas de la oficina que efectúe el
canje.

S. Salvo acuerdo especial, los cupones-respuesta. canjeados
se enviarán cada dos adOS.o& más tardar en el plazo de aeta me

"Ses después de la terminación de eete perícdo. a las Administra
cíonee que los hayan expedido,cori indicación global de su nc
mero y de su valor, en un estado. conforme .al modelo C-23 ad
junto. Sin embargo, si el número de cupones-respuesta canjea
dos es inferior a etentc.. la transmísíén a la Administración ex
pedidora. podrá ser diferida hasta la terminación de un periodo
de cuatro adoso

'6. Los cupones-respuesta incluídospor error en cuenta a -una
í\dminlstracióD distinta de la Administración expedidora podrán
ser Incluidos en la cuenta destinada a esta última por la .édmí
nistración que los haya recibido indebidamente. En este caso
irán provistos de la nota correspondiente, Esta inclusión en
cuenta podrá ser efectuada en el plazo contable siguiente para
.vitar una cuenta suplementaria.

1. Una. vez que dos Administraciones se hayan puesto de
acuerdo sobre el número de cupones-respuesta cembíadoe en sus
relaciones recíprocas, la Admtníajracíén acreedora confeccionará
y transmitirá a la Oficina Internacional. en doble ejemplar, un
estado conformeaf modelo e-:24 adjunto, si el saldo excede de
50 francos y si no hubiera Sido prevista una: liquidación especial
entre los dos Países, Al mismo tiempo se enviará a la Adminis
tración deudora una copia del estado C-24. A falta· de acuerdo
en un plazo de seis meses, la Administración acreedora formará
su cuenta y la- remitirá a la Oficina Internacional.

8. El salda será comprendido por la Oficina Internacional en
Una liquidación bienal; siendo de aplicación las disposiciones es
peciales previstas en el artículo 170.

9. Cuando el saldo bienal entre dos Administraciones no e,x~

ceda de 50 francos, la Administración deudora quedara exenta
de todo·pago.

:Art. 17fJ,-Liquidación de. los gastos ck Aduanas. etc .• con las
- Administraciones de origen de, los envíos francos de

tasas y de derechos,

1. La. liquidación relativa a los gastos de Aduanas, etc., des
embolsados por una Administración por cuenta de otra, se efec
tuará por medio de' cuentas particulares mensuales, conrorme
al modelo C-26 adjunto, que se formulará por la Admínfstracíón
acreedora en la moneda de su País. Las partes B de los boletines

., de franqueo que hayan conservado se ínecrfbfrán por orden al
fabético de oficinas que hayan anticipado los gastos ysegQn
el orden numérico que se les haya dado. . ,-

2. Si las dos Administraciones. interesadas ejecutaran tam
bién el servicio de paquetes postales en sus relaciones recipro
cas, podrán incluir,' salvo acuerdo en contrario, en las Iíquíde
ciones de los gastos de Aduanas, etc., de este 'último servicio, los
de los envíes de correspondencia, .

3. La cuenta particular, acompañada de las partes B de los
boletines de tranqueo, se transmitirá a la Administración deudo
ra, a más tardar a la terminación del mes siguiente a aquel 8
que se refiera. No se' formulará cuenta negativa.

4. La COmprobación deIes cuentas tendrá lugar en las con.
diciones fijadas por el Regfementc de ejecución del Acuerdo re.
Iatívc a los giros postales y a los bonos postales de viaje.

5. Las cuentas darán lugar a una liquidación especial. Cada
Administración podrá. sin embargo, "sottcíter que estas cuentas
se liquiden con las de los giros postales, de paquetes posta
les CP-16 o, .por último, con las cuentas R-5 de reembolsos, sin
ser incorporadas a ellas.

Ad. trr.s-Fórmuuis para U:~O del público.

A los erectos de la aplicación del artículo B, párrafo 2, del
Convenio se considerarán como fórmulas para uso del públícc
las stguíentes-

C-l <Etiqueta de Aduanas).
C-2/CP-3 tDeclaracíón de Aduanas).
C-3/CP-4 .(Boletín de franqueo).
e-s (Aviso de recíbot .
c-a (Sobre de. reexpedíclóní .
C-7 <Petición de devolución, de modificación de dirección, de

anulación o de modificadóndel importe del reembolso).
C-s (Reclamación relativa a un envío ordinario)
C-9 <Rec1amac1ónrelativa a un .envío cérttñcado. etc.).
C-22 {Cupón-respuesta ínternacíonalr.
C~25 (Tarjeta de identidad postal) .

TERCERA PARTE

Disposiciones relativas al transporte aéreo

CAPITULO PRiMERO

REGLAS DE EXPEDlC1ÓN y CURSO

Art. trs.s-Díettntivo de la 'correspcndencia-avtón con so&retasa.

La- correspondencía-avíón con eobretaee 'deberá llevar a Ia
salida, con preferencia en el ángulo superior izquierdo del an
verso, ya Sea una etiqueta especial de color azul o una impresión
del mismo color conteniendo las palabras -Par avíen.., ya sea
poniendo estas dos palabras en gruesos' caracteres, escritas él

mano o a máquina, con traducción facultativa en el idioma del
País de origen.

Art. 179.-Supresión de las indicaciones ..Par avion" y ...Aéro
gramme,..

1. La mención «Par avían- y toda anotación relativa al trans
porte aéreo deberán ser tachadas por medio de dos trazos fuertes
transversales, cuando' el curso de la correspondencia-avión con
eobretaee no franca o' insuficientemente franqueada, o cuando
la reexpedición o la devolución a origen de la correspondencia
avión con eobretase 'tenga lugar por los medios de transporte
normalmente utilizados para la correspondencia sin eobretaea:
en el primer caso será preciso indicar brevemente los motivos.

2, La mención «Aérogrammé.. deberá ser tachada por medio
de dos trazos fuertes transversales en caso de. transmísíón por
vía de superñcíe. por aplicación del artículo 55 del Convenía.

Art. 180.-Confección de los despachos-avión.

1. Los despachos-avtén se componen de -correspondencia
avión clasificada y atada por categorías {LC~'diarios y publtca
clones periódicas, otros AO}. singularizándose los atados por las
correspondientes etiquetas conforme al modelo C-10 adlunto. Es
tos despachos deberán confeccionarse por medio de flacas entera
mente azules o que lleven anchas bandas azules. Para la' corres
pondencia-avión ordinaria o certificada, expedida en pequeña
cantidad, podrá hacerse uso de sobres confeccionados conforme
al modelo AV-9 adjunto, confeccionados, ya sea con papel-fuerte
de color azul, ya sea de plástico o de otra materia conveniente
y que lleven una etiqueta. azul. .

2. Las hojas de aviso y las hojas de envio VD-3 qua ecom
pañan a los deepachoe-avtén deberán ir provistas, en su en
cabezamiento, de la etiqueta «Par avíen- o de la impresión men
cionada en el articulo 178.

3. El acondicionamiento y el texto de. las etiquetas de las
sacas-avión deberán estar de acuerdo con el modelo AV~8 ad
junto. Las etiquetas propiamente dichas o las fichas facultativas
deberán tener los colores prescritos en el artículo 150, párrafo 5,
letras a) a d) . -

4, Salvo acuerdo en contrario de las Administraciones Inte
resadas, los despachos podrán ser incluidos dentro de otro des
pacho de la misma naturaleza, es decir, conteniendo envíos de la
misma categoría (Le o AO).

5. La correspondencia-avión ordinaria depositada en úl timo
límite de hora en las oficinas de Correos establecidas en los ae-
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ropuertos se expedirá por los aviont'S que partan 'de losjn1smos. ; .dones entre las Ad1ntnistraciones que S& han puesto de acuerdo
bajo sobre AV·~. a la dIréocíóa de las oflclIlaa de éambío de a _ respecto, la indicad"" d~1 peso toíalcje !"'da e&t!>gorla
destino. . '" .da envícs- podrá reemplaze.ral' ~o.porcategor1ade eevícs,

para cada saca. sobreco ~úete. ,,_
Art. 181.-eomprobactón y veriftcación del peso de los de8pc~ 2, Se insori,blráD. igua1tnente en.le factura AV-7:

. ch06-a:v ión. -: indiVÜl~nte.• lOe,despaél10B lncbrldoS, 8D, una saca 'ce- '
1. se indicará en la etiqueta AV-:a o ,en -fa 'dirección exterior lectora. con la indicación de que estáa dentro de.tal~

el' mímere del despe.choyel peso brutó 'de ',cada ,~. somo' -lOs .eobres AV-O que ,cont1ehencorrespo~denclaordhiaria
paqtietó q1¡9 forme po:rte d...té dOopÍldlO;a.1 00_ las ""teso- depositada ''','1 últlm<¡ Ilm.lté de h..... .
rías de los enviot (Le o AO) incluidos e1Í. el ,fÍ1ismo. 3. Toda oficina intermediaria, ode ,deStino que compruebe

2. Si las doseate~de-envíos (~y AO) se réílI1enen UD ~n;orea s,n laa_in~cadl?ftH que figuren en la factutaAV-7 de-
mismo embalaje., el.JJt'S¡O -de-eada·-.urta ,deberá ser ~o, ad8~ i)6ráseiUl1arlosimned{itamente. por'bo1etin~terectmcaciOIi(';.14, -
mas deÍ pescttotal. en:lae.tiqu~taAV~8 oen ~ dtfeectóJl.~ a ~ última ",ficilUf"de <;ambio,exped1dora, ~ como tL la oficina
.1 I\!'so dólembel¡ll' eJ;leríor .1" agregará $1 p.... d. Ips .nvlo. de cambío que·htíye co"f<wclona@e1,desp&cbo. . .
que .ee beneficien' de la-tasa, de transporte"1I11U1,baja,Dlcluidos
en. ele.m.baláje. En. caso de Elmpleode 'uria saca: co1e<:taJ::a. no Be, Art.185.-FGlta de la factura:de entrtgq 1lV~?~
tomará encuente el peso de;e{ita,saca. ,", ~f"', " , ,,' ' ••

3. El peso de caoa sacadel desP4Cho:-a'l~o. ensu caso. de 1. Cuando un desp8clloilegue alae!"opuertO< de destino ..:..o a
cada Una ~ las dos~8sorlas·{.CyAOse 1"etlQndeará" a1liecto-- 'un, aeropuerto .intermediario Que'deba' Ase¡Ur8:r el reencemíne
grRIJlo.superfce-e inferior. seSftnqu.e Ja,fracei6n de bectQ8'l1ml0 D]jento por medio de, otra ~'de'transporte- sin .estar
excede o ncee $O gramos; !Al ~d1cadóndel'peso,~ reemptaza~ acompa1\adódeunafaetUt,ad'én~a 'AV~7.1a·AdDilnis.t;raclói1
da por la dfra O para Iéo d,esp&él>os.eVlón lIue pesen. 50 gramos d.la que dS¡l."da ..\e "~'-"IarA este bech. por bole
o menos. 5Lel ~eso de cad.e:categgt1a: tueraiiiferiora 50 gr4DlOl, ~ de reetificaci(m 'C-14 a ta'.oftclttilI'98P01Ís&blede Iacarga de
y el· peS<l toíal excedí!"" a. 1Ib·llrJ'mos.'.1 da la ...to&o.... ~I!Y. ..te d.spacb. y l. pe<!jrá un dupllcado.del dOCU!ll.ato que falta.
pesó sea ÍlJáá ""'''''''deher''~'''''' .~, beCtDgramo. '. JI. Sin eml>f!.rgo, si la ~de ""!'Be "" JlU'lde ser deter-

4:' SI una ofÍciI)a in\ernuldlaria ~raqUl!.Ipesoree,l JIlÚlad". el, bol~tln d. Tóctlflcac¡ón. se'<IIrIBIñ dlnlctam."té a
. de una de las -.eaB"q~COfDP~UAdespacho .dWfiketm: _ laoficilla expedklortl ;pel des~,?i ~ncariándola que lo haga
d. 100 gramoedi1l peso.num:;ad.¡ ......tIflcará la '~Ola AV~ !lesar e \&._a _la~ ~.lniI>IAtadael despacho.
y señalará el error j~iet.lIV"nte,ala#of1c1nade -OlID1,lio ~P9"

. dldcra.por bol"Vn dÉl.rectl~Óll c..l~. Ctiü>d.... lr&U d'''''a .Arl. l/lll.-T,...,..hordo de ¡., _pac/loe";"ió...
saca que ¿onY,~a diversas:'c&tegQI1aBdeenVios.1&rQCti.flcacióD
se hará ,en-,al:(~eUa aa~.CUYQ·pe.$o se."másetéYade. m,las 1. Salvo acuerdoe$pec1alentr~ las Ad1iUDistraciones 1nterG
diferén;,ciasconwr~á8'perman~@ntro·de¡osl1m1tespre- sadas.el,transbordo de loadeapachos eil'rut&. en. un' mismo
cit8d.... le$iní!lé!iCfon.eS de la ofiCIna ••pedidora _ censí- aerol''lfJ11'>. lO ....gurará_ 'la ;AdmlnIaI<1íClóD del PaIs d91111.
de~ae comOVB~ra.. ' ténga lular;esta ré,1a llQ>se apUcará' eua.nd.g el transbordo se

efectú., '''I¡"a lós &po.ralbs de d.. Iln..... suceilivae de la misma
Art. 182.~Sci~;colettartu. QMptesa dlit transpqri;e., , " .

• 2. Por otta po:rte. la 4<\l1llnl8lr1wló" dol Palsde _lo po-
I. .Cuando lo jus~ue,~él'númerode, sá.cas de,poco Peso. de ctn\ erutorlltaf el tUlJ1s\Jordo directpde avión ·,a.avión entre.dos

sobres o -de páq\lotes que bande tI"l.lll;SlKlrtarae' en UD. misJne enipre8a8 de transporté difeTeiltes; , ~ sú ~eatJO.la empresa de
recorrido aé1;eo.-.~ oticms,sdi!í- CoIrioa frncaiPdaa'deJa"entrega ,b1mSp6rte-que ,1Q efaetfte qu8da, oblipcla,aenviar a la .oficina
d. los de.spachÓ!·.,.i6ti e la cOJl'P$f1la aéreO: que ....".r. e1trans-. de ce",bId <lel Palo d."d. hafe t\li¡ldo lugar ,líl transbordo un
PQrt6'. confeccionarán. en 'la, medidtt:: '., '~', ,posible. Sf.C&S ,colee-. f'ienlPlar. deJe. factu"raAV,,', .() '~,'.quier ,dOC\lmento qUé lo suS--

, toras. '~tituyacon tOdos los detaU~de,Ia~peraclón." .
2. ,L'aS etiquetas dé, las Sacas col6Ctoras deberán nevar., en

carac~res muy visibles. la ,'IPsnclóD' ,.Sao colecteuf'»; las Adint;. Art.,187.~Medida$c adopta;,,., CCIO .'jnte'rrupción de'vuelo
_nlstraciOnesintere~~' se poJidráÍ1 de aCuerdo'@.' cuanto "a 1.. ' " o de .dS8Viación de despochos';' '

du-ecc~n que hayan de llevar eSt&$eUquetas. .,- í. CuaJ}.d.o mi .vión ifiterrwnP~ su· viaje por un.U~mI» sus-
Art. 183.-Faitura deimtréga AV-T. ceptible.de, c~usar retraso al correo o cuando por cualquier

causa entresue el co~o eJlun aeropuerto diftintlo ~' que ept6
1~ toso, des'paChofl que hayan de ,;"88r ~ntregados' ~ el aer~ ÚldiCádo en. la factttra AV-7;,se harán cargo, detM:' tltBpachos 'los

puert~rán: acompañados de·cinco ejamplar-tl$ comomaxim:o por - emplaa.iioa;de 1. :Ad1tlÜlistre.cibn 4e1 P.u en que tQga' lugar la
eScala~ -de una- i'fu;tura de entrega 4.e color blÜco c::onfor. escala~ Elltosl08reen~ por las w1as:más rápidas (aére48
mealmodeloAV-7adj\into.> , , ,', ' . o qe'8u~cJe). ,- •

•. U" .j.mi!1ai d',1a táclura d' ."traga AY·7 (inn.ad~ _ 2. La oficí"li que baJa· _gurado el l1lO""",min.am;e"to b....
el repreSentan\e del o~ismo (CompaAia.aéréa, Q J¡ervicio "', bráde informar,z' encansecUGJldat a la ot:lo~·de origeil de cada
pecial1za.do del~ aeropueit~) -encargaqQ del- servício" terrestre. 'despacho por, ~ol&tin de recwicación. C;-14. ,JJ.a<!i.andO constar 50-
será_ conservad,. PO,'r l~, Of-ldna,_", expedldOra¡loso-tl'os ~tro ej~m-: bfe,todo~l servíc10 aéreO que lo Ji" $ltregadod' los servidos
plare!f acompi!.Aarán a ~los d",paclt.os-p&ra ser ,utUiza;dos de, Iautilizados, ('V'~, e.~ o de superficie) para elreenc&mitlantiento
mAn.ra sigulellté, . . hasta destin.. . ' .

- El primero., debidamentefi1'1'n,adoen <el 'aeropuerto de de.. -Art. I88•......&Met:lidás a. adopt4sr' en caso de accidente..
.embarqUe' contra 'en~p de lOIl~d,espachti:.-se conservaré: 1.~ cuAndo a Cons~ia ,de un accidente surgido durante
por el pe1'$Onal de_á bC."rdo J)a!'a su cotqpiua., ' ',' .. , ' . j

-Elsegunclo, 8&Ompatlarl aJ08',despaGJíos hasta la oficina ,eltrankporteunaVión no pudiera proseguir SU na e y entregar
, de C~ IL -la que lá factura ,de' entrpga esté"t,Ilrigida, el ClOITeo en las escalas previstaS. el personal de a bordo deberá
_ El tercero 'se: eori&~rv"'en"el.aertJPUSrto.<te entbaTque por eq.,tregar,~ despachos,á 1& ~de~-más pr6xlm~ al

el or~oence.t:iado,delservicto terreStre~ , - lugardela.ocidénte ola 'll'ú\fcaraoteri~.~a,el reencanllna~
_ E1:cuarte ...."tre~·en el ál'ropuerto de deeembal"qu.. Ulienlo del _o. 1m casO de IJnpedlmen.to del person.al d. a

al Qrg..msmo ."cargado.n .sl., ,e;eropuerto 00,,1 ......lelo _. ..IaO(lcIlla• lnf<>rD:l&Cia d.1 ~"Ie. b::térV6lldrA slil
terreatre. demora 'parahacerse <lIQO~e1 C1Drr80 '7 haf;er1e reencaminar a

deStlqo .por 1.. VIae·más~¡das,d<lspuée d. la compro_
3. Cuan&i los:deilpach~vi4Ji,ieaa ·transmitIdos por ..fa.,da delé$f,ádo 'Y. even*ualloente. ',de;" '~J:le1\ en condiciones la corres

,superficie B, ~,~6n~ediar1. para ser,~_ pon(Jsncta· afectada por .el·acc1deilte•.
oauünados, '~' v.· ainNt "'~.«om~osde"·una iacturt( de " -2. La- A.<imilÚ8tra<:iÓll detPaúen que el accidente haya ~ te",

..•lltregaAY,-7 perála .(1CIna IntermeWarla. .• 1l!<I. IUjI'o!·d.berá_....... tale¡:ráflci&lnOllte .. todas Ie$ Admi-
_acl._ da las~ precedentes SObr. la swlrte del. co

Art. 184.-eon~" )1 VOTílicaCió" d. 148 fa<i(un¡~ .AV-'."",,' r"'C\UÓI~.aVls~a"" vez. ~ le1eIlr&ma, l\ _las
demás'~lracionOO-adae.

1; El aÚ$Sl'O del déePacho. .1 pello l'O", ""tégoÍla de .""loa a. Las Admlnlsll:&Oú!ri.. que hafe" ._ corree> en. .1
par.. - "".... eobreo _uete}> las demás _I...... átílll¡ll· &Yió!1< que. sul'rI6 el accIdOlllodeberáDOllVial'\Wl& copia de 1..
que fiauren. .a'la .tlqueta ·AV<&-..... la dl1'lic<líÓl1 ex_.debli- facturas d• ."lrolla AV-7 e. la AclmIl$traelón de! P8Is ." do"¡'
rán cons!gllaroe.... Ia'(~AV-7.SI" embar.&'<>. en. .... rela-. ""produjo el accident••

•
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4. u\ oficina caracterizada señalará inmediatamente, par bo
letín de rectdñcactón. a las oficinas" de destino de los despachos
afectados por el accidente. los detalles de las círcunstanctas del
mismo y de las comprobaciones hechas¡ una copia tia' cada bao
Iettn se enviará a las oficinas de origen de los despachos 'corres
pondientes y otra a la Administración del País del que dependa
la compañía aérea. Estos documentos se expedirán por la vía
más rápida {aérea o de superñcíe).

Art 189.-Correspondfffl.Cia-avión transmitida en despachos de SU~

perticie,

1. El artículo 149 se aplicará por analogía a la corresponden-
cia-avión transmitida en despachos de superficie. ...

2. "Si se trata de correspondencia-avión certificada, la men
ción «Par avíen.. deberá' ser consignada en la columna -Obser
eenons- del cuadro VI de la hoja de aviso C-12 o de las listas
especiales' C-13 frente a la inscripción de' cada une. de ellas.
En caso de Inscrtpctón- global, .la presencia de tal corresponden
cia se indicará únicamente con la mención ..Par avíen- en el
cuadro VI de la hoja de aviso.

3. 51 Se trata de correspcndencía-avíón con valor declarado,
la -mención ..Par avíen» se consignará en .Ia columna «Observa
tícns- de las hojas -de envío VD-S enfrente de la anotación de
cada una de ellas.

Art. 190,-Envto .de correspondencia-avión en tránsito 'al descu-
bierto. . . ,

La correspondencia-avión en tránsito al descubierto que lle
gue en un despacho-avión o en un despecho-superñcíe y que.
debá ser reericamínada por vIii aérea será reunida en paquetes
especiales, provistos de etiqueta.. AV~l~, por Países o por grupos

- de Países de destino.

Art. 191.-Formalizadón y comprobación de las factura~ AV-2.

1. Cuando en las condiciones prevíetaa en los artículos 192
y 193 -le correspondencta-evtóa al descubíertc esté acampanada
de facturas, conforme al modelo AV-2 adjunto, su peso será tndí
cado separadamente para cada' País de destino o grupo de Paí- .
sespare los cuales los gastos de transporte son nníformes. Las
facturas AV-2 se someterán a una numeración especial. según
dos series continuas: una para los envíos no certificados, otra
para .los certificados. La hoja de aviso C~12 llevará la 'mención
«Bordereau AV~2». Las Administraciones de tránsito tendrán la
facultad de solicitar el empleo de facturas especiales AV-2, en
las. que se mencionen, dentro 'de un orden. fijo, los Países o los
grupos de Paises más importantes; .

2. El peso de cada categoría de ccrreeepondenoía al descu
bierto para cada. País y, en su caso, para cada grupo de Paises
se redondeará al decagramo superior o inferior segúp que la
fracción del decagramo exceda o no de. cinco gramos.

S. Si la oficina intermediaria comprobara: que el peso real
de la corresepondencía al descubierto difiere en. más de 20 gra
mos del peso anuactedo, rectificará la factura AV~2' y señalará

>.inmediatamente el .error a la oficina de cambíq expedidora 'por
un boletín de rectificación C-14. Si la dif-erencia comprobada está
comprendida en el límite precitado, las indicaciones de la ofici-
na expedidora se considerarán como válidas.. - ,

4. En caso-de falta de la factura AV-2, la correspondencia
avión al descubierto deberá ser reexpedida por vía. aérea, a ma
nos que la vía ele superñcíe 'sea más rápida; en BU caso, la fac
ttira AV-2 se confeccionará de cñcío y la irregularidad será
objeto de un boletín C~14 a cargo de la oficina de origen.

Art, 192.-Correspondencic:i-aviónen tránsito al descubierto.' Ope
raciones de estadistica.

1. Los gastos de transporte'aéreo de correspcndencía-avíén
en tránsito. al descubierto prevíatcs en el artículo 66 del' Conve
nio se calcularán sobre la base de estadísticas .efectuadaa anual

-y alternativamente durante los períodos .del 2 al 15 de mayo
ihclusive y del 15 al 28 de octubre inclusive, de suerte que estos
períodos COIncidan con los que se refieren a las estadísticas trie
nales relativas al correo de 'superficie .en tránsito, previstas en
el artículo 159.

2. Durante el periodo estadístico, la correspondencía-avíón
. en tránsito al descubierto estará acompañada de facturas AV~2,

confeccionadas y comprobadas según determina e: artículo 191;
la etiqueta AV·I0 del paquete y la factura AV-211evarán estam
pada la letra ..S". Cuando no haya ninguna correspondencia
avión al descubierto en un despacho que crdínartamente la con
nene. la hoja de aviso deberá acompañarse de una factura AV-2
que lleve la: mención ..Néant-.

3. Cada Administración. que. exyida correspondencia-avión

en tránsito al' descubierto estará obligada a informar a las Ad
ministraciones intermediarias de todo cambío que surja dur-an
te el período de la liquidación en las disposiciones adoptadas
para el curso de: este correo.

Art. un.s-Correeoonaencta-ovtón en tránsito al descubierto ex
cluída de las operaciones de estadistica.

1. La correspohdencia-avi6n en tránsito a'1 descubierto ex
cluida de las operaciones de estadística de acuerdo 'con -el ar
tículo 66, párrafo 4, del Convenio, y por las cuales las CUentas
son confeccionadas sobre la. base: del peso .real, deberán ir
acompañadas de facturas AV-2, confeccionadas y comprobadas
tal y como lo dispone el articulo 191. Si el peso de.Ia correspon
dencía.avíón mal encaminada, originaria de una misma oficina
pe cambio y conte-nida en un despacho de esta oficina, no exce
de de 50 gramos, no tendrá lugar el establecimiento de oficio
de la factura AV-2, díspueatapor el artículo 191, párrafo 4.

2. La correspondencía-avíón depositada a bordo de un barco
en alta mar, franqueada por medie de. sellos de Correos .del País
al que pertenezca o del que dependa el barco, deberán ir acom
pañadas, en el momento de su entrega al descubierto a la Ad
mínístraclón en un puerto de escala intermediario, de una rae
tura AV-2 o, si el barco' no estuviera dotado de oficina postal,
de un estado de pesos que deberá servir de base a la Adm¡J1is~ • 
tración intermediaria, para reclamar los gastos por el transporte
aéreo. La factura AV-2 oel estado de pesos deberá detallar el
peso de la correspondencia para cada País de destino, la fecha. el
nombre y el pabellón del barco y será numerada siguiendo una
serte anual continuada pará cada barco; estas indicaciones se
comprobarán por- la oficina a la que se entregue la correspon
dencia por el barco.

Art, 194.-Devolución de sacas-avión vcczcs.

1. Las sacas-avión vacías deberán ser devueltas a la Admi
nistración de origen, de acuerdo con las reglas 'del articulo 158,
Sin embargo, será. obligatoria la formación de despachos espe
cíales cuando el número de estas sacas llegue a diez.·

2. Las sacas-avión vacíes devueltas por vía aérea serán ob
jeto dé despachos especiales descritos sobre facturas conforme
"lil modelo AV -745 adjunto.

3. Mediante previo acuerdo, una Administración podrá utili
zar para la formación de sus despachos las sacas pertenecientes
a la Administración de destino. '

CAPJTU~O 11

CONTABILIDAD. LIQUIDACIÓN DE CUENTAS

Art. 195,-·Procedimientos de liquidación de los gastos de trans
porte aéreo.

L La liquidación de los 'gastos de transporte se efectuará de
conformidad con los artículos 65 y 66 del Convenio.

2. Como excepción al párrafo 1, las Admtnistracíonesepcdrún.
de' común acuerdo, decidir que las liquidaciones de cuentas por
los despachos-avión tengan lugar según estadosjsstadíatícos: en
este caso fijarán ellas mismas las modalidades de confección
de las estadísticas y de la Iormelízacíón de las cuentas.

Art.196.-Procedimiento de liquidación de gastos de tránsito de
superficie relativos a los despachos-avión.

Si los despachos-avión transportados por vía efe super'ñcle no
estuvieran comprendidos en las estadísticas previstas en el- ar
ticulo 159, los gastos de tránsito territorial o marítimos relativos
a estos despachos-a,yión se determinarán según su peso bruto
real indicado en las facturas AV-7.

Art. lfJ7.-Confección de las facturas de peso AV-3 y AV..4.

1. Cada Admínístraqíón acreedora confeccionará, mensual o
trimestralmente, a su elección, y. según las indicaciones relativas
a los despachos-avión consignadas en las facturas AV-7, un eeta-"
do ccnrorme al modelo AV-3 adjunto. Los despachos transporta
dos en, un mismo recorrido aéreo se detallarán en ese estado
por oficina de origen, después por País. y oficina de destino y
para cada oficina de destino. en el orden cronológico de los des
pachos. Cuendo ae confectionen estados AV-3 diferentes para el
transporte 'aéreo en el interior del País de destino. según el. ar
ticulo 64, párrafo 4, del Convento, deberán llevar la indicación
..Servíos íntérteurs-.

2. Para la correspondencia llegada al descubierto y reenca
. minada por vía aérea, la Administración acreedora formalizará
anualmente, al final de cada periodo estadístico previsto en el.
articulo 192, párrafo 1, y según las indicaciones' que figuren en
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PRESIDENCIA DEl;· GOBIERNO

.CARRO

, .
ORDEN' de ll·de mciY9 de 1m por le que: se crea

, la, Comisión, .[nterminiB~rtal para si, estudio de l(¡
situación y PST-spec#vas deUl. Pequeña- y Mediana
Empresa en Esp(!lja: .

'el
Ilmo. Sr. Diri¡ct~r geQ,erai dePrcmooíén deSahara..

993~.;.
r'

, '1. Se aplicará la~a.adieloniil,eqw-.;a!ente a UD minuto de.
'coiíversaci6n entre los ,puntos con las que se eetaereeca Ie con
-rerencíe telefónica que se celebren bajo-.la modalidad de cobro
rev~rüdo .procenédeniea c con ~stino al-Sabara.

.2. Esta' tasa .tembíén será percibida en el caso da no ecep
~lón del cobro revertido :(J()r el abonado llamado.

Loque comunico a V, 1. para su conocimiento y efectosper-
tínentee. '

D1o~ guarde -a V, L muchos años.
Madrid, B de mayo de 19~4.

Excelennsímos señores.

la Le:y', 2211972; de, 1'0 de mayo, texto refundido eprcbedc por
l)epreto 1541/197a" de 16 de junio. establece en .su articulo. 60.

:n4meros 2 r 3. detennina4as orientaciones 'Y d,iI'ectrieea en ma·
teri" dep(lUti~aanf.voll~ la Pequeña 'y.Med,iIina, Empresa,

"seiia;Ja.ridQ' que -Ics Depertementee- miniateriales ,den~ d~ .us
respeétiyas 'competencias. dicttráJ;l o¡ ea su O&S/J, propon(1rán
'al Gobierno 'las, medidas,' oportunas ·parael .cumplímíentc de
los fines expresados,

La expertencta legrada en ,Esp!!Li1apor la actuació~., desde su
creación eIl', er afio 1963., de, las Jun~f Servicios Sindicales
.de lá Pequeña y Medi~ ,Empresa; el anl1ltsis, de las tonclu-.
siones" -y sugerenctee ~daa, en la' moJ1ógraf1a, de la eubpc
nepcia: de la Pequetia y'M~ \!mp~~. del m Plan de Des-

. arrollo y en .1... dlstlnl'eá Aspmbleas pa_lldaspor la.Orsa
't:jzación ' Si~dlca,l;, la ttayeotort&', seguida ,eliesta Ct\inpo por
108p!i1se:s.' .tanto envías como' de alto grado·dedesarroUo.
y "la. reciente creactén eJ:). "¡'Ministeno pe .Industria de, una
SubdJtecció", General de PromoclÓl' m<lustrlal y de laPe9ueila
y Mediana Empresa. aconsejan abOrdar 'el'~tudio acerca de la

,vJa,bllidad de lás' posibles·'ac<li,oI1es· que se ofrecen a:,laAdmi
mstractén, Y',concretamente .al, Ministerio ,de~ Industria. p~
11e.' a buen ,término una pollUca ·en favor de la PequeJl&, y
Mediana.Empresa,prefeI1¡l!ntemente· en el área dél sector ln~

·duotrlál.
'El1 su virtud" ide conformidad (;on lo·previsto en el, De~

erecto de.7- de j.ulio de196S, sobre Comisiones Inte:nninisteriales.
a iniciativa d~ !41nisterlo de" Induatr1;a y previó acuerdo del
Consejo cieMinistresen su reU1lÍ;ón, del 'dia 3 de mayo' de ,1974.
esta' Presidencia. del Gobierno dispon~:

.Primero.~ c~a, .CQn seiIl~, si Mini$teriode,'l~dustria~
una. ,Comisión Interminis-teri,tII!":cuya presidencia· será ostenta·

.da 'por, al Subsecretario de1J.?e;part8mei;lto."
La Comisión .tetidra ,-dos 'ricepresidei1cias-., la primera de las I

cu8J.és ~~erá eJ;l"'e1Dtrehtor' generL·de 'Promoción, Industrial
y;TBcnología,.el cual su,stitu1rá al Preaidente'en.caSo,de aUS6Il;

.'cia o iIDpoeibilidad, 'Y la segunda será cubierta por' ~lección,

entre' los :mtembiw de ,la ComisjóD,' ,
Como VocaJ.e-s permanentes' dele. Gomisi6n.se incorporarán

unreprese-ntante por éada uno ,de ,los Departamentos si$Wen
tes:' Presidencia 'del Gob}.erno. Haeiend8:, Educación y~Cien~ia,

'Trabajo;. Comercio, y PIanificllpióndelDesarroUo.. Y dos por el
MiÍ:üsterio de Industria y 'la, Organi~ct6n Sindl~, resp~,ctiva

mente. La' Secretaríá de la- ComiSión' ,será desempeñada por uno
.' de-los Vocales del Ministerip de IndUstria.

'5egundo.,,",":,El Presidente 'pódrá'incorjwrar -a la Co~ón, a
tltulo~de ases.Ol'EtS, a cuantas pe:t:sonas juzgu-e"de interés para
la mejor ejecución cb:J sua: objetivos, ...

Tercero¡--v.t.' CorirlsiQp deberá e;iúdiAry elevar al Ministro
de Itidtlstr1a\ el,l-' el. plazo de "seis meses~ uu·, informe .sobre la
situación y,perspectivas de la Pequ~' "1 Mediana llmpresa en
Espaiia:; que, illcluya recomendaciones sobñr 'las medidas que
qUE\:IJaa40Rtar en éi futuro :Rara }layar .ÍClapráCtica 1p18.polí
,tica' de ~stencia y promoción de . las PequeAe.s y M~umas
Empre-sas:~ de, aouardoeon ,'lasdirectriceseconámicas,' Y sociales
establecidas por, el Gobierno.

. ,
ORDEN 'de 8 d~ mayo dEt 1974 por la que se am
plían' las ta-rifas telefónicas de la provincia eJel
Sahara.

9932

las faétlU'as AV-z.S, un este<lo09nforme .el mcdele AV-4 adjunto.
Los pesoe totales s~nnuJtlpU<:anpor 28 en el estado .AV-4. 61 las
cuentas bben establecerseseg(ln el peso -n61, de laoorresp'op.
dencía, los estados,AY-4 se.. fotmal1z&rá.n sesún 1& perioQiddAd
prevista en- el .párrafo 1 para los estados AV·3 Y sobre la base
de las facturas AV-a correspon~entes. '

3. -Si. en el 'curso de un periodotieliquldaci6-n. úna ,'mo4ifiw
caci6n .ccurríde ,en las IjiSposic1ones tOIQ.&das¡j$ra el cambio, de
ccrreepondencíe-avíén .en tránsito:41 _~l!'SC11bierto provoca, una'
modtñcecícn de un 2Ó por l~ 8J. menos y, excede de 500 francQS
sobre el, total de las éantidades a pagar por la~tración
expedidora a la Administración: biterme(,ii8l'iEC. estas Administra,..
clones, 'a 'petición 'cI@."una· U atta. se ,PQndnm de, acuerdo Para
reemplazar el multiplicador, as menqionado en elpáiTa:f:o 2 por
otro que vald.rá 'solamente Para 8I .afio Considerado.

4•. Cuando la MininistracióQ.' deudo~: lo soliei¡e., se .eonfec
cionarán estados-.V..a y AV-4;por. ieparado par.. cacla- oticina
de -cambio ~pedidóra de despachos ,,\'ion'o'de 'correspondencia "
avión en tránsIto- al descubierto. ,-.. , ,

·La Orden _,de "esta Presidencia del, Gobierno 'de 30, de juÜo
de 1973. aprohaba.'lastarlfas telegráficas y telefónicas que, hª~
br;ían:' c;ie regíren el ,curso de astas, servicillS pi}blicóspor el
nuevo, enlace tro-¡fosfér:ico.- que entonces se tnauguraba.

Si~ 'embargo. en' tales 'tarifas ·no :se co.ntemplabs" el supuesto
de, las conferencias ,telefónicas a qobro, re\l'ffrtido,'para Jo. ~ue
resuIt4convenient~ ,seguir ,los criteQos i~te:rnaei'on~es",en esta
materia~ incorporando a los anexos de &qlilella,Ordeltc 18&táSas~
correspondientes a-,esta#modalídad~el servicio' telefónico. -

En virtucl'de :10' exp~stO·y habid,a cu~ntade1u facultades
conferid!1s. en,' l~ Ley 8/J1l61" $Oj~e., O+&anización~ '7 '. Régimen
Jurídico' de la Provincia, ~er Sahara,y' en el Decreto 2404/1961•.
de 14 de diciembre.-dlctadQ~'lib des&,tTollQ.;
~ ·Esta. Presidencia del Gobierno', 'ha. tenido a bien, disponer::

,Art. 198,.....".conlección de .cuentas ~part.tculares AV-s,

1. ,La,Adminiatración ~oraOOl)fecci~.D~,en u?e.fórmu
la ,conforme: al mOdelo AV:sadjunto. ,~,cuentas, par.tj,Culares
que1ndi.qÚen las t&nttd¡¡des'quele~ $8gún'l()S \atados,
de pOsos AVc3·Y<AV.... se co!1feccloliari,n cuanlM ~l"""
distintas para lOI:<lespÁct),ps,...YiÓD~ceITa.doa,,.parala ~po.n
deneía-evíén al déecubíertc .~"". 1& per)Odlcldalí pteo)sta en el

. articulo, 197, p~º!r 1 12,;.~pectlYa~tn,en~" .'. ' ' , >

2. Las cantidades qp.e c:omPTet1.9:e-t4n.JueuentM parti<:uluea
AV-5 serán~culadl\lS: •

al Para los deepechce" cerrados. sobre la' base de los pesos-
brutos' que figuran en los, estados AV-a;

b) Para la .COlT8Spondencra,.avión. al desoubíérto, según' los
pe~ n8t9B, qu, ff.s;ul"en en los' esta~s AV-4. con aw;nento "de)
5 por lOO. . • . • . . .

3, Las cuentas AV-S confeccionadas- meneuelmente~ re
sumidas por la:. AdmilJistración.,'a(:~a .en. una' CU8ata .resu
men tle·eorreQ'aéreo trimestral.o semestr&i. según acuerdo entre
las Administraciones, lnteresádas: .. ,

Art. 199.~TransndBióñy aceptación de los i.tta408 • peso AV-3
y AV~4'y' de lOs cueritasParttcumres AV~.

" , f>" .Ó» , '. ,_..'

1. Tan prontQ 'COJilD asa poSible ''1, dentro del plazo, máxlmo
de seis mesespeapués dela.terminación del' penodo,& ,que~ae
refier.. la Aqntin1sttabiÓú acreédQr& transmitirá -en conj\Ulto y
por dupl1cad"'o a lá Administración deudora ·los estados· AVoo3. Jos.
estacJos:'AV-4 cuando ·el pago se efectúe sobre la 'base deI peso
real de la eorrespondencia-av1ónal d$8cub1erto;:y las cuentas ':
AV·5 c<;,rrespondieptea:La Administración deudora,poclra' rehu·
sar o aceptar·las cuentas' quena le h1.lbieran sidotTansmitidás
en este plaza; ,
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JEFATURA DEL ESTADO

2. Después de haber comprobado los estados AV-3 Y AV-4 Y
aceptado las cuentas particulares AV·[j correspondientes. la Ad
ministración deudora devolverá a la Administración acreedora
un ejemplar de las cuentas AV-5. Si las comprobacítmes dieran
lugar a divergencias. los estados AV-3 y AV·4 recuttcados debe
rán ser enviados a la Administración acreedora como justifi
cantes de las cuentas AV~5 debidamente modificadas. y acepta
das. Si la Administración acreedora impugna. las mocññcecíones
consignadas en estos estados AV·3 o AV-1, la Administración
deudora confirmará los datos reales transmitiendo fotocopias de
las fórmulas AV-7'0 AV-2 establecidas por la oficina de origen
en el momento de la expedición de los despachos en litigio. La
Administración acreedora que no haya recibido observación al
guna rectificativa, en el plazo de cuatro meses a contar del-día
del envío, considerara las cuentas como udrruudas de pleno de
recho.

3. Los párrafos 1 y 2 anteriores se aplicaran igualmente a la
correspondencia-avión para la que el pago se efectúe sobre la
base de estadística. Sin embargo, en este caso, los plazos de seis
meses y de cuatro meses se reducirán, respectivamente, a cuatro
y dos meses.

4. Las diferencias en las cuentas no :;8 tomarán en conside
ración, si no exceden del total de 10 francos por cuenta.

5. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones inte
resadas, los estados AV-3 Y AV-4 Y las cuentas particulares AV-5
correspondientes se transmitirán siempre por la vía postal más
rápida (aérea o de superficie).

6. Si el total de las cuentas p.u-ríc.üares AV-;) no excediera
de 25 francos por año, la Admíntstrnc.ícn deudora quedara exen
ta de todo pago.

9152
(continuación)

lNSTRUMENTO de ratificación de {as actas del
XVI Congreso ele la Unión Poda! Universal, hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua
ción.)

hace uso del sistema de tasas medias ponderadas previsto en el
articulo 66, párrafo l, del Convenio o del sistema de tarifas me
dias segun el párrafo 2 del mismo artículo.

6." Las sobretasas aéreas o las tasas combinadas para las
dtterentes categorías de correspondencia-avión y para los dife
rentes Países, con indicación de los nombres do los Países para
los cuales es admitido el servicio de correo sin sobretasa.

2. Todas las modificaciones a las informaciones mencionadas
en el párrafo 1 deberán ser transmitidas, sin demora, a la Oñcí
na Internacional, por la vía más rápida.

a. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para co
municarse directamente las informaciones relativas a los serví
cíes aéreos que les interesan, muy especialmente los horarios
y las horas limite a las que la correspondencia avión procedente
del extranjero debe ltegur cara alcanzar los diferentes repartos.
Art zot.s-Documentacíón u «ionínístror por la Oficina Interna

cioncü.

1. La OfíC~;1<:1 Jntcrnuctonul esta f.,n':'ilrgnda dn ctaborar y dis
tribuu- a las Admtntstrecíones los documentos síguícntes-

al -Ltste génórale des servtces oéropostaux- ütrunade -Liste
AV~l»J publicada por medio de las tnrormactones sumínístra.tas
en aplicación del articulo 200, párruro lo

b l ..Liste des dístances aeropostales- confeccionada en co
operación con tos transporttstas aéreos y publicada a reserva
del acuerdo de las Adnunístracíones sobre su contenido

el ..Liste des surtaxes eórtcrmcs- (artículo 2CO, párrafo 1, le
tra b), 6."J.

2. La Oñcf nc Inn-rnar-íonal está igualmente encargada de su
mtnístrar a las Aumtrusu-eciones, a pettcíón de las mismas r a
titulo oneroso. mapas y horurtos aéreos regularmente editados
por un organismo privado esoeclallzado y reconocidos como íos
más adecuados para las necesidades de los servicios postales

3< Todas las modtücacíones a los documentos mencionados
en (:i párrafo 1. así como la fecha de puesta en vrgor do estas
modificaciones, se pondrán en concctruíento de la,.; Administra
clones por la vía más rápida recrea o de superficie) en el menor
plazo y en la forma más apropiada.

Isronusctosns A Sl:!.HNISTP.AR J'OB LAS An\H~,f'iTB~ClO:;:r.s

y eou LA OFICINA ¡NnRNA(:j~)'dL
cuxurx PARTE

Art< 200<--lnformaciones a euministrar por las Admíníetmcícmee

1. Cada Administr-ación deberá sumíntstrar El la Oficina In
ternacional. en las fórmulas 'que les son enviadas por la misma.
las informaciones útiles reletívas al sorvtcto postal aéreo. Estas
informaciones contendrán, prínclpauncnt..:'. las Indicaclones si
gulentes.

Disposiciones rtnules

.4rt. 2D2.--/i.ldrwla en vigor y duracuni del Reoíamento.

L El presente Beglumccto será ejocunvo a partir del dié1- de
la puesta en vigor del Coavcn!o Postal Universal.

2. Tendrá la misma duración que esto Conven¡o a. r¡¡(',1()S

que sea renovado de común acuerde entre las p.u-tcs íntere
sedas.

Hecho en Toldo, el 11 de novíernbrc de Hi69.

-~--- -- '~---'----.."-~~ - ---_. -----_._--

1

§ L
¡¡ 1.
f; 2.

o
§ 2:-

§ L

Lista de íormutos

1

1, Dcnorninacn.m n [),.i·W·'lkza I

1

d c !,~. fúnllu)a
-1--' ------- --1-----

1r.uo C't. •a ~D(lUdnC~ !Art. ) lB,
IDeciara.-eión de Aduanas . ¡Art. 116,
Boletín de franqueo ... ,..... :Art _lt'l,
Ettoueia .-H~ comomeou con j

el nombre eL, In oficina de 1
1ortgcn y &J número áel en-

¡ vio _¡Art. 130,

t Avíso J de- ¡:¡:'WI .. l(Al't I:'\!,
( I de r ...-cíbo

¡' s o>,r f' CO.U ror para la reex 1
pedir on d : envíos de co- ¡
rrcspondcnc . ¡Art l3f"

r-Ó«
,--'-',)

(;-1

C-2/CP 3
C-3 i'CP 4

C.4

al Respecto al servicio interior:

1.0 Las regiones y prtnctpales coulacion-s a las cuales son
reexpedidos por servidos aéreos Internos ¡(lS despeches o la
correspondencia avtón originarios del ex-rantero

2." Las tasas, por kilogramo. de los: gustos de transporte
aéreo calculados según el artículo C5. parrarc a. del, Convenio,
y su fecha do aplicación.

b) Respecto del servicio intcrnacrouat.

1." Las decisiones adoptadas en re-lación con la c pücacion
de ciertas disposiciones Facuttattv.,s rolauvas al corr-eo aéreo.

2." Las tasas, por kilogramo, de Jos g>.1'-;:<)S de transporte
aéreo que perciba dtrecunnente, según el a.-ucu!o 67 del Conve
nio, y su fecha de apücactón.

3.° Los Paises a los cuales forme dcsper.ho.s.av.on.
4.° Las oficinas que efectúen 01 transrx.r do de los despachos

avión en transito de una linea. aérea r ou-a y 01 minimo de stern
po necesario para fas operacicncc de; trnnsbcroo de los despa
ches- avión.

-5." Las tasas de transporto acreo f¡j,FLF ¡:J; r., el rccncamlna
miente de la corrcspondencta-avión recrb¡c cd de scuuicrtc, si



B. O. oeIE.-Niím. 120

•
20 mayo 1974 10295

Número

1

C-7

C-8

C-9

C-9 bis

C-l0

C-u

C·13

C-14

C-15

C~16

C~18

G-19

Denominación o naturaleza.
de la fórmula

2

j
de devolución ....
de mo d í Hcecíón

. Petición de dirección ...
de anulación o

de modificación
del importe del
reembolso .

Reclamación relativa 'e un
envio ordinario .. 0> •• ,.>0 .

Reclamación relativa a un en
vio certificado. a una carta
o caja con valor declarado
a un paquete postal ..•....••

A viso de reexpedícíón de una
fórmula C-9 " .. , , .

Aviso relativo al presunto
empleo fraudulento de S6-'
110s de Correes, de las ím
presiones de las máquinas

. de .fran~u~ar o de prensas
de rmprrmrr ., .... _......•.•........

Acta relativa 81 presunto em
pleo fraudulento de sellas
de Correos o de impresio-
nes de franqueo .

Hoja de aviso para. el cambio
de despachos .

Lista especial, envroa certtñ,
cedes .

Boletín de rectificación relatd
va al cambio de despachos.

Hoja de aviso especial con
datos estadísticos .

Boletín de rectificación rela
tivo a datos estadísticos

Estado estadístico de despa-
chos en tránsito .

Factura de entrega de despa-
chos 0> .

Boletín de tránsito relativo a
la eetadíatír-s de despachos.

Referencias

3

Art. ·141. § 1.

Art. 143, § 1.

Art. 144, § 1.

Art. 144, § 10.

Art. 174, § 1, u. al

Art. 174, § 1, lt. bJ

Art. 147, § 1.

Art. 147, § 2, lt el

Art. 152, § 1.

Art. 161, § 1.

Art. 161, § 3.

Art_ 162, § 1.

Art. 151, § 1.

Art. ;64, § l.

Número

i

C-2O

C-21
C-22

C-25

C-24

C-25
C-2.

e-n

C-28
C-29
G-30
AV-l

AV-,

AV-'

AV-4

AV-5

AV-7

AV-7-S

AV-8
AV-9

AV-lO

Cuenta particular de los gas-
tos de tránsito .

Estado de gasto.... de tránsito.
Cupón - respuesta internacio-

nal .
Estado particular de los cu-
pones-respuesta " .. , , .
Estado resumen de los cupo-

nes-respuesta .
Tarjeta de identidad postal .
Cuenta particular mensual

de los gastos de Aduanas,
etcétera .. " .... ,.. _., ...... " .......•

Boletín de ensayo para deter
minar el curso más favora
ble de un despacho de car-
tas o de paquetes .

Etiqueta de despacho '.
Correspondencia usual .
Etiquetas de paquetes
Lista general de los servimos

aeropostales. Lista AV~1
Factura de los pesos de la

correspondenola ~ avión al
descubierto .

Estado de pesos de los despa-
chos-avión ~ .

Estado de pesos de la corres
pondencia-avión al descu-
bierto .

Cuenta particular relativa al
correo-avión .

Factura de entrega de los
despachos-avión : .

Factura de ente-ega de los
despachos-evtón de sacas
vacías .

Etiqueta de saca avión
Sobre para la confección de

despachos-avión ..
Etiquetas de paquetes .

aererencíaa

3

Art. 168, § 7.
Art. 169. § 2,

Art. 175, § 1~

Art. 175. § 5,

Art. 175. § 7.
Art. lOO, § a,

Art. 176, § 1,

Art. 153.
Art. 150. § 5.
Art. 172.
Art. 150, § 1,

Art. 201, § 1. U, al

Art. 191, § 1,

Art. 197, § 1,

Art. 197, § a

Art. 198, § 1,

Art. 183, § 1,

Art. 194, § 2.
Art. 190. § 3;

Art. 180, § 1;
Art. 190. § 1.

..
U

&
S

"~
X..
'"
~

~ c·

U - 'iw Q

-'Zo' ~
Z'"
4."; ...-lI)Z

~:::l
4.
...l

~

~ f
o¡;¡
~
§

~
;5



10296 20 mayo 1974 B. 0< del E.~Núm. 120

01 No," 01edr...' J. r"pMil,o, ."1'''''' I.,"~" ",~.,.,~ •. 1"""""'00: .<

t~¡ f'I,m ,1 01'.'" el, J'llT.gl.i,' '" fol, .. ~n. C¡"" ,., I"! ."9;1

-'1 d'ui> c<uleQu n d'h"ontj¡¡ó".'_~~~~Md:;~'
mte louujgn", Ufli/'" l'UOtl>ll'd.. ... fonl.lgnQmCnh doMi¡ d'Ml

"pré.ente: d(loto¡lon

'" lio" d ~~,..

,.".l¡~", IS,1 S;¡OO''''

1'11ron ~ o,:~:,. do> ,"~"hoO" .. (101 f.o,.~. d.";oo"u

"
,PO;", b,"' ,.¡ol

"
,

(121 !'10mb•• l 1)1 0."1100""040'0"'" a'J \oM.n~ JI.) W!o,;ío:,." {151 h;d '01 ll'l \1010"1
.',n",!, " •

........................"'.." "" "' """..", """"".,,,, ,"'.,""";""..,.."',"" ,,,,, "'._"N."""''' ', """"."" •.,.." ",~.. ,.,,,,,..•" ..;., " .. "u•••.,._~ ~~

C 2/CP 3OÉClARAT10N EN DOUANEr
- « _ « <_ « «<<<< <<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<< <<<<<<<<<· ·<<<<<·

""'""nllfrol,on clu "Ollu

!

~
"..
~

i
15
!!!
~
~
i

"-c¡¡
"
~
S:s

J
ld
A

~

i-
~

l!:
~<
~

r ...-'..........~'~ ...''!',......" .....:....'''''.,...••...,·.........." ...,·..'''''·''' ..'''' ..,·,·,·,

,

l(f didpfttlion tI'! ¿cuan. ~tHl ;l~bli~ NI (rCni.o'S OV 11M; une t1"lre lcrg\¡t! tldn¡:le (f¿¡ ... ~ le Poys efe- de\':no:.
rion•.

POUt d«!outlne.t volte en'V'oi, 'Q decene dv PO~i de úestinol;Ofl do:t en co;.\"oihe !e ecnteov. Vous devez; en
conséquenc:e-, te'ropHt ,,, dlÍclCltCllion d'une maniere compl¿te, execre er Iislble, Ocns le «1$ eont.ra'ret ilp~ul en
résuller de, retards dons I'ácheminement de l'en~l)i 'et ó'oulres iné:.onvénien!s pour le destilloiaire. De pluf, teute
diclotolio/t {oum.', ornb;gue· eu in«lrnplele, risque d'enlrainct nololl1menl Id soisle de -1'env9i.

Ilv;olls incombe<, por Clme\l'~, de '(OUt Jenlefgner.$ut les dO~\lmenls {eerlJfi«lf d'oligine-, certifica! son;joir~. {ac\vre,
ekJ, lÍve-ntuellem<lnf e",i9¡blt~ dcns le PQYs de d~slinal¡on.el de les ennexer a la préstnle dédercflen,

Cose (4J l'indiedfi'on ;!,;gft id ne d:~p"nse (lo~ áe l'obligolion de rernplir la· dédaroHon detno¡¡;ete dél"i!iée1
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sén¿'r'qvés 'elles qVIl: ;e.prcduils a!imenl"iresJ, :t~kh¡Hl!¡¡¡onp, r pléces de réchCl<1gQ, etc,
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Convenio, Tokio 1909, arto ISO, § 1 .. DImensiones: 105 ,X 74 mm., color blanco.

Nota.-Tenlendo en cuenta las necesidades di: su servtcío, las Administraciones tendrán
la libertad de modificar Itgeremenrc el texto, las dimensiones y el color de estas
fórmulas, sin separarse, stn embargo, demasIado de las dírectrtces que señala el
Ulodfl:I?
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Convenio. Tokio 1009. arto 150, § 1 ~ Dimensiones: 105 X 74 mm., color rosa.

Nota.-Teniendo en cuenta las necesidades de su servicio, las Administraciones tendrán
la libertad de modificar ligeramente el texto, las dimensiones y el color de estas
fórmulas, sin separarse. sin embargo. demasiado de las directrices que señala el
niodelo.

Convenio. Tokio 1900, a.rt. 150, § 1 Djmensíonea, 105 X 74 mm., color azul claro.

Nota,-Teniendo en cuenta las nec-esidades de su servicio, las Administra.ciones tendrán
la libertad de modificar ligeramente el texto, las dimensiones y el color de estas
f6rmulas, sin separarse. .sin emba.rgo, demasiado de las directrices que eeñala el
modelo. ...
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lLUSTRACION EXPUCAnvA

Fonna de atar Ia cuerda alrededor del cuello de las sacas
postales, para su cierre.

. --_.-
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LIS'TE G ~N ~ RA L-E-D'ES 'SE RV I e ES A ~ RO POST AU)(

LISTE AV·'

Note.-La Liste AV~1 est élaborée el distribuée aux Administrallonspar
le Bureau lnlernatlonal (Convenio, Tokio 1969. arto 201,§ 1.lelra o).
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Nota.-La Ilustración reproducida anteriormente se refiere
al. artículo 150, § 4, del Reglamento de ejecución del Convenio.
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Convenio. ToklOl 1969. ert. 201, § 1. letra a) - Dim(lnslones 210 ¡X 297 mm.
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. Bureov de destinotion

Alut .xpédUevt

8urttOU ••péditeur

Stockholm Flyg
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AV 10

Par avion

.Paravion

AO

'-
AV·IO......·•· ..·........··..··......···..·..··..·..·....···..·..·· ....···· ..···i

Nombredesre¡;ommQndés I AV.1 O
OLC I

Pays eu n . du g.roupe de Pays de deslinalion

R

svrecv de de~lingl¡on de 1(:1 dépcche.

Ruteau .ll.p':dileur

Correspondances g, découvert

Stockholm Fin

'MADRID AP

; Adminhlrallon ell.ptidiitite

Suéde

Agent e.xp':difeur

En tOS d'errevr, cette étlquette 'doit élre ¡cinte au bullefin de vérifícaticn

" " _ _.._..__•.._ _ ~ -- _.•..._.•....................~ ........•..-._ _ ~ ::.

,dmin¡itraHon··.xped¡trj(:~

Suéde

Convenio, Toldo 1969, arto 190 • .Dlmenatonea: 105. X· 74: mm•

Nota_Teniendo en cuenta las necesidades de su servicio.' 1aI Administraciones tendrán
la libertad de modillcu ligeramente el teXto. 1aI,dlmenaiones y el color de las
fOrmulas AV·IO, sIn separarse, ilJl embarJO. demuJado de ·1.. dltectf1ce& que ee-
flaJa el modelo. - ,

............__ _ _.t--..-..- _ - .

¡ MADRID AP ¡, ~ :

1En ca. d'erreur, con. étique"e dail 6tre iolnte 011 hl"'li. ~e ....ilicatia. 1
¡ ::
r., .. •.. •..c~~·~;;¡~;..T~id;;··i969: ..;;:..i·áO;··I··i'..:··D~_;;;i···i05···x···74··;;::··~~i¡;~··~~~~·· ..···
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Convenio, Tokio 1969, arto 180, I 1 • DimensIones: 105 .x ,7. mm., color blanco.

Ag_nt expcditClJr

BloIreau expéditeur

8wreou de destino,ion

MADRID AP·
En ces d'erreur, eette étiquette doir etre ioint. Gil. bulletin de vérification

Stockholm Flyg

.r

AV·IO

Convenio, Tokio 1969, art, ISO, I 1 • Dimensiones: 105 X 74 mm., color azul claro.
...........,................ . , .

1'"' A···O.. ····..············..·..·······..·..·· ·····..·..·..··· · .
¡ AV 10 ¡

1~.,,"",," .. i¡ Suéd~ "p'd"'''' ~ Par avion I

: , " .
¡ l AVlol
I Le· . I:: <' , :.

¡ . Par t1vion ¡
~ Administration expéditrice ' ª
I Suéde I
~ 8ureol,l ellpediteut ~

! Stockholm Flyg ¡

I~;~RID AP I
l. En ca. d'erreur, celle étiqvette doil élr. [cinte cv bulletln d. vé,ificatian' l
J » ••••••••• , .i
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Acuerdo relativo' a las cartas y cajas con valor declarado

Los que suscriben, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Paises-miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4,
de la Constitución de la Unión Postal Universal concluída en
Viena el la de julio de 1964. han establecido, de común acuerdo
y a reserva de las disposiciones del artículo 25, párrafo 3, de
dicha Constitución, el Acuerdo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GEl'ERALES

Articulo 1.-Objeto del Acuerdo.

1. Podrán cambiarse entre los Países contratantes cartas
que contengan valores en papel o documentos de valor, así
como cajas conteniendo alhajas u otros objetos preciosos, me
diante seguro del contenido por el valor declarado por el ex
pedidor.

2. Las cartas con valor declarado podrán también contener
objetos distintos de los valores en papel o de los documentos
de valor en las relaciones 'entre Países cuyas Administraciones
postales acepten los objetos sujetos a derechos de Aduanas en
esta, categoría de envíos en virtud del articulo 4.

3. Estos envíos, designados COn el nombre de -envías con
valor declarado.., oomprenden las -certas con valor declarado..
y las ..cajas con valor declarado..~

4. La participación en el cambio de las cajas con valor de
clarado queda Iímttade a los Países contratantes que declaren
ejecutar este servicio.

(Conünuará.)

2. Reoepcíón de la calia de azúcar.

2.1. Recepción.

El transporta de la caña hesta Ja Iábrtca de destino deberá
ir amparado por un conduce, en el que se reñeiará la fecha,
matricula cid vehículo, nombre del cultivador y zona de pro
cedencia, En ningún caso deben admitirse en fábrica cañas
que no vengan acompañadas del referido conduce.

2.2. Pesaje.

El pesaje de los vehículos se efectuará tanto 'a la entrada
en fábrica (peso bruto), como a la salida (tara), en basculas
Impresoras. preferentemente automáticas utilizando -ttckets-,
que se entregaran al cultívador n a sus representantes, en los
cuales debe figurar el peso bruto, la tara y el peso neto de
cada vehículo y además el número de identificación que le
haya correspondido al entrar en fábrica,

El cultivador. por sí o valténdose de representación, que po
dré recaer en el Grupo, Cooperativa o cualquier otra persona
natural o jurídica, tendrá derecho a la comprobación y "exa
men de la báscula. Si de la comprobación resulta que no está
la báscula en las debidas condlcíones, no acusando los pesos
reales, la fábrica abonará los gastos de comprobación oficial
y resarcirá a los cultrvadoree de las diferencias de peso de las
partidas que se pes-aron con error. En caso contrario, estos
gastos serán de cuenta del que haya sollcttado la comproba
ción. El agricultor e agricultores reclamantes podrán dirigirse
a la Junta Sindical Regional Cañero-Azucarera para que esti
me si los daños ocasionales por el error merecen sanción, ha
ciendo la. oportuna propuesta a la Dtreccíón General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios del Minis
ter¡c de Agrtculture. que resolverá de acuerdo con sus atrtbu
dones,

z.a.c-Descuento.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Las rébrtcas descontaran a los' cutuvadores el 2 por lOG cid

peso de la caña entregada, por cado unidad de -Ieñoso- que
contenga en exceso sobre el 12,5 por 100.

Excelentísimos señores:

En cumplímtento de lo dispuesto en el punto 5,2 del Decreto
633/1972, de 24 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado" uúme
ro 74, de 27 de marzo de 1972), por e. que se regulan las cam
pañas azucareras 1972-73, 1973--74' Y 1974-75 a propuesta de los
Ministros de Industria y de Agricultura previo informe del
Sindicato Nacional del Azúcar,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

1. Organización de la recepción.

1.1. Fijación del cupo de entrega.

La determinación de la riqueza sacarica de la ceña se prac
ticará con carácter individual y para cada uno de los distintos
vehículos en que eJ...culUvador haga sus entregas de cada en
fábrica, no admitiéndose a estos efectos vehículos con menos
de dos toneladas de carga'": No obstante, y. para facilitar esta
determinación en el caso de agricultores de pequeña produc
ción. se autoriza la agrupación de los mismos de forma que
reúnan un tonelaje no inferior a 500 toneladas de cana. El to
nelaje alcanzado se entregará a lo Iarg-i de la campaña o en
tres entregas, preferentemente al principio, medir) y final de
la misma. Los tonelajes a entregar y plazo de entrega serán
fijados por la Comisión Mixta de Recepción. Los agricultores
que voluntariamente no hayan constituido un grupo de los an
teriormente descritos, podrán ser agrupados por acuerde de la
Junta general de la Cooperativa a qué pertenezcan o por la
propia Comisión Mixta de. Recepción en cada Jábrica azuce
rera.

10022 ORDEN de 17 de mayo de 1974 por lo, que se dictan
normas para la determinación del contenido en
sacarosa de la caña de azúcar.

2.4. Cartilla de entrega.

Los cultívedores que entreguen su caña díspondr.ur de una
cc rtñla, en la que anotarán, además del peso neto que ya figu
ra en el «ticket". los datos sumiuístrados por el laboratorio, re
ferentes a los grados de polarización y al leñoso. Estas carti
llas deberún permanecer en le bascula-] lugar que se determi
ne de común acuerdo para ser cumplimentadas, pero estarán
a disposición de los agr-icultores para su conocimiento. Los cuí
ttvadores que al cierre total de sus entregas soliciten directa
mente de la fábrica el refrendo de la: regtsrradas en sus CHX

tilias. deberán obtenerlo en el alazo de cinco a diez dtas.

2_5. Libro de basculas

En las f'ébrtcas se llevará un libro para anotar las dlf'crr-n
'es pesadas que se efectúan cñartnrnente. y en el que deberá
figurar, además del nombre del cultivador el número de iden
tificación. la zona de procedencia de la caña, peso bruto, peso
neto, grados de polarízactón y leñoso obtenidos en el labora
torio. De las acctactones efectuadas diariamente en este libro
se facilitara una copia al cierre de la báscula, debidamente
firmada por persona autorizarla por la azucarera al represen
tante del Grupo o Cooperativa cañera.

Aquellas fábricas cuyo control analítico se realice en un
Ieboratct-ío común, de acuerde con el sector cultivador, podrán
centralizar en este Laboratorio las anotaciones a que hace refe
rencia el párrafo anterior.

2B Horar¡c de básculas.

La Comisión Mixta de Recepción fijará los horarios de aper
tura y cierre de las básculas a lo Iargc de la campaña. a In
tervalos de veinte dtas, no pudiendo en ningún caso. las fábri
cas, pesar ni muestrear vehículos fuera de las horas fijadas.

3. Toma de muestras'.

1.2. Cesiones y. trasvases de caña.

Las cañas procedentes de cesiones y trasvases entre Iábr-i
ces, que hayan sido debidamente autortzados por la Junta Sin
dical Regional Cañero-Azucarera, se controlarán mediante aná
lisis eu la azucarera receptora, como si se tratara de cañas
procedentes de su propia báscula,

3.1. Muestreo.

La toma do muestras de la caña entregada se realizará en
el momento de la entrada del vehículo e inmediatamente des
pués de ser pesado el mismo. al azar, mediante -rupro- verti~

cal, para lo cual ql vehículo se dividiré en una cuadricula. de
nueve zonas de ruprale de delante hacia atrás, en el sentido de
la marcha y a parttr de la derecha, decidiéndose, por sorteo, el
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I. Disposiciones generales

CONDICIONES DE ADMISIÓN

Art. z.s-Dectoracion de valor.

CAPITULO II

JEFATURA DEL ESTADO

Art. e.c-Proceáimientc a seguí;'. con los envíos oamiuaos por
error,

2. A reserva de los articulas primero (párrafo 2) y cuarto.
las cartas con valor declarado no deberán contener monedas,
platino. oro o plata, manufacturados o no, piedras preciosas,
alhajas y otros objetos preciosos. ni objetos sujetos al pago
«e derechos de Aduanas.

3, Las cajas con valor deciarado no deberán contener-
al Documentos que tengan el carácter de correspondencia

actual y personal. Sin embargo. podría contener una factura
abierta. redueída a sus enunciados constitutivos. así como
una simple copia de la dirección de la caja con indicación
de la dirección del 'expedidor.

hl Billetes de banco, papel moneda o cualesquiera otros
valores al portador.

1. Todo envío con valor dec'aradc que no responda 8. las
disposiciones del artículo 3 y que haya sido admitido por error
deberá ser devuelto a la Admlnístrnclón de origen; sin em
burgo, la Administración de destino queda autorizada para
entregarlo al destinatario, aplicándole las tasas previstas en
el articulo 17, párrafo 14, del Convenio.

2, Todo envio con valor declarado que contenga los objetos
mencionados en el artículo 5, párrafo 1, y que haya sido ad
mitido por error a la expedtción, deberá ser tratado según la
legislación del País de la' Adminístraclón que compruebe la
presencia de estos objetos; "Iguc.lmente se procederá con las
cartas con valor declarado que contengan, a reserva del ar
tículo 4, objetos auíetos al pago de derechos de· Aduanas, con
excepción do los valores en papel; sin embargo, Jos envíos
con valor declarado que contengan los objetos mencionados en
el ar-tículo 5, párrafo 1, letras bl, d) Y e), no serán en ningún
caso cursados a destino, entregados a los destinatarios o de
vueltos a origen.

3 Todo envio con valor declarado que contenga objetos
cuya expedición esté prohibida por el articulo .5, párrafos 2 y 3,
letra bJ, deberá ser devuelto a. "orígen- sin embargo, si la
presencia de estos objetos no es advertida más que por la Ad
ministración de destino, ésta queda autorizada a entregarlos
a los destinatarios en ras condiciones previstas por su re
gtamcntacíón.

4. Cuando un envío con valor declarado admitido por error
no es ni devuelto a origen ni entregado al destinatario, la
Administración de origen deberá ser Informada de una manera
precisa sobre el trato dado a dicho envío.

·5. Las cajas con valor declarado que contengan documen
tos que revistan' el carácter de correspondencia actual y per
sona], deberán ser tratados según la legislación del País de la
Administración que compruebe su presencia. Sin embargo, si
se trate de 1:1I1a sola correspondencia no autorizada en el
sentido del articulo 5, párrafo 3. letr-a aJ, ésta será tratada de
la manera pres.crtta en el artículo 24 del Convenio, y por este
motivo, 11) caja con valor declarado no podrá ser devuelta a
oruo-n.

A,t I,-Ta.~~l'<;, ..

L Las cartas y las cajas con valor declarado dan Jugar
a la percepción previa, a cargo del expedidor. de las tasas
srgutentes:

a) Tasa de Franqueo.
hl Tasa fija de certificado.
C) Tasa de. seguro.

2. La tarifa de estas tasas es la siguiente:'

T\SA.5 l' DEJ1ECllOS

.. CAPrf'ULO ll l

INSTRUMENTO de ratüicacion. de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal. hecho
en Totzio el 14 de noviembre de 1989. (Continua·
ciónj
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A rt- 3. ~Condiciones de peso y de dimensiones,

1. Las cartas con valor declarado serán sometidas a las
condiciones de peso. yde dimensiones aplicables a las cartas
ordinarias.

2. Las cajas con valor declarado-no podrán exceder del peso
de un kilogramo. ni las dimensiones de 30 centímetros de
largo, 20 centímetros de ancho y 10 centímetros de alto. '

3. Las cartas y las cajas con valor declarado cuyas di
mensiones sean ínfertores a los mínimos fijados para las cartas
en el artículo 11, párrafo 1, del Convenío no serán admitidas

.4rt. 4.-0bjetos sujetos al -pago de derecnoe de Adwmas.

Los envíos con valor declarado podrán contener objetos su
jetos al pago de derechos de Aduanas. Sin embargo, ía expe
dición de estos objetos en las cartas con valor declarado, no
será autorizada más que. en las relaciones entre las Adminis
traclonespostales que se hayan puesto de acuerdo al respecto.

Arf. S.-ProhibiciOnes.

1. Queda prohibida la Jnclusíón de los objetos mencíonados
a continuación en todos los envíos con valor declarado:

al L~s- objetos que por su naturaleza o su embalaje puedan
presentar peligro para los empleados, manchar o deteriorar
los envíos de correspondencia o el equipo postal.

b) El opio, la morfina, la cocaína y otros estupefacientes;
sin embargo, esta prohíbícíón no se aplicará a las expediciones,
en forma de caja con valor declarado. efectuadas con fines
médicos o científicos para los Paises qua Jos admiten con esta
condición.

e) Los animales vivos.
cl} Las materias explosivas, inflamables II otras materias

peligrosas.
el Los objetos obscenos o inmorales.
fl Los objetos cuya lmportaciéri o círculaclón- esté prohl

bida en el País de destino.

1. El importe de la declaración de valor es. en principio,
ilimitado.

2. Sin embargo, cada Administración tendrá la facultad. de
limitar la declaración de valQr,en lo que la concierne, a un
importe que no pueda ser. Infer-ior- a 5.000 francos' o al im
porte adoptado en su servicio interior, si éste fuera inferior
a 5.000 francos. .

3. En las- relaciones entre Países que hayan adoptado Iímí
tes máximos diferentes, deberá observarse, por una y otra
parte, el límite más bajo.

4. La declaración de valor no podrá exceder del valor real
del contenido del envío. pero se permite declarar solamente
una parte de dicho valor; el importe de la declaración de do
cumentos que representen un valor a causa de los gastos de
su formalización' no podrá exceder de los gastos eventuales de
sustitución de dichos documentos en cese de pérdida.

s. Toda declaración fraudulenta de un valor superior al
valor real del contenido' de un envío quedará sujeta al "prcce
dímiento judicial previsto por- la legislación del país de origen.

(contlnw,ción)
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,
Tasa de seguro

Designación
de los envíos

1

Cartas

Calas

Tasa. de franqueo

2

Tasa calculada según , el artículo 17
del Convenio o según el articulo lU
de su Protocolo final, respectiva-
mente ..

20 céntimos por cada 50 gramos, con
un mínimo de un franco .

Tasa fija de certificado

3

fasa fijada en el artícu
lo 18, letra U, del Con
venia, o en el articu
lo XVII de su Protocolo
final .. ;.. , "." , .

I
1"
I
! Como máximo, so céntimos por 200 francos o

fracción de 200 francos declarados, o V4
por 100 de la escala de valor declarado.
cualquiera que sea el país de destino, tl)oo
clusc en los países que se encarguen de los
riesgos que puedan dertvarse de un caso
de fuerza mayor, o como máximo la tasa

- del servicio interior, si esta tasa es más
elevada.

Art. H.-Irresponsabilidad de las Administraciones postales.

1. Las Administraciones postales cesan de ser responsables
sobre los envíos con valor declarado cuya entrega efectuaron.
ya sea en las condiciones prescritas por su reglamentación
interior para los envíos de la misma naturaleza, ya sea en las
condiciones previstas en el artículo 9, párrafo 3, del Con-
venio; sin embargo, subsistirá l~ -responsabñídad. .

abonados, a excepción de la tasa de seguro que. en todos
los casos. quedará en favor de la Administración de origen.
. 6. El expedidor tendrá .ta facultad de desistir de sus de
rechos previstos en el párrafo 2 en favor del destinatario.
Inversamente, el destinatario tendrá la facultad de desistir de
sus derechos previstos en el párrafo 3 en favor del expedidor.
El expedidor o el destinatario podrán autorizar a una tercera.

, persona a recibir la indemnización.

responsables:

la avería de los

postales no son

expoliación o de1.0 De la pérdida, de la
en vtos con valor declarado:

al En caso de fuerza mayor, la Administración en cuyo
servido haya tenido lugar la pérdida, expoliación' o avería
deberá decidir, según la legislación de su País, sí esta pérdida.
esta expoliación o esta avería es debida a circunstancias que
constituyan un caso de fuerza mayor; ello es puesto en co
nocimiento de la Admíníatracíón del País de origen. si ésta
lo solicita. Sin embargo, subsistirá la responsebítídac para la
Administración del País expedidor que haya aceptado cubrir
los riesgos de fuerza mayor,

'''1:» Cuando. no habiendo demostrado su responsabilidad
de otro modo, na puedan dar cuenta de los envíos a causa
de la destrucción de los documentos de _servicio, derivadas de
un caso de fuerza mayor.

el Cuando el (laño haya sido causado por culpa o negttgen- 
cía del expedidor o provenga de la naturaleza del contenido del
envío>

d) Cuando sé trate de envíos cuyo contenido esté compren
dído en las prohibiciones previstas en el articulo 5, párr-afos 1,
2 Y 3, letra hl, y siempre que estos envíos hayan sido confis
cados o destruidos por la autoridad competente a causa de su
contenido. .

el Cuando se trate de envíos que hayan sido objeto de
una declaración fraudulenta de valor superior al valor real
del contenido.

f) Cuando el expedidor no haya formulado ninguna recla
mación dentro del plazo de un año, a contar del día siguiente
a la. imposición del envío.

;. o De l~s envíos con valor declarado incautados en virtud
de la legislación del País de destmo.

3.0 En materia de transporte marítimo o aéreo, cuando
hayan comunicado que no estaban en condiciones de aceptar
responsabilidad de los valores a bordo de los barcos o de los
aviones que utilicen; estas Administraciones asumirán, sin

a) Cuando se compruebe una expoliación o una avería.
ya sea antes de la entrega, ,ya sea después de la entrega del
envíe o cuando, permitiéndolo la reglamentación interna, el
destinatario. Y. dado el <::a50, el expedidor sí hubiera. devolu
ción a origen, formulara reservas al hacerse cargo de un envío'
expoliado o averiado.
" bl Cuando el destinatario o, en caso de devolución a origen.
el expedidor, no obstante haber recibido el envío regfamen
tarlamente, declare sin demora en la Admtnístracíón que la
entregó el envío haber comprobado un daño y suministre la
prueba de que la expoliación o la avería no se ha producido
después de la entrega.

2. Las Administraciones

1. Las Administraciones postales responden de la pérdida,
de la expoliacíón o de la avería de los envíos con valor declara
do, salvo los casos previstos en el artículo 11. Su responsabí
lidad queda comprometida tanto para los envíos transporta
dos al descubierto como para los que se cursen en despachos
cerrados.

2. En principio, el .... expedidor tendrá derecho a una in
demnización correspcndíente al importe real de la pérdida, de
la expoltacíón o de la avería; los danos indirectos o los bene
ficios no realizados no se tomaran en constderacíón. Sin em
bargo, esta indemnización no podrá en ningún caso exceder
del importe, en francos-oro, del valor declarado. En caso de
reexpedición o devolución á. origen por vía de superficie
de un envío-avión con valor declarado, la responsabilidad queda
limitada. para el segundo recorrido, a la que se. aplique a los
envíos cursados por esta vía.

3. Por derogación del párrafo 2, el desünatarto tendrá de
recho a la indemnización después de haberse hecho cargo de
un envío con valor declarado erpoltado o averíado.

4. La indemnización se calculará según el precio corriente,
convertido en francos-oro, de los objetos de valor de la misma
naturaleza, en el lugar y en la época en que fueron acep
tados al transporte; a falta de precio corriente, la indemniza
ción se calculará segun el valor ordinario de los objetos eva
luados sobre las mísmae bases.

5. Cuando se deba una indemnización por la pérdida, ex
poliación total o avería total de un envío con valor declarado,
el expedidor o. por aplicación del párrafo 3. el destinatario.
tendrá derecho además a la restitución_ de las tasas y derechos

CAPITULO IV

Art. B.-Franquicia postal;

Las cartas con valer- declarado relativas, al servicie postal,
cambiadas, ya sea entre las Administraciones o bien entre las
Administraciones y la Oñcína Internacional, están exentas de
todas las tasas postales.

Art. 9.-Condiciones de exportación e importación y derechos.

1. Los envíos con valor declarado se someterán a la legis
lación del País de origen en lo que concierne a las condiciones
y a los derechos de exportación; en lo que respecta a las con
diciones y derechos de importación y de Aduanas, se somete
rán a la legislación del País de destino.

2. Los derechos fiscales y los gastos de pruebas exigibles a
la importación se percibirán del destinatario ero el momento
de la entrega; si por una causa cualquiera, una caja con
valor declarado es reexpedida a otro País que participa en el
servicio o se devolviera a la oficina de origen, los derechos o
gastos no reembolsables en el momento de reexportacíon serán
recuperados del destinatario o def.expedídor.

RESPONSABILIDAD

Art. lO.-Principio y extensión de la responsabilidad de las Ad
ministraciones postales.

3. Cada País tendrá la facultad 'de aumentar en un 6Q.. por
100 o de reducir en un 30 por 100 como máximo la tasa base
y la tasa mínima previstas en el párrafo 2 para las cajas con
valor declarado, de conformidad con la escala de las tasas que
figuran en el articulo III, párrafo 1, del Protocolo final del
Convenio.

4. 'Además de las tasas mencionadas en el párrafo 1, las
cartas y las cajas con valor declarado pueden dar lugar a la
percepción de las tasas que se deriven de la aplicación del
Convenio en virtud del artículo 15 del presente Acuerdo.
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embargo, para el tránsito de los envíos con valor declarado en
despachos cerrados, la responsabilidad que está prevista para
los envíos certificados.

3. Las Administraciones postales no asumirán ninguna 1'e5
nonsabilídad derivada de las declaraciones de Aduanas, cual
quiera que sea la forma en que estén hechas, así come de las
decisiones adoptadas por los servicios de Aduanas en el mo
mento de la comprobación de los envios sometidos al control
aduanero.

Art. 12.-Responsabilidad del expedidor.

1. El expedidor de un envío con valor declarado será respon
sable, en iguales límites que las mismas -Administraciones, de
todos los daños causados a los demás envíos postales a conse
cuencia de la expedícíón.ide objetos no admitidos al transporte
o de la Inobservancía de las condiciones de admisión, siempre
que no haya sido ocasionando por falta o negligencia de las
Administraciones o de los transportistas.

2. La aceptación por la oficina de origen de un envio con
valor declarado de esta naturaleza no exime al expedidor de su
responsabilidad.

--"'3, En su caso, corresponde a la Administración de origen
intentar la acción contra el expedidor.

Art. ts.c-Determtnación: de la responsabilidad entre las Adminis
traciones postales.

1. Hasta prueba en contrario, la responsabilidad incumbe a
la Administración postal que, habiendo recibido el 'envío aln
hacer observación y habiéndosela facilitado todos los medios re
glamentarios de investigación, no pueda establecer ni la entrega
al desdnatarto ni, si hubiere lugar, la transmisión regular a
otra Administración:

2. Hasta prueba en contrario y a reserva de los párrafos s, B
y 9, cualquier Administración intermediaria o de destino está
exenta de toda responsabilidad:

a) Cuando haya observado las disposiciones del artículo loa
del Reglamento, relativas a la comprobación individual de los
envíos con valor declarado.

bJ Cuando pueda demostrar que no recibió la reclamación
sino después de la destrucción de los documentos de servicio
relativos al envío reclamado, por haber expirado el plazo de
conservación previsto en el artículo 108. del Reglamento de eje
cución del Convenio; esta reserva no afecta a los derechos del
reclamante.

3. Cuando la pérdida, expoliación o avería se produzca en el
servicio de una empresa de transporte aéreo, la Administración
del País que perciba los gastos de transporte estará obligada, a
reserva del artículo primero, párrafo 3, del Convenio, y del pá
r-rafo 6 del presente articulo: a reembolsar a la Administración
de origen la indemnización pagada al expedidor.

4. Hasta prueba en contrario, la Administración que haya
transmitido un envío con valor declarado a otra Administra
ción estará exenta dé toda responsabilidad, si la oficina de cam
bio a la que Iué entregado el envío no hubiere hecho llegar,
por el primer correo utilizable después de la comprobación, a
la Administración expedidora, un acta haciendo constar la fal
ta o alteración, ya sea del paquete entero de los valores decla
rados, ya sea del envío mismo.

5. Si la pérdida, la expoliación o la everta se produjese du
rante el transporte sín que fuera posible determinar el territo
rio o el servicio del País en que se produjo el hecho, las Admí
nlstractones. interesadas soportarán el daño por partes iguales;
sin embargo, si la expoliación o la avería hubiese sido compro
bada en el País de destino o, en caso de devolución al expedí
dor, en el País de origen, incumbirá a la Administración de
este País demostrar:

al Que ni el paquete, el sobre o la saca y su cierre, ni el
embalaje ni el cierre del envío ostentaban señales aparentes de
expoliación o de avería.

bl Que el peso comprobado en el momento de la Imposícíón
no ha variado.

Cuando análoga prueba haya sido hecha por la .Administra
ción de destino o, en su caso, .por la Administración de origen,
ninguna de las demás Administraciones interesadas podrá de.
cltnar su parte de responsabilidad invocando el hecho de que ha
entregado el envío sin que la Administración siguiente haya
formulado objeciones.

6. La responsabilidad de una Adminlstraclón ante las de~ás
Administraciones no alcanzará, en ningún caso, más que hasta
el limite máximo de declaración de valor que ella haya adop
tado.

7. Cuando un envío con valor declarado l-aya sido extravia
do, expoliado o averiado en circunstancias de fuerza mayor, la
Admíntstracíón en cuyo territorio o en cuyo servicio haya tenido
lugar la pérdida, la expoliación o la everta, no será responsable.
ante la Administración de origen, más que en el caso en que
las dos Administraciones cubran los riesgos resultantes del caso
de fuerza mayor.

8, Si la pérdida, la expoliación o la avería se produjese en
el territorio o en el servicio de una Administración intermediaria.
cuyo País no estuviese adherido al presente Acuerdo o que haya
adoptado un máximo inferior al importe de la pérdida, la Admi
nistración de origen soportará el daño no cubierto .por la Ad
ministración intermediaria, en virtud de las disposiciones pre
vistas en el párrafo B del presente artículo y en el artículo pri
mero, párrafo 3, del Convenio.

9, La norma prevista en el párrafo 8 será igualmente apll
cada en caso de transporte marttímo o aéreo, si la pérdida, la
expoliación o la avería se produjese en el servicio de una Ad
ministración que dependa de un País contratante que no acepte
la responsabilidad (articulo 11, párrafo 2, cifra tercera),

10. Los derechos de Aduanas y otros cuya anulación no pu
diera obtenerse, quedaran a cargo de las Administraciones res
ponsables de la pérdida, de la expoliación o de la avería.

11. La Administración que efectúe el pago de la Indemniza
ción queda subrogada, hasta la cantidad que importe dicha In
demntzactón, en los derechos de la persona que la ha recibido
para todo recurso eventual, ya sea contra el destinatario, ya S8a

contra el expedidor o contra terceros.

Art. 14.-R.ecuperactón eventual de la indemnización sobre el
expedidor o sobre el destinatario.

1, El articulo 46 del Convenio es aplicable a los envíos con
valor declarado.

2. En caso de que posteriormente se encontrase un envío
cuyo contenido se compruebe es de valor inferior al importe de
la indemnización pagada, el expedidor deberá reembolsar el im
porte de esta indemnización contra entrega del envio, sin per
juicio de las consecuonctas que se deriven de la declaración frau
dulenta mencionadas en el articulo 2, párrafo 5.

CAPITULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS Y FINALES'

Art. I5.-Aplicación del Convenio.

El Convenio es epücable, en su caso, por analogía, a todo lo
que no esté expresamente reglamentado por el presente Acuerdo.
Sin embargo, por derogación del articulo 26 del Convenio pre
citado, la Administración de destino tendrá la facultad, cuando
su reglamentación lo prescriba, hacer entregar por -expres- un
aviso de llegada del envio y no el mismo envio.

Art. 16.--0ficinas que participan en el servicio.

Las Administraciones adoptarán las medidas necesarias para
ejecutar, en cuanto sea posible, el servicio de cartas y de cajas
con valor declarado en todas las oficinas de su país.

Art tr.c-Condicione« de aprobación de las proposiciones retatt
vas al presente Acuerdo y a su Reglamento de eie
cución.

1. Para que so Consideren eíecartívas las proposiciones some
tidas al Congreso y relativas al presente Acuerdo y a su Regle
mento deberán ser aprobadas por la mayoría de las paises-miem
bros presentes y votantes que han suscrito el Acuerdo. La mitad
de estos países-miembros representados en el Congreso deberán
estar presentes en el momento de la votación.

2. Para que se consideren ejecutivas las proposiciones pre
sentadas entre dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y
a su Reglamento deberán reunir:

al La unanimidad de votos, si se trata de nuevas disposicio
nes o de la modificación de las dísposícíones de los artículos 1
a 8, 10 a 15, 17.Y 18 del presente Acuerdo, y del artículo final de
su Reglamento.

bl Los dos tercios de los votos, si se trata de la modificación
de fondo, ya sea de las disposiciones del presente Acuerdo que
no sean de los artículos mencionados en la letra al, ya sea de
las disposiciones de los articulas 101, párrafo 2, 102 a lOS, 106,
párrafos 2 a 5, 107 a 109 y 112, letras- f) y g}, de su Reglamento.

d La mayoría de los votos, si se trata de 'a modificación de
los demás artículos del Reglamento o de la interpretación de las



B. O. del E.-Niím. 121 21 mayo 1974 10395

disposiciones del presente Acuerdo. y de su Reglamento, excepto
el Caso de disentimiento que haya de ser sometido al arbitraje
previsto en el artículo 32 de la Constitución.

Art. 18.-Entrada en vigor 'Y duración del Acuerdo.

El presente Acuerdo será puesto en ejecución elIde julio de
1971 y permanecerá en vigor hasta la puesta en ejecución de las
Actas del próximo Congreso.

En ·fe de 10 cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 105
países contratantes han firmado el presente Acuerdo en un elem
pIar que quedará depositado en los archivos del (lpbierno del
país-sede de la Unión. Una copia del mismo seré W'ntregada a
cada Parte por el Gobierno del país-sede del Congrñso,

Hecho en Tokio, el 14 de noviembre de 1969.

Reglamento. de ejecución del Acuerdo relativo a las cartas
y a las cajas con valor declarado

Los que suoríben. visto el artículo 22, párrafo 5,. de la Cona
títucíón de la Unión Postal Universal concluída en Viena ellO de
julio de 1964, han establecido, en nombre de sus. Admtníatracío
nes postales respectivas, de común acuerdo, las siguientes medí
das 'para asegurar la ejecución del Acuerdo reretívo a las cartas
y a las cajas con valor declarado.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. JO t.s-lntormacionee a suministrar por las Administraciones.

1, Las Administraciones de los paises contratantes que man
tengan cambios directos se notificaran mutuamente, por medio
de cuadros conformes al modelo VD-l adjunto, las 'informaciones
relativas al cambio de los envíes 'con valor declarado.

2, TreJ meses por- Io menos antes de -poner en ejecuclónel
Acuerdo las Administraciones deberán comunicar a las demás
Administraciones por mediación de la Oficina ·Internadonal:

al La tarifa de .las tasas de seguro ,aplicable, en su servicio.
a los envíos con valor declarado, de conformidad con el artícu
lo 7 del Acuerdo.

b) El máximo de la declaración de valor que admita por las
vías de .superficie y aérea. ' ,

el El número de declaractones de Aduanas exigido para las
cajas qon valor declarado destinadas a su País y para las cajas
en tránsito" así como los idiomas en los que estas declaraciones
deben ir redactadas.

d) En su Caso, b;l lista de sus oficinas que participen en el:
servicio.

e) En su caso.. lista de sus servicios maritimos~o aéreos regu
lares, utilizados para el transporte de los envíos ordinarios de
correepondencía, que pueden emplearse, con ,Jarantf-as' de res
ponsabilidad, en el transporte de los envíos con valor declarado. '

3. Toda modificación ulterior deberá ser notificada sin de
mora.

CAPITULO II

CONIHCIONES DE ADMIsr6N. IMPOSICIÓN

Art. l02.-~condicio1Wmientode los envíos.

1. Las cartas con valor declarado deberán cumplir las con
diciones siguientes par.ser edmttldaa a la expedición:

al Los sobres deberán estar cerrados por medio de lacres
idénticos de buena' calidad, espaciados, que reproduzcan un
signo particular del remitente y aplicados en número suficiente
para suíetar todos los dobleces del sobre.

b) Los sobres deberán ser . fuertes, confeccionados en una
sola píeza y permitir la perfecta adherencia- de los sellos de la
cre; se prohibe emplear sobres completamente transparentes o
con, ventana transparente, esí como sobres con bordes de color.

e) El acondicionamiento debe ser talque no pueda atentaras
al contenido sin dejar señales aparentes de víolacíón del sobre
o del lacre.

d) Los sellos de Correos que representen el franqueo y las
etiquetas relativas al servicio deberán estar espaciados, a fin de
que no puedan' servir para ocultar roturas del sobre; no deberán
doblarse sobre las dos caras de éste. Está prohibido ñrer-en las
cartas con valor declarado etiquetas distintas de las 'que se
reñeren al eervtcto postal.

2. Las cajas con valor declarado deberán reunir las cóndtcto
nes siguientes:

al Ser de madera o de metal y suficientemente resistentes.
b) Les paredes de las cajas de madera deberán tener un es-

pesor mínimo de ocho milímetros. '
e) Las caras superior e inferior de lAs cajas deberán estar

\

cubiertas de papel blanco para consignar la dirección del dsstl
nataríc, la declaración de valor y la estampación de los Sellos
de servicio; estas cajas deberán ir rodeadas por un cruzado de
bramante fuerte sin nudos, con los dos extremos reunidos bajo
un sello de lacre de buena calidad que lleve una marca especial
del remitente; deberán lacrarse, en las cuatro caras laterales.
con sellos ídénttcoa a.:t mencionado.

3. Son aplicables a las cartas y a las cajas con valor decla
rado las disposiciones siguientes:

al El franqueo puede estar representado por 11\ mención en
cifras de la suma' percibida expresada en la moheda del país de
origen. en Ja forma, por-eiemplor -Taxe percuer fr c ..•...,..;
esta mención deberé. coneígnerse en el ángulo superior derecho
del sobrescrito y estar refrendada por la eetampacíón del sello
de fecha de la oficina de origen.

b) No se admitirán los envíos dirigidos bajo iniciales G cuya
díreccíón esté escrita con lápiz. así como los que lleven enmíen
das o raspaduras en el sobreescrito: los envíos de estas caracte
rísticas que hubieren sido admitidos 'Por errcraerén cblígatoríae
mente devueltos a la oficina de origen. '

Art. 1~3.-Declaraciónde valor.

1. El valor declarado deberá expresarse en la moneda del
'País de origen y ser Inscrito, por el expedidor o su mandatario.
en la parte superior de .18 dirección del envío. en caracteres
latinos, con todas las letras y en cifras árabes. sin raspaduras
ni enmíenría, aunque se salven por medio de nota: la indicación
relativa al importe del valor' declarado no podrir hacerse ni a
lápiz ni a Iépíz tinta. .

2. El importe de la declaración del valor deberá convertirse
en trancos-ero por el expedidor o por la cñcína de origen. El
resultado de. la conversión deberá indicarse por nuevas cifras
colocadas al' lado o debajo de las que representen el importe de
la declaración en la moneda del .Peís de origen: esta disposición
no es aplicable a las relaciones directas entre Países que tengan
una moneda común.' El importe en francos-oro deberá ser sub
rayado con lápiz de color.

3. Cuando circunstancias cualesquiera o cuando las declara
ciones de los interesados revelen la existencia de una declara
ción fraudulenta de valor superior al valor real incluído en una
carta' o en una caja, se pondrá en conocimiento de la. Adminis
tración de crfgen, en' el plazo más breve posible y, en su caso.
con las piezas de la .encuesta en su apoyo.

Art. l04.-Declaraciones de Aduanas_

l. En las relácíones en que se exijan declaraciones de Adua
nas, las cajas con valor declarado deberán ir acompañades del
número' requerido de fórmulas, debidamente cumplimentadas.
del modelo C-21CP-3 (anejo al Reglamento de.eiécucíén del Con
venial. Además, solamente Se colocará sobre el envío la parte
superior de la: etiqueta C~1.

2. Las declaraciones de Aduanas C-21CP-3 se unirán al en
víc exterformente y de una manera sólida mediante un. cruzado
de bramante o. si la Administración del País de destino lo eclt
cita, incluidas en el mismo envio. A titulo excepcional, estas
declaraciones podrán -eer íncluídas igualmente en el envío sl el
expedidor 10 prefiere.

3. Las cartas con valor declarado que contengan .obietos su
jetos al. pago de derechos de Aduanas deberán ser tratadas
conforme al artículo 116, párrafos 1 y 2, del Reglamento de eje
cución del Convenio.

Art. l05.-Fttnción de la oficina de origen.

1. En. cuanto la oficina de origen haya considerado admisi
ble' un envio con valor declarado, procederá a 16.s operaciones
siguientes:

a) Anotará el peso exacto, en gramos, en el ángulo superior
izquierdo de la dirección.

b) Estampara, en el anverso, una impresión del sello que
indique la oficina y la fecha de depósito.

c) Le 'adherirá una etiqueta (;-4 que indique. en caracteres
latinos, el nombre de la oficina de origen y el número de orden
del envío.

d) La adherirá igualmente una etiqueta roja que lleve, en
caracteres bíen- visibles, la mención ..veteo¡ déclarée-.

2. Las Administraciones podrán reemplazar las dos etiquetas
previstas en el párrafo 1 por una sola, de color rojo 'f! conforme
ál modelo VD-z adjunte. ,

3. Ningún número de orden deberá ser' consignado en el an
verso de los envíos- con valor decleradc l1.0r Ias Administracio-
nes intennediarias. ...
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Sr. Admíntsr rador de la Aduana de ...

letín Óficial del Estado... de 13 de agosto). y de acuerdo con las
normas que la misma establece.

3.0 Cuando el transporte se realice en contenedores se hura
constar su número y el del certificado de admisión en las
Declaraciones-Garantías T.I.C,

4'<' Queda sin efecto la norma 4.8. de la Circular 611 en lo
que se refiere a la expedición de certificados de admisión de
vehículos por las Aduanas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.•

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1974.-El Director general, Germán

Anlló. .

CAPITULO UI

CAMBIO DE ssvtcs <:ON VALOR DECLARADO

Art, l06.-Ví.as y 77l<Jdos da transmisión.

1. Por medio de los cuadres VD-l recibidos de sus correspon
dientes, cada Admínístracíón- determinará las vías a emplear
para la transmisión de sus envíes con valor, declarado.

2. La transmisión de los envíos con valor declarado entre
Paises limítrofes o unidos entre sí por medio de un servicio
marítimo o aéreo directo se efectuará por las oficinas de cambio
que las dos Administraciones interesadas desígnen de común
acuerdo.

3. En las relaciones entre Paises separados por uno. o varios
servicios intermediarios, Ice envíos con valor declarado deberán
seguir la vía más directa. Sin embargo. las. Administraciones
interesadas podrán igualmente ponerse de acuerdo para' asegu
rar la' transmisión al. descubierto por vías indirectas, en el caso
en que la transmisión por la vía más directa no' ofreciese garan
tía de responsectlídad en -todo el recorrido.

4. Según las conveniencias del servicio; los envíos podrán
expedirse en despachos cerrados o entregarse al descubierto a
la primera .Administración intermediaria, si ésta se halla en es
tado de asegurar la transmisión en las cQQ-diciones prevístae en
los cuadros VD~l; sín embargo, cada Administración intermedia
ria tendrá derecho, cuando compruebe que el número de los
envíos al deseubíertc 'puede perturbar sus operaciones. a exigir
que los envíos con valor declarado le' sean entregados en despa
chos cerrados formados PQr la Administración' de origen para
las oficinas de cambio del País de destino,

tCcnttnuará.)
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MINISTERIO
DE LA COBERNACION

ORDEN de 17 de mayo de 1974 sobre transmisión
excepcional de licencias de auto-taxi y otorgamien
to de las mismas a Conductores asalariados.

MINISTERIO DE HÁCIENDA

Por Orden ministerial de 18 de marzo de 1969 t-Bcletín
Oficial del Estado» del 26) seautoriz6 -y reguló un régimen es
pecial de tránsito interior por carretera de- frutos y productos
hortfcoIas entre Jaa. Aduanas . de despacho situadas en las
zonas dé prcduocíén y las de salida terrestres o merítímae.

Posteriormente, la Orden ministerial de 5 de mayo de 1970
(~BoleUtí Oflcial'del Estado», del is) permitió que las mercan
cías despachadas .de exportación en un recinto portuario pudíe
ran hacer Iasalida poi' otro distinto, autorizándose el trans
porte entre estas Aduanas en régimen de.tránsito "interior, por
carretera o por rerrocerrn, siempre que las expediciones consti
tuyesen unidades completas de carga OSe transportasen en
con tenedores.

Requisitos -comunes a' ambos tránsitos son:

1.0 Que los medios de transporte Ivehículos o contenedores}
han de reunte las mismas condiciones técnicas -que los em
pleados en el tráfico T.I.R., y

2.° La formalización de la operación en un documento es
pecíal, .denomínedo Declaracíón-Garantía, cuyo modelo rué
aprobado por la Circular 611 (~BoleUn Oficial del Estado» de
10 de abril de '1969). que desarrolló-la Orden ministerial citada
en primer lugar. '

Facultada esta Dirección General para dictar normas comple
mentarias en efecucíón de Jo dispuesto en las referidas Ordenes
ministeriales, ha resuelto disponer lo siguiente:

~.o El transporte- .de mercancías en régimen de tránsito in
tenor por carretera que autoriza la Orden ministerial de 18 de
marzo de 1969, previsto únicamente' para vehículos, podrá reali
zarse también en contenedores. síempre que 'los mismos reúnan
las condiciones técnicas exigidas para el tráfico T.I.R.

2.0 La admisión de vehículos y contenedores al réaímen de
transito interior se efectuará por las Comisiones creadas en el
apartado 3 .de ,la Citcular(9~ ter, de 29 de julio de 1964 (-Bo-

10087 CIRCULAR número 721 de la' Dirección General de
Aduanas_ por la que se dictan nQrmeur complemen
tarias para -la regulación de los tránsitos interiores
por carretera y se deja sin efecto lo dispuesto en la
norma 4./1.- de la Circular 611. .-

Ilustrísimo señor.

Aprobado en e cde noviembre de 1964 el Reglamento de los
Servicios Urbanos de Transportes en Automóvttos Ligeros. fue
modificado por Ordenes de 10 de diciembre de 1964 y de 22 de
abril de 1970, con objeto de atender a sttuecíones y ctrcuustan
das que fueron surgíendo con motivo de su aplicación y con
el propósito de asegurar el sentídc social que la informa" espe
cialmente en 10 rerereñie a la protección de los Conductores
dependientes, dándoles mayorf3's,oponunidEloes para transfor
marse en titulares de licencias de los coches que conducían.
Dificultades en la vepltcaclón de esta normativa aconsejan de
terminados retoques de la misma, dirigidos a adoptar medidas
de carácter excepcional o transitorio, . con objeto de resolver
definitivamente algunas situaciones anormales, sin periulcío de
que. una vez Solucionadas, se cumpla en su integridad el Re
glamento vigente.

En ccnsecuencía,
Este Ministerio, en uso de la competencia q1H,'! le confieren

los artículos 7." de la Ley de Régimen Local, 2,0 del Ftegfemento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales y la disposición adicional primera. del
Regltento de Servicios' de las Corporaciones Locales, ha teni
do a . íen disponer- lo siguiente

A ículo 1." TOdOS. los C.onductores de auto-taxí en acü.·vo
que, n la fecha de la publicación de esta Orden, acrediten un
míní de cinco años en el ejercicio db dícha actividad en el
Municlplo y que no sean .tjtuleres de licencia municipal para
'ejercer aquella industria, tendrán derecho a que los Avunta
mientas respectivos les otorguen la indicada licencia, previa
petición, y sin SUjeción a turno alguno.

ArL 2,"- Se autoriza. con carácter excepcional y por una sola
vez, la transmisión de las Iícencías de auto taxi otorgadas con
más de cinco años de antelación a ,la· facha de publicación de
esta Orden y con laprohibicióti, para el cedente; de obtener
nuevas lic-en~ias en un plazo no _ínfertor- a diez años.

Art. 3." La' _transmisión dará lugar a la exacción de la [asa
correspondlenté a la: nueva licencia, así como del canon anual
de explotectón que los' Ayuntamientos hayan establecido o es
tablezcan a tales efectos.

Las transmístones de Hcenclas de, auto-taxi seró-n anotadas
en los Registros qUB al efecto. deben establecer las Ccrporac¡o
nes municipales.

Art. 4.'" Cad~ Ayuntamiento adoptara las oportunas medi
das para la ejecución de Ic dispuesto en esta Orden. A§ tal
manera que' la adiudícecíón da licenciase. que se refiere el
artículo 1.0 se escalone en un plazo de cuatro al10sy las trans
misiones previstas ~n el articulo 2." lo sean en el de un año.
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1. Disposiciones generales

Art. 107.-0peraciones en la oficina de cambio expedidora.

JEFATURA DEL ESTADO

5. Se reserva a las Admtnísrracíones de origen y de destino
la fácultad de ponerse de acuerdo, para intercambiar Jos envíos
con valor declarado en despachos cerrados, por medio de los
servicios de uno o de varios Países intermediarios que partici
pen o no en el Acuerdo. Las Administraciones intermediarias
deberán ser prevenidas en tiempo oportuno.

1. La oficina de cambio expedidora anotará los envíos con
valor declarado en hojas de envío especiales conforme al modelo
VD-3 adjunto, con todos los detalles Indicados en esta fórmula;
enfrente de la inscripción de los envíes a entregar por expreso,
la mención «Exprés- deberá ser consignada en la columna -Ob
eervatíorrs-.

2. Los envíos con valor declarado formaran con la hoja u
hojas de envíe uno o varios paquetes especiales que se atarán
entre sí, se envolverán en papel consistente, se atarán exterior
mente y se precintarán con lacre de buena calidad en todos los
dobleces, por medio del sello de la oficina de cambio expedidora.
estos paquetes llevarán, segun el caso, una de la,;; menciones
«Valeur declarée-, -Lettrea avec valeur déclarée- o -Bottes avec
valeur déclarée-.

3. En lugar- de ser reunidas en un paquete, las cartas con
valor declarado podrán ser incluidas en un sobre de papel ruer
te, cerrado por medio de precintos de lacre.

4. Los paquetes o sobres de vaJores declarados podrán tam
bíén ser cerrados por medio de precintos engomados que lleven
la indicación impresa de la Administración de origen del des
pacho, a menos que la Administración de destino del despacho
exija que sean precintados con lacre o plomo. Se estampará el
sello de fechas de la oficina expedidora sobre el precinto de
goma, de manera que figure a su vez sobre éste y sobre el
embalaje.

5. Si el numero o el volumen de los envíos con valor decla
rado lo requiere, podrán incluirse en una saca conveníentemen
te cerrada y precintada COn lacre o plomo.

6. La presencia de los sobres, paquetes o sacas que conten
gan los envíos con valor declarado se señalará en el cuadro III
de la hoja de aviso del modelo C-12 (anejo al Reglamento de
ejecución del Convenio); cuando el despacho no contenga sobres,
paquetes o sacas con valor declarado, la mención -Néant- se
consignará en este cuadro.

7. El paquete. el sobre o la saca que contenga los envíos
con valor declarado se incluirá en el paquete o la saca que con
tenga los envíos certificados o, a la falta de éstos, en el paquete
o la saca que normalmente contengan dichos envíos. cuando los
envíos certificados se incluyan en varias sacas, el paquete, el
sobre Q la saca que contenga los envíos con valor declarado de
berá colocarse en la saca en cuyo cuello se fije el sobre especial
conteniendo la hoja de aviso.

8. Las cajas con valor declarado deberán anotarse, cuando
una de las dos Administraciones correspondientes expresamente
IQ solicite, en fórmulas VD·3 dísttntas y expedirse en paquete o
saca separados.

Art, 108.-~-Operaciones en la oticína de cambio receptora o en
la oficina de destino.

1. A la recepción de un paquete, de un sobre o de una saca
conteniendo envíos con valor declarado, la oficina de cambio
procederá a las operaciones siguientes:

Art L09--Bntrega de un envío eou valor declarado expoliado
o averiado.

al Se asegurara de que el paquete, el sobre o la sa ca no
presenta ninguna. anomalía, en cuanto a su estado exterior, y
que su confección ha tenido lugar según el artículo 107.

b) Procederá al punteo del número de los envíes con valor
declarado y a la comprobación individual de cada envío.

e) Procederá. a la rectificación o a la reexpedición de las
hojas de envío. conforme al artículo 152, párrafos 2 al 10, del
Reglamento de ejecución del Convenio relativo a los envíos
certificados.

2. Las irregularidades serán objeto de reserva inmediata
ante el servíclc que efectuó la entrega.

3, La comprobación de una. falta, de una alteración o de
cualquier otra irregularidad que pueda implicar responsabilidad
para las Administraciones se hará constar en un acta conforme
al modelo VD-4 adjunto, Esta acta se transmtttré. con carácter
de certificado, acompañada, salvo imposibilidad motivada, del
embalaje completo (saca, sobre, bramante y lacres o plomos).
de todos los paquetes o sacas interiores y exteriores en que es
tuviesen incluidos 10& envíos con valor declarado, a la Admí
ntstracíón central del país a que pertenezca la of.icina de cambio
expedidora, independientemente del boletín de rectificación que
se transmíttré inmediatamente a esta oficina. Un duplicado de!
acta se cursará, al mismo tiempo, ya sea a la Admlnistracton
central de que dependa la oficina de cambio receptora, o ya sea
a cualquier organismo directivo designado por ella.

4. Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del pá
rrafo 3, la oficina de cambio que reciba de otra oficina corros
pendiente un envío averiado o insuficientemente' embalado, de
berú darle curso, observando las siguientes reglas:

al Si S!OJ trata de un ligero deterioro o de una destrucción
parcial de los lacres, bastara. lacrar de nuevo el envio para ase
gurar el contenido, a condición, sin ern'cergo, de que exista toda
evidencia de que el contenido no está detc: ícrado ni el peso,
previa comprobación, sea menor. Los Jau: es existentes deberán
respetarse. Si ha lugar. los envíos deberán reernbalarse, mante
niendo en lo posible el embalaje primitivo.

b) Si el estado del envío fuese tal que el contenido hubiera
podido ser substraído, la oficina deberá proceder a la apertura
de oficio del envio y a la comprobación del contenido; el resul
tado de esta comprobación deberé ser objeto do un acta VD·'!
de la cual se unírá una copia al envíor éste será reembalado.

eJ En todos estos casos, el peso del envío a la llegada y el
peso después de la reconstrucción 'deberán ser comprobados y
mencionados en el sobre; esta indicación será seguida de la men
ción ..Cacheté d'office a ...'"' o -Remballé a ...", de una estam
pación del sello de fechas y de la firma de los empleados que
pueteron los lacres o efectuaron el reembelale.

5. Todo envio con valor declarado no franco o insuficiente
mente franqueado será entregado sin tasa al destinatario, salvo
el caso mencionado en el articulo 28, párrafo 8, del Convenio;
sin embargo, la irregularidad se señalará, por boletín de rec
tificación, a la oficina de origen del envío.

6. La oficina de destino aplicará, en el reverso de cada envio
con valor declarado, una impresión del sello que indique la
fecha de la recepción.

1, En los casos previstos en ElI artículo 11, párrafo 1, letras a)
y bl, del Acuerdo, la oficina que efectúe la entrega confeccionara
un acta VD·4 de comprobación contradictoria, en triple ejem
plar, y la hará refrendar siempre que sea posible, por el destí
natarío. El primer ejemplar se entregará al destinatario o, en
caso de rehusar el envío, se unirá a éste; el segundo será tratado
de acuerdo con la reglamentación de la Administración que ha
formulado 01 acta; el tercero se transmitirá a la oficina de cam
bio de salida o, en caso de reexpedición del envío, a la oficina
de cambio do la Admíntstrecíón de destino.

2. La copia del acta VD-4, confeccionada de acuerdo con el
artículo 108, párrafo 4, letra b), se acompañará al envío y será

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postcü Universal, hecho
en Tctzio el 14 de noviembre de 1969. (Continua
ción,)

9152
(¡:Olltilluación)
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tratada, en caso de entrega, según la reglamentación del País
de destino; en caso de ser rehusado el envio, quedará unida a
éste.

3. Cuando la reglamentación interior lo exige, un envío tra
tado de acuerdo con el párrafo 1 se devolverá al expedidor si el
destinatario rehusa refrendar el acta VD·4.

Ad~ llO.-Reexpedición. Envios no distribuiblp.s.

1. Todo envío con valor declarado cuyo destinatario se hu
biera marchado a un País que no participe en el presente Acuer
do será devuelto inmediatamente a la Administración de origen
para ser devuelto al expedidor. a menos que la Administración
del primer destino tenga la, posibilidad de hacerlo llegar al des
tinatario.

2. Los envíos con valor declarado no distribuidos deberán ser
devueltos a la mayor brevedad posible y, a más tardar. dentro
de los plazos fijados en el artículo 28 del Convenio; estos envíos
se inscribirán en la hoja VD·3 y se incluirán en el paquete, sobre
o saca etiquetado -Valeurs décíarées-.

3. Los derechos de Aduanas y otros derechos cuya anulación
no hubiera podido obtenerse en el momento de la reexpedición
o de la devolución a origen serán recuperados de la Adminis
tración del nuevo destilo en las condiciones previstas en el ar
ticulo 138, pá.rrafo 8, del Reglamento de ejecución del Convenio.

CAPITULO IV

DISPOSI<;?ONES DIVEUSAS i¡ FINALES

Art. 111.-Modificación de dirección.

1. Toda petición de modificación de dirección formulada por
vía telegrañce deberá ser confirmada poetelmente, por el primer
correo, en la forma prevista en el artículo 141, párraf-o 1, letra al.
del Reglamente de elecucton del Convenio; la fórmula G-7 men
cionada, en dicho artículo deberá ostentar en su encabezamiento.
en caracteres muy visibles, la mención ..Ccnñrmatíon de la de
mande télégraphíque du ...• ; en espera de esta confirmación, la
oficina de destino se limitará a retener el envio.

2. Sin embargo, la Administración de destino podrá, bajo su
propia responsabilJdad, dar cumplimiento a la petición telegra
fica sin esperar la confirmación postal.

Art. 112.-Aplicación del Reglamento de ejecución del Convenio.

Serán aplicables a los envíos con valor declarado, en todo
cuanto no esté expresamente previsto en el presente Reglamento.
las disposiciones del Reglamento de ejecución del Convenio y,
más particularmente, los articulas siguientes:

a) Artículos 117 y 137: Envíos francos de tasas y de derechos.
b) Articulas 131 y 132: Avisos de recibo.
e) Artículo 133: Entrega en propia mano.
d) Artículos 135 y 149: Envíos ..expree-.
e) Artículos 141 y 142: Devolución. Modificación de dirección,

completados por el artículo 111 del presente Reglamento.
n Articulas 144 a 146: Reclamaciones y peticiones de noticias.
g) Artículos 159 a 171, Gastos de tránsito.
hr Articulo 176~ Liquidación da Ias cuentas relativas a los

envíos francos de tasas y de derechos; sin embargo. las Admi
nistraciones que declaren no poder adherirse al procedímíento
de liquidación previsto en dicho artículo deberán indicar las
disposiciones. qua deseen adoptar.

Art. 113.-Entrada en vigor )' duración del Reglamento.

1. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día
en que empiece a regir el Acuerdo relativo a las cartas y a las
cajas con valor declarado.

2. Tendrá...la misma duración que dicho Acuerdo, ti menos
que sea renijVado de común acuerdo entre las partes interesadas!

Hecho en Tokio el 14 de noviembre de 1969.
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DIS.PONGO,

Ccnvererones de inscripciones nominativas

Artículo primero.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para
que, a través de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos.
proceda a la conversión de las inscripciones nominativas do la
Deuda Perpetua Interior al cuatro por ctentc' en títulos al por~

tador de la misma Deuda...Emisión uno de octubre de mil no
vccíentos setenta y uno.., de las siguientes series:

Para el pago de los intereses de estas últimas se adopta
como fonna general la transferencia bancaria, que se realizaré
por semestres vencidos a las cuentas abiertas por los titulares
de las inscripciones en. Entidades bancarias o Cajas de
Ahorro.

Por' último, la liquidación del impuesto sobre los bienes de
las personas jurídicas e que puedan estar sujetas las Entidades.
por, lo que respecta a la parte de. su patrimonio materializado
en inscripciones nominativas de Deuda. se efectuará en procedi
miento mecanizado y centralizado, que eliminará la compleja
tramitación que ahora recae sobre las distintas Oficinas de la
Hacienda Publica. El ingreso de las cuotas líquídadae se ercc
tuará por 'tíeduccíón en el importe de los intereses devengados
de las inscripciones nominativas.

En su virtud. en uso de la autorización prevista en el ar
ticulo treinta y seis de la Ley treinta y uno/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, sobre aprobación de
los Presupuestos Generales del Estado para mtl novecientos se
tenía y cuatro. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

1.000
.'i.000

10.000
25.000
50.000

Pesetas

Serie A
Seria B
Serie e , " , .
Serie D .
Serie E,.

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Los que suscriben, Plenipotenciarios, de los Gobiernos de los
Paises miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4, de
la Constitución de fa Unión Postal Universal concluida en Viena
ellO- de julio de 1964. han estipulado. de común acuerdo y bajo
reserva de las disposiciones del articulo 25, párrafo 3, de la Cons
snueton, el Acuerdo siguiente:

Acuerdo relatIvQ a los paquetes postales

Articúlo l.-Objeto del Acuerdo.

1. Los envíos denomlnadoe <paquetes postales-. cuyo peso
unitario no puede exceder de 20 kilogramos, pueden carnb'arse
entre los Paises contratantes, ya directamente o ya por mediación
de uno o varios de ellos.

2. El cambio de. paquetes postales cuyo peso exceda de 10
kilogramos es facultativo.

3. Por derogación de los párrafos 1 y 2, los paquetes postales
relettvce al servicio postal y mencionados en el articulo 16 po
drán alcanzar el peso ináximo de 30 kilogramos.

4. En el presente Acuerdo, en su Protocolo final y en su Re
glamento de ejecución seapEca la abreviatura «Paquetes.. a
todos los paquetes postales. •

Art. 2.--Explotación del servicio por' las Empresas de transporte

1. Todo País cuya -Admínístracíén postal no se encargue -en
la actualidad del transporte de- los paquetes y que se, adhiera al
Acuerdo tendrá la facultad de, hacer ejecutar las cléusulaa de
éste por las Enipresas de terrocesrtlea y de navegación. Al mis
mo tiempo podrá-Iímítar este servicio a los pequetca procedentes
de localidades' servídaa por estas Empresas o destinados a las
mismas localidades.

2. La Administración postal, de tal País deberá ponerse de
acuerdo con las Empresas de ferrocarrtles y de navegación para
asegurar la completa eíecucíén, por estas últimas, de todas lar,
cláusulas del Acuerdo" especíalmente para organizar el servtctc
de cambio. Ella les servirá de íntermedíaríe para todas, sus re
laciones con las Administraciones de los otros Países contratan
tes y con la Oficina Internacional.

10195

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1335/1974, de 25- de abril, por el que se
dispone la conversión o canje. de las inscripciones
nominativas de la Deuda Perpetua Interior,' se re
gula la forma de pago de sus intereses y la liquida·
ción del impuesto sobre los bienes de las personas
;urídieas qlls puedan. .recaer sobre las mismas.

El pago de 10$ intereses de las inscripciones nominativas de
los dísttntos epfgnú'es de la Deuda Pérpetua.Jnterior se efectúa
estampando al dorso de las mismas, en cajetines babíütados con
esa finalidad, el sello de. la Oficina de la Deuda en que se pre
sentan al cobro,lo que obliga a los titulares al desplazamiento
periódico _,de los efectos. El espacio de las inscripciones en que
se consigna tal circunstancia ha quedado completo, por la que
resulta necesario el canje de las¡ mismas por otros efectos
nuevos. Esta circunstancia aconseja, de acuerdo con lo dís
puesto en el artículo treinta y seis de la vigente Ley de Preeu
puestos, introducir en los referidos títulos ciertas modifica
ciones que agilicen el aervícío de pago de Intereses y eliminen
en la mayor medida poeíblé las limitaciones y requisitos que
actualmente se exigen para la transmisión, de las inscripciones.

En este- sentido se considera que la medida más eficaz con
slste en la conversión de las inscripciones nominativas en títulos
al portador de la emisión vigente de la Deuda Perpetua Interior
al cuatro por ciento, de uno de octubre de mil novecientos se
tenta y uno. La conversíón entftulos al portador de la Deuda
Perpetua Interíorv se declara obligatoria para las inscripciones
de nominal no superior a cincuenta inil pesetas, sin perjuicio
de 1& opciÓ~. a~ 'reembolso que en este supuesto se concede.

Las inscnpciones de nominal superior a cmcuenta mil pese
tas podrán ~r convertidas en títulos al portador o canjeadas
por nuevas inscripciones nominativas._

Articulo segundo.e-La conversión será obltgetóría para tes '
inscripciones cuyo nominal no exceda de cincuenta mílcpese
tas, y voluntaria, para las demás. No obstante, los titulares d-e
las primeras podrán optar por el reembolso del capital que
representan.

La conversión se efectuará a la par, entregándose títulos al
portador de la Deuda citada, por un valor nominal igual .al de
las Inscrípcícnes que se conviertan. salvo que no sea múltiplo
de mil pesetas, en cuyo caso so procederá al reembolso' del
exceso.

Las inscripciones. cuyo capital sea inferior a mil pesetas,
serán reembolsadas por su valor nominal.

Articulo tercero.c--Les solicitudes de conversión voluntar¡a
que formulen los titulares de inscripciones nominativas de
cuantía superior a cincuenta mil pesetas se tramitarán con
arreglo a las siguientes condiciones: .

al Las del epígrafe de ...Beneñcíencta- se fonnularán con
informe favorable del Ministerio de la Gobernación, a tenor de
lo establecido 'en el Real Decreto e' Instrucción de catorce de
marzo de mil ochocientos noventa y nueve y Real Decreto de
veinticinco de octubre de mil novecientos ocho.

bl Las del epígrafe de ..Instrucción Pública.. no estarán su
jetas a las reglas establecidas en el artículo treinta del Decre
to dos mil novecientos treinta/mil novecientas setenta y dos, 'de
veintiuno de julio. No obstante, para que las Fundaciones res
pectivas puedan proceder, en su caso., a la venta de los títulos
al. portador obtenidos en conversión deberán dar cumplimiento

.a lo dispuesto en dicho artículo.
e} Las de los epígrafes -Clero por permutación- y -Clerc por

indemnización» se formularán con informe favorable do la
autoridad eclestéstlca correspondiente, y la conversión semi
considerada como acto de administración del patrimonio de los
respectivos titulares de las inscripciones.

Los títulos al portador en que se conviertan las inscripcio
nes nomtnattvas del epígrafe ..Ochenta por ciento de propios
quedarán depositados en las Cajas de los respectivos Ayun
tamientos y para que puedan ser enajenados necesitarán la
autorización prevista en el artículo setecientos ochenta y uno
del texto refundido de la Ley de Régim'enLocal de veíntí
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.
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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO Art. 4.-Escalas de peso.

L Los paquetes definidos en .el artículo 3 se ajustarán a las
siguientes estalas de peso:

Art. 3.-Categoría de paquetes.

1. El -paquete ordinario- es el que no está sujeto a ninguna
de las formalídades especiales prescritas para las. categorías que
se deñnen en los párrafos 2 y 3.

2. Se denomina:
al «Paquete con valor declarado.. a todo paquete que com

porte una declarecíón de valor.
bt «Paquete franco de tasas y de derechos- a todo paquete

cuyo expedidor pide tomar a su -cargo la. totalidad de las tasas
postales y de los derechos con que el paquete pueda estar gra
vado en el momento de la entrega; esta petición puede hacerse
en .el momento de la Imposición¡ puede igualmente hacerse pos
teriormente al depósito hasta el momento de la entrega al desñ
natarío, salvo en los Países que no puedan aceptar este proce
dimiento.

e) «Paquete reembolso" a todo paquete gravado con reem
bolso y regulado por el Acuerdo relativo a Jos envíos contra
reembolso.

d) «Paquete. frágil .. a todo paquete que contenga objetos que
puedan romperse fácilmente y cuya manipulación deba efec
tuarse con un cuidado particular.

el -Paquete embarazoso»:

1.° Todo paquete cuyas dimensiones excedan de los límites
fijados en el artículo 20, párrafo 1, o de las que las Administra
ciones puedan fijar entre sí.

2.° Todo paquete que por su forma o estructura no se preste
fácilmente a ser cargado con otros paquetes o que exija precau
ciones especiales.

3~o A título facultativo, todo paquete conforme a las condi
ciones previstas en el articulo '20, párrafo 4.

f) -Pequete de servicio", todo paquete relativo al servicio
postal y cambiado en las condiciones previstas en el artículo 13
del Convenio.

g) ...Paquete de prisioneros de guerra o Internedoa-, todo pa.
quete destinado a los prtsíoneros o a los Organismos a que se
refiere el artículo 14 del Convenio o expedido por ellos.

3. Se llama, según el modo de curso o de entrega:
.. a) -Paquete-avíón-. todo paquete admíti~, al transporte

aéreo entrados Países. . .
b) -Pequete urgente-, todo paquete que, en la medida de lo

posible, deba transportarse por '105 medios rápidos utilizados
para la ccrreepondencía.

el «Paquete exprés", todo paquete que a la Ilegada a la oñ
cíha de destino deba entregarse a domicilio por un repartidor
especial ó que, en los Países cuyas Administraci'Ones no efectúen
la entrega. a domicilio, dé lugar a la entrega de un aviso de
llegarla por un repartidor especial¡ sin embargo, si el domicilio
del destinatario está situado fuera del radio de dtstrtbucíón local
de la Oficina do llegada, no es obltgatoría la entrega por rapar-
tídcr especial. '.

4. El cambio de paquetes -con valor ~eclarado", ..francos de
tasas y de derechos.., «reembolso.......fréglles-, ...embarazosos".
-avíón-, «urgentes... y -exprés- exige el acuerdo previo de las
Administraciones de origen y de destino.

5. Para, el cambio de los paquetes "con valor declarado"
(transportados al descubierto), ...urgentes.." «frágiles» y «em
barazosos", las Admínístracfones intermediarias deberán dar,
además, su esentímíento para el curso en tránsito.

TASAS PRINCIPALES Y SOSRETASAS AÉRBS

CAPITULO PRIMERO

TITULO PRIMERO

Lea sobretesas aéreas mencionadas en el articulo 7.
Las tasas suplementarias a que se refieren los artículos

Hasta 1 kilogramo = hasta 2 libras.
De más de 1 hasta " kilogramos = 2- 7 libras.
De más de 3 hasta 5 kilogramos = 7·1] libras.
De m~ de 5 hasta 10 kilogramos = 11·22 libras.
De más de lo hasta 15 kilogramos = 22·33 libras.
De más de 15 hasta 20 kilogramos 33 - 44 libras.

Art. 7.-Sobretosa,s aéreas.

1. Las Admlnístraciones ostableceran las tasas principales
que deban percíbirse de los expedidores.

2. Las tasas principales deberán guardar estrecha relación
con las cuotas-partes y, por regla general, su producto no deberá
pasar, en conjunto, de las cuotas-partes que las Administracio
nes están autorizadas a reclamar y que están previstas en los
articulas 46 a 54.

Art. 6-Tasas principales .•

1. Las Administraciones determinarán las sobretasas aéreas
a percibir para el curso de los paquetes por vía aérea. Para la
fijación de las sobretaeas tienen la facultad de adoptar escalas
de pesos inferiores- a la primera fracción de -eso.

2. Las sobretasas deben estar en -estrecha relación con los
gastos de transporte y, por "regla .general, su producto no debe
exceder, en conjuntó, de ,los gastos a pagar por este transporte.

2. -Salvo los casos previstos por el presente Acuerdo, las te
sas serán conservadas por la Administración que las haya per
cibido.

Hasta 1 kilogramo.
De más de 1 hasta 3 kilogramos.
De más de 3 hasta 5 kilogramos.
De.mas de 5 hasta 10 kilogramos.
De más de 10 hasta' 15 kilogramos.
De más de 15 hasta 20 kilogramos.

Tasas y derechos

Art. s.s-Compoeicíon (Le las tasas y de los derechos.

al
bl

B a 14.
el Las tasas y derechos fijados en los artículos 29,·párrafo 3,

y :n, párrafo 6. . ,
dl Los derechos previstos en el artículo 15.

2. Los Países que, a causa dé su régimen interior. no puedan
adoptar el tipo de peso métrico decímel-tendrén la facultad de
sustituir las escalas de peso previstas en el párrafo ] por las
siguientes equivalencias (en libras -avoírdupoís-J.

I 1. Las tasas y los derechos que las Administraciones están
autorizados a percibir de los expedidores y de los destrnatarícs
de los paquetes postales estarán constituidas PQr las tasas prtn
cípales deñnídaaen el artículo 6 y, en su caso, por:

iNSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso Q.c la Unión Postal Universal, hecho
en Tokio· el 14 de-noviembre de 1969. (Continua
cton.)

9152
(continuacI6n)
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3.. Las sobretasas deben ser uniformes para todo el territorio
de un mlsmu País de destino, cualquiera que sea el curso utí
lízedo.

CAPITULO ¡¡..
TASAS SUPLEMEN'fAl:t!AS y DEnECf-lOS

SECCION PRIMERA

Tasas cuiticaoiee a determinadas categorias de paquetes

Art. 8.--Paquetes urgentes.

L Los paquetes urgentes estarán sometidos a una tasa prin
cipal doble -de la aplicable a los paq uetes erdínartce.

2. Los paquetes-avión urgentes estarén.eometidos a una so
bretasa aérea sencilla, es decir, sin duplicar.

2. Además, está autorizada la percepción por las Admlnís
tracícnes que acepten cubrir los riesgos que puedan resultar del
caso de fuerza mayor de una «tese por riesgos de fuerza mayo!'»,
que se fijará de tal modo que la suma total constituida por esta
tasa y la tasa ordinaria de seguro no BXC~da del máximo pre
visto en el párrafo 1, letra C), segunda fórmula.

Art. 12.--Paque.fes frágiles. Paquetes embarazosos.

L Los paquetes frágiles y los paquetes embal'8.Z0S0S están
sujetos al pago de una tasa' suplementaría igual al 50 por 100
de la tasa principal. Si e! paquete es frágil y embarazoso. la
tasa suplementaría precttada T.O se percüalrá más que una sola
vez. Sin embargo, las sobretases aéreas' relativas a estos pe
quetes no sufrirán ningún aumento.

2. La tasa total se redondearé a la media décima superior
si ha lugar.

, SECCION II

Art, .9.-Paquetes -expres-, Tasas y derechos aplicables a todas las categoriutt
de paquetes

Art, 11.~Paquetes con votor ,declarado.

íPor cada 200 fran- >0 céntimos e o m o

l
' máximo, o la ta-

bl Segunda fórmula cos o fracción de sa del servicio. '1 200 francos decía-
interior si fuera

radcs .... " ...." ...." más elevada,

1. Los paquetes con valor declarado darán lugar a que se
cobren del expedidor, y por anticipado, las -siguientes tasas:

al Tasas autorizadas en el presente título.
bl A título facultatívo, tasa de expedición, igual, como má

ximo, a la tasa de .certtñcado, fijada en el artículo 18, letra 1).
del Convenio, .o· en el articulo xvn de su' protocolo ñnal.

el Tusa ordinaria de seguro, calculada según una u otra
de las fórmulas siguientes:

1. Los paquetes ..exprés- estén sujetos al .pago de una tasa
suplementaria llamada «tasa-de expres-, y cuyo importe, fijado
en 1,60 francos, se abona previa y completamente en el momento
de la imposición, aun en el caso de que el paquete no pueda ser
entregado por' «exprés», siempre que el, aviso de llegada del mis
mo sí lo sea.

2. Cuando la entrega por -expree-ventrañe para la Admínís
tracíón de destino dificultades especiales en 'o que se refiere a'
la situación del domjctlío del destinatario, o al día' l,!. hora 'de
llegada a la oficina de destino, la entrega del paquete y la per
cepción eventual de-una tasa complementaria se regtránpor las
disposiciones -reletívas a los paquetes de la misma naturaleza
del régimen interior. Esta tasa complementaria se exigirá aun
que el paquete sea' devuelto a ortgen o reexpedido.

tasas suplementarias deñnldas en el artícu
acuerdo con las índtcacíones del cuadro si-

Art. '14.~ta"ifa>

Art. 13.-Tasas suplementarias.

Las Administraciones están al.'torizada; para percibir las ta
sas suplementarías siguientes:

a) Tasa por formalidades aduaneras a la exportación, perci
bida por la Administración de origen por la presentación en la
Aduana; por regla' general, la percepción se lleva a cabo en el
momento de la Impcstcíón del paquete.

b) Tasa de despacho en Aduanas, percibida por la- Adminis
tración de destino. por la entrega a la Aduana y operaciones de
despache o por la entrega a la Aduana solamente; salvo acuerdo
en contrario. la percepción- se _efectuará en el momento de la
entrega del paquete al destinatario; sin embargo, cuando se
trate de paquetes francos de tasas y de derechos, la tasa de
despacho en Aduanas se percibirá por la Administración de ori
gen en provecho de la Administraci6nde destino.

el Tasa de entrega; esta tasa podrá percíbírse por la Ad
ministración de destino cuantas veces se presente a domicilio
el paquete; sin embargo, lIO se percibirá cuando se trate de
paquetes -expres- más que por las presentaciones ." dómtcüíc
posteríorea a la primera.

dJr.. Tasa de aviso de no-entrega, percibida en las condiciones
fijac1ls en el artículo 28, párrafo 3. -

el Tasa de aviso de llegada, percibida por la Administración
de destino cuando su legislación lo exija y cuando dicha Admi
nistración no efectúe la entrega a domicilio, por todo Mof.1O (pri
mero o ulteriores) que eventualmente se entregue en el domí
cilio del primer aviso de los paquetes -expres..,

f) Tasa de reembale¡e, debida a la Administración del prí
mero de los paises en cuyo terrttortc . haya que reembalar un
paquete w Jín de proteger su contenido; esta tasa se secuperará
del destinatario o. en su caso, del expedidor.

g) Tasa de entrega en Lista, percibida por te, Administración
de destino en el momento de la entrega por todo paquete dtrí
gido a Lista de Correos.

hl Tasa-de almacenaje, por todo paquete que no haya sido
retirado en 105 plazos prescritos, tanto si el paquete va dirigido
a Lista de Correos, como a domicilio; está tasa se percibirá por
la Administración que efectúe la entrega, a beneficio de las
Administraciones en cuyos servicios el paquete hubieraperma
nacido más allá de lQS plazos admitidos.

1) Tasa de aviso de recibo, cuando el expedidor p lda un aviso
de recibo en las condiciones indicadas en el artículo 27.

j). Tasa de aviso de embarque, pencíbída en las relaciones
entre los Países cuyas Administraciones acepten la ejecución de
este servido, cuando el expedidor pida que le 'ea enviado un
avíso de embarque, , •

k) Tasa de reclamación, señalada en el .ertrculo 38, parra
fo 4.

1) Tasa de petición de devolución o de modificación de la
dirección. .

m) Tasa por riesgos de fuerza mayor, percibida por las Ad
ministraciones que aceptan cubrir los riesgos que puedan resul
tar del caso de fuerza mayor.

La tarifa de las
10 13 se fijarán de
guíentes

5 céntímos por Ad-

\

mínístractón par
ticipante en el

-'" transporte terres-

J

' tre.
10 céntimos por

servicio marítí.

\ mo utilizado.

Art. tc.s-Paouetes francos de tasas y de derechos,

1. Los paquetes francos de tasas y de derechos están sujetos
a una tasa llamada «tasa de franquicta en la entrega», cuyo
importe se fija en 1-franco por paquete corno máximo. Esta tasa
se añadírá a la tasa de despacho en Aduanas prevista en el
artículo 14, letra' bl , Y Se percibirá del expedldór, a título -de
comisión, en provecho de la .Adrn¡histraciqn de destino.

2. Cuando la franquicia de entrega se pida con posterioridad
a la imposición del paquete, el expedidor abonará, en el momen
to de solicitarlo, la tasa por petición de franquicia' en la entrega,
Esta tasa, cuyo importe está fijado en 2 francos como máximo,
será percibida en. provecho de la Admtnístractón de origen. Se
añadirá a la sobretasa aérea. o a la tasa del telegrama si el
expedidor expresó ,el deseo de que su petición se transmita por
vía aérea o telegráfica.

\ Por cada 200 fran-

.) Primer. fórmula I ~E:!a~~~'~~~~e
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Dealgnecién de la tasa Importa Observaciones

2

al Tasa por formalídadeq adua
naras a la exportación per
cibida por la Administra-
ción. de origen .... ,.....;.... ,.... 1 franco pOI' paquete como máximo.

b) Tasa de' despeche en Adue
nas percibida -por"la Admi·
níetrecíén de destino 2 francos por paquete como' maxtmo.

e) Tasa de entrega La misma. del servtc¡o interior,

d) Tasa de aviso de nc-entrega..60 céntimos como máxime. SI, después de cursar el aviso de no-entrega,
deben _transmitirse nuevas .instrucclc.nes por
vía telegráfica, el expedidor o el tercero debe
rá',pagar, además, la tasa telegráfica.

S610 podrá aplicarse una vez durante s u fIHUS

porte de extr-emo a extremo.,
La misma de! servicio interior.

La fijada "por la Iegtslaclón Interíor.
I

j
Ht francos como méxímo, o el máximo Iiiado por

la legislación interior, si fuera mas elevado.

a) Al efectuar el depósito, 60 ,céntimos come! A esta tasa se agrega la sobretasa aérea' si el
máximo, o lIi tasa correspondiente del servicioI_expedidor ha expresado el deseo de. que el
interior si ésta es más elevada. - - -evíso de recibo le sea remitido por v1a acrea.

~)Con posteríortded al depósito, 1,20 francos Cuando su petición deba transmitirse por vía
Como máximo, o la tasa. correapondíente del aérea "ojior vía telegráfica, el expedidor debe
servicio interior si ésta es más elevada. pagar, 'además, .Ie tasa reiedrve al transporte

. aéreo o la tasa -telegráñca, según el caso;
también se aüadíré el importe, "dé la sobretesa
aérea correspondiente, que 'deberá pagar el
expedidor, cuando éste exprese su deseo de
que el aviso de recibo se le rernna por vía

• aérea, '

II Tasa d. reembaleja

el Tasa de Lista de; Correos ...
hl Tasa de almacenaje ............

Il Tasa de aviso de. recibo .......

el Tasa de" aviso de llegada ... Como méxtmo. la de una cada ordinaria de prí
mer porte de! servicio interior.

1 franco por paquete corno máximo.

U TasA de avleq de embarque. 60 céntimos por paq uete.• •
k- 'rese de reclamación 90 cénttmos como máximo. A esta tasa se le agregará .Ja l¡ISa teIeg rafic a -sí

el expedidor hubiere solicitado GUf' su peti
ción se transmita por vía telegrañcu. ~

1) Tasa de petición 'de .devolu
cíén o de modificación de la
dirección " .. ,,""""",

ro) ,tasa por riesgos de fuerza
·mayor •.•......•...................•...

2 francos como máximo.

..

.
al Importe previsto en el artículo 11, párrafo 2;

en 10 relativo a Jos paquetes con valor decla-
rado. .

bJ 60 céntimos por paquete como máximo, si
.se trata de paquetes sln-decleracíón de valor.

A esta ¡as$! se· lé agregara:

aJ La sobretaea aérea corrcspondfente. si la
petición debe transmitirse por vía aérea.

bJ La tasa telegráfica correspondíente, si la
petición debe transmitirse por' vía telegrü
ñce•

•

"-----,-_-._,-

'Art. 15.-Derecho·$. SECCION III

1. Las AdmiItistraciones de destino están autorizadas para
¡)ercibÜ' de los destinatarios toda clase de derechos. principal
mente.Ice de Aduanas, con que los envíos estén gravados en el
País de destino. -

2. Las AdmÍJiistracionésse comprometen a intervenir cerca'
"de las autoridades 'competentes de sus Paises para que los de
rechos nos de Aduanas entre ellos} sean-anulados cuando co
rrespondan' a "un.paqueter

al. 'Devuelto a origen.
b} Reexpedido a. un terc~r Pá,ís.
e) Abandonado por el~emitente.

d) Perdido en su servicio o destruido por causa de avería
total del contenido.

e} Expol'lado o averiado en su servicio. En estos cases, la.
anulación de los derechos sólo- se solicitará por el-valor del con

. tenido' que falte o por la depreciación sufrida por el contenido.

Franquicia postal

Art. J6.~Paquetes de servicio.

1. Están excluídos .de todas las' tasas postales los paquetes
relativos al servicio postal y cambiados 'entre;

.. a} Las Administraciones postales.
bl . Las Administraciones postales y la Oficina Internacional.
el Las Oficinas de Correos de Ios. Países-miembros.
d) Las Oficinas de Correos y las Administraciones postales.

2. Los paquetes-avión, con excepción de los que emanen de
la Oficina Internacional, no abonarán las sobretasas aére-as

Art. tr.s-Paouetee fl€ prísioneroe de querr-a e internaaoe,

Los paquetes de prisioneros de guerra e internados estarán
exentos de todas las tasas, en virtud del artículo 14 del Conve
nio. Sin embargo, los paquetes-avíén daráñ lugar a la percep-
ción de-las sobretasas aéreas. .
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TITULO 11

Ejecución del servicio

CAPITULO PRIMERO

CONDICIONES DE ADb-lrS¡ÓN

SECCION PRIMERA

Condiciones generales de admisión

Arl. ts.s-Conúícíonee de aceptación,

A reserva de que el contenido esté comprendido en las pro
hibiciones enumeradas en el articulo 19 o en las prohibiciones

. o restricciones aplicables en el terrttcrio de una o varías Adml
ntstracíorres que hayan de intervenir en el transporte, todo
paquete, para ser admitido a la circulación por el Correo, deberá:

al Pertenecer a una categoría de paquetes determinada en
el artículo 3.

b) Tener un embalaje adaptado a la naturaleza del contenido
y a las 'condiciones del transporte.

e! Responder a las condiciones de peso y dimensiones fijadas
por los artículos 1 y 20.

d) Ir franqueado con todas las tasas exigibles por la oficina
'de origen.

Art. te.s-Prcniotciones.

Se prohíbe la inclusión de Jos objetos que se citan a conti
nuación:

al En: todas las categorías de j.equetes

1," Los objetos que por su naturnleea o embala¡e pueden
ofrecer peligro a 10$ empleados, manchar o deteriorar los demás
paquetes o el equipo postal.

2." El opio. Jamcrñna, la cocaína y demás estupetacíentes,
sin embargo, no se aplicará esta prohibición a las expediciones
ercctuedas con fines médicos o c.en uñcos para los Paises que
105 admitan en estas coWdiciones. ¡

3." Los documentos que tengan el carácter de correspon
dencia actual y personal. así COlnQ la correspondencia de
cualquier clase cambiada entre pmsonax distintas del expe
didor y del destinatario o de las personas que- convrvan con
ellos. con excepción:

- De uno de los documentos siguientes, sin cerrar, redu
"cido a sus enunciados constitutivos y que se refiera exclu
sivamente a las mercancías transportadas: factura. relación
o aviso de expedición. resguardo de entrega.

- De discos ronográñcos, cintas e hilos sometidos o no
a un registro sonoro, tarjetas mecanograñoas. cintas magné
ticas u otros medios semejantes y las tarjetas QSL, cuando la
Administración de origen estime que 110 presentan el carácter
de correspondencia actual y personal y cuando son cambia
dos entre el expedidor y el destinatario del paquete o personas
que habiten con ellos.

- De correspondencia y documentos' de toda naturaleza
qué tengan el carácter de corresoondenoja actual y personal
dísttntoe de los precedentes, cambiados entre el expedidor y
el destinatario del paquete o de JPl,S personas que habiten con
ellos. si la reglamentación interior de las Administraciones in
teresadas 10 permite.

4." Los animales vivos, a menos que su transporte por Co
rreo esté autorizado por los Reglamentos postales de los países
interesados

5." Las materias explosivas, Inñamatn-s u otras materias
peligrosas. Sin embargo, las Administraciunes podrán ponerse
de acuerdo para el transporte de cacsulas Y cartuchos metá
licos cargados para arruas de fuego portátiles, elementos no
explosívos de espoletas de artillería i cerüles, películas ínñe
mabtes. celuloide en bruto u objetos fabricados en celuloide.

6." Los objetos obscenos o inmorales
7." Los obtetos cuya tmportaci-n o circulación esté nront-

tiria en el país cíe destino. -

bJ En los paquetes sin valor declarado cambiados entre
dos paises que admitan la declaración de valor: las monedas,
billetes de Banco, papel moneda o cualesquiera otros valores
al portador, platino, oro o plata. manufacturados o no; la
pedrería, las alhajas y otros objetos preciosos. Esta disposición
no es aplicable cuando el cambio de paquetes entre dos Ad
ministraciones que admitan paquetes con valor declarado sólo
se pueda efectuar a) descubierto por mediación de una Ad
ministración que 110 los admita Cada Administración (i¿ll~ la
facultad de prohibir se incluya oro en lingotes en los envíos

con o sin valor declarado procedentes de o destinados a su
territorio o transnutídos en tránsíto al descubierto a través
de su territorio, o de limitar el valor real de estos envíos.

Art. 20.-Límite de las dimensiones.

L Salvo que se consideren como paquetes embarazosos por
aplicación del articulo 3, párrafo 2, letra el. los paquetes trans
portados por vía de superficie o por vía aérea, no deberán
exceder do 1,50 metros en cualquiera de Jas dimensiones, ni
de 3 metros la suma de la longitud y del contorno mayor
tomado en otro sentido del de la longitud.

2. Las Admíntstracíones que no estén en condícíonea de
admitir, para todos los paquetes o para los paquetes-avión
solamente, las dimensiones previstas en el párrafo 1. podrán
adoptar en su Jugar las dimensiones siguientes: 1 metro para
una de las dimensiones cualesquiera, 2 metros para la suma
de la longitud y del contorno mayor tomado en un sentido
distinto al de la longitud.

3. Cualesquiera que sea el modo de transporte, los pa
quetes .no deberán tener dimensiones inferiores a las dimen
siones mtnímas prevíatas para las cartas en el articulo 17.
párrafo 1, del Convenio.

4. Las Administraciones que admitan las.. dimensiones fi
jadas en el párrafo 1 tendrán la. facultad de percibir una tasa
suplementaria igual a la prevista e11 el artículo 12 para los
paquetes cuyas dimensiones excedan de los límites fijados en
el pár-rafo 2, pero cuyo peso sea i\lferior a 10 kilogramos.

5. Por derogación del párrafo 2, los paquetes no deberán
considerarse como embarazosos mientras su longitud no ex
ceda de 1.05 metros

ArL 21_--Manera de tral-ar los paquetes aceptados por error.

1. Cuando Jos paquetes conteniendo objetos citados en el
artículo 19, letra ar. hayan sido aceptados por error a la
ctrculecíón, deberán tratarse conforme la legislación interior
del país de JaAdministración que compruebe su presencia;
sin embargo, los paquetes que contengan los objetos compren
didos en el mísmo artículo, letra al, apartados 2,". 5." Y 6.", no
deberán, en ningún caso, cursarse a destino, entregarse a los
destínetertos ni devolverse a origen,

2. Si se trata de la inclusión de un solo objeto de corres
pondencia no autorizado en el sentido del er-tíoulo 19, letra al.
apartado a. '', esta correspondencía será tratada del modo in
dicado en el articulo 24 del Convenio s, por este motivo, el
paquete no podrá ser devuelto. a origen.

3. Cuando los paquetes sin valor declarado cambiados en
tre dos países que admiten la declaración de valor contengan
los objetos citados en el artículo 19, letra b}, deberán devol
verse a orrgen por la Admínlstracíón de tránsito que com
pruebe el error. Si el error se comprobase después de haberlo
recíbído la Adminístraoíón de destino. ésta está autorizada a
entregar el paquete al dcstlne.terto-en IJ4> condiciones previstas
por su reglamento. Sí este reglamento no admitiese la entrega,
el paquete deberá devolverse a origen, teniendo en cuenta las
disposiciones del artículo 33,

4. Las disposiciones del párrafo ;{ son aplicables a los pa
quetes cuyos pesos y dimensiones excedan sensiblemente de
los límites admitidos; sin embargo, estos paquetes podrán en
tregarse al destinatario en el caso de que est~ hubiese abo
nado previamente las tasas eventuales.

5. Cuando un paquete admitido por error no se entregue
al destinatario ní sea devuelto a origen deberá informarse de
manera precisa a la Administración de origen del trato dado
a este paquete.

Art. 22.-Instrucciones del expedidor en el momento de la im
posietcn

1. En el momento de la imposición de¡ paquete. el expedí
flor está obligado 9 indicar qué trato se ha de dar al envío
DTl el caso de no poder entregarlo.

2. Sólo podrá dar una de las instrucciones siguientes:

al Envio de un aviso de detención al mismo expedidor.
b l Envio do un aviso de no-entrega a una tercera persona

domiciliada en el Pats de destino.
e) Devolución inmediata al expedldor, por vía de super

ñcte o por vía aérea.
d) Devolución al expedidor, por v.a. d." superficie o por vía

aérea, a la expiración de cíerto plazo.
el Entrega a or.rc destinatario. si es necesario, previa reex

pedición. por vía de superficie o por vía aérea (y a reserva
-íe Tas partícutar.ctedcs previstas en el articulo 28, párrafo 1,
letra el, cifra ?')

f} Beexpedtct..n del paquete, por vía de superficie o por
vía aérea, para "tI entrega al primitivo destinatario.
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SECCION 11

g} Venta del paquete' por cuenta y riesgo del expedidor.
h} Abandono del paquete por el expedidor.

3. Las Administraclones tendrán la facultad de no admitir
las instrucciones mencionadas en el párrafo 2, letras al. b)
Y g). cuando BU legislación o su reglamentación no lo per
mitan.

ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se
aprueba el nuevo cuadro de retribuciones para
el personal civil no funcionario de la Administra
ción Militar.

Excelentísímos señores:

El Decreto 797/1974, de 29 de marzo, ha fijado la nueva
cuantia del salario mínimo interprofesional y las bases y tipos
de cotización para Ia Seguridad Social; por-Jo cual, como en
años anteriores. se hace necesario su adaptación al personal
civil no funcionario de la Administración Militar.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios del Ejército,
de Marina y del Aire, esta Presidencia del Gobierno dispone:

8 de mayo do 1974, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Página 9442. Artículo segundo. Tiempo. Donde dice: "Defi
nición: El segundo es la duración de 9 192 631 270 períodos de
radiación correspondiente a la transición entre los dos niveles
híperñnos del estado fundamental del átomo de cesio 133», debe
decir: "Definición: El segundo es la duración de 9 192631 770
períodos de la radiación correspondiente a la transición entre
los dos niveles hiperfinos del estado fundamental del átomo de
cesio 133".

Página 9443. Artículo tercero. Unidades derivadas. Columna
de Unidades, vigésimo cuarta' línea. donde dice: -paradío-. debe
decir: «faradio".

CARRO

Prímerc---Se aprueba el adjunto cuadro de retribuciones, que
producirá efectos desde elIde abril del año actual y que
figurará como anexo número 5 de la Reglamentación de Tra
bajo de Personal Civil no Funcionario de la Administración Mi
litar; aprobada por Decreto 2525/1967', de 20 de octubre.

Segundo.e-Las retribuciones conteniWas en la columna de
sueldo o jornal servirán de base para el cálculo de los trienios
ya perfeccionados. .

Tercero.-Queda derogado el cuadro de retribuciones y co
tización por Seguridad Social, que fué aprobado por Orden
de esta Presidencia del .Gobíerno de 26 de mayo de 1973.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1974.

10295

(Continuará)

GOBIERNODEL
CORRECCION de errores del Decreto 1257/1974, de
25 de abrtl, sobre. modificaciones del Sistema Inter
nacional de Unidades, denomlnado 81, vigente en
España por Ley 881196'1, de 8 de noviembre.

Advertidos errores en el texto del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 110, de fecha

PRESIDENCIA

10294

Condiciones particulares de admisión

Art. 23.-Paquetes con valpr declarado.

1. La declaración de valor de los paquetes con valor de
clarado se regirá por 'las reglas siguientes:

al En lo que se refiere a las Administraciones postales:

1,° Facultad 'para cada. Administración de limitar la de
claración de valor. en lo que le concierne, a un importe que
no podrá ser, inferior a 1.000 francos, o al importe adoptado
en su servicio interior si fuera inferior a 1.000 francos.

2.4 Obligación. en las relaciones entre paises cuyas Admi
nistraciones hayan aáoptado Iímítes diferentes, de observar,
por una y otra parte, el lfmíte más be¡o.

bJEn 10 que se refiere a. los expedidores:

1.° Prohibición de declarar un valor que exceda. del valor
real del contenido del paquete.

·2.... 'Facultad de no declarar más que una parte del valor
real del contenido del paquete.

2. Toda declaración fraudulenta de valor superior al valor
real del paquete estará sujeta a. la acción .judicial prevista
por' la legislación del país de origen.

3. En el momento' de la imposición se entregara gratuita
mente un recibo a todo expedidor de un paquete con valor
declarado.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército,' de Marina y del Aire.

CUADRO DE RETRIBUCiONES Y COTIZAClON POR SEGURIDAD SOCIAL

(que empezará a regir a partir de lde abril de 1974)

--~._--_._--_.__._._.._----~-_. --~--

•
Categorías laborales

l. GRUPO TECNICD

Al Titulados

Ingeniero Superior
Licenciado . . .
Profesor Enseñanza Superior (hora diaria de clase) ..
Prefosor Enseñanza Media (hora diaria de clase) .
Ingeniero Técnico " ,... . .
Ayudante Técnico Sanitario .
Profesor Enseñanza Primaria .

Sueldo
o jornal

11.550
11.550
2.225
1.340
9.780
9.780
7,670

Plus cumple
mentar-lo

6.220
5.220
!.100

550
4.690
2.590
;'1300

Total

17.770
113.770
:3.325
1.890

14,470
12.370
10.970

Periodo I
retribuido ..

Mes
Mes
Mes
Mes
Mes
Mes
Mes

Tarifa
cotización

1
J
J

r*) 1-2-3
2
2
2

Bl No titulados

al 'Orgenízacíón y Oficinas:

Ayudante de obras " _.
Delineante Proyectista ..
Delineante de primera .
Delineante de segunda , , .
Calcador ..
Técnico Organización de primera " .

8.670
7.770
7.670
7.570
6.750
7.290

3.600
::1.600
3.500
3.100
1.720
2.880

12.270
1L37Ó
11.170
10.670

8.470
10.170

Mes
Mes
Mes
Mes
Mes
Mes

3
4
4
4
7
5

(·l Según titulo personal del Profesor; Ingeniero Stlperiot o Licenciado, 1; Ingeniero Técnico o equivalente, 2; otros títulos, 3.
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1. Disposiciones generales

CONDICIONES DE ENTREGA Y DE REEXPEDICIÓN

. SECCION PRIMERA

CAPITULO JI

JEFATURA DEL ESTADO

Art. 29.-Devoluctón. a origen de los paquetes no entregados.

1. Todo paquete que no pueda ser entregado será devuelto
a la oficina de origen:

al Inmediatamente si:

1.0 El expedidor lo ha pedido por aplicación del articulo 22,
párrafo 2, letra el.

2.° El expedidor (o la tercera persona prevista en el ar
ticulo 22, párrafo 2, letra bl. ha formulado una petición no
autorizada.

3. 0 El expedidor o la tercera persona rehusase, pagar las
tasas autorizadas por el articulo 28, párrafo 3.

4.° Las Instruccíones del expedidor o de la tercera perso
na no han logrado el resultado apetecido, tanto si estas ins
trucciones fueron dadas en el momento de la imposición como
si 10 fueron después de recibirse el aviso de no-entrega.

b) Inmediatamente después de la expiración:

V' De un plazo eventualmente ñfado por el expedidor por
aplicación del articulo 22, párrafo 2, letra dl,

2.° De los plazos de custodia previstos en el articulo 25 si
el expedidor no ha dado ninguna instrucción de las señaladas
en el artículo 22. Sin embargo. podrán serle pedidas ínstruc
dones en este caso.

3.° De un plazo de dos meses a contar desde el envío del
aviso de no-entrega si la oficina que ha formulado este aviso
no recibe instrucciones suficientes del expedidor o de la ter
cera persona, o si estas ínstruccíones no han llegado a la
oñcíne. '

2. En la medida de lo posible, el paquete será devuelto por
la misma vía utilizada en su primitivo. curso. No podrá ser
devuelto por avión más que si el expedidor ha garantizado el
pago de las sobretasas aéreas.

3. Todo paquete devuelto a origen por aplicación .del pre
sente artículo estará sujeto:

al A las cuotas-partes que Implique la nueva transmisión
hasta le oficina de origen.

o a la tercera persona en él mencionada dar sus instrucciones,
que únicamente podrán ser las autorizadas en dicho artículo.
párrafo 2. letras el a la hj , y, además, una de las siguientes:

al Que se avise de nuevo al destinatario.
b) Que se rectifique o complete la dirección.
el Si se trata de un paquete contra reembolso:

1.0 Que se, entregue a una persona distinta del destinata
rio contra reembolso de la suma indicada.

2.<1 Que se entregue al primitivo destinatario o a otro dis
tinto. sin reembolso ,,0 contra reembolso de una cantidad infe
rior a la suma primitiva.

d) Que se entregue el paquete franco de tasas y de de
rechos al destinatario primitivo oa otro nuevo.

2. En tanto no se reciban instrucciones del expedidor o de
la tercera persona, la Administración dq destino está. autori
zada a entregar el paquete al destinatario primitivamente de
signado o, en caso dado. a otro destinatario ulteriormente
designado, o a reexpedir el paquete a una nueva dirección.
Después de recibirse nuevas instrucciones, estas serán las úní
C8.s válidas y ejecutorías. Se transmitirán por la vía más. rá
pida (aérea o de superficie). o por Ie- via telegráfica si el
expedidor o la tercera persona paga la tasa telegráfica co-
rrespondiente. ~

3. El envío de las instrucciones previstas en el párrafo 1
dará lugar a percibir del expedidor o de la. tercera persona
la tasa fijada en el artículo 13. letra dl; cuando el aviso se
refiere- a varios paquetes depositados simultáneamente en la
misma oficina por el mismo expedidor y dirigidos al mismo
destinatario, esta tasa se percibirá una sola vez.

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal. Universal, hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua
ción.)

9152
(continuacIón)

Art. 27.-Aviso de recibo.

El expedidor de Un paquete podrá solicitar aviso de recibo
en las condiciones fijadas en el artículo 38 del Convenio. Sin
embargo. las Administraciones podrán limitar este servicio a
los paquetes con, valor declarado si esta l1mitación está pre-
vista en su régimen interior. .

Art. 24,-Paquetes francos de taBas, y de derechos.

1. Un paquete franco de tasas y de derechos sólo podrá
aceptarse si el espedídor se compromete a pagar la totalidad
de las cantidades que la oficina de llegada tenga derecho a
reclamar al destinatario, así como la tasa de franquicia en
la entrega prevista en el arUeulo"lO.

2. La J>ficina de origen podrá exigir el dépésí to de arras
suñcíentes.

Art. 28.-Paquetes pendientes de entrega al destinatario.

1. Después de .reclbír- el aviso de no-entrega previsto en
el articulo 22, párrafo 2, letras al y b), incumbe al expedidor

Entrega

Art. !B.-Regma generales para la entrega. Plazos de custodia.

1. Por regla general, los paquetes se entregarán -a los -des
tinatarios en el más breve plazo y de conformídad con las
disposiciones en vigor en el País de destino.

2•. Todo \ paquete" cuya llegada se haya notificado al destt
neteríq se conservaré. a su disposición quince días o. a 10 sumo,
un mes a partir del día siguiente al envío del aviso; excep
cíonalmente este plazo podrá ámpliarse "B1 la reglamentación
dp la Administración de destinó lo permite.

3. Cuando el aviso de llegada no ha podido ser enviado.
e) plazo de conservacíén será el prescrito en la reglamenta- .
ctón del país de destino; este vplazo, aplicable también a los
paquetee dirigidos a Lista de Correos, no podrá exceder. como
norma general. de cinco meses para los paises alejados (en
el sentido del articulo 107 del Reglamento del Convenio) y de
tres' meses para los demás; la devoluCión "del paquete a la
oficina de origen, deberá tener lugar en un plazo más corto
:si el expedidor lo ha solicitado en un idioma conocido en el
País de destino.

4. Los plazos de conservación previstos en los párrafos 2
y 3 se aplicarán, en caso de reexpedición. a los paquetes a
distribuir por la nueva oficina de: destino.

Art. 28.-Entrega de los paquetes -exprés•.

1. La entrega, por repartidor especial, de un paquete eex
pres- o del aviso, de llegada sólo se intentará una vez.

2. Si el intento resultase infructuoso. el paquete dejará de
considerarse como -exprés-.

•
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b) A las tasas y derechos no anulados de los que la Ad
ministración de· destino sea acreedora en el momento de su
devolución a origen.

4, Estas cuotaa-partee, tasas y derechos se percibirán del
expedidor.

Art. 3O.-{1bandono por parte del expedidor de un paquete
no entregado.

Si el expedidor abandonase un paquete que no ha podido
ser entregado al destinatario, este paquete será. tratado por
la "Admíntstracíón de destino según su propia legislación.

SECCION 1I

Reexpedición

Art. 31.-Reexpedicfón por cambio de residencia del destinata~

ría o a causa de la modificación de la dirección,

1, La reexpedición debida a cambio de residencia. del desti
natario ó a modificación de la dirección, efectuada por aplica
ción del artículo 37, podrá tener lugar en el interior del País
de destino o fuera de él.

2, La reexpedición en el in terior del País de destino podrá
hacerse a petición del expedidor, del destinatario o de oficio, si
la reglamentación de este País lo permite.

3. La reexpedición fuera del País de destino sólo podrá efec
tuarse por orden del expedidor o del destinatario; en este caso,
el paquete deberá responder a las condiciones exigidas para la
nueva transmisión.

4. La reexpedición en las condiciones anteriormente enun
ciadas podrá efectuarse asimismo por avión, a petición del ex
pedidor o del destinatario, a condición de que se garantice el
pago de las sobre tasas aéreas relativas a la nueva transmisión.

5. El expedidor puede prohibir toda reexpedición.
'6. Por la primera reexpedición o por toda eventual reexpe

dición ulterior de un paquete podrá. percíbírse.

a) Las tasas eutorízadas para esta reexpedición por la regla
mentacíón de la Administración interesada, en el caso de reex
pedición en el interior del País de destino

b) Las cuotas-partes y sobretasas aéreas que implique la
nueva transmisión, en el caso de reexpedícíón fuera del País
do destino.

e) Las tasas y derechos cuya anulación no acepten las ante
riores Administraciones de destino.

7. Las cuotas-partes, tasas y derechos mencionados en el
párrafo 6 se percibirán del destinatario.

Art. sz.s-Poouetee llegados mal encaminados y a reexpedir.

1. Todo paquete rec1bidoerróneamente por causa de una
equivocación imputable al expedidor o a la Administración do
origen se reexpedirá a su verdadero destino por la vía mas di
recta que utilice la Administración que recibiere el paquete.

2. Todo paquete-avión recibido por error, obligatoriamente
deberá ser reexpedido por vía aérea.

3. Todo paquete reexpedido por aplicación del presente ar
tículo está sujeto a las cuotas-partes que implique la transmi
sión a su verdadero destino y a las tasas y derechos mencio
nados en el articulo 31, párrafo 6, letra C).

4. Estas cuotas-partes, tasas y derechos se recuperaran de
la Administración .de la que dependa la oficina de cambio que
ha cursado el paquete erróneamente. En su caso, esta Admí
nístracíón se las cobrará al expedidor.

Art. 33<~Devolucióna origen de los paquetes aceptados por error

1. Todo paquete aceptado por error y devuelto a origen está
sujeto a las cuotas-partes, tasas y derechos previstos en el ar
tículo 29, párrafo 3,

2, Estas cuotas-partes, tasas y derechos estarán a cargo:

a) Del expedidor, si el paquete ha sido admitido equivoca
damente a causa de un error de este último o si está incluido
en una de las prohibiciones previstas en el artículo 19.

bl De la Administración responsable del error. si el paque
te fué admitido por equivocación a causa de un error impu
table al servicio postal. En este caso el expedidor tendrá de
recho a la restitución de las tasas abonadas.

3. Si las cuotas-partes que han sido asignadas a la Admínís
tracíón que devuelve el paquete son insuficientes para cubrir
las cuotas-partes, tasas y'derechos mencionados en el párrafo 1,
los gastos que quedan sin cubrir serán recuperados de la Ad
ministración de origen,

4. Si hay excedente, la Administración que devuelve el pa
quete restituirá -a la Administración de origen el saldo de las
cuotas-partes para su reembolso al expedidor.

Art.. 34,-Devolución a origen. a causa de suspensión del servicid.

La devolución de un paquete a origen por causa de suspen
sión del servicio será gratuita; las cuotas-partes percibidas por
el trayecto "de ida y no acreditadas se devolverán al expedidor.

CAPITULO III

DISPOSICIONES PARTICULARES

Art, 35.-Inobservancia por una Administración de las instruc
ciones dadas.

Cúando la. Administración de destino o una Administración
intermediaria no observe las instrucciones dadas en el momento
de la imposición, o posteriormente, está obligada a tomar a su
cargo las partes de transporte (Ida y vuelta) y las otras tasas o
derechos eventuales que no hayan podido anularse; sin embar...
go, los gastos pagados a la ida permanecen a cargo del expedí
dos si declaró, en el momento de la imposición o "posteriormente,
que en caso de no entrega abandonaba el paquete o deseaba
fuera vendido.

Art. 36.-Paquetes conteniendo objetos cuyo' deterioro o corrup
ción próximos sean probables,

Los objetos contenidos en un paquete y cuyo deterioro o ce
rrupci6n próximos se manifieste claramente podrán venderse
inmediatamente, aun en ruta, a la ida o la vuelta, sin previo
aviso y sin formalidad judicial, en beneficio de quien correepon-

. da; si, pd\' una causa cualquiera la- venta es imposible, los
objetos deteriorados o corrompidos serán destruidos.

Art. 37"~DevoILLción. Modificación o corrección de la dirección.

1. El expedidor de un paquete pued-e pedir la devolución a
origen o que se modifique su dirección, en las condiciones ñ

jacas en el articulo 27 del Convenio, a reserva de garantizar el
pago de las sumas exigibles para todas las nuevas transmisiones,
en virtud de los articulas 29, párrafo 3, y 31, párrafo 6.

2, Sin embargo, las "Adrnínístracíones tendrán la facultad
de no admitir las peticiones mencionadas en el párrafo 1 cuan
do no las acepten en su régimen interior.

Art. S8.-Reclamaciones y peticiones de noticias.

1. Cada Administración está obligada a aceptar las reclama
ciones y las peticiones de noticias relativas a todo paquete de
positado en los servicios de las otras Administraciones.

2. Las reclamaciones sólo se admitirán en el plazo de un
año, a partir del día siguiente a la imposición del paquete.

3, Las peticiones de noticias presentadas por una Administra
ción deberán admitirse y tramítarse obligatoriamente con la sola
condición de que lleguen a la Administración interesada en el
plazo de quince meses, contados desde el día siguiente de la fe~

che de imposición del paquete. Toda Administración está obli
gada a tramitar las peticiones de noticias en el más breve plazo
posible, . .

4. Excepto cuando el expedidor hubiere satisfecho completa
mente la tasa de aviso de recibo prevista en el artículo 13, le
tra H, cada reclamación o cada petición de noticias dará lugar
a la percepción de una ..tasa de reclamación- al tipo fijado en el
artículo 14, letra k).

5, Los paquetes ordinarios y los paquetes con valor decla
rada deberán ser objeto de reclamaciones o peticiones de noticias
distintas. Si la reclamación o la petición de noticias se refiere
a varios paquetes de la misma categoría depositados simultanea
mente en la misma cñcína por el mismo expedidor con- destino
al mismo destinatario y cursados por la misma vía, la tasa no
será percibida mas que una sola vez. La tasa por reclamación
será restituida si la reclamación o la petición de noticias fuese
motivad~ por una falta del servicio.

TITULO III

R~sponsabilidá.d

Art, 39.~Principio y extensión de la reeoonecbtueaa de las Ad
ministraciones postales,

1. Las Administraciones postales responderán de la pérdida,
expolíacíón o avería de los paquetes, con excepción de los casos.
previstos en el artículo 40. Su. responsabilidad está comprometí-
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da tanto para los paquetes transportados al descubierto como
para los que son cursados en despachos cerrados;

2. El expedidor tiene derecho a la indemnización correspon
diente. en principio, al importe real de la pérdida, de la expolia
ción o avería; los daños indirectos o los beneficios no realizados
no se tomarán en consideración. Sin embargo, esta indemniza
ción no podrá exceder en ningún caso:

al Para los paquetes con valor declarado, el importa en
francos-oro del valor declarado; en caso de reexpedición o de
devolución a origen por vía de superficie de un paquete
avión con valor declarado, la responsabilidad está Iímítade,
para el segundo. recorrido, a aquella que se aplique a loa pa
quetes cursados por esta vía.

b) Para los demás paquetes, las sumas siguientes:

15 francos por paquete hasta 1 kilogramo.
25 francos por paquete de más de '1 Mata 3 kilogramos.
40 francos por paquete de más de 3 hasta 5 kilogramos.
ea francos por paquete de más de 5 hasta 10 kilogramos.
80 francos por paquete de más de 10 hasta 15 kilogramos.

1QO francos por paquete de más de 15 hasta 20 kilogramos.

3. La indemnización se calculará según el precio corriente,
oonverUdo en francos-oro. de las mercancías de la misma natu
raleza en el lugar y época en que el paquete ha sido admitido al
transporte; a falta de precio oorrlente, la indemnización se cal
culará según el valor ordinario de la mercancía evaluada sobre
las mismas bases.

4', Cuando se deba una índemnízacíón por la pérdida. 'la ex
poliación total o la avería total de un paquete, el expedidor o,
por aplicación del párrafo 6, el destinatario tendrá derecho, ede
más, a la restitución .de las tasas abonadas. con excepción de la
tasa de seguro; le asistirá el mismo derecho cuando ~e trate de
enVíos rehusados por los destinatarios a causa de su mal estado
si éste fuera imputable al servícíc postal ycomprometíese su res
ponsabilidad.

S. Cuando, la pérdida. la expoliación total o la avería total
resulten de un caso de fuerza mayor que no dé lugar a índem
n1za.c16n, el expedidor tendrá derecho a la restitución. no sólo
de las cuotas-partes terrltortalea y marítimas. así como de las
sobretas:as aéreas correspondientes a un recorrido no efectuado
por el paquete, sino también de les tasas de cualquier natusale
za. relativas a un servteío pagado de antemano y no prestado.

8. Por derogacl3n del párrafo 2, el destínatarto tendrá de
recho a la. indemnización, después de haberse hecho cargo da un
paquete expoliado o averiado.

7. El expedidor tendrá la facultad de desistir de sus derechos
previstos en el párrafo 2 en favor del destinatario. Inversamente,
el deattnatarlo tendré la facultad de desistir de sus derechos
previstoá en el páITafo 6 en favor del expedidor. El expedidor o
el destinatario podrán autorizar a una tercera persona a recibir
la indemnización.

A.rt. 4O.-Irresponsabilidad de las Administraciones postales.

'1. +as Administraciones postales dejarán de ser responsa
bles de los paquetes cuya entrega se hubiere efectuado en las
condiciones aeñalades en su reglamentación interior para los en
vios'd~ la misma naturaleza o en .lee condiciones previstas en el
articulo 9, párrafo 3. del Convenio; sin embargo, subsistirá -la
responsabllldad,

al Cuando se hubiere comprobado una expoliación o una
,avería antes de la entrega o durante la entrega de un 'paquete,
O cuando. Bila reglamentación interior lo permite, el destínate
~o, y dado el caso el expedidor, sl hubiera devolución a origen,
formule reservas al hacerse cargo de un paquete expoliado o
averiado.

b) Cuando, el destinatario o, en caso de devolución a origen.
el expedidor, inmediatamente después de haberse efectuado la
entrega regular declare sin demora a la Administración que le

-ha entregado el paquete que ha comprobado un daño y facilita
1&prueba de que la expolíaclén o avería no se ha producido des
pués de la entrega.

2, Las Administraciones postales no son responsables:

V' De la pérdida, expoliación o averíe de los paquetes:

, ~ En caso de fuerza mayor. La Administración en cuyo ser
VICIO ha tenido lugar la pérdida; expoliación oaverIa debe de
clarar, según la legislación de su País, si esta pérdida, esta expo
liación o esta avena se debe a olrcunetancíes que constituyan un
caso .de ~uerza mayor; éstas se pondrán en conocimiento de la
~d~mlstrac1óndel País de ortgen, si fueran solicitadas por esta
ultima. Sin embargo, la responsabilidad subsiste para 18 Admí-

nistración del País expedidor que ha aceptado cubrir los riesgos
de fuerza mayor (articulo n, párrafo 2>.

b) Cuando no habiendo sido facilitada la prueba de res
ponsabilidad de otra manera. no puedan dar cuenta de los pa
quetes 'por causa de la destrucción de los documentos del servi
cio motivada por un caso de fuerza mayor.

el Cuando el daño ha sido causado .por falta o negligencia
del expedidora provenga de' la naturaleza del contenido del
paquete.

d) Cuando se trate de paquetes cuyo contenido se halle com
prendido en las prohibiciones previstas en el artículo 19, letra al,

-apartados 2.°, 4.c', 5.°; 6.° Y 7.°, letra bJ, y siempre que estos
paquetes hayan sido confiscados o destruidos por la autoridad
competente a causa de su contenido.

e) Cuando se trate de paquetes que han sido objeto de una
declaración fraudulenta de valor superior al valor real de su
contenido.

f) Cuando el expedidor no ha formulado ninguna reclama
ción en' el plazo previsto en el artículo 3B, párrafo 2,

gl Cuando se trate de paquetes de prisioneros de guerra e
internados.

2.° De los paquetes incautados en virtud de la Iegtslacíón de]
País' de destino.

3.° En materia de transporte marítimo -o aéreo, cuando ellas
hubieren comunicado que no estaban en condiciones de acep
tar la responsabilidad de los paquetes con valor declarado a
bordo de los barcos o de los aviones que utilizan; nao-obstante,
asumirán la responsabilidad prevista para los paquetes del
mismo peso sin declaración de valor, por el tránsito de paquetes
con valor declarado en despachos cerrados.

3. Las Administraciones postales no asumen ninguna respon
sabilidad por-ras declaraciones de Aduanas, bajo cualquier for
ma que ellas sean hechas, y de las decisiones tomadas por 105

servicios de Aduanas en el momento de la comprobación de Jos
paquetes sometidos a la intervención aduanera.

Art. 41.-Responsabilidad del expedidor.

1. El expedidor de un paquete es responsable. en los mismos
limites señalados a las Administraciones, de todos los daños cau-

. sadcs a los otros envios postales a causa de la inclusión de obje
tos no admitidos al transporte o de la inobservancia de las con
diciones de admisión, siempre que no haya habido falta o negli
gencia de las Administraciones o de Íos transportistas.

2. La aceptación por la oficina de origen de un paquete en
estas condiciones no exime de responsabilidad al expedidor.

3. La Administración que compruebe un daño debido a la
falta del expedidor informará. a la Administración de origen, a
la que corresponderá intentar, dado el caso, la acción contra el
expedidor.

Art. 42.--Determinación de la responsabilidad entre las Adminis
tracíones postales.

1. Hasta prueba en contrario, la respcnsabllídad .íncumbe a
la Administración postal que, habiendo recibido el paquete sin
hacer ninguna observación y hallándose en posesión de todos
los medios reglamentaríoa de investigación, no pueda justificar
la entrega al destinatario ni, en su caso, la transmisión regular
a otra Administración.

2. Una Administración intermediaria o de destino, hasta
prueba en contrario o a reserva del párrafo 4, está exenta de
toda uesponsablltded.

al Cuando ha observado las disposiciones reglamentarias re
lativas a la comprobación de los despachos y. de los paquetes y
a la constatación de las irregularidades.

b) Cuando pueda demostrar que la reclamación fue recibida
después de la destrucción de los documentos del servicio rela
tivos al paquete reclamado por haber expirado el plazo regla
mentario de su conservación; esta reserva no afectará a los
derechos del reclamante.

3. Cuando -la pérdída, la expoliación o la avería se produzca
en el servicio de una empresa de transporte aéreo, la Adminis
tración del País que percibe los gastos del transporte está obli
gada a reembolsar a la Administración de origen la indemniza
ción pagada al expedidor, a reserva del articulo primero, párra
fo 6, del Convenio y del párrafo 7 del presente artículo.

4. Si la pérdida, la expoliación o la avería se ha producido
durante el transporte, sin que sea posible determinar el territo
rio o el servicio del País donde ha tenido lugar, las Administra
ciones interesadas soportarán el daño por partes iguales; sin
embargo, cuando se trate de un paquete ordinario averiado y
cuando el importe de.Ia indemnización no exceda de 25 francos.
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esta suma será sufragada, por partes iguales, por las Adminis
traciones de origen y de destino, con exclusión de las Adminis
traciones intermediarias. Si la expoliación o la avería ha sido
comprobada en el País de destino o, en caso de devolución al
expedidor, en el País de origen. incumbe a la Admínístracíón de
este País justificar:

a) Que ni el embalaje, ni el cierre del paquete presentaban
señales aparentes de expoliación o de avería.

bJ Que en el caso de un paquete con valor declarado, el
peso comprobado no ha variado del que se hizo constar en la
imposición.

el Que para los paquetes cursados en recipientes cerrados,
éstos estaban intactos, lo mismo que su cierre.

Cuando la Administración de destino o, en su caso, la Admi
nístracíón de origen, aporten tales pruebas, ninguna de las otras
Administraciones interesadas podrá invocar. con el propósito de
declinar su parte de responsabilidad. que entregó el paquete sin
que la Administración siguiente formulase reservas.

5. En el caso de envíos cursados de manera global, por apli
cación del artículo 55, párrafos 2 y 3, ninguna de- las Administra
ciones interesadas podrá, con el deseo de declinar su parte de
responsabilidad, argüir el hecho de que el número de paquetes
encontrados en el despacho difiere del que figura en la hoja de
ruta.

6. En todos los casos de transmíaíón global, las Administra
ciones interesadas pueden entenderse para que la responsabi
lidad sea compartida. en caso de pérdida. expoliación o avería.
de algunas categorías de paquetes determinadas de común
acuerdo.

7. En lo que se refiere a los paquetes con valor declarado.
la responsabilidad de una Admtnístracíón con respecto a las
otras Administraciones no podrá exceder en ningún caso de!
máximo de declaración de valor que ella ha adoptado.

8. Cuando un paquete se haya perdido. expoliado o averiado
en circunstancias de fuerza mayor, la Administración en cuyo
terrttoríc o servicios tuvo lugar la pérddía, la expoliación. o ave
ría, sólo será responsable para con la Administración de origen
en el caso de que ambas Administraciones cubran los riesgos
que resultan de un caso de fuerza mayor.

9. Si la 'pérdida, la expoliación o la avería de un paquete
con valor declarado se produjera en el territorio o en el servicio
de una Administración intermediaria que no admita los paquetes
con valor declarado o que haya adoptado un méxímo de declara.
cíón de valor Infer-ior al importe de la pérdida. la Administra
ción de origen soportará el dañe no cubierto parla Admínístra
ción intermediaria en virtud del párrafo 7 del presente artículo
y del artículo primero. párrafo 6. del Convenio.

10. La norma ~prevista en el párrafo 9 se aplicará igualmente
en caso de transporte marítimo o aéreo. si la pérdida, la expolia
cíóno la avería se produjera en el servicio de una Administra
ción 'que dependa de, un País contratante. que no acepte la res
ponsabilidad prevista para los paquetes con valor declarado
(artículo 40, párrafo 2. apartado 3.°).

11. Los derechos de Aduanas y los otros cuya anulación no
pueda obtenerse correrán a cargo de las Administraciones res
ponsables de la pérdida, de la expcltacíón o avería.

12. La Adminilitración que haya efectuado el pago de la in
demntzacíón se subroga, hasta el limite del importe de esta in
demniaacíón, en los derechos de la persona que.la ha recibido,
para todo recurso eventual contra el destinatario, contra el expe
didor o contra terceros.

Art. 43.-Pago de la indemnización.

1. A reserva del derecho de recurso contra la Admlnístra
cíón responsable, la obligaci6n de pagar la índemnízacíón y de
restituir las tasas y derechos incumbe a la Admínístracíén de
or.gen y, en el caso prevtsto en el artículo 39, párrafo 6, a la
Administración de destino.

2. Este pago deberá, tener lugar 10 más pronto posible y. a
más tardar, dentro del plazo de seis meses a contar del día si
guiente al de la reclamación.

3. Cuando la Administración a quien incumbe el pago no
acepte encargarse de los nesgas que resulten del caso de fuerza
mayor y cuando. a la expiración del plazo previsto en el párra
fo 2. todavía no se ha decidido la cuestión de saber si la pérdida.
la expoliación o la avería se debe a un caso de fuerza mayor.
podrá diferir excepcionalmente la liquidaci6n de la indemniza
ción más allá de este plazo.

4. La Administración de origen o de destino, .según el cese,
está autorizada a indemnizar al derechohabiente por cuenta de
aquella de las otras Administraciones participantes en el trans
porte que. regularmente informada, ha dejado transcurrir ~inco

meses sin dar solución al asunto o sin. haber participado a la
Administración de origen o de destino. según el (:a50, que la
pérdida. la expoliación o la avería parece debida a un caso de
fuerza nruayor. .

Art. 44.-Reintegro de la iruiemnizacíón a la Administración que
haya efectuado el pago.

1. La Administración responsable o por cuenta de la cual se
ha efectuado el pago de conformidad con ,el articulo 42 está
obligada a reintegrar a la Administraci6n que haya efectuado
el pago en virtud del artículo 43. y que se denomina -Admínís
tración pagadora». el importe de. la. indemnizaci6n efectivamente
pagada al derechohabíente¡ este abono deberá tener lugar en
un plazo de cuatro meses a contar desde el envío de la notifi
cación del pago.

2. Si la indemnizaci6n debe sufragarse por varias Adminis
traciones. de conformidad con el artículo 42, la totalidad de la
indemnización debida deberá ser abonada a la Administración
pagadora, en el plazo mencionado en el párrafo l. por la primera
Admínístracíón que. habiendo recibido el paquete reclamado. no
pueda indicar su entrega regular al servicio correspondiente.
Incumbe a esta Administración recuperar de las otras Adminis
traciones responsables la parte eventual de cada una de ellas
en la indemnización al derechehebíente.

3. El reintegro a la Administración acreedora se efectuará
según las reglas de pago previstas en el artículo 10 del Con
venio.

4. Cuando la responsabilidad ha sido reconocida, lo mismo
que en el caso previsto en el artículo 43. párrafo 4, el importe
de la indemnización igualmente puede ser recuperado de oficio
de la Administración responsable en el balance de cuentas recí
procas. bien directamente o bien por mediación de la primera
Administración de tránsdto, quien se acredíta.. a su vez. sobre la.
Administración siguiente. repitiéndose esta operación hasta que
la suma pagada sea por fiD. adeudada a la Administración rea
ponsablervobservándoee, en su caso. las disposiciones reglamen
tarias relativas a la formación de cuentas.

5. La Administraci6n pagadora no puede reclamar el reinte
gro de la indemnización a la Administración responsable sino
dentro· del plazo de un año. contado desde la fecha del envío
de la notificación del pago o. si ha lugar, desde el día que ex
pire el plazo previsto en el artículo 43, párrafo 4.

6. La Administración cuya responsabilidad esté debidamente
probada y que inexplicablemente declina el pago de la indemni
zación debe tomar a su cargo todos los gastos accesorios que
resulten de la demora injustificada del pago.

Art. 45.-Recuperación eventual de la indemnización del expe
didor o del destinatario.

1. Si después del pago de la indemnización se encuentra el
paquete o parte de él. anteriormente considerado como perdido.
se informará de ello al destinatario y al expedidor; el primero
o el segundo, según el caso; será además informado que puede
hacerse cargo de él durante el plazo de tres meses y contra el
reembolso del importe de la índemnízacíón percibida. Si durante
este plazo el expedidor o. en su caso. el destinatario no reclama
el paquete. la misma gestión se efectuará cerca del otro intere
sado.

2. Si el expedidor o el destinatario se hacen cargo del pa
quete o de la parte encontrada de este paquete mediante el
reembolso del importe de la indemnización. este importe se res
tituirá a la Administración o. en su caso, a las Administraciones
que han sufragado la indemnización.

3. Si el expedidor y el destinatario renuncian a hacerse car
go del paquete, éste pasará a ser propiedad de la Administración
o. en su caso. de las Administraciones que han sufragado la ín
demnízacíón.

4. La indemnización abonada quedará a cargo de la Admi
ntstractón intermedia o de destino, si la suma pagada no puede.
por una razón cualquiera. recuperarse del expedidor, cuando la
prueba de que ha realizado la entrega del paquete se aporte
después del" plazo de cinco meses previsto en el artículo 43,
párrafo 4.

S. En el caso de que con posterioridad 56 hallase un paquete
con valor declarado cuyo contenido se reconoce que tiene valor
inferior al importe de la índemnlzacíén pagada. el expedidor 0,
en caso de aplicación del articulo 39. párrafo 6. el destinatario
debe reintegrar el importe de esta indemnización contra la en
trega del paquete con valor declarado. sin perjuicio de las con
secuencias que puedan derivarse de la declaración fraudulenta
de valor prevista en el artículo 23, párrafo 2.

(Continuará,)
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

Cuotas-partes que corresponden a las Administraciones

Adjudicación de las cuotas-partes

~~-=~~=======;====

9152
(r.ontinuilciÓnJ

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal, hecha
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua
cíón.J

TITULO IV

Escala de pesos

1

De más de 3 hasta 5 kilogramos
De mas de 5 hasta la kilogramos
Da más de 10 hasta 15 kilogramos
De más de 15 hasta 26 kilogramos

Cuot.a-parte
territorial
de salida

y c4' llegada
2

rr.
1.70
3,30
5.-
6,40

CAPITULO PRIMERO

CUOTAS-PARTES

.4rt. 46:-,Cuota-parte territorial de salida y de llegada.

1. Los paquetes cambiados entre- dos Administraciones es
taran sometidos a las cuotas-partes territoriales de salida y de
llegada, fijadas como sigue, par~ cada País y para cada paquete:

Hasta 1 kilogramo > .

De más de 1 hasta 3 kilogramos ..

.' Escala de pesos

1

Cuota-parte
territorial
de salida

y de llegada
2

fr.
1,-
1,30

Sin embargo, en 10 que se refiere la las dos últimas escalas
de peso, las .Adrmnístracíonea de origen y de destino tendrán la
facultad de fijar a su arbitrio las cuotas-partes terrttcráalea da
salida y de llegada que les correspondan.

2. Las cuotas-partes citadas en el-párrafo 1 estarán a cargo
de la Administración del País de origen, a menos que el presente
Acuerdo prevea derogaciones a este principio.

Art. 47.-Cuota-parte territorial de trdnsito.

1. Los paquetes cambiados entre dos Administraciones O
entre dos oficinas del mismo País. por medio de los servicios
terrestres de una o varias Admlnlstrecíones, estarán sometidos,
en beneficio de los 'paises atravesados o cuyos servicios parti..
cipen en el transporte terrttortal, a las cuotas-partes territoriales
de tránsito siguiente:
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Cuota-parte terrttortal de tr-ansite

Escalas de dtetancía
Hasta 11D:il:::a~~

1 kilogramo hasta'1 3 kílcgramos
2 3.

-- ,._------~--

De mas de
J kilogramos

hasta
5 kilogramos

4

De más de
5 kilogramos

hasta
10 kilogramos

S

.De más de
10 kilogramos

hasta
15 kilogramos

e

De mas de
15 kilogramos

hasta
20 kilogramos

7

Hasta 600' Kilómetros ..".,." _"." "" ..
Más de 600 hasta LOOO kílémetros .",_." ' .
Más de 1.000 hasta 2.000 kilómetros .
Más de 2.000: por cada 1.000 kilómetros más.

fr. c.
-,30
-,35
-,40
-,20

fr. C.
-,40
-,70

1,00
-,45

. r. C.
-,65
1,20
1,80

-,80

tr. c.
1,30
2.10
3,20
1.40

fr. e
1,95
3,40
5,20
2,30

fr. c.
2,70
4,70
7.20
3,20

==================-=~===,:_~='=

11rt. 40.--Cuota-parte- maritima,

1. Cada uno de los Países cuyos servíctcs participen en el
transporte marítimo de paquetes estará autorizado a reclamar
las cuotas-partes marítimas mencionadas en el .ctUldro que ñ

gura en el párrafo 2. Estas cuotas-partes estarán a cargo de la
Administración del País de origen, a menos que el presente
Acuerdo prevea derogaciones a este principio.

2. Por cada servicio marítimo utilizado la cuota-parte mart
tima se calculará de acuerdo con las indicaciones del cuadro
síguíen te:

I
La reducción podrá ser fijada a voluntad de las Administraciones

. interesadas.
3. Tales modificaciones o las modificaciones ulteriores, para

i ser aplicables, deberén:

'

1 aJ Entrar en vigor elIde enero o ~l 1 de julio solamente.
a conveniencia de cades.Admíntstracíón.

i b) Ser notificadas con tres meses de antelación, parlo me
I 110S, a la Oficina Internacional; las modificaciones eventuales

¡
',pata lea que no se hubieran observado estos plazos nO,se toma

rán en .consíderacíén más que elIde enero o elIde julio sí
guíente.

e) Ser comunicadas a las Admínistracíones Interesadas por
lo menos con dos meses de anticipación a las fechas fijadas en

1
1a letra al.

. dl Permanecer en vigor durante un año como rnínlmo.

I

I

·2. Cada uno de los Países mencionados en el párrafo 1 está
autorizado a reclamar por Cada paquete Iaa cuotas-partes. terrt
tar1ales de tránsito referentes- a la escala de dtstancía que corres
pon.da: e-Je, distancia medía ponderada d13 transporte de los pa
quetes que ella asegure el tránsito. Esta distancia será calculada
por la Oficina Internacional.

3;' El reencamínemíento. dado el caso dqspués del almacenaje.
por los servicios de un País intermediario de despaches y de pa
qjretea al descubierto, que lleguen y salgan por un mismo puerto
(trárislto sin' recorrido terrítcríal) estará sometido a las dtspo
sícícnes de los párrafos 1 y 2.

4. SI se trata de paquetee-evíén, la cuota-parte territorial de
1M Ad.'ministraciones intermediarias no será aplicable más que
en el caso en que el paquete utilice un transporte ter-rítertal in-
termediario. ~

5. Las cuotas-partes menclonadasen el párrafo 1 estarán a
cargo de la Administración del País de origen, a menos que el
presente Acuerdo prevea derogaciones a este principio,

Art. 4S::""Reduccíóno aumento de la cuota-parte territorial de
salida y llegada, .

l. Las Administraciones tendrán la facultad de reducir o de
aumentar simultáneamente su cuota-parte territorial de salida
y llegada.

a. El aumento, dado el caso, no podrá exceder, para la." esca
las de peso hasta ,}O kilogramos, de la mitad de la cuota-parte
tenitori~ de salida' y llegada tüede, en el articulo 46, párrafo 1.

Escale de pesos
--_.~------------._--------- -~--- o o

Tabla de- distancias

2.60

6,30

4,90

5)50

350

5,90

4,20

fr

6,90
7,20

6,60

De más de 15
kilogramos

hasta
20 kilogramos

fr

4,40

3,50

1.90

3.00

2,50

4,00

4,60

4,80

5,00
5,?O

De utas de 10
kilogramos

hasta
15 ktlogrnmos

7'

2,80

1,50

2,60

fr-

J,OO

1.20

2,20

2,40

3,10
3,20

3,00

De más de 5
kilogramos

hasta
10 kilogramos

0,90

0,70

fr.

J .10

1,60

1,50

.1,70

1,40

1,70
J,80

.1,30

0,75

fr.

0,70

0,35

0.50

0,80

0,90

0,80

0,85

Q,95
1,00

,
De más de 1 I ue mea de a

kílogramo I kilogramos
hasta hasta

3 kilogramos 5 kilogramos

4

0,15

0,30

0,20

0.30

0,35

0,25

0,40

0,35

0,40
0,40

Hasta
1 kilogramo

bl Expresadas -en'
kilómetros. según

conversión _hecha sobre
la base de 1 milIs.

marina = 1,852 kilómetros
2 31-·---

i fr.

Hasta 926 kilómetros ". I

Más de 11.112 a 12.964..•.

Más de 1.852 hasta 3.704..

Más. de 3.701 hasta 5.556.

Má& de 5.556 hasta 7.408.

Más de '926 hasta 1.8,:2,,<

Más de 7.408 hasta 9.260

Más de 12.964 a 14.816 .
Más de 14.81.6 ,.. ,,, ..

Más de 9.260,hasta 11.112.

1

Id Expresadas-en
millas marinas

Hasta 600 millas
marinas , .

Más de 500 hasta
1.000 ........ ,: ........ ,.

Más de 1.000 hasta
2.000 ..

Más de 2.000 .haata
. 3.000 ..
Más de, 3.000 hasta

4.000 :,
Más de 4,000 hasta

5.000 ..
Más de 5.000 hasta

6.000 .
Más de- 8.000 hasta-

7.000 , ,.._ .
Más de ·7,(]OO hasta

8.000 ••, , ..
Más de -8.000 .

-~._-----==---:-::-"'-

3. En su caso, las escalas de dtstancíe que sirvan para de
terminar' el importe de la cuota marítima a aplicar entre dos
Paíaee- Sé calcularán sobre la base de una distancia media pon
derada, determinada en función del tonelaje de los despachos
transportados entre los puertos respectivos de los dos Países.

4. El transporte marítimo entre dos puertos. de un mismo
País no podrá dar lugar a -la percepción de la cuota prevista en
el párrafo 2, cuando la Administración de dicho País perciba ya,

por los mismos paquetes" la remuneración correspondiente 81
transporte terrestre.

5. Cuando se trate de paquetes-avión, la oucta-pgrte mart-.
tima de las Administraciones o servicios intermediarios sólo se
aplicará en el caso de que el paquete utilice un transporte ma
rítimo intermediario, considerándose como tal, a este respecto,
todo servicio marítimo efectuado por el País .de origen o de
destino.
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Art. 5o.-Reducción o' aum~nto de la cuota-parte maruíma.

1. Las Administraciones tienen la facultad de aumentar en
un 50 por 100 como máximo la cuota-parte marítima fijada en el
articulo 49. pár-rafo 2. Por el contrario, podrán reducirla a su
voluntad.

2. Esta facultad queda subordinada a las condiciones fijadas
en el articulo 48, pérratc 3.

3. En caso de aumento, éste deberá aplicarse también a los
paquetes procedentes del País del que dependan los servicios que
efectúen el transporte maríttmo; sin embargo, esta obligación
no se aplicará en las relaciones entre un País y los territorios
cuyas relaciones internacionales asegure ni a las relaciones en
tre estos territorios.

Art,. 51,-Ap[icación de nuevas cuotas-partes como consecuencia
de modificaciones imprevisibles (m B·l curso.

Cuando por causas de fuerza mayor o por otro suceso im
previsible una Administración esté obligada a utilizar para el
transporte de &J..Is propios paquetes una nueva vía de encamina
miento que ocasíone gastos suplementarios de transporte te
rritorial j) marítimo, estará obligada a informar de ello ínme
díatamente, por ia vía telegráfica, a todas las Administraciones
cuyos despachos de paquetes o paquetes al descubierto sean
cursados en tránsito por su País. A partir del quinto día si
guiente al de la expedición de esta infonnación la Adminis
tración intermediaria estará autorizada a cargar a la Adminis
tración de origen las cuotas-partes territoriales y marítimas que
correspondan al nuevo r<:corrido.

Art. 52.-Tasa básica y cálculo de los gastos de transporte aéreo

1. La tasa .básíca aplicable a la liquidación de cuentas entre
Administraciones a título de transportes aéreos está fijada en
una milésima de franco, como máximo, por kilogramo de peso
bruto y por kilómetro. Esta tasa se aplicará proporcionalmente
a las fracciones de kilogramo.

2. Los gastos de transporte aéreo. relativos a los despachos
dp paquetes-avión se calcularán s-egún la tasa básica efectiva
mencionada en el párrafo 1 y las distancias kilométricas men
cionadas en la "lista de distancias aeropostales.. previstas en el
articulo 201, párrafo 1, letra b l , del Reglamento de ejecución
del Convenio, por una parte, y por la otra, según el peso bru
te de los despachos.

3. Los gastos debidos a la Administración intermediaria a
título de transporte aéreo de los paquetes-avión al descubierto
serán fijados en principio como se indica en el párrafo 1, pero
por 500 gramos para cada País de destino Sin cm bargo, cuando
el territorio del Paú; de destino (.le estos paquetes sea servido
por una o varias líneas que efectúen varias escalas sobre este
terrttorto, los gastos de transporte serán calculados sobre la
base de una tasa media ponderada, determinada en runcíón del
peso de los paquetes desembarcados en cada escala. Los gas
tos a pagar se calcularán, paquete por paquete, redondeándose
el peso de cada uno al medio kilogramo inmediatamente supe
rior.

4. Cada Admínistración de destino que asegure el trans
porte aéreo de los paquetes-avión en el interior de su País ten
drá derecho al reembolso de los gastos que correspondan a
este transporte. Estos gastos deberán ser unífonnes para todos
los despachos que procedan del extranjero, tanto si los paque
tes-avión son reencamtnados o no por vía aérea.

5. Los gastos mencíonadcs en el párrafo 4 se fijarán bajo
forma de un precio unitario, calculado para todos los paquetes
avión con destino ",,1 País sobre la base de la tasa prevista en
el párrafo 1 y de acuerdo con la distancia media ponderada de
los recorridos efectuados por los paquetes-avíón del servicio in
ternacional en la red aérea tnteríor. La distancia media ponde
rada se determinará en función del peso bruto de todos los des
pachos de paquetes-avión que lleguen al País de destino, inclui
dos los paquetes-avíen que no se reexpidan por vía aérea en el
interior de este País

e. El derecho al reembolso de los gastos mencionados en el
párrafo 4 estará subordinado a las condícíones fijadas en el ar
ticulo 4.3, párrafo 3.

7. El transbordo en ruta en un mismo aeropuerto, de los
paquetea . avión que utilicen sucesivamente varios servicios
aéreos distintos, no dará lugar a remuneraciones.

8. Ninguna cuota-parte territorial de tránsito será debida
por:

al El transbordo de despacho-avión entre dos aeropuertos
que sirvan a una misma ciudad.

b) El transporte de estos despachos entre un aeropuerto
que sirva a une ciudad y un depósito situado en esta misma
ciudad y la vuelta de estos mismos despachos con miras a su
reencamínamíento.

Art. 53.-Gastos de transporte aéreo de los paquetes-avión perdí
dos o destruídos.

En caso de pérdida o de destrucción de los paquetes-avión
como consecuencia de un accidente acaecidc a la aeronave o
de cualquier otra causa que comprometa la respcnsabtltdad de
la empresa de transporte aéreo, la Administración de origen
estará exenta de todc pago, sobre cualquier tramo del trayecto
de la linea utilizada en concepto de transporte aéreo de los pa
quctes.avtón perdidos o destruidos.

A.rt. 54.-Cuota·parte excepcional de sa.lida y llegada.

A reserva de respetar las condiciones fijadas en el artículo 48,
cárrafo 3, cada Administración tendrá la facultad de aplicar
símul táneamente a todo paquete procedente de sus Oficinas o
destinado a ellas, una cuota-parte excepcional de salida f de
llegada de 50 céntimos como máximo.

CAPITULO II

ATRIBUClON DE LAS CUOTAS-PARTES

Art. 55.-Principio general.

1. La asignación de las cuotas-partes a las Administraciones
interesadas se efectuará. en principio. por paquete.

2. Sin embargo, en el caso de transmisión por despachos
directos, la Administración de origen pódrá ponerse de acuer
do con Ia Administración de destino Y. eventualmente. COD las
Administraciones intermediarias para la esígnacíén de las cuo
tas-partes territoriales y marítimas globalmente por escala da
peso.

3. Siempre en el caso de transmisión por despachos díreo
tos, la Administración de origen podrá convenir con la. Admi·
ntstracíón de destino y, eventualmente, con las Administracio
nes íntcrmedíartaa, el acreditarles las cantidades calculadas por
paquete o por kilogramo de peso bruto de los despachos sobre
la base de las cuotas-partes territoriales y marítimas.

A.rt. se.e-Paquetee de servicio. Paquetes de prisioneros de ,guerra
e internados.

Los paquetes de servicio y los paquetes de prisioneros de
guerra e ínteruados no darán lugar a la asignación de ninguna
cuota-parte, excepción hecha de los gastos de transporte aéreo
aplicables a los paquetes-avión.

TITULO V

Disposiciones diversas

Art. 57.-Aplicaciún del Convenio.

El Convenio se aplicará, en su caso, por analogía. a todo
aquello que no esté expresamente reglamentado por el presente
Acuerdo.

Art. S8.-Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas
al presente Acuerdo y a su Reglamento de ejecución.

1. Para que tengan validez las proposiciones sometidas al
Congreso en relación con el presente Acuerdo y con su Regla
mento deben ser aprobadas por la mayoría de los Países-mtem
bros presentes y votantes y que hayan firmado el Acuerdo. La
mitad de estos Paises-miembros representados en el Congreso
deben estar presentes en el momento de la votación.

2. Para que sean ejecutivas las proposiciones presentadas
entre dos Congresos en relación con el presente Acuerdo y con
su Reglamento deberán reunir:

al La unanimidad de votos, si tuviesen por objeto la adición
de nuevas disposiciones o la modificación de fondo de los ar
tículos del presente Acuerdo, de su Protocolo final o del ar
ticulo final de su Reglamento.

N Los dos tercios de los votos, sl tienen por objeto la mo
dificación de fondo del Reglamento, con excepción del artículo
final.

el La maycrta de los votos si tuvieran por objeto:
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FRANCISCO FRANCO

ID Ministro de Comercio,
NEMESIQ FERNANDEZ-CUESTA E ll.LANA

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Belactén aneja al Decreto por el que se prorroga por dos meses
la anlícacíén de los derechos arancelarios a la importación de

~ materias y manufacturas textiles

Derecho aplicable

Porcentaje
Partid", Arancelaria

1.° LeInterpretacíén de las disposiciones del presente Acuer
do. de su Protocolo final y de su Reglamento, excepto el, caso
de disentimiento a someter al. arbitraje -prevlsto en el articu
lo 32 de la Constitución.

2.· Las modificacio-nes de orden redacoíonal a efectuar en
las Actas enumeradas en el apartado 1.0

3. Cuando un ,País-niiembro de la Unión exprese, fuera de
los Congresos, el deseo de adherirse al' presente Acuerdo y re
clame la facultad de percibir cuotas de .salída y de llegada ex
cepcionales. de un tipo superior al que autoriza lel articulo 54,
la. Oficina Internacional someterá la petición a todos los Paí
ses-miembros signatarios del Acuerdo; si en un plazo de seis
meses más de un tercio de dichos Países-miembros no se pro
nuncian en contra de-esta petición se consideraré como admi
tida.

5
Libre

2
Hbre

6
6
6
6
8
9
9
8

•
9
6
9
9
8
9
9

10
10
10

....

...

55.01 ,....•..•., , .
55.02 A .

B '" ..
C .

55.03 A _•., ..
B .

55.04 A ••••' .
. B '" .

55.05 A-l-a .
b •..
c ..

a-a .
b
e

B-1-a
b
e

2-a .
b .
e ..

SS.06 A ...
B
C ......

Art. 59.-Paquetes destinados a Paises no participantes en el
AcUérdo o procedentB$' de ellos.

1. Las Administraéiones 'de los países participantes en el
presente Acuerdo que mantengan un intercambio de paquetes
con Administraciones de Países. no participantes admitirán, sal
vo oposición de estas últlmas,a las Administraciones de todos
los Países participantes a disfrutar de estas relaciones.

a. Para el .tránaíto por los aervícíos terrestres, marítimos
y aéreos de los Paises parttcípentes en el Acuerdo los paque
tes con desune e. un, Pals no participante, o procedente de él,
esteran eetmttadoe. .en lo que respecta al importe de las cuotas
partes terTitortales y marítimas y de 'los gastos' de transporte
aéreo, a los paquetes cembíadee entre los Paises participantes,
Del mismo modo.. en lo referente a la responsabilidad. cada vez
que se; determíae que el daño se ha producído en el servícto de
uno de los Paises participantes y cuando la indemnización deba
ser transferida a un País rpartícípante, al expedidor Q encaso
de aplicación del.articulo 39;-párrafo 6, al destinatario.

tConunuará.)

MINIS'(ERIO DE COMERCIO
==============--

Ilustrísimos señores:

10374 ,DECRETO 1422/1974, de 3 de mayo, por, el que se
prorroga por dos _meses la suspensión de derechos
arancelarios a la Pnportactán de materias y ma
nufacturas textiles.

10375 ORDEN de 21 de mayo dé 1974 sobre regulación de
la pesca de la ..anchoo» :v uso del "cebo-vivo... en la
costera del ..bonito.. en el Cantábrico.

El Decreto dos mil setecientos ochenta y' .unc/míl novecientos
setenta y tres. de des de nevíembre, dispuso la euspensíórr-total
o parcial, según los' .cesos, de la aplicación de los derechos aran
celarios a la Impeetecíén de materias y manufacturas textiles.
Dicha suspensión -fué prorrogada hasta el día nueve de 'mayo
del presente año; por Decreto .doscíentcs cincuenta y cinco/mil
novecientos setenta y cuatro. de-síete de febrero. el cual tntro
dujo algunas vartecícnes en los términos de la suspensión.

Por subsistir 'las rezones v.círcuuetenctes que motivaron la
citada suspensión, ea aconsejable prorrogarla por un nuevo pe
nodo de-dos meaea, haciendo uso a tal efecto de la facultad con
ferida al Gobierno en el articulo sexto, apartado dos. de la ví
gente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del díe tres
de mayo de mn novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo únícc.c--En el período comprendido entre los días diez
de mayo y .nueve de julio, ambos ínclueíve, del presente año, se
prorrogan las suspensiones totales o parciales, según los casos,
de aplicaclóJ}.de ·los derechos erencelertos a la importación de 
meterías y manufacturas textiles, que fueron dispuestas por
Decreto dos mil eetecíerítss ochenta yundlmil novecientos se
tanta y tres; de dos de noviembre. En el nuevo período de pró
rroga contlnuará dada de baja en la relacíén aneja al' citado
Decreto la .partida treinta y- nueve punto Cero lino E (uno y
dosJ y quedará modificada, la cuantía de las suspensiones de las
textiles de algodón en la medida _necesaria para que los tipos
impositivos que resulten aplicables sean los que para cada par
tida ~rancelar1a se, indican en rel&clón aneja a este Decreto,
modtñcatíva de la del Decreto dos mil setecientos ochenta y
uno/mil novecielitos setenta y tres.

La experiencia adquirida con la epücación de las medidas
que. con carácter experimental, fueron establecidas por las Or
denes ministeriales de 25 de noviembre de 1969 y 29 de- mayo
de 1973 para la protección deja ..enchoa-. y para determinar, al
mismo tiempo, la repercusdón del uso de esta especie como ..cebo
vivo.. en la costera del ..boníto- en el-Cantábrico, ha demos
trado que las vedas temporales implantadas hasta la presente
costera no han, dado los 'resultados apetecidos, por lo que no
parece justificado mantenerle en tanto que nuevas razones
biológicas no aconsejen establecer otras normas para la regu
lación. Asimismo se ha llegado a la ·conclusión de que la cap
tura total de ..anchoe- como cebo-vivo que _ realizarían los
berccs boniteras supondría un porcentaje muy bajo de la cap
tura total anual de dicha especie en la zona, por lo que se es
tima que, ello no podría tener una repercusión grave sobre el
rendímíento pesquero de la citada especie.

Por lo expuesto, este Ministerio; oídas el Sindicato Nacional
de la Pesca, el Instituto Español de Oceanografía y el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítíma. y a
propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mercante, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.e-Las dimensiones mínimas de la ..anchoa» para su
captura no serán inferiores a 12 centímetros, medidos desde la
punta del morro hasta la extremidad de la aleta de la cola.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente podrá realizarse
el control de dicha medida mínima mediante su equivalencia
en -grenos- por kilogramo, estableciéndose una tolerancia má
xima de hasta 90 peces por kilogramo.

Segundo.-5in perjuicio del- cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 9.° del vigente Reglamento de la Pesca con artes
de -cerco- -el cual dispone que las dimensiones mínimas de las
mallas de los mismos, en general, no serán inferiores a 8 milí-
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dratación de aIfalfa .de le. Sociedad Coooperativa
"Virgen de Altamira». emplazada en Miranda de Ebro
(Burgos).

Orden de 18 de mayo de 1974 por la que se estructuran
las Jefaturas Provinciales -del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza (J. C. O. N. Aja
nivel de Negociado.

Orden de 20 de mayo de 1974 por Ia que se dispone el
cese de don José Lula Alglbez Cortés en el cargo de
Director de Administración del Instituto Nacional
de Retonna y Desarrollo Agrario.

Orden -. de 20 de mayo dé 1974 poi" la que se nombra. a
don Francisco Sierra Mclíne Director de Administra
ción del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo
Agrario.

Resolución del Instituto Nacional de Reforma. y Des
arrollo Agrario por la que se hace pública la expro
piación y fecha del acta preéíe a la ocupación de
unos terrenos necesarios para las obras .de acequias y
desagües en la zona baja de Vegas del Guadalquivir
(Jaén!.

MINISTERIO DE COMERCIO
Orden dé 6 de mayo de 1974 por la 'que se dispone el

cumplímíento de la sentencia, del Tribunal Supremo
dictada Con'fecha::t3 de febrero de 1974 en el. recurso
contencioso-administrativo número 8.535, Interpuesto
contra resolución de este Departamento de fecha
25 de enero de 1968 por la Compañia ..González Mi
randa; S. A.'_.

Orden de 8 de. mayo' de 1974 por -la que se dispone el
cumpltmiento. de la sentencia del Tribunal Supremo
dietada con fecha 5 de febrerode,l$1.{ en el recurso
ccateuctose-admíntstratrvo número 8.304. interpuesto
contra resolución de este Depertamentc de fecha
20 de enero de 1968 por la Com~a ..Fontoíf, So
ciedad AnÓDlma-.

Orden de 8 de mayo de 197. por la que .se dispone el
cumplimiento de la sentencia del' TrIbunal Supremo
dictada con fecha 6 de febrero -de 197. en _el recurso
contenc1oso-administratlvo número 8.800. Interpuesto
contra resolución de este Departalnento de fecha.
21 da febrero de 1988 por den Antonio Montaftés _Se
garra.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO
Orden de 18 de abril de 1974 por la_que se anula el

título-Ucenda a la Agencia del grupo cA. .Viajes
Sol, S.' A.-o

Ordell .de 18 de-abril de 1974. :por la- que se anule el. U~
, tu1o-licencia a ·]aAgencia de vtejes del grupo.B..

..Viajes Cibeles...
Orden de 18 de abrll de 1974 por la que se' anula el

títulc-Iíceneía a la Agencia. de Viajes del gr-upo cA..
-Viajes Bilbao, S. A,_.
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Orden dI;! 18 de abril de 1974por la que' se anula el
trtulo-Iícencle a la Agencia de Viajes del -grupc .B,.
..Viajes Nevada». 10858

Orden de 18·de abril de 1974 por la que se dispone se
cumpla efi sus propios términos la sentencia dictada
por la Sala Tercera del- Tribunal Supremo en re
curso contencioso -administrativ:o seguido entre don
Juan de Dios Mellado Morales y la Administración
General del Estado. 10858

Orden de 26 de abril de 197.{ por la que se dispone se
cumpla en sus propios térnilnos la sentencia dictada
por la. Audiencia Territorial de Bürgoe en recurso
contencíoso-admínletratívo seguido entre don Julián

.Gómez -Jaras y la Administración General del Estado. 10858
Resolución de la Comisaría Nacional, de Turismo por

la que Se conceden los -Premíoa Nacionales de Tu-
rismo para películas de cortometraje 1973». 10as8

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 27 de marzo de 1974 por la que se ordena
él cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso oontencloso-admlnís
trativo interpuesta por don.Angel Allende Carmcna
y otros contra la Orden ministerial de 17 de julio
de 1968. 10SSa

Orden de 27 de marzo de 1974 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Rafael Divi Revira contra la Orden
ministerial de 20 de noviembre de 1964. 10859

Orden de 22 de abril de 1974 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de 16 de febrero de 1974
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. , 10859

Orden de 16 de-mayo'tde 1974 por la que se aprueba
la Ordenanza trtgésíma cuarta. ..Oerejee-, de las Or
denanzas Provisionales de Viviendas de Protección
OficIal. 10823

ADMINISTRACION LOCAL

, Besoluclén del Ayuntamiento de Cartagena referente
al concurso da méritos paI'f\ designar Oficial Mayor
en propiedad de esta- Corpóración. 10842

Resolución del Ayuntamiento de San Celoni <Barce-
lona) referente a la opo$ición para cubrir en propie-
dad la plaza. de Arquitecto. 10842

Resolución del AyuntamIento. 'de Sevilla' por la que se
fija fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de las fincas que se citan. 10860

Resolución del Ayuntamiento de -Zar&goza referente a
la oposición libre para proveer una plaza vacante
de Químico de la e~tación clarificadora de aguas. 10842

1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

TITULO VI

Dlsposfcion~s finales

Art. M.-Entrada en vigor y duración del Acuerdo.

,El presente Acuerdo entrará en vigor el díe primero de ju
Ite de 1971.,. BU Vigencla se prolongará hasta la entrada en vigor
de las Actas delpr6ximo Congreso.

En_ fe -de lo aual..' loa Plenipotenclarios de los GobiernOfi de
los Países contratantes han firmado el .presente Acuerdo. en un
ejemplar. QU4l quedaré.de~itado en los Archivos del Gobierno
del·Pa1s-sede'de la.~. Una,copla del mismo-será entregada
• cada Patte par et Gobierno del Pa!s-sede del CQngreso!

Hecho en Tokio el 14.de noviembre de 1""

9152
(contl1lUllCf4nJ

INSTRUMENTO. d<I ratificación d<I la. acta. d.I
XVI Congreso de la Unión Po8ta! Universal, hecho
en ToJ¡fo ., 14 de noviembre de 1989. (Continoo4
clón.)

Protocolo tinal del Acuerdo relativo a los paquetes postales

En el momento de- proceder a la firma del Acuerdo relativo
a los paquetes postales, .eeeeíurdo con. esta fecha. los Píentpc
tenciarios abajo firmantes "han,convenido lo que aígue¡

Artículo l.-Tránsito.

Por derogación del articulo primero del Convenio, la facultad
de no asegurar el transporte de paquetes postales en tránsito por
su territorio, se concede provisionalmente a Afganistán y a las
Provincias portuguesas de Atrioa.

Arl, ll.-Cuotas-pa-rtes terr'torlales' excepcionales.

A titulo provisional. las Administraciones que figuran en los
siguientes cuadros 1 ya estén autorizados apercibir:

tJ Las cuotas-partes de salida y negada indicadas en el cue
dro 1, que sustituye 8; la "CUot8rparte de salida y llegada excep
cional autorizada en el articulo S4.

b) Las cuotas-partes territoriales de tránsito. indicadas en el
, cuadro 2, que se afiaden a lascuotas-J,)artes de tránsito menoíc-
nadas en el articulo 47. párrafo 1. ~
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J. Cuotas-partes de salida y de llegada

Número
4e orden

1

Administraciones autorizadas

2

Importe
por paquete

3

Observaciones

4

Fr

1

2
3
4

Afganistán ~ •.•••••

Alban.1a (República Popular) .
Argentina {RepúbWia> ..............•.•••
Australia .

1,50 rn

1,
1,50

(2)

el) La cuota- parte podre elevarse a 3,50 francos pere los pe
quetes de más de 5 hasta 10 k;;.

(2) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos
Paquetes:

Hasta 1 kg.., ,''', ' , .
De más de 1 hasta 3 kg. . .
De más de 3 hasta 5 kg , .
De más de 5 basta 10 kg. '" , .

-,60
1,60
2,45
4,05

Barbados ••, . (3) (3) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

P~uetes:

Hasta 1 kg. ", , , , ,'".•. ' .
De más de 1 hasta 3 kg. . .
De más de 3 hasta 5 kg, , ..
De más de 5 hasta lO kg ,.. " .

Francos

2,10
2,35
3.)5
2,25

e Bíelorrusía (República Sovi é t í e a
Socialista) ,•.•, . (4) Cuotas-partes de salida y de llegada por los paquetes pos

tales con destino a: \

La parte La parte
europea asiática

de la URSS dala URSS
-Francos Franco,

----
-,60 2,20

1,10 3,50
1,60 4,60
3,20 9,60
4,60 14.40
6,40 19,20

Paquetes:

Hasta 1 kg " ..
De más de 1 kg. hasta 3 kg ., ..•..
De más de 3 kg. hasta 5' kg .
De más de 5 kg. hasta 10 kg. .. .•••.•.
De más de 10 kg. hasta 15 ka ..
De más de 15 kg hasta 20 kg .

Sobre todo el territorio de la URSS. las mísmaa cuotas
parte de salida y de llegada regirán- para los paquetes
postales.

7
8

Bírmanta ;..;;¡••••••;.;.••••• ~ ;-;, .

Bolivia ., -•.••• ,..•••••...•..,;••••..•
-,75

(5) (5) Por les paquetes procedentes Q con destino a localidades
que no sean Cochebamba, La Paz. Oruro, Potosi. Suero y
Tarija, la cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes

Francos
Paquetes'

Hasta 1 kg « , ." ••• , •• , .

De mee de J hasta 5 kg "" ".
De ma§: de .') hasta 1{' kg " H • ..

3,-
7,

11.-

Francos

{a} La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

te} La cuota-parte podrá alcanzar lHS sumas siguientes:

(7) La cuota-parte podrá elevarse a. 4,- francos para los pa
quetes destinados a ciertas oficinas alejadas,

I
t,
¡
i

f,
í

1
I
~

~

1,80
2.,-
2.70
3,10

1,50
2.-
2,50
5,-
e,50

Francos

kg.
de 1 hasta 3 kg _ .
de :1 hasta 5 kg , .
de 5 hasta 10 kg " , " .

Paquetes.

Ha<;ta 1
De más
De más
De más

Paquetes:

Hasta 3 kg. '. , , , ,." ..
De máa.de 3 hasta 5 J~O' •.•,', .
De más de 5 hasta 10 kg, , ..
De más de 10 hasta. 15 kg , .
De más de 15 hasta 20 kg. " , .

(8)

3.7 {7}

(6)

-,50

BotSW9IIlR (República) .

Brasil ;.•• ;.-;••,;.;.•;•.;••.;;;••;••;.•..••; .

Bulgaría {República POpular} .••••••
Camerún (República Federan ......

-

9

10

11
ra
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N>lmoro
de orden

1

A$fm!niStraciones autorizadas

2

Impo....
pOr paquete

3

Observacionel

.'
Fr

13 Centroafrlcana (República) . (el (9) La cuota-parte podrá. alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Chile ;;;~i .

Chipre· .

I
!
t

r
I
¡
¡

11
18

Ceilán ............................................. (l01

UlI

Paquetes:

Hasta 3 kg. 1,50
De más de 3 hasta 5 kg. . ...•.. 3,-
De más de 5 hasta 10 kg. 4,-
De más de 10 hasta 15 kg. .. ,... 6,50
De més de 15 hasta 20 kg. 9,-

(t0) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg , ,.................................. -.50
De más de 1 hasta 3 kg. .. ,,, ,....... 1,-
De más de 3 hasta -lO kg _.. » .. ". n..... 1,50

un La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Fr-ancos

Paquetes:

Hasta 1 kg. 2.10
De más -de 1 hasta 3 kg. 2,35
De más de 3 hasta 5 kg. .. _. 3,15
De más de 5 hasta 10 kg. 2,25

11 Colombia (Repúbllcal •••;;; . (12) (l2) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

.Francos

Paquetes:

Hasta 3 kg ,.... 3,-
De más de 3 hasta 5 kg, " ,. 5,-
De más de 5 hasta 10 kg.-' 10.-
De más de 10 hasta 20 kg , , ,....... ll,-

us: Por el recorrido de los paquetes más allá de las oficinas
de cambio se percibirá una tasa de transporte interno
que varía según el destino y que no podrá exceder de la
tarifa aplicable a los paquetes postales del servicio interior.

(14)· tl4) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

113)Congo IBrazzavllle)

Congo (Reptíblica Democrática) 00,le

18

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg.
De más de i"h;;t~· .. 3·k~:··:::::::::::::::::::::::::::::::::
De más de 3 hasta 5 kg ..
De más de 5 hasta 10 kg .
De más de 10 hasta 15 kg. .. ..
De mas de 15 hasta 20 kg. .. ..

-.30
-.90
';.50
3,
4.50'
e,-

10 c..ta Rica' (!I<lpúblical .. 115) (l5) La cuota-parte podrá alcanzar- las sumas siguientes:

Francos

11 Coota del Marfil m.públlca) . l1e)

Paquetes:

Hasta 1 kg , " ,. -,75
De más de 1 'hasta S kg, 1.-
De más de 3 hasta 5· kg. 1,50
De más 'de 5 hasta' 10 kg. 2.50
De más de 10 hasta 15 kg. 3,50
De más de 15 hasta 20 kg..,;,............................. 4,50

(l6) La cuota-parte podrá alcanzar- las sumas siguientes:

Paquetes:

Hasta 1 kg ..
De más de 1 hasta 3 kg .
De mas de 3 hasta 5 kg, .
De. más de 5 hasta. 10 kg..•... , .
De más de 10 hasta 15 kg..,..,. .•.•••••••,. ,. .
De 'más de 15~ hasta 20 kg .

Francos

-,50
-.75
1.
1,25
1,50
2,-
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Número
de orden

1

Administraciones autoriZlldu

•

Dahcmey (Rep1ibllcal .

Importe
por paquete

3

Fr

un

ObBervacionet

,

(l7) La cuota-parte podré. alcanzar las sumas siguientes:

Francos

,
1
I
¡

23
24
25
26
27

28
2B
30

31

32

33

34
3S
36

Donllnleena (Repúbllcal ••...•.••.•.•••
El Salvadcr tRep'ÚbUbí) .
Ecuador .•••••.•••••...••••..•.•....•••.••.•••••.••
Eopaña .
EtiOpl .

Finlandl& .
Francia •...•.••_ .
Territorios representados por -Ie

0ficina Frarieesa' de Correos y
!TelecomuLJcaciones de Ultramar.
Gabonesa (República) .

Ghana .

Gran BretB.fl:q. y Terrttcríca bríténí-
ces ,de ultramar :.•••••.•••••

Grecla ••••••••••••••••••••••••••••••••; .
Guatemala •••.••••...•....•........•.........••.•
Guayana .

1.25
2,-
1.25

-,75

-,75
1,"

1,50

-,71
-,71

ll81

llB¡

(201

(211

(221

Paquetes;

Hasta 1 kg. 1,50
De más de 1 hasta 5 kg..••...•.•>....................... 2,_
De más de S hasta ro kg. .•........•....••..•.•.•....•..•• 3,~

De más de 10 hasta 15 kg ~....................... 4,-
De inás de 15 hasta 20 kg. 5 .....

{lS} La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes;

Hasta 1 kg. -,90
De más de 1 hasta 3 kg. 1,25
De más de a hasta 5 kg. 1.65
De más de [. hasta 10 kg. 2.50
De más -de 10 hasta 15 kg. 3,70
De más de 15 hasta 20 kg. 4,90

(19) La cuota-parte podrá _alcanzar les sumas siguientes:"

Franc","

Paquetes:

Hasta 1 kg. -.8S
De más de 1 hasta 3 ,kg. ••••••••.•••.••.••••.••.••••••••• 2.,10
De más de 3 hasta- 5 kg. 3,60
De más de 5 hasta-la kg. 4,-
De mée de 10 hasta 15 kg. 5,50
De más de 15 hasta 20 kg. 8,_

(20) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg. . ,. ...•....• .•..•• 1.25
De 'más de 1 hasta 3 kg. .•......••......•.......••••..... 1.75
De más de :3 hasta 5 kg..••.............••......•..•....._ 2,15
De más de e hasta 10 kg. 2,45

(21l La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg. 2,10
De más de 1 hasta 3 kg. .............•...............•..• 2,35
De más de ::l hasta 5 kg >o ~...... 3,15
De más de 5 hasta 10 kg. 2,25

(22) La cuota-parte podré alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes;

Hasta 1 kg ~............................. 1,80
De más de 1 hasta. 3 kg. 2,-
De más de 3 hasta. 5 kg. .....•.••..................•.•.•• 2.70
De más de 5 h!'Sta 10 kg. 3.10

Haltí ..............................................! .....50
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Importe
por paquete

3

n. O. ael E.-Num. 126

Observaciones

•

Alto Volta 4Rep1l.bllcal .

Fr

(23) (23) La cuota- parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

..........................................................
Paquetes:

Hasta 1 kg.
De más de
De más de
De más de
De más de
De más de

1 hasta 3 kg.
3 hasta 5 kg.
5 hasta 10 kg,

10 hasta 15 kg.
15 hasta 20 kg.

..................................................................
-,90

1.30
2.15
5,20
8.50

10,SO

ll&
40.
C1

India •••;;:¡••-;•••;;;...;;.~~..;;;;;;;•••••••••••""; ..
Indonesia (ReP1l.bllcaJ .
lraq ) ; ;•••

2.......
-,50

(24) (24) La. cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Paquetes:

Hasta 1 kg; .
De mea de 1 hasta 5 kg. . .
De más de 5 hasta lOkg _ .

Francos

-,75
1,25
1.80

Ia1a:ndia ••••••;;;•.;:; ' (251 (25) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas stguíen tes:

Francos
Paquetes:

Hasta 3 kg ..
D~ más de 3 hasta 5 kg. . .
De más de 5 hasta lC kg. . .

-,50
-.75
1,-

·13 Israel m••;;;; ;; . 128) (26) La cuete-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos
Paquetes:

(27) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:Jamaica .......................................... (271

Hasta 1 kg ..
De más de 1 hasta 3 kg. . .
De más de 3 hasta 10 kg : .

-,90
1.20
2.-

francos

Paquetes:

Hasta 1 kg.
De más de 1
De más de 3
De mas de s

hasta 3, kg.
hasta 5 kg.
hasta 10 kg. .............. ;.. .

1,25
1.50
1.75
1,10

Japón
Kenia .............................................!

1,50
128) f2B) La cuota-parte podrá alcanzar las aumee siguientes:

Francos

Malas1a ; ,: .

Malawi ; .

(29)

(SO!

Paquetes:

Hasta 1 kg.•.....•.•........•...••.•••••H ••••• '.................... 1,25
De más de 1 hasta 3 kg "......................... 1.50
De más de S hasta & kg :............................ 1,75
De más de 5 hasta 10 kg. 1,10

(2Q) La cuota-parte podrá &!canzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg. 1,80
De más de 1 hasta 3 kg. 2,30
De más. de' 3 hasta. S kg. 2,80
De más de 5 hasta 10 kg " "............... 3,80

(30) La cuota-parte podrá alcanzar Iaa sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1.kg '••~.••••.••..••••;................. 1.80
De más de 1 hasta 3 kg ~........ 2,-
De más de 3 hasta 6 kg. 2,70
De más de 5 hasta 10 kg. 3.10
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Número
de orden

1 I1-
Adminlstra.cíoDos autorizadas

____ 1

Importe
por paquete

3

Fr

Observaciones

,

Mutgache {República) . (3]) l31) La cuota-par-te podrá alcanzar la. sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg.
De más de
De más de
De más de
De más de
De más de

1 hasta 3 kg.
3 hasta 5 kg.
5 hasta la kg.

10 hasta 15 kg,
15 hasta 20 kg.

-,00
1,20
2.
3,
<,
5,-

MaH (32) (32) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Malta . (3J)
I
1 (33)

Hasta 1 kg. 1,-
De más de 1 hasta 3 kg. 1,40
De más de 3 hasta 5 kg. 2,30
De más de 5 hasta lO kg ~........................... 5,20
De más de 10 hasta 15 kg. 8,50
De más de ]5 hasta 20 kg. 11,-

La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1. kg. 1,80
De más de 1 hasta :s kg. 2,-
De más de 3 hasta 5 kg. 2,70
De más de 5 hasta 10 kg. 3,10

52

53

54
55

56

Maurtcío .

Maurttenía {Rep'~¡blica Islámica} o••

Nicaragua ...••.•••.•.•••••.••..•..........•...•.
Níger <República) .

I
1
I

I
! Higeria (República Federan

-,75

(34)

(35)

(36)

(37)

(34) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg, ",....•••• " ••.•" .. "."••.•.. ,•••""."•.""........ 2,10
De más de 1 hasta 3 kg. 2,35
De más de 3 hasta 5 kg. 3,15
De más de 5 hasta 10 kg ""...................... 2,25

(35) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos
Paquetes.

Hasta 1 kg. .... ,.................................................... 1;-
De más de 1 hasta 3 kg. 1,50
De más de 3 hasta 5 kg. 2,-
De más de 5 hasta 10 kg. 4,-
De más de 10 hasta 15 kg. 7,-
De más de 15 hasta 20 kg. 10,-

(3a) La cuota parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

F,"""""

Paquetes'

Hasta 1 kg. .., ....................... ., ..............~ ..... 1,-
De mas de 1 hasta 3 kg, ................................. 1,40
Dó más de 3 hasta 5 kg. ................................. 2,30
De más de 5 hasta 10 kg. ................................. 5,2Q

De más de 10 hasta 15 kg. ................................. 8,.&0
De más de 1'1 hasta 20 kg. .. ................. 11,-

(:~7) tu cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

francolt

Paquetes:

Hasta 1
De más
De más
De más

kg.
de 1
de 3
de 5

hasta. 3 kg,
hasta 5 kg.
hasta 10 kg.

1,35
1,50
1,75
1,10
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N.......de_
l

Admfnistraciones autorizadas

•
Importe

por paquete

•
Observaclone

•
Fr

67
III

Noruega , .
Nueva Zelanda .

l,SO
(38J La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetea:

Hasta 1 kg "........ -,70
De más de 1 hasta 3 ki. -,80
De más de 3 hasta 5 kg, •......•..•..................•.... -,90
De más de 5 hasta 10 kg, ,............. 1,-

Uganda (38) (3Q) La. cuota- parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg. • '... 1,25
Dé más de 1 hasta 3 kg. •.......•.••................•..... 1,50
De más de 3 hasta 5 kg.•...........•••..•......... ,..... L 75
De más de 5 hasta 10 kg. •................................ 1,10

PaklsIM ; . ("O) {4Q} La cuota-parte podré alcanzar las sumas, siguientes:

Francos

e'aquetes.

Hasta 1 kg..•....,.................................................. -,so
De más de 1 hasta 5 kg. 1,$0
De más de 5 hasta 10 kg :.. 2,25

Il
IIZ
ea

PanamA (Reptlbllcal ", ..
Pero ..
Provincias portuguesas de Angola

7 MOzamblque ..

Qalar ..

~.75

>,SO

«v

(<2>

(4n Por les recorridos más allá de las oficinas de cambio se ad
mita una cuota-parte que no puede exceder de la taríre
que se aplica a los paquetes postales del servicio Inter-ior.

(42) La cuota,parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

.. Senegal (República) . «3)

Hasta 1 kg. 1,80
De más de 1 hasta 3 kg "......... 2,_
De más de 3 hasta 5 kg. 2,70
De más de 5 hasta 10 kg ~ ,.... 3,10

(43) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

-,50
-,75
1.-
1.SO
2,
2,50

1 hasta 3 kg.
3 hasta 5 kg.
5 hasta 10 kg,

10 hasta 15 kg.
15 hasta 20 kg.

Hasta 1 kg.
De más de
De más de
De más de
De más de
De más de

(44) Ln cuo1.n-pm:e podiA alcanzar las sumas sigllicntc,;-(44)..... , .Sierra Leona.

Francos

Hasta 1 .kg. __ p,'>."............................ 1,25
De r: ¡S de 1 hasta 3' kg. 1,50
De c, ce') hasta 5 ktr. . _....... 1,75
Dé) frHc - do ;:; har-ta J0 kg. .. 1,10

17 Stngapur " ' " .. ., .. (45) ¡'i-::-l l::t (:U,~;" pr.r te podrá alcanzar las sumas s.iguientos.

Paquetes.

Hasta 1 kg ,....................... 1,80
De más de 1 hasta' '3 kg. 2,30
De más de 3 hasta 5 kg. .....•..... .••....... 2,89
De más de 5 hasta 10 kg. • , 3.80
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68 Sudan (Bepúbfíca Demccrátícer ..••

69 Suecia. .
70 Swaziland (Reino) ~ .
71 Tanzania tBepúbhca Unida) ....•.•••

(46) (46) La cuota-parte podrá. alcanzar las SUJlJas siguientes:

(47) (47) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

-,50
-.85

1,20
2,40

•---

Obeervaclonea

hasta 3 kg.
hasta 5 kg.
hasta 10 kg.

kg.
de 1
de 3
de 5

Paquetes:

Hasta 1
De más
De más
De más

Francos

Fr

2.-

Importe
por -paquete

3a

Administraciones autorizad9.l-'Número
de orden

1-

,
i
¡
!

I
Francoa

Paquetes;

Hasta 1 kg ,.. " ,........................... 1,25
De más de 1 hasta 3 kg, •. .........•..•.•...•• 1,50
De más de 3 hasta 5 kg. ••......•.....•.....•..........•. 1,15
De más de 5 hasta 10 kg. 1,10

72 I'chad tBépúblícal . (48) Una cuota-parte terrttortaj uniforme para el conjunto del
territorio del Tchad, se fija aSÍ:

Francos

Paquetes:

Hasta 3 kg. 1,-
De más de 3 hasta 5 kg. 2,-
De más de 5 hasta 10 kg. 4,-
De más de 10 hasta 15 kg. 7,-
De más de 15 hasta 20 kg ,............. 10,-

73
74

I'atlandte , .
roecíeee (República.) .

-,75
(49) (49) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 3 kg. , .... ,................................................... 1,50
De más de 3 hasta 5 kg n................... 2,50
De más de 5 hasta 10 kg. 4,--
De más de 10 hasta 15 kg. 5.~

De más de 15 hasta 20 kg ,'." ,.... 6,-

75 Trinidad y Tobago . (sol (so) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes.

Hasta 1 kg " ", ..
De más de 1 hasta 3 kg. . .
De más de 3 hasta 5 kg. . .
De más de 5 hasta 10 kg " .

1.25
1,50
1,75
1,10

70 Ucrania fRepúblíca Soviética so-
cialistal ••..•.•••••.•.....••....••••••......••• (511 (51) Cuotas-partes de salida y de llegada por los paquetes pos

tales con destino a:

La parte La parte
europea asil\tiC&

de la URSS de la URSS

Francos Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg ..
De más de 1 kg. hasta. -3 kg.
De más de 3 kg. hasta 5 kg.
De más de 5 kg. hasta 10 kg.
De más de 10 kg. hasta 15 kg.
De más de 15 kg. hasta 20 kg.

-,60
1.10
1.60
3,20
4,80
6,40

2.20
3,50
4,80
9.50

14,40
19,20

Sobre todo el territorio de la URSS, las mismas ouotas-per- ~

tes de salida 'i de llegada regirán para los paquetes pos- ~

tales. t
!
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NOm....
ele orden

1

Admini.atraclones autorizadas

2

Importe
por paquete

e

Fr.

.

Observaciones

•

11 Unión de las Bepúblícas Soviéticas
Socíafístaa . (52) f52J Cuotas partes de salida y de llegada por los paquetes pos

tales con destino a.

Paquetes-

Hasta 1 kg.
Demás de 1 kg. hasta 3 kg,
De IDRS de 3 kg. hasta 5 kg.
De más de 5 ltg. hasta to kg.
De más de 10 kg. hasta 15 _g.
De más de 15 kg. hasta 20 \kg,

La parte
europea

de la URSS

Francos

-,60
1.10
1.60
3.20
4.80
6,40

La parte
asiática

de la UBSS

a.ro
3.50
4,,80
9,60

14,40
19.20'

ta
'l1l
lO

u

Uruguay lBe¡>abllca Oriental} ~" .
V ezuela .(RepúbliCa! .
Yemen def Sul: (RePública Popular).

Z&mbla (República) ..

_.75
1,80

(53)

(54)

Sobre todo el tersítorto de la URSS, las mtsmas cuotas par
tes de salida y de llegada regirá,n para los "paquetes pos
tales.

(53) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg. 1.80
De más de 1 hasta 3 kg. • _... 2,-
De más de 3 hasta 5 kg :.................... 2,70
De más de 5 hasta 10 kg ~: , '; 3,10

(54) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Francos

Paquetes:

Hasta 1 kg. LOO
De más de 1 hasta 3 -kg. 2,-
De más de 3 hasta 5 ;kg. 2,70
De más de 5 hasta 10 kg. 3,10

2. Cuotas-partes territoriales de tránsito _

Importe de la cuota-parte territorial para los paquetes
de escalas de peso siguientes

N.......
do orden

•

1
&

••5•7
a
•10

11
12
13

••15
16
11
18

2

Argentina (República) (I)

Australia (a) ••.••••••.••• " ..

Barbados (21 .
Btrmenía .
Bolivia ..
Boetwana (República) (2) .
Brasil ..
Centroafrtcana (República),.
Ceilán •.•....;......•_ ,~,." .
Chile (1) .. . ..
Chipr-e .
Congo IBruzzavtllel ..
Congo (Bepúblic8 Democr.) .
Costa del Marñl (República).
Dahomey (República) .•........•
ElSa.!,vador (República) ._ ..
Ecuador .
>Gran Breteña y territorios
. brtténíoos de ultramar W.
Guayana (2) .

De más De méa
Hasta 1 kg. de 1 hasta de 3 basta

3 kg. e kg.
a , 5

-----~- ------
Francos Francos Francos

3;60 MD 3.60
-'~"85 1,45 2.-

1.70 1.80 1,75
-,'70 -.60 -,60
1.- 1,20 1,40
1,- 1,10 1,7-0
1- 2,......, ;3,---

-,130 1,SO 2,--
-,8:; 1.25 1,1(1
1~_'i 1.~¿5 1,2.5
l ..·m 1,3D 1:1S

-,60 i.ec 2.-
-.,SO -.00 r.so
-,60 1.- 1,SO
-,60 1.- 1,50
1.- r.ao 1,40

-,70 -,SO -,50

1.'10 1.80 1,75
1._ 1,10 1,20

.

De_
de.s hasta

10 kg.
e

Franco.

3.60
3.55
i.so

-.90
2.-
l,4D
5.-
4.
2,70
1.25
1.60
4._
3._

3.-
3.
2,.-

1.60
1.<0

Demás
de 10 hasta

15 kg.
• 7

Francos

3,-:
1.<0

10,-
6,"-

8,
4,5Q
5,-
UD
3.-

De más
de 15 hasta

20 ki:.
8

Francos

4,-
1,40

12,
8,-

B.
6,-
7.
6,-
4,-
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Importe d. l. cuota-parte territorial para loa paquetes
de escalas d. peso stsuteceee

..
Ntlmero

Da mAsde orden Administraciones autorizadaa Da mée De más Da m" Da m"Hasta 1 kg. de 1 hasta de 3: hasta de 5 neete de 10 basta de 16 hasta
3 kg. 5 kg. 10 kg; 15 kg. 20 kg.

1 2 3 , 5 6 7 •-_.~-,._._--

Francos Flancos Francos Francos '"",coa hancoa

20 India. ..................................... 1,- 1,- 1,- 1,60 1,60 1,60
21 Irán ...................................... 1,- 1,10 1,20 1,40 1,60 2.40
22 Iraq ...................................... -,70 -,60 -,50 1.40 3,- ..,....
23 Jamaica ................................ 1,---' 1,10 1,20 1,40 - -24 'Kenía (2) ............................ 1,75 2,20 2,65 2,80 - .....
2. Melaste ................................ 1,- 1,10 1,20 2,_ - ....
26 Malewt (2) ........................... 1,- 1,10 1,20 1,40 - .....
27 Ma.lta (2) ............................. 1,- 1,10 1.20 1,40 - ....
28 ' Mauricio ............................... 1,70 1,80 1,75 1,60 - ....
2" Nigeria <República Federal). 1,- 1,10 1,20 1,40 - ....
30 Uganda (2) .........................•. 1,75 2,~ 2,65 2,80 - ~

31 Pektetén ........................•..~... 1,- 1,50 2,- .2,50 - .....
32 Perú ..................................... 1,- 1,20 1,40 2,- 3....... 4,~

33 Qatar .................................... 1,- 1,10 1,20 1,40 - -34 República Araba Unida ...... -,50 _,50 -,50 1,- 1,- 1,.....
35 Sierra Leona ........................ 1,- 1.10 1,20 1,40 - -ae Singapur .............................. 1,- 1,10 1,20 2.~ - ....
37 Sudan tRepública Democr.J, -,90 1.40 1,90 3,60 - ....
36 Swaziland {Heino) ............... - - - - - -
3" Tanzenía tBep. UnidaJ (2), 1,75 2,20 2.65 2,80 - -
40 Trinidad y Tobago ............... 1,- 1,10 1,20 1,40 - -
41 Venezuela IBepúblíca) -,70 -,50 -,50 1,- 1,50 2.....
42 Yemen del Sur (República

Popular) (21 ...................... 1,- 1.10 1.20 1,40 - .....
43 Zambia (República> (2) ...... 1,- 1.10 1.50 2,- - ~

Observaciones:
l. Solamente. para los paquetea transportados por el ferrocarril transandino.
2. Los ímportee que figuran en el cuadro se considerarán como máximos.

2. Están autorizadas para cada paquete las cuotas-parte.
suplementarias de transporte siguientes:

3. La Administración portuguesa tiene la facultad de perci
bir una cuota-parte suplementaria de 1,50 francos como máximo
por paquete por el transporte entre Portugal continental y las
telas Madera y Azores.

4. Todo paquete que utilice los servicios automovilísticos
transdesértrcos Ireq-Sírta da lugar a la percepción de una cuota
parte suplementaria especial fijada como sigue:

Escalas de pesos Cuotas-partes Escalas de pesos Cuotas-partes
suplementarias euplementar-íaa

1 2 1 2-------
Kg. Fr. Kg. Fr,

Hasta 1 ............ 0,50 De más- de 5
hasta la .....~.. 5,00

De más de 1
hasta 3 1,50 De más de 10

hasta 15 .. ,....•• 7,50
De más

~,~",,~ 1hasta 5 2,50 De más de 151
hasta 20 .....•.: 10,00

Entra

Igual a la cuota-parte me
rltlma fijada para la
primera escala de dis
tancía.

Igual a la cuota-parte ma
rítima fijada para la se
gunda escale de dJs~·
cíe.

Cuotas-Partes
suplementarias autorizadas

Islas Baleares.
territorios espa
ñoles del Norte
de Africa.
Islas Canarias.

y de otra. parte
2

b)

De Una parte
1

España con t i
nental

Art, IIl.-Distancia media ponderada de transporte de los po
quetes en tránsito.

El articulo 47, párrafo 2. última frase, sólo se aplicará a los
siguientes Países, á petición expresa de los mismos: República
SOViética Socialista de Bíelorrueía, República Popular de Bulga-

Itt- rta. Bepúblíce de Cuba, República Popular Húngara. República
Popular- de Mongolía. República Popular de Polonia, República
Socialista de Rumania. República Soclaltata Checoslovaca, Re
pública Soviética Socialista de Ucranía y Unión de Repúblicas
Soviéticas Sootalístas,

Art. IV.-Cuatas-partes marttimas,

La Confederación de Australia. Barbados. el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Territorios de Ultramar cu
yas relaciones internacionales están aseguradas por el Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Guevana,
Jamaica, Kenia, Malasía, Malta. Maurtcto, República Fed;ra1 da
Ntgería, Ugande, ceter. Sierra. Leona, Sfngapur, República Upj·
da de Tanzanía, Trinidad y 'I'obago, República Popular del Ye
men del Sur y la. República de Zembía están autorizadas a au
mentar en un 50 por 100 como méxímo las cuotas-partes maríti
mas dispuestas en los artículos 49 y 50.

Art. V.-Cuotas-partes suplementarias.

1. Los paquetes encaminados por vía de superficie o por vía
aérea, procedentes o con destino a Córcega y los departamentos
franceses de ultramar (Guadalupe, Gueveoa, Martinica, Beu
ntónl estarán sujetos a una cuota-parte ter-ritorial de salida y
de llegada, igual como máximo a la cuota-parte francesa co
rrespondiente. Cuando tal paquete se encamine en tránsito por
Francia continental se aplicará además:

a) Paquetes «vía de eupcrñoíe-,

l." A la cuota-parte territorial francesa.
2." A la cuota-parte marítima francesa correspondiente a la

escala de distancias. que separa a Francia continental y a cada
uno de los departamentos de que se trata.

b) Paquetes-avión: .

- A los gastos de~transporte aéreo correspondientes a la día
tancia aeropostal que separa. a. Francia continental y a cada
uno de los departamentos en cuestión.
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s. El trlmsporte de paquetes entre Pakistán occidental y Pe- 1
kistáD. oriental da lugar a la percepción de una. cuota-parte
suplementaria fijada como sigue:

Cuota8-~tes Cuotas-partes
Escalas de pesos suplementarias Escalas de pesos 'Suplementarías

1 2 1 a
<

-_.~~-

Kg. Fr. Kg. Fr.

Hasta 1 ............ 0.50 De más de 3
besta 5 < ........ 0,80

D. más de 1
hasta 3' ......... 0,66 De más de 5

hasta 10 .•...... 1.45

Esta cuete-parte suplementaria especial no se percíbírá más
que sobre los paquetes procedentes del extranlerc y que pasel'1"
por una ofi~ de cambio del Pakistán occidental con destino
al Pak1stán otlental, o viceversa.

8. Las Administraciones post{\les de 'la República ArabeUni
de. y.de 1& República Democrática·de Sudán estarán autorizadas
a percibir unacuota-parte suplementaria de ze-cénttmos sobre
1&& e:uo.tas-partes territoriales de. tránsito- dispuestss .en el ar
ttculó 47, pán'afo 1. por todo paquete que transite por el lago
Na...r entre el Shallal lRA{J'l y Wadl Halfa (SudánJ.

Art, Vl.--Tari'as. espectales.

1. Las AdminIstraciones dél Pa.k1stán y de la Repúbl1ca de
Venezuela estén autorizadas a percibir para loa paquetes de
más de uno hasta tres kilogra1'Ó.os 1& tasa aplicable a los pe
quetes de mAs de' tres hasta cinco <kilogramos..

2. Las AdmlniStraCtones francesa y belga tendrán la recui
tad· de tratar en todoalos ceses los paquetes-avión como peque
tes urgentes y percibir por estos paquetes el doble de las cuotas
parie 1errI1orIa1... y d. 100 aumentos dispuestos PlIfa Bélgica en
los artfcu1olf;18 al4.a yM del AcuBrdo y,para. Francia, en los
articulo! 46 al 48 elel ~cúerd.o y Il, cuadro 1, número de orden 29,
.del _le l'rot<ieQIo fIntI1. .

Arl. Vll.-TGSfU suplementarias.

Los Países signatarios cuyas Administraciones perciben en su
régimen íatericr tasas suplementarias superiores e. las fijadas en
el Acuerdo .estarán autorizados cuando conserven estas últimas
tntegramente,a aplicar las tasas del régimen interior en el ser
vicio internacIonal.

(Continuará.)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

BESOWCION de la Subsecreto.ría de la Prest
dmefa dBl. Gobtemo por· la qUe 'e determtnan los
VñPTU08 normalizados que deben utiliwrse en los
acto. :Y resoluciones inscribibles en el Registro de
PerlOnal. -

loa Orden de 30 de juno de 1973 por la que se regula el fun
Cionamiento del Registro de Personal, dispone, en sus articules
Cuarto y quinto,. que la Dirección General. de. la Función Pú
.blica establecer4 los formularios 9 emplear por los distintos

Servicios de Administración de Personal de la Admíntstractón
Civil del Estado y de sus Organismos Autónomos, en sus comu
nicaciones sobre actos. o resoluciones inscribibles en aquel Re
gistro.

Esta Subsecretarte, a propuesta de dicha Dirección Ge~eral,

ha resuelto que será necesario el empleo de los formulertos o
impresos nonnalizados que figuran adjuntos a la. presente Re
solución para cada uno de los supuestos que a continuación
se indican: \

1. Para la primera inscripción -de:

LL Funcionarios de carrera: Modelo anexo numero l. acom
pañado del proyecto de Orden o Resolución del nom-
bramiento. '

1.2. Funcionarios de empleo. interinos o e"'Lentuales, personal
vario sin clasificar y personal 'contratado en régimen
laboral: Modelo anexo número 2 y copia de la Orden
de nombramiento o del contrate, en el último" caso,

1.3. Perso~al contratado. en la Administración Cijil del Es
tado 'en régimen administrativo de cejaboracíón jempo
ral o para la realización de trabajos espectñcos, con
cretos y de carácter -extraordinario. o de urgencía
Modelos anexos 3 y 4-. respectivamente.

1.4. Personal contratado por los Organismos Autónomos en
régimen administrativo de colaboración' temporal o
para la realízacfón de trabajos especíñcos.: concretos
y de carácter extraordInario o de urgencia: Modelos
anexos 1 y II de 'la Orden de 21 de noviembre de 1973
{eBoleUn Oficial del Estado. de 24 de ncvíembre de 1973}
por la que se regula la contratación de personal por
los Organismos Autónomos, .que a efectos de esta Reso
lución serán denominados anexo 3 y 4 bis.

1.5. En cuanto a la inscripción de los functoneríoe en prác
ticas bastará la remisión de la oportuna orden de nom
bramiento en 1& que se hará constar apellidos y nom
bre, fecha de nacimiento y número de documento
nacional de identidad dstros interesados.

2.. Para otros actos y resoluciones inscribibles:

2.1. La comunicación de .los actos y resoluciones. cuyo cpn
tenido ortgtne el cambie de unidad 'administrativa o de
situación administraUva. o bien el cese de la relación
funcionarial o extíncíones del vinculo contractual debe
rán realizarse inmediatamente de su acuerdo mediante
el Modelo anexo número 5.

2..2. Para la comunicación de los restantes actos y resclu
cíonea que puedan ortgtnar modificaciGn~ en los datos
registrados, deberá utilizarse el modelo anexo número 6.

3. Los modelos mencionados adoptarán el formato A 4, de
acuerdo con la norma UNE Ion, debiendo ostentar en la
esquina superior derec~a los siguientes colores:

Anexo número 2: Azul.
Anexos números 3'y 3 bis: Roto.
Anexos números 4 y4 bis: -Verde.
Anexo número 5: Amarillo.
Anexo número 6: Naranja.

4, El uso de, estos formularios será obligatorio para las comu
nicaciones que se remitan 8 partir del 31 de mayo de 1974.

5. El modelo anexo número 1 será suministrado por la Direc
ción General de la" Función Públíca, a requerimiento de los
Servicios de Personal correspondientes, y el. resto de los
formularios deberán ser confeccionados por Ice Ministerios
y Organismos -Autónomos. '

Madrid, 19 de abril de 1974.-El Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierna y Presidente Delegado de la Comisión Su
períor de Personal, José 'Manuel Romay.
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que .se nombra funcionario publico propio del Ina
tltuto Nacional para la Conservación de la. Natura
leza al concursante-opositor aprobado correspon
diente a la convocatoria para cubrir una vacante
de Ingeniero superior de Montes. 10891

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 2 de mayo de 1974 por la que se convocan
exámenes para la habilitación de Guías y Guías
Intérpretes provinciales de Cáceree. 10934

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 27 de marzo de 1974 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel López López contra la
Orden ministerial de 10 de mayo de 1968. 10936

ORGANIZACION SINDICAL
Orden de 10 de mayo de 1974 por la qUe cesa en

el cargo de Vocal Letrado titular del Tribunal Cen
tral de Amparo de la Organización Sindical don Ra-
fael Chinchilla Rueda. 10891

Orden de 10 de mayo de 1974 por la que se nombra
Vocal Letrado titular del Tribunal Central de Ampa
ro de la Organización Sindical a don Julio Gutíérrez
Rubio. 10091

Orden de 24 de mayo de 1974 por la que se nombra
Inspector del Secretariado de Administración y Fi-
nanzas Sindicales a don Antonio Albasanz Gallán. 10891

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Barcelona
referente al concurso para proveer la plaza de Re
caudador de Tributos del Estado en la Zona 19,
Terrasa. 10919

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL. ESTADO

9152
tcoonruscrom

iNSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVi Congreso de la Unión Postal Untvereat, hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua
ción.)

T""",
autorizadas

cada 200
Administraciones francos

autorizadas o rreccíon
de 200 francos

declarados

__-=' 2

Paquetes con valor declarado
a los cuales se aplicaráll

estas tasas

3

Ar[. Vlll.-Paquetes con valor declarado. e.

--~==-==--=-~~=,-======

Por derogación del artículo 11, ciertas Administraciones esta
rán autorizadas, conforme a las indicaciones del cuadro que si
gue, a cobrar, por cada paquete postal con valor declarado, las
tasas suplementarias de seguro siguientes:

,
Administraciones

auto.rizadas

Tasas
autorizadas

cada 200
francos

o fracción
de 200 francos

declarados

2

Paquetes con valor declarado
a Jo. cuales se apltcarán

esta. teses

3

f) Uganda.

g) Sudán tjte
4" pública De

mocrática) .

h) 'La n z a nt a
(República
Unida).

10

5

10

Paquetes procedentes o con des
tino a Uganda o en tránsito
por Uganda.

Paquetes procedentes o con des
tino a la República Democráti
ca del Congo y en transito p'or
Sudén.

Paquetes procedentes o con des
tino a la Repúblíca Unida de
Tanzaniap en tránsito por la
República Unida de 'raazeníe,

al Argentina
(República).

b) Congo {Re
pública De
mocráttcaj .

el Francia.

dJ Irak.

e) Kenía.

c.

10

10

]5

10

10

--------

I
¡ Paquetes procedentes o con des

tino a las siguientes oñoínas
la Costa del Sur, Tierra del
Fuego, Antártida e islas del
Atlántico Sur.

Pequetes procedentes o con des
tino a la República Democrá
tica del Congo o en tránsito
por la República Democráti
ca del Congo.

,
Paquetes transportados por vía

de superficie e n t r e Francía
continental y Cércega, Guade
Iupe. Guayana francesa, Mar
tinica y Reunión.

Art. IX.-Excepciones al principio de la responsabilidad.

Por derogación del artículo 39, la República Democrática
del Congo, Irak y la República Democrática del sudan esta..
rén autorizadas a no pagar indemnización alguna por 1& ave
ría de los paquetes originarios de todos los pai~ con destino
a la República Democrática del Congo, Irak o del Sudan, y.
que contengan Iíqutdos y cuerpos fácilmente liquidables, oble
tos de vidrio y artículos de naturaleza igualmente frágil.

Art. X.-Compensación.

Por derogación del artículo 39, la Confederación de Austra
lia, Barbados, la República de Botswana, aquellos de los teen
tonos de ultramar cuyas relaciones internacionales estén ase
guradas por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte~. cuya reglamentación interior se opone a
ello, Guayana. Kenía, Malawi, Malta, Maurícíc, Nauru, la Bepú
bltca Federal de Ntgería, Ugande, Quatar, la República Socialis
ta de Rumania, Sierra Leona, Reino de Swaziland, la República
Unida de Tanzanía, Trinidad y Tobago, República Popular del
Yemen del Sur y la República de zerebte, tendrán la facultad
de no pagar una indemnización compensatoria por los pa
quetes sin valor declarado perdidos, expoliados o averiados
en su servicio.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios siguientes han redac
tado el presente Protocolo. que tendrá la misma fuerza y valor

-que si sus disposiciones estuvíeran-Insertas en el texto mismo
del Acuerdo al que se refiere, y lo han firmado en un etem
plar que quedará depositado en los archivos del Gobierno del
País sede de la Unión. El Gobierno del País sede del Congreso
entregará una copia del nusmo a cada Parte.

He-cho en Tokio .el 14 de noviembre de 1969.

¡

I
!

¡
¡
¡

1
l
!
f
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Relll<!mento de elecuclón-delAcuerdorelatlvo a lO!\. paquetes
. . pestales

Los que euecrrbee, visto el artiE;u1o 22. párrafo 5, de la Cons
titución de la UnIÓn Postal Universal oonclulda en Viena el
10 de julio de 1964, en nombre de sus Administraciones postales'
respecUvashaJi:'eetipulado. de comtn:a &cuerf¡lo. las .medídaa eí
guíentes para asegurar- la ej'8CUCi.ón del Ac:uetdo relativo a los
paquetes pos,tales:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. lOL-Informacton.es a factlitar fJorlGsAdmínistracíones.

1. Tres meses por 10 menos antes de poner en ejecucícu el
Acuerdo, cada Adminlstración deberá notificar a las otras Ad
mtntstracícnee por med1ación~e la Oficina Internacional:

al Las, dtspoatcícnes que haya tomado por 10 que respecta a:

1.° El limite máximo de peso.
2.° La declaración de valor.
3.° Los paquetes", especiales aiguientes: urgentes. «expres-.

francos de 'tasas y dé derechos, reembolso. ,frágil. embarazcaoal
4.° Le. admisión o la no adm1stón de boletines de expedición

colectivos; en. aplicación del articulo lOO, párrafo 3.
5.0 Las·dlniensiones ee-Jee paquetes ,transPortados por las

víee terrestre y marítima.'
8.0 El. n1imero de decleracíonea de Aduanas exigido .,ara

los paquetea eH ~trtne1to .y para 108 destinados a. su propio Pata,
eeí como "los idiomas en que pueden estar redactadas las de
claraciones.

7.0 Las instrucciones de los expedidores que. no admitan
en el: momento el ,d¡tlpósito cnnforme al articulo 22, párrafo 3,
del Acuerdo.._- '

8.° La no admisión de las peticiones de devolución y de
modtñcecíen de dirección mencionadas en el artículo 37, párra
fo' a,del.Acuerdo.-

9,0 La .,ádmlsl6n· o' la no- adn,nsión de aviso de recibo para
los~quete~ord1narioscont~e"al artfculo 2fl .del Acuerdo.

10. El peso~o de las éecee que admita.

bJ Los-inlormes,X'fi!iJativ-os.ál servicio de paquetes-avión, prtn
cipalmente·tasl:l.lMe.ns1ones .admitidas previo acuerdo .con las
empresas de ~ansporte aéreo, así como, Si ha lugar. el importe
de la remuneración percibida. según elarUculo 52, párrafos 4
'i 5 del Acuerdo. por el tnuisporte en el intertor de su País.

'c) La .listad8 loe anlm&;lel$ vivos cuyo transporte por correo
está autorizado por SU PfOpia'réglamentaclón postal. .

dI Si admite paquetes para .todas las localidades o, en caso
contrarío, la lista de las loca:idades-autorizadas.

el Lu.t&sas- y.l•.~.~bJes en su servicio.
f) LOs; informes 'útiles relaUvOs a 1()B Reglamentos de Adua

nas u otros. asfOOmo' las. prdb1bidonea o res reseríccícnes aplí
cables •• la ~p~6n y al trAÍ1$lto de los paquetea por el
terrítorío de su,Pats.

g). Un' extracto, en inglé8~ ·lu'abe•.chino. espai1ot, francés o
ruso, de las 'disposiciones de aue leyes o reglamentosapllcables
al transP9l1le de los paquetes.

2. 'Toda -modificaclón de lea. informes ~vistos en el parra
fo ldebe ser nouf~. sin demora. por el ~1smo conducto.

Art, .lDa.-Vial de tron..tmisión y cuotClS-parle.8.

1. Por medlo da cuadros Igualea a loe modelos CP-l y CP-21
adjuntos. ce,da Adminiatrac1ónindiaa las OQDd.lclone~Y las euo
tas-partee bajo las cuales aoeptaen. ti'ánsito .lcs paquetes desti
nados a los Paises p&ra fee que puede servir· de intermediaria.

2. A baIe.de los iDformes,OOJiteD-idosé1'1 los cuadros CP~l ,y
CP,,21 'de las ~lstraciones.in'term$d.iarlas, cada Administra.
ciónd-et6l"miJia 1&8\'Úls queutiliz~para el curso de aus paque
tes y las tasas a pe,.cll>lr de los expedIdores.

3. LasA,dm1n1stractones notifkarAn. por comunicación dí
recta, con un mes de entelacíée a SU epücecíón, los cuadros CP~l

Y·CP~2:1. así,como tbd~las modrñcectenee ulteriores a estos cue
drosjenvlan\n a la Oficina Inteniacional copias de sus' cuadros
CP-l y CP-2l.

4.. ~ plazQ de not1fk:acl6nprev1Bto en el pirrara 3 no seaplt
cera a los easosmenaonadD8 en el "&rt;iculo'SI del Acuerdo.

s -Ó ' CtiXl,el linde- dé~rminar el'~o más favorable para
los deSpa.cíhos.de.paqUete8, 1a'~a:"de cam.bio.de ·salida puede
dlrlglr a la oficina de oa¡nl>¡<Í 'd4d.estrno un boletín de ensayo

•

conforme al modelo e-27 previsto en el .ertrcuro 153 del Regla
mento de ejecución del .Conveníc. Este boleUn deberá unirse a la
hQja de ruta y será devuelto, debidamente cumplimentado, como
carta. a la ofi~na de canibio deS!llida por el primer correo.

CAPITULO 11

TRATO A DAR A LOS PAQUETES POR ;LA j)FICINA DE ORIGEN

Sección primera.s-Condíetonee generales de admisión
y de ímposición-

Art. l03.-Direcciones ~l expedidor_)' del destinatario.

1. Para ser admitido a la imposit:ión todo paquete debe Ile
varo en caracteres latinos. sobre el mismo paqueteo en una eti
queta atada sólidamente a este último, las direcciones exactas
del deetínatarfo y del expedidor; no admitiéndose las señas es~

crttee a lápiz; sin ,embargo~ se aceptan los paquetes cuya direc
ción esté escrita con lápiz tinta sobre un fondo previamente hu
medecído.

2. . :No' podrá designarse más que una sola persona fisica o
moral como destinatario. Sin embargo. las direcciones tales como
«Señor A en ...• para el Sr. Z en ..... o «Banca"de A en .... para
el Sr..~ en ..... podrán admitirse. quedando entendido que sola
mente la persona designada como A será la considerada como
destinataria por las 'Admtnístractonea. Además, las direcciones
de A yde Z deberán encontrarse en elmíamo País. -
, 3. La oficina de orige.. a su vez. debe recomendar al expe
didor que incluya en el paquete una copia de su dirección y de
la del destinatario.

Art. l04.-Conaicionesgenerales de embalaje

1. Todo paquete debe estar embalado y cerrado de manera
que responda al peso y a la naturaleza del contenido. así como
al modo de transporte y a su-durecícn. El. embalaje y el cierre
deben preservar el contenido de manera que éste no pueda
deteriorarse por la presión ni por las manipulaciones sucesivas;
también deberán ser' de tales ceracteríetícee que sea imposible
atentar contra su contenido sin dejar huellas visibles de vio
-lación.

2. Todo paquete debe estar embalado de manera particular
mente sólida si ha de ser transportado a largas distancias o su
frir numerosos transbordos o múlttplea-manípulacfoaes.

3. Debe estar embalado de manera que no atente contra la
salud de los agentes y, que evite todo pel1gr-O. si contiene objetos
que puedan herir a. los agentes encargados de su manipulación,
manchar o deteriorar los otros paquetes o el equipo postal.

4. Debe reservar, en el embalaje o cubierta. espacios sufi
cientes para la tnecrtpcíon de' las indicaciones de servicio y la
fijación de sellos)1 etiquetas.

5, Se aceptan sin embalaje:

al Los objetos que pueden ser colocados en cajas o reunidos
y sujetos por una atadura sólida provista de plomos o de lacres
de manera que fo:i:men un solo y único paquete que no pueda
díagregarse.

b) .Los paquetes de una sola pieza, como trozos de madera.
pteees metálicas, etc" que no es costumbre embalar en el
oomereío.

Art. l05.-Embalajes especiales. Distintivo de los paquetes que
contengan peltculas. celuloide. animales vivos.

1. Todo paquete quecocntenga, alguna de las materias si
guientes deberá aocndícíonarse como se indica a continuación:

al Metales preciosos: el embalaje debe estar constituido por
una caja de metal resistente o por una caja de madera de un
espesor mínimo de uncentímetro para los paquetes hasta 10 kilo
gramos y de 1.5 centímetros para los paquetes de más de tü kí
logramos o, por último; por un doble saco sin costura; sin em
bargo, cuando se utilicen cajas" de madera contrachapada, su
espesor puede limitarse a 5 mílímetroe, a condición de que las
aristas de estas cajas estén reforzadas por medio de cantoneras.

b) Objetos de vidrio u otros objetos frágiles: el embalaje
debe estar constituido por una_caJa de metal, de/ madera o de
cartón sólido llena: de papel, virutas de madera u otra materia
protectora similar que impida tOOa fricción o golpe durante
ei transporte entre los mismos objetos' o entre los objetos y las
paredes de la caja.

cl Líquidos y cuerpea fácilmente Iícuables- deberán utilizar
se dos recipientes fbctelle, frasco, bote, caja. etc.I de una parte,
y de otra, caja de metal, de madera resistente, de pasta de ma-
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dera o de cartón ondulado de sólida calidad; entre las dos se
dejará 'un espacio que deberá Ilenerse de serrm, de salvado o de
cualquier otra materia ebsoebente'v protectora.

d} Polvos. secos colorantes, "como el azul de anilina: estos
productos' obligatoriamente deben estar contenidos en catas dEl'
metal resistente, colocadas a su vez en cajas de madera o de
cartón ondulado- de buena calidad. con serrín. o cualquier otra
materia absorbente y protectora entre los dos embalajes.

el Polvos secos no colorantes: estos productos deben estar
colocados en cajas de. metal, de madera o de cartón, enoerredes
a su vez en un saco de tela" o de metería plástíca.

f) Matertaa-prevfstaa en el artículo 19-, letra al: apartado 5.".
segunda frase, del Acuerdo: el embalaje debe estar constituido
por una caja o un barril sólidamente emb~lado por dentro y
por fuera y llevar una mención relativa a la naturaleza del
contenído.

gl Pel1culas inflamables, celuloide bruto o manufacturado:
el embalaje debe estar provisto en la parte de la dirección. de
una etiqueta blanca muy visible que lleve, en gruesos caracteres
negros, la mención «Cellulcíd. A tenir 101n du feu et de la Iu
míere-.

h) Animales vivos: el embalaje del paquete. así como su bo
letín de expedición, deben ir provistos de una etiqueta que lleve
.en caracteres muy claros la mención .Animaux vivant$-.

2. Lt~s: paquetes que contengan Iee materias- citadas en el
-párrafc 1, letras n,'.y g}, podrán ser aceptados para su curso si
estas materias están admitidas por todas las Administraciones
llamadas a participar en el transporte de los paquetes,

Art 108..-Formalidades a cumplir por el expedidor,

1. Cada paquete deberá ir acompañado:

al De un boletín de expedición en cartulina resistente, de
color blanco, conforme al modelo CP-2 edíumc.

br De una declaración de Aduanas igual 8J. modeloC-2/CP-3
adjunto. La declaración de Aduanasdebe estar formulada en el
número de ejemplares requerido, que se unirán sólidamente al
boletín de expedición.

2. La diTecclóndel expedidor y.la del deatínatarfo, así como
cualquíer otra Indicación a facilitar por el expedidor, deberán
ser consignadas idénticamente en el paquete y en el boletín de
expedición. En caso de divergencias, serán válidas las indica..
cícnea que Iíguren sobre el paquete.

3. Salvo cuando se trate de paquetes con valor declarado,
de paquetes francos de tasas y de derechos y de paquetes contra
reembolso, un mismo boletín de expedición acampanado del nú
mero de declaraciones de Aduanas necesaríc para un paquete
aislado podrá servir para tres paquetes como máximo, a condi
ción de que sean depositados eirnultáneemente en la misma ofi
cina por el mísmc e-xpedidor" cursados .por la misma vre, some
tidos a la misma tasa y destinados a la misma persona; sin em
bargo, cada Administración podrá exigIr un boletín de expedí
cíén y el número reglamentario de declaraciones de Aduanas
para cada paquete.

4, El expedidor puede añadir 'al -boletín de expedícíón CP-2,
"ademée de la declaración de Aduanas formulada en el número
de ejemplares 'requertdc de acuerdo con 'el párrafo 1, letra bl ,
todo documento' {factura, licencia de exportación. licencia de
importación, certificado de origen, etc.J necesario para la tra
mitación aduanera en el País de origen y en el País de destino.

S. 'El contenido del paquete debe estar indicado con detalle
en la declaración de Aduanas, no admitiéndose las menciones
de carácter general.

6. Sin asumir ninguna responsabilidad en 10 relativo a las
declaraciones de Aduanas, las Administraciones harán todo lo
posible .por ínrormer a los expedidores sobre la manera correcta
de rellenar estas deelaracíonee.

7. El expedidor deberá indicar cómo. habrá de procederse con
el paquete en el caso de no-entrega. A este efecto, en el reverso
del boletín de expedición donde figuran las instrucciones enume
radas en el articulo 22, párrafo 2, del Acuerdo, trazará una cruz
en la casilla referente a una de estas instrucciones; 'esta cruz
puede estar hecha a mano o a máquina o estar impresa. Además,
se permite que el expedidor no reproduz<:a, o, no haga imprimir
en el reverso del boletín de expedición más que una sola de las
instrucciones autorizadas. La instrucción indicada con una cruz
sobre el boletín de expedícíón deberá reproducirse sobre el mis
mo paquete y puede estar. redactada en francés- o en un: idioma
conocido en el País de destinó.

Art. lOr.-Formalidades acumpRr por la oficina de -origen.

1. La oficina de origen o la oficina de cambio expedidora
estaréobligada a aplicar o Indicar¡

a) Sobre el paquete, al lado de la dirección y sobre el bcle
Un de expedición, en los lugares adecuados, una etiqueta igual
al modelo CP~B adjunto que jndíque.. de manera aparente, el nú
mero de orden del' paquete y el nombre- de 1& oficina de origen•.
Si la Administración de origen lo permite, la parte de la etique
ta CP-B que debe colocaras en el boletín 'de expedición podrá ser
reemplazada por una indicación previamente impresa que tenga
la misma presentación que la parte correspondiente de la eti
queta.'

b) Sobre el boletín de expedición solamente:

1.° Le impresión del sello de fechas.
2.° 'El peso, en kilogramos y centenas de gramos, redondean

do a la centena, superior toda fracción de centena de gramos.

2. Las Administraciones "podrán ponerse de acuerno para no
cumplir las formalidades mencionadas -en el párrafo 1.

3. Una misma oficina do origen o una misma oficina de cem
bio expedidora no puede .empleer al mísmc tiempo dos o varias
sertee dé etiquetas, .salvo si jea series están diferenciadas por un
signo distintivo.

·Sección n.s-conasctonee de admisión :Y de imposición relativas
a determinadas C{JJtegorías de paquetes••

Art. lOS.-Paquetes con valor declarado.

Todo paquete can valor declarado está sujeto a las siguientes
reglas particulares de acondicionamiento:

al beberá estar precintado con sellos de lacre ídéntídos, plo
mos u otro medio eficaz, con signo o marca especial uniforme
del expedidor.

b} Los lacres o sellos, lo mismo que las etiquetas de todas
las clases y, en su caso, los seUos de Correos adheridos a estos
paquetes deben estar espaciados de manera-que no puedan ocul
tar lesiones eventuales del embalaje; las etiquetas y los sellos
de Correos no deben estar doblados sobre IaSd08 caras del «m
balaje cubriendo un borde; en su caso, las etiquetas en las que
figure -Ia dirección no podrán pegarse sobre el mismo embaleie,

c) Deberá ir provisto, al igual que el boletín de expedición,
de una etiqueta roja conforme al modelo CP-7 adjunto. que lleve
en careceeres latinos la letra .V., el nombre de la oficina de orí..
gen y el número de orden del paquete, la etiqueta deberá adhe..
rtrse al paquete, del lado de la dirección y junto a ésta: sin em
bargo, las Administraciones tienen la facultad de utilizar símul
táneemente la etiqueta CP-s prevista en el artículo 107. parra
fa 1, letra al, Y una etiqueta. roja de pequeñas dimensiones que
lleve en caracteres muy claros de mención' "Valeur declarée-,

d) El valor debe estar declarado en moneda del Peís de en..
gen e inscrito por el expedidor sobre el paquete y sobre el bole
tín de expedición, en caracteres latinos, con todas Ias letras .y
en círree árabes, sin raspaduras ni enmiendas, aun salvadas; el
importe de la declaración de valor no puede estar indicado con
lápiz ni con lápiz tinta,

e} El importe del valor declarado debe ser convertido en
francos-oro por el expedidor o por ·la oficina de origen, el resul
tado de la conversión, en su caso redondeado al franco superior,
deberá estar indicado en cifras al lado o debajo de las que re
presenten el valor en monede del País de origen; el importe
'en francos-oro debe estar subrayado con un grueso trazo en .lá
píz de color; la Conversión no se ejecutará en las relaciones
directas entre Países que tengan una moneda común.

f) La cñcíne de origen está obligada a indicar el peso en
kilogramos y en decenas de gramos por una parte, sobre el pa.
quete al lado de la dirección y, por otra parte, sobre el boletín
de expedición en el emplazamiento seservedo. redondeando a
ladecena superior toda fracción de decena de gramos.

g) Ningún número de orden debe ser consignado en el an
verso del paquete con valor, declarado por las Administraciones
intermediarias.

-Art. l09.--Declaración fraudulenta dé valor.

Cuando cualquier circunstancia 'y principalmente una recla
maciónrevele una declaración fraudulenta de valor superior al
valor real del contenido del paquete se dará aviso a la Admi
nistración de origen en el más breve plazo,a"compañándose, en
su caso, los justificantes de la investigación.
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Art. IlO.-Otras categorfas de paquetes.

1. Pequetes-avíón. Todc. paquete-avtón, así COIDO el boletín
de expedición relativo a él, deben estar provistos. a Ia salida, de
una etiqueta especial de color. azul que lleve las palabras «Par
avton-. con ·tradUcción facultativa en el idioma del País de
origen.

-2. Paquetes urgentes. Todo paquete urgente y su boletín de
expedición deben estar provistos de una etiqueta que lleve muy
claramente la mención «Urgent-,

3.. Paquetes -exprés';. Todo paquete -exprea.. y su boletín de
expedición deben estar provistos de UDa etiqueta de color rojo
claro que neve la mención impresa muy claramente ..Expres-.
esta etiqueta se adhiere. siempre que sea posible, al lado. de la
índícacíón del lugar de destino.

4. Paquetes francos de tasas y de derechos:

al Todo paquete franco de tasas y de derechos y su boletín
de expedición deben estar provistos:

V' De la mención muy vlsible~ranc de taxes et de drotts
fa de cualquier otra equivalente en el idioma del País de orfgenr .

2.° De una etiqueta amarilla. que lleve, también muy visible,
la mención -Franede taxea et de drcíts-.

b) El paquete irá acompañado de las declaraciones de Adua
nas reglamentarias y de" -un -boletín de franqueo conforme al
modelo C-31CP-4 adlunto.vccnfeecícnadc en papel de color ama
rillo. El expedidor del paquete y, siempre que Se trate deindi
cecícnee relativas al servicio posti8;~9ficina expedidora, com
plementarán el texto en -el anverim,>~o derecho, de las par
tes A y B. Las inscripciones del expedidor pueden ser efectuadas
con la. ayuda de papel carbón. El texto debe comprender el com
promiso previsto en ,el articulo 21. pérrefo 1, del Acuerdo.

el El-boletfn de 'expedición. las declaraciones de Aduanas y
el boleñn de tranqueo deben estar eóltdameute 'unidos entre sL

5. Paquetes frágíles,

a) En las relecícnea entre los Países que admiten les paque
tes frágiles y a reserva de responder a las reglas generales de
acondicionamiento y de embalaje. todo paquete frágil debe ser
provisto. por el expedidor o por la.' oficina de origen. de una
etiqueta Ilustrada que represente un vaso impreso en rojo sobre
tondo blanco. Todo 'paquete cuya fragilidad del contenido esté
señalada por un signo externo cualquiera; puesto por el expedi
dor. será cblfgatoríamente provisto por la oficina de origen de
la misma etiqueta. percíbíéndosa la tasa suplementaria corres
'pondíente. Si el expedidor no desea que el paquete sea tratado
como frágil, la oficina de origen tachará el signe puesto por el
expedidor.

b) El boletinde expedtctón correspondíente debe estar pro
visto, .en el anverso, .de la mención muy visible -Cclís traglle-.
manuscrita o impresa sobre una etiqueta.

6. Paquetes embarazosos. Todo paquete embarazoso. igual
que el anverso del boletín de expedición correspondiente, deben
estar provistos d~ .una etiqueta que lleve en. caracteres muy visi
bles la mención -Encombrant-. Esta mención deberá completar
se. ,en el boletín de expedición solamente. por las palabras «en'
vertu de l'ertícle 20. p., 4, de l'Arrangement-. cuando se trate
de paq~s tasados COIU-Q,embarazosos por epucecíon del artícu
lo 20, plúTafo 4, del Acuerdo.

·1. Paquetea de servicio. Todo paquete de servicio y su boletín
de expedición deben llevar, el primero al lado de la dirección
y el segundo en el anverso de la fórmula. la mención- -Servíce
des postes- o una indicación análoga; esta mención puede estar
seguida de una traducción en otro tdíome.

8. Paquetes de prisioneros de guerra e internados. Todo pe
quete de prisionero de guerra o internado y su' boletín de expe
dicfOn deben llevar, el primero al lado de la dirección y el se~
gundo en el anverso de.la- fórmula, una de las 'menciones ."Servi
ce des prtsonníers .de guerree- o «Service. des. \Uternés»; estas
menciones pueden estar seguidas de una traducción eh otro
idioma. .

9. Paquetes conteniendo ciertas materias o animales vivos.
Los paquetes, es! como los boletines de sxpedícíón, deben Iíevar
las' menciones previstas en el articulo 105, párrafo 1, letras f),
g) y hl.

1(). Paquetes que son objete de petícíón de aviso de recibo.

al Todo paquete para el que. en el momento de la Imposí
ción, el expedidor sclíctte. un aviso de recíbo debe llevar de ma
nera muy Visible la mención -Avis deréception.., o I{t impresión
del sello "A. R.... ; indicación que se reproducirá en el boletín de

expedición. Cuando el aviso de recibo deba ser devuelto por via
aérea, la mención se completara con las palabras -Benvoí par
avíon-. .-

bl El paquete debe estar acompañado de un ejemplar. debí
demente cumplimentado, de la fórmula e-s previste en el ar
tículo 131, párrafo 2, del Reglamento de ejecución del Convenio.
Esta fórmula se confeccionará por la oficina de origen fa por
cualquier otra oficina designada por la Administración de ori
gen) y debe estar unida al boletín de expedición.

el La mención -Benvot par avíen... debe conaignarse por la
oficina Interesada, en él aviso de recibo a-tíevclver por vía aé
rea. Además. sobre esta fórmula debe adherirse una etiqueta
o una impresión en color azul con las palabras -Per avían».

11. Paquetes que son objeto de petición de aviso de em
barque,

al Todo paquete para el que el expedidor pide un aviso de
embarque debe ser señalado por medio de una etiqueta -Av¡s
d'emberquement- pegada sobre el paquete y sobre e], boletín de
expedici-ón.

b) Este paquete irá acompañado de una fórmula igual al
modelo CP-6 adjunto, que deberá. indicar muy claramente el
puerto (o el País! desde donde debe devolverse el aviso de em
barque. Cada fórmula no podrá retertrse más que a un paque-e.
aun cuando se trate de paquetes anotados en un solo boletm
de expedición.

Sección lll.-Formalidades solicitadas después de la imposición

A rt. 111.·~Entrega con franquicia de tasas y de derechos soli-
citada con posterioridad a la imposición.

1. Si con posterioridad a la imposición el expedidor de un
paquete pide la entrega ccn. franquicia de tasas y de derechos,
la oficina de origen lo pondrá en conocimiento de la oficina de
destino por una. nota explicativa. Esta. provista de un sello de
Correos. que represente la tasa deblda.vse envia con carácter
certificado. a la oficina de destino, acompañada de un boletin de
franqueo debidamente cumplimentado. En caso de transmisión
por via aérea, la sobretasa aérea estará igualmente represen
tada por sellos de Correos adheridos a la nota explicativa. La
oficina de destino pega sobre el paquete, junto a la dirección,
así como sobre el boletín de expedición, la etiqueta, prevista en
el articulo 110, párrafo 4, letra al, apartado 2,"

2. Cuando esta petición haya cie transmitirse por vía telegrá
fica, la oficina de origen enviará un telegrama a la oficina. de
destino advirtiéndola de ello y, al mismo tiempo, le comunicará
las indicaciones relativas a la imposición del envío. Esta última
oficina formulará de oficio un boletín de franqueo.

Art. trz.s-Peticíón. de aviso de recibo formulada posteriormente
ala imposición.

Cuando la petición se formule con posterioridad a la imposi
ción del paquete se procederá de conformidad con el artícu
lo 132 del Reglamento de ejecución del Convenio. Sin embargo,
en los paises donde el servicio de paquetes no se ejecute por
la Administración de Correos, la percepción de la tasa de aviso
de recibo se hará constar en la formule C-9. aplicando una vi
fleta especial o indicando el importe de esta percepción.

Ar:t. 113.-Devolución, Modificación de dirección.

1. Por regla general, las peticiones. de modificación de dírec
ción o de devolución de un paquete son tratadas según los ar
tículos 141, y 142 del Reglamento de ejecución del Convenio.

2. Toda petición telegráfica de modificación de dirección re
lativa a los paquetes con valor declarado debe ser confirmada
postalmentepor el primer' correo; la petición confirmativa ex
tendida en la fórmula C-7 utilizada para Ia correspondencia debe
llevar, en •lápiz de color y subrayada, la anotactén ...Confirma
tion de la demande télégraphíque du ....... y debe estar acompa
ñada del facsimil previsto en el artículo 141, párrafo 1, letra al,
del Reglamenta de ejecución del Convenio.

CAPITULO III

THATO A DAR _~ LOS PAQUETES POR LAS OFICINAS DE CAMBIO

Secctón primera.-Curso

Art. l14.~Prtncipio geMral para el cambio de los paquetes.

. 1. Cada Administración está obligada a cursar, por las vías
y medios que emplee para sus propíos paquetes. los que le en-
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tregue otra Administración para ser reexpedídcs en 'tránsito por
su territorio.

2. En caso deinterrupclón de una vre, los paquetes en trán
sito que debieran seguirla se cursarán por la v.ladisponible más
conveniente. \.

3. Si la utilización de la nueva vía de encaminamiento oca
siona. gastos más elevados tcuotea-pertea -suplementarias territo
riales o mertñmeer, la Administración de tránsito procederá
según el artículo SI del Acuerde.

4. El tránsito debe ser efectuado en las condiciones fijadas
en el Acuerdo"relativo a los paquetes poetaíee y en su Reglamen
to de ejecución, aun cuando la Administración -de origen -c:i de
destino de los paquetes no estuviera adherida al Acuerdo.

s, En las relaciones entre -íos paises separados por uno o va
rios territorios intermediarios. los paquetes deben seguir las, vías
convenidas entre las Administraciones ínteresadea.

Art. 115.-Curso y despacho en Aduanas de los paq;uetes-avión.

1. Toda Administración que ejecute el servicio de paquetes
avión está obligada a cursar, parlas v1as aéreas que emplea
para sus propios envíos de esta clase, los paquetes-avión que le
sean entregados por otra Administración; si por una razón cual
quiera el curso de los paquetes-avión por otra vía ofrece, en caso
especial, ventajas sobre la via aérea existente, los paquetes
avión deben ser cursados por esta vía y tratados eventualmente
como paquetes urgentes.

'2. Las Administraciones que no participan, en el servicio de
paquetes-avión cursarán estos últimos por las vías de superfi
cie ordinariamente utilizadas por -Ioa otros paquetes; 'sin em
bargo, están obligadas a cursar por las' vías de superficie más
rápidas todo paquete-avión que lleve la indicación ..Urgent-. a
condición de que ejecuten el servicio de paquetes urgentes y
que les hayan acreditado las cuotas referentes a Ia, ejecución
de este servicio.

. 3. Los despachos de paquetes-avión deben ser cursados por
la via sol1citadapor la Administración del País de origen, a
reserva de que esta vía sea, utilizada por la Administración del
País de tránsito para la transmisión de sus propios despachos.
Si esto no es posible o si el tiempo para el transbordo no 15
suficiente, deberá advertirse de ello a la Administración -lel
País de origen.

(Conunuará.I

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se dan
normas para'el reembolso, conversión, canje y pago
de intereses de las inscripciones nominativas de la
Deuda Perpetua. lntertor al 4 por 100.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1335/1974, de 25 de abril, dispone que por el Mi
nlstert¿ de Hacienda se preceda a la conversión' de las inscrip
ciones nominativas de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100
en títulos al portador deJa misma Deuda, emisión 1 de octubre
de 1971, con carácter, obligatorio para aquellas cuyo nominal
no exceda de 50.000' pesetas y voluntario para las demás, sin

e' perjuicio de la opción a reembolso que podrán ejercitar los ti
tulares de las primeras. Dispone, asimismo, el canje. de las
inscripciones que. no sean ccnvertfdas o reembolsadas por otras
nuevas Y' regula el pago de los intereses de 'las mismas me
diante transferencia bancaria y la liquidación centralizada del
Impuesto sobre los Bienes de .Iaa Personas Jurtdícas.

El artículo 11 de dicho Decreto autorfza a este Mínístertc
para dictar las disposiciones que requiera su ejecución.

En su virtud, este, Mínísterto ha tenido a. bien disponer:

CONVERSION DE INSCRIPCIONES NOMINATIVAS

1. Fecha del' comienzo de la conversión ;y lugares de oresen
toctón,

1.1. La operación de conversión de, las inscripciones nomi
nativas de la Deuda Perpetua Interior al 4 por lOO, en títulos
al portador de la misma Deuda, emisión de 1 de, octubre de
1971, prevista en. el Decreto 1335/1974, de 2S de abrtl.: tendrá
lugar en Madrid,. en la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, y en las restantes provincias en las Delegaciones de

Hacienda, en el período comprendido entre 1 de julio y el 31 de
diciembre de 1974.

1.2. Las inscripciones de valor nomina.l que no excedan de
50.000 pesetas, cuyos titulares no las presenten a conversión
en el indicado período, sa entenderan llamadas a reembolso el
31 de dicie'mbre de 1974, síéndclea de aplicación el plazo ce
prescripción de seis años establecido por la Ley de Admlnis·
tración y Contabilidad de 1 de julio de 1911. que se empezará
a contar a partir del día 31 de diciembre de 1974. Los intereses
devengados desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 1974
se pagarán junto con el nominal a reembolsar.

1.3. Las inscripciones cuyo capital sea inferior a 1.000 pe
setas serán reembolsadas por su valor nominal a partir del t de
juno- de 1974, síéndclea de aplicación lo que dispone el párrafo
anterior sobre prescripción.

2-, Realización de la, conversión.

2.1. La conversión de inscripciones en titulas al portador se
realizará con arreglo a las normas que al efecto .dícte la Direc
ción General del 'resoro v Presupuestos Y. se documentarán en
la forma establecida por el Decreto 133511974, de 2S de abril.

2:2. Las inscripciones que se presenten a conversión deberán
tener estampado el cajetín de cobro de los intereses correspon
dientes a los vencimientos que se indican a continuación:

a) Las de nominal superior la 12,000 pesetas, de cobro trí
mestral, el del segundo trimestre de .1974; con vencimiento en
1 de julio de 1974.

bl Las de nominal comprendido entre 6.000,01 y 12.000 pese
tas, de cobro sem-estral, el del primer semestre de 1974, con ven
cimiento de 1 de julio de. 1974.

el Las de nominal no superior a 6,000 pesetas, de cobro anual,
el del año 1973, COn vencimiento en 1 de octubre de 1973.

2.3. Los títulos de la Deuda Perpetua Interior al 4 .por lOO,
"emisión de 1 de octubre de 1971, que Se entreguen por conver
sronBe las inscripciones, tendrán en su conjunto igual valor
nominal que aquéllas, salvo que no sea múltiplo de 1.000 pese
tas, en cuyo caso se entregará, junte con los titulos, .un recibo
a metálico para el reembolso del' exceso. Este rec1bo estará su
jeto a la prescripción prevista en la Ley de Administración, y
Contabilidad.

2.4. Los titulas se entregarán con cupón número 12, de ven
cimiento de 1 dé octubre de 1974 y sucesivos. A las inscripciones
de, cuantía no superior a 6.000 pesetas y, por tanto, de cobro
anual de intereses, se les entregará, en· unión de los títulos,
un recibo a metálico por los intereses correspondientes al pe
ríodo comprendido entre et r oc octubre de 1973 yel 30 de ju
nio de 1974.

3. Justificación de la transtormaciótv de' los valores.

3.1. Los presentadores de inscripciones para su conversión
en titulas podrán obtener el -ccrrespondíente certificado que
justifique la operación de sustitución si lo solicitaren en ins
tancia dirigida al Director general del Tesoro y Presupuestos,
acreditando su condtctén de.' presentadores de los valores, oc
rrespcndíentes.

3.2. Los tenedores que prefieran" que la constancia de la
transformación aparezca suscrita por Agente de Cambio y Bolsa
o Corredor de Comercio colegiado, en plaza en que no exista
aquéllos, podrán obtenerla. Para tal fin. la Dirección General
del Tesorn-y Presupuestos o las Delegaciones de Hacíenda.. en.
fiu caso, pondrán a disposición de dichos .fedatartos los elemen
tos administrativos precisos. En tal caso, serán de cuenta de los
tenedores el pago del 0,25 por 1.000 del valor nominal, en con
cepto de corretaje señalado para las operaciones, de conversión
y el reintegro de la póliza.

CANJE DE INSCRIPCIONES NOMINATIVAS

4.1. Las íuecrtpctonea-nomlnatívas de capital nominal supe
rior a 5l1.boO pesetas que no opten por su conversión en títulos
al portador de la Deuda Perpetua Interior al 4 por lOO, emí..
síón de 1 de octubre de 1971, se canjearán por nuevas inscrip
ciones nominativas de cuantíe múltíplorde 1.000 pesetas, reem
bolsándose en efectivo el residuo producido mediante recibo
metálico que estará' sujeto a 'la prescripción prevista en la Ley
da Administración y Contabilidad. Las .nuevas inscripciones Ile

-varén fecha de 1 de julio de 1974, desde Ia-cual devengarán
Intereses.

4.2. Al proceder al canje de las Inecgípcíones se podrán
refundir en una sola lámina las de igual epígrafe emitidas a
favor de un mismo titular.

La. denominación del titulo de las ínecrípclones podrá extrae
terse por necesidades de mecanización del servicio, siempre que
aquel quede designado con toda claridad.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución del Instituto Nacional de Urbanización rela
tiva al expediente de expropiación de los. terrenos
comprendidos en la delimitación del polígono indus-
trial de Berga. J1040

Resolución del Tribunal de oposiciones libres para
ingreso en el Cuerpo de Delíneentee del Ministerio
de la Vivienda por la que se hace público el resul
tado del sorteo que determinará el orden de actua-
ción de la misma. 11026

Resolución del .Trfbunal de oposiciones libres para
ingreso en el Cuerpo de Apa"tejadores y Ayudantes
del Ministerio de la Vivienda por la que se publica el
resultado del sorteo para determinar el orden de ac-
tuación. 11027

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Orden da 2B de mayo de 1974 por la que se convocan
elecciones complementarias a Consejeros locales del
Movimiento en representación de las Corporaciones
Locales. 11001

.1. Disposiciones generales

Art. Hg.-Diversos modos de transmisión,

Sección ll,-Formación y expedición de los despachos

JEFATURA DEL ESTADO

1. El cambio de los despachos de paquetes postales se efec
túa por las oficinas- llamadas -Oñclnaa de Cambíc-.

2. Este cambio se realiza generalmente por medio de reci
pientes {sacas, cestos, bastidores. etc.). Sin embargo, las Ád·

mínístracíonea limítrofes pueden ponerse de acuerdo para" la
. entrega de determinadas categorías de paquetes sin incluir en

recipientes.
3. En las relaciones entre Paises no limítrofes, el cambio

se realiza, por regla general. en despachos directos.
4. Las Administraciones pueden ponerse de acuerdo para

establecer cambios en tránsito al . descubierto; sin embargo,
es obligatorio formar despachos directos cuando una Admlw

nístracíón intermediaria declare que los paquetes en tránsito
al descubierto entorpecen sus operaciones.

Art, 120.-Hojas de ruta.

1. Antes de su expedición, todos los paquetes a cursar por
vía de superficie serán inscritos. por la oficina de cambio
de salida, en una hoja de ruta conforme al modelo CP-ll ed
junto. Para los paquetes-avión. en las relaciones directas o en
las relaciones en tránsito al descubierto. Iee oficinas de cambio
hacen uso de una hoja de ruta especial, llamada -Hola de
ruta evíón-, igual al modelo CF-20 adjunto.

a. En le que se refiere a los paquetes de eervícío y a los
paquetes de-prisioneros de guerra e internados, solamente los
paquetes-avión dan lugar a la inscripción de los gastos de
transporte aéreo a acreditar a las Administraciones interesadas.

3. A la hoja de ruta se unen los' documentos siguientes:'
boletines de expedición, libranzas de giros. de reembolso, de
claraciones de Aduanas, boletines de franqueo, avisos de re
cibo y, en su caso. cualquier otro documento exigido {facturas,
certificados .de origen, de Sanidad, etc.I. En las relaciones
entre los Paises cuyas Administraciones se han puesto de
acuerdo a este respecto, la hote de ruta, así como sus docu
mentos. son transmitidos por avión al País de destino.

4. Cuando Sé trate de paquetes cambiados en despachos
directos, .las Administraciones de origen y de destino previa
mente pueden ponerse de acuerdo para que los documentos
citados en el párrafo 3 se unan a los paquetes correspondientes.

5. Salvo acuerdo cespecíal, las hojas de ruta deben estar
numeradas según una serie anual para cada oficina de cambio
de salida y por cada oficina de cambio de llegada, así como
por cada día si se utiliza más de una; -el último número del
año debe estar inscrito en la primera hoja. de ruta del año
siguiente. Si un despacho se suprime, la oficina expedidora con-o
signará en la hote de ruta, al lado del número de des~cho.
la iniciación «derníere dépéche-. En las relaciones marítimas
y en las relaciones aéreas, el nombre del' navío transportista o.
en su caso, el servicio aéreo utilizado se mencionará, siempre
que sea posible, en las hojas de ruta.

6. Si los paquetes-avtón so transmiten do un País a otro
por las vías de superficie al mismo tiempo que los otros pa
quetes. la presencia de los paquetes-evíón con hoja de ruta
avión deberá Indicarse-en la hoja de ruta CP-ll por una ano
tación apropiada.

7. En caso de cambio de despachos directos entre Países no
.Jímítrofea, la oñcíne de cambio de salida formalizará. para
cada una de las Admíntstracíones intermediarias una hoja de
ruta especial conforme al modelo CF~12 adjunto; esta oficina
inscribe globalmente en ella, por cada: categoría de .paquetes,
las cuotas-partes que corresponden a la Administración ínter
medíarta. La hoja de ruta CP-12 se numerará con una serie
anual para cada oficina de cambio de salida y por cada una
de las Administraciones intermediarias; además llevará el nú-

iNSTRUMENTO M ratificación de las actas del
XVI Oongreso dq.la Unión P06ta' UnIversal, hecho
en Tokio el 14 d. novlembr, de 1969. (Conttnua·
cfón.J

4. Los artículos 187 y 188 _del Reglamento de ejecución del
Convenio se aplicarán; respectivamente. en, los casos de fnte
rrupción de vuelo o de desviación de los despachos de paquetes
avión y en caso de accidente.

- 5. Las Administr'aclones tomarán todas las medidas para ece
lerar siempre que sea. posible el despacho en Aduanas· de los
paquetes-avíen.

Art. 117.-Curso :v despacho en Aductnas de los paqu.otes ur
gente,R.

l. Las Administraciones que participan en el cambio de
paquetes urgentes se- pondrán de acuerdo para asegurar la
transmisión rápida' y, siempre que sea posible, directa de estos
paquetes.

2. Tomarán todas las medidas para acelerar, siempre que
sea posible, el despacho de Aduanas de los paquetes urgentes.

Art. 118,-Despacho en Aduanas de los PCfquetes -exoree-,

Las Administraciones que participan en el cambio de los
paquetes -expres- tomarán todas" las medidas para acelerar,
siempre que sea posible, el despacho en Aduanas.

Art, 116.-Transbordo de los paquetes-avión.

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones, el
transbordo de 108 paquetes-avión en- las condiciones previstas
en el artículo 52; párrafo 7. del Acuerdo se hace por mediación
de la Administración postal del País donde tiene lugar el
transbordo." -

2. Esta regla no se aplica cuando el transbordo se efectúe
entre los aparatos de dos líneas sucesivas de la misma empreee
de transporte.

3. Por otra parte, la Administración del País de tránsito
podrá. autorizar el transbordo directo de avión a avión entre
dos empresas de transporte diferentes; dado el caso. la em
presa de transporte que lo efectúe deberá enviar a. la oficina
de cambio del País donde tenga lugar este transbordo un
ejemplar de la-factura AV·7. mencionada en el articulo 183
del Beglamento de ejecución del Convenio. o cualquier otro
documento que lo sustituya y contenga. los detalles de la ope
ración.
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(continuación)
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